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Buenos Aires, 12 de noviembre de 2021 

Nota DIR N° 0883/21 

 

 

Sra. Interventora 

Dra. María Soledad Manín 

Ente Nacional Regulador de la Electricidad 

Av. E. Madero 1020 – 8° Piso 

(C1106ACX) Buenos Aires 

 

 

Ref.:  ET Puerto Madryn – Segundo Banco de Transformación 500/132 kV 600 MVA 

– Expediente GDE: EX-2021-56187216-APN-SD#ENRE. 

 

 

De nuestra mayor consideración. 

 

  Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en relación a la Solicitud de 

Ampliación consistente en la provisión e instalación de un segundo banco de 

transformación 500/132 kV 600 MVA en la ET Puerto Madryn presentada por el 

Parque Eólico Loma Blanca VI ante esta Transportista. 

 

  Al respecto, en virtud de la Nota presentada por el Parque Eólico Loma 

Blanca VI del 11.11.2021, cuya copia se adjunta, en la cual manifiesta que han 

tomado conocimiento que la presente Solicitud, la cual tramita bajo el 

Expediente GDE: EX-2021-56187216-APN-SD#ENRE, no contiene toda la 

documentación remitida a ese ENRE por esta Transportista. 

 

  En ese sentido, se adjunta a la presente nuestras Notas DIR N° 0486/21, N° 

0560/21 y N° 0695/21 remitidas al ENRE los días 23.06.2021, 29.07.2021 y 07.09.2021 

con sus respectivos acuses de recibo y toda su documentación anexa, a los 

efectos de facilitarles el compendio de toda la documentación remitida con 

nuestros comentarios asociados. 

 

  Asimismo, y con el mismo sentido, les remitimos la opinión de CAMMESA 

a la presente Solicitud, Nota B-156588-1, enviada a ese Ente el día 07.09.2021, 

conjuntamente con su acuse de recibo. 

 

  Por otra parte, el Solicitante ha presentado ante TRANSENER la 

aprobación del Informe de Impacto Ambiental emitida por el Misterio de 

Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable de la Provincia de Chubut, 

Disposición N° 138/21-SGAyDS, cuya copia se adjunta. 
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 En virtud de todo lo manifestado, solicitamos a ese Ente Regulador 

continúe con la tramitación que autorice y otorgue el correspondiente 

Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública a la Solicitud de la referencia, 

quedando la Ampliación a partir del otorgamiento de la misma afectada al 

Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica. 

 

 

  Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad de saludar a Uds. muy 

atentamente. 

 

 

 

 

 

Ing. Armando Lenguitti 

Director de Ingeniería Regulatoria 
CAG 

Adjunto: Lo indicado. 

 

CC: Parque Eólico Loma Blanca VI – At. Ing. Guillermo Manrique. 
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HAMRA, LEONORA <leonora.hamra@transener.com.ar>




Acuse de recibido

1 mensaje




ENRE@enre.gob.ar <ENRE@enre.gob.ar> 23 de junio de 2021, 17:41
Para: leonora.hamra@transener.com.ar




Referencia: NOTA DIR 486.21 - ET Puerto Madryn – Segundo Banco de

Transformación 500/132 kV 600 MVA.





Por la presente se deja constancia que la documentación recibida a través

del "Formulario para Mesa de Entradas" fue ingresada quedando bajo número

de registro GDE: EX-2021-56187216-   -APN-SD#ENRE

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.

Este mensaje y la información incluida en él es confidencial y está dirigida únicamente al destinatario. Puede contener
información privilegiada, confidencial, amparada por el secreto profesional y/o que no deba ser revelada. Si Usted ha
recibido este mail por error, por favor comuníquenoslo inmediatamente vía e-mail y tenga la amabilidad de eliminarlo de
su sistema. Queda notificado que no deberá copiar este mensaje ni utilizar, divulgar, publicar o distribuir su contenido de
modo alguno. Todo mensaje enviado a esta dirección de correo electrónico puede ser sujeto a inspección por alguien
distinto de su receptor originario. La transmisión de e-mails no garantiza que el correo electrónico sea seguro o libre de
error. Por consiguiente, no manifestamos que esta información sea completa o precisa. Toda información está sujeta a
alterarse sin previo aviso.
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Buenos Aires, 23 de junio de 2021 




Nota DIR N° 0486/21 




 




Sra. Interventora 




Dra. María Soledad Manín 




Ente Nacional Regulador de la Electricidad 




Av. E. Madero 1020 – 8° Piso 




(C1106ACX) Buenos Aires 




 




Ref.:  ET Puerto Madryn – Segundo Banco de Transformación 500/132 kV 600 MVA. 




 




De nuestra mayor consideración. 




 




  Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., para remitirles la Solicitud de Ampliación 




presentada, en los términos del Título II del Reglamento de Acceso y Ampliación, por el Parque 




Eólico Loma Blanca VI ante esta Transportista, y consistente en la provisión e instalación de un 




segundo banco de transformación 500/132 kV 600 MVA en la ET Puerto Madryn. 




 




  Al respecto, cabe destacar que el Solicitante ha manifestado que se encuentra en 




desarrollo final el Informe Ambiental conforme los requerimientos de la provincia de Chubut, 




como así también los estudios de campos electromagnéticos y de perturbaciones por efecto 




corona, los cuales serán presentados a la brevedad una vez finalizados. 




 




 No obstante, le comunicamos que hemos remitido a CAMMESA la documentación 




presentada por el Solicitante para sus comentarios. 




 




 En virtud de ello, una vez presentada ante esta Transportista la documentación 




Ambiental, les remitiremos nuestros comentarios y observaciones conformes los plazos y 




requerimientos establecidos en la normativa vigente. 




 




  Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad de saludar a Uds. muy atentamente. 




 




 




 




 




 




 




Ing. Armando Lenguitti 




Director de Ingeniería Regulatoria 
CAG 




Adjunto: Solicitud de Ampliación. 




CC: CAMMESA – At. Ing. Carlos Sánchez. 




  Parque Eólico Loma Blanca VI – At. Sr. Liu Xin. 
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 AMPLIACION DE LA ESTACION TRANSFORMADORA PUERTO MADRYN  





500/132 KV - TRANSENER 





MEMORIA DESCRIPTIVA INSTALACION NUEVO TRANSFORMADOR 500/132KV 





 





1 OBJETIVO  





El objetivo del presente documento es describir las nuevas instalaciones correspondientes a la 
ampliación de la Estación Transformadora Puerto Madryn 500/132/34.5 kV de TRANSENER 
(ETPY).  





2 CONSIDERACIONES GENERALES  





El ingreso del Parque Eólico Loma Blanca VI (PE LBVI) en conjunto con otros parques previstos 
en el nodo Puerto Madryn, en 132 kV, pone al límite la capacidad de transformación de la ETPY 
de TRANSENER para la evacuación de la potencia máxima generada.  
La instalación de un nuevo transformador de potencia 500/132 kV libera tal restricción por 
capacidad de transformación de la ETPY permitiendo la evacuación de la totalidad de potencia 
generada por los parques eólicos vinculados a la ET. 
En esta MD se describen las nuevas instalaciones que integran esta Ampliación de la Estación 
Transformadora. 
Todo el equipamiento a instalar será nuevo, de moderna tecnología y cumplirá con las 
Especificaciones Técnicas Generales (ETG) y particulares, así como con la guía de diseño de la 
Transportista en las instalaciones de su propiedad, los requerimientos de CAMMESA y del ENRE. 
 





2.1 LOCALIZACION  





En la Figura Nº 1 se presenta una Imagen Google con la ubicación de la Estación Transformadora 
Puerto Madryn de TRANSENER y delimitada la zona de la Ampliación ilustrando con una imagen 
virtual las instalaciones ampliadas en proyecto. 
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NUEVA AMPLIACIÓN 
ESTACIÓN TRANSFORMADORA 





PUERTO MADRYN.





 





Figura Nº 1. Imagen Google con la ubicación de la Central Eólica, y de las obras proyectadas. 





 





2.2 NODO DE VINCULACIÓN AL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL Y 





ESQUEMA UNIFILAR  





En la Figura Nº 2 se ilustra en un Esquema Unifilar Geográfico la ubicación de la Central Eólica y 
su conexión al SADI.  
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ESTACION 
TRANSFORMADORA PUERTO 





MADRYN A AMPLIAR
(ETPY)





 
Figura Nº.2. Esquema Unifilar Geográfico del SADI con la ubicación de la Estación 





Transformadora Puerto Madryn a ampliar. Fuente: Referencia [3] CAMMESA, con modificaciones 
realizadas por ICONO srl.  
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En la Figura Nº 3 se presenta un Esquema Eléctrico Unifilar parcial del SADI con la ubicación de 
la Estación transformadora Puerto Madryn de TRANSENER a ampliar. 





T3PY





ESTACION 
TRANSFORMADORA PUERTO 





MADRYN 
AMPLIACION NUEVO 





TRANSFORMADOR T3PY E 
INSTALACIONES 500/132 KV





(ETPY)





 





Figura Nº 3. Esquema Eléctrico Unifilar parcial del SADI con la ubicación de las Estación transformadora Puerto Madryn a 





ampliar. Fuente: Referencia [3] CAMMESA, con modificación realizada por ICONO srl. 
   
Es importante indicar que el esquema unifilar de la Figura Nº 3 debe considerarse como ilustrativo 
dado que no incluye la totalidad de los Parques Eólicos en servicio comercial que entraron en el 
2021 pero que si son considerados en los estudios de Etapa I realizados.    
 





2.3 ESQUEMA UNIFILAR DEL SISTEMA ELÉCTRICO 





En la Figura Nº 4 se puede observar el Esquema Eléctrico Unifilar de la Estación Transformadora 
Puerto Madryn obtenido de la referencia [1] donde se ha superpuesto esquemáticamente la nueva 
Ampliación. 
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ESTACION TRANSFORMADORA 
PUERTO MADRYN 





AMPLIACION NUEVO 
TRANSFORMADOR T3PY E 





INSTALACIONES 500/132 KV
(ETPY)





T3PY





 
Figura Nº 4. Esquema Unifilar de La Estación Transformadora Puerto Madryn 500/132 kV  de TRANSENER indicando la 





ampliación Fuente referencia [1] con modificación realizada por ICONO srl. 
 
Es importante indicar que el esquema unifilar de la Figura Nº 4 debe considerarse como ilustrativo 
dado que no incluye la totalidad de los Parques Eólicos en servicio comercial que entraron en el 
2021 pero que si son considerados en los estudios de Etapa I realizados. 





3  DESCRIPCION DE LA AMPLIACION DE LA ESTACION TRANSFORMADORA   





La ampliación de la ET abarca la expansión de la playa de 500 kV, en donde se construirá un 
nuevo campo de transformación con un banco de 3 transformadores monofásicos 3x200 MVA y la 
ampliación de la playa de 132kV en donde se construirá un nuevo campo para la acometida del 
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nuevo banco de transformadores. La fase de reserva del actual Banco de 600 MVA será utilizada 
como reserva con operación manual para el nuevo Banco de 600 MVA motivo de la presente 
Ampliación. 
Toda descripción que se realiza en este apartado se complementa con la información 
suministrada en los planos adjuntos al presente documento. 





3.1 LÍMITES Y ADECUACION DEL TERRENO 





La construcción de las nuevas instalaciones deben realizarse en un campo nuevo implicando el 
requerimiento de una mayor utilización del espacio físico perteneciente a la ET. Para esto, deberá 
desplazarse el cerco perimetral de la ET de modo de no interferir en terrenos vecinales 
delimitados por los cercos rurales.  
Para las nuevas construcciones, se requerirá previamente realizar la adecuación de la nueva 
porción del terreno. Esto implicará: retiro de capa vegetal, adecuada nivelación y compactado, 
terminación de la plataforma, etc.  





3.2 MALLA DE PUESTA A TIERRA 





Se realizará la expansión de la malla de PAT existente hacia la nueva zona de utilización de la 
playa de 500 kV de la Estación Transformadora. Además, se realizarán las correspondientes 
conexiones a los nuevos equipos y jabalinas, tanto en 500 kV como en 132 kV.   





3.3 PLAYA 500 KV 





La playa de 500 kV está compuesta por 5 calles o vanos (10 campos de salida) en configuración 
interruptor y medio, entre dos juegos de barras A y B. 
Se instalará todo el nuevo equipamiento civil y electromecánico para construir una sexta calle 
compuesta por los nuevos campos 11 y 12. 
Sobre el campo 11 se instalará el banco de 3 transformadores monofásicos 500/√3/138/√3/34.5 
kV de 200 MVA c/u, y el campo 12 estará indicado como reserva. 
De esta manera, los nuevos campos 11 y 12 serán gemelos de los campos existentes 09 y 10, 
respectivamente.  
Los transformadores de potencia serán de las mismas características que los existentes.  
En lo que respecta al sistema de cambio rápido de fase de reserva, la nueva terna de 
transformadores compartirá la fase de reserva con la terna de transformadores existente. Se 
prevé la instalación de la barra que pasa por debajo de las tres fases y se conecta a la fase de 
reserva de forma tal que la reconexión se pudiera hacer en forma manual con tramos de cable 
flexible, tal como se muestra en los planos de plata y corte adjuntos. 
Se contempla en el diseño, la construcción de un sistema de desagüe pluvial con desembocadura 
en los canales actuales. 
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3.3.1 CANALES DE CABLES 





En el diseño de la ampliación, se prevé el trazo de los canales de cable para el pasaje de cables 
de control o señalización sobre la nueva calle y entre edificios según se muestra en el plano de 
planta adjunto al presente documento.   
 





3.3.2 EDIFICIOS 





Se construirá un nuevo edificio o kiosco para la nueva calle. El mismo estará ubicado en medio de 
los campos 09 y 11, tal como se muestra el plano de planta adjunto al presente documento.  
 





3.3.3  CAMINOS 





Se extenderán los caminos existentes hacia la zona de la ampliación, de modo de garantizar 
adecuada circulación dentro de la ET, en especial para vehículos de carga y descarga de los 
nuevos equipos a instalar.  
 





3.3.4 SERVICIOS AUXILIARES 





Se ha revisto como disponibilidad de fuente de servicios auxiliares de CA, el devanado terciario de 
34,5 kV del banco de transformadores. Desde el devanado se acometerá a una celda de 33 kV 
donde se dispondrá de conexión en media tensión como fuente alternativa a los servicios 
auxiliares existentes en la Estación Transformadora. 
La conexión de los devanados del Banco lado 34.5 kV será en triángulo. 





3.4 PLAYA 132 KV 





Actualmente, la playa de 132 kV de la ET está compuesta por 10 campos con configuración doble 
juego de barras acopladas.  
Sobre el campo 06, se instalará todo el nuevo equipamiento civil y electromecánico para construir 
un campo destinado a la acometida del banco de transformadores de 600 MVA, similar al campo 
02 existente. 
En lo que respecta al sistema de cambio rápido de fase de reserva, la nueva terna de 
transformadores compartirá la fase de reserva con la terna de transformadores existente. Se 
prevé la instalación de la barra que pasa por debajo de las tres fases y se conecta a la fase de 
reserva de forma tal que la reconexión se pudiera hacer en forma manual con tramos de cable 
flexible, tal como se muestra en los planos de plata y corte adjuntos. 
 





3.4.1 CANALES DE CABLES 





En el diseño de la ampliación, se prevé el trazo de los canales de cable para el pasaje de cables 
de control o señalización sobre el nuevo campo y hacia edificios, según se muestra en el plano de 
planta adjunto al presente documento.   
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3.4.2 PROTECCIONES, MEDICION,  COMANDO Y ALARMAS 





El alcance incluye todas las protecciones, medición, comando y alarmas del banco de 
transformadores.   





3.4.3 TELECOMANDO Y COMUNICACIONES   





Se adecuarán las instalaciones existentes de la Estación transformadora para incorporar al 
sistema de telecontrol los equipos eléctricos de 500 kV, 132 kV y 33 kV asociados a la Ampliación  
 





4 REPUESTOS 





Serán especificados de común acuerdo con TRANSENER durante la etapa de la Ingeniería 
básica  de la Ampliación e incorporados en el Pliego de contratación de las obras de la 
Ampliación. 





5 INGENIERIA BASICA Y PLIEGO DE LICITACION  





Se desarrollará la Ingeniería Básica de la Ampliación conformando un Pliego de Licitación a los 
efectos de contratar la ingeniería de detalle, la provisión de equipos y materiales, el montaje y 
puesta en marcha de la Ampliación. Esta Ingeniería básica y Pliego estará a aprobación de 
TRANSENER.  
 





6 INGENIERIA DE DETALLE 





Responderá las normas de TRANSENER para el diseño de Estaciones Transformadoras,  
incluyendo requerimientos de CAMMESA y del ENRE.   





7 NORMAS 





El conjunto de normas incluye: Guía de Diseño de Estaciones Transformadoras de TRANSENER 
y complementarias, IEC e IRAM incluidas, requerimientos de CAMMESA y del ENRE, mas 
normativa particular que se especifique en la Ingeniería básica a desarrollar para el Pliego de 
contratación de las obras de la Ampliación. 
 





8 ESTIMACION DE COSTOS     





Se adjunta como Apéndice A.2 la estimación de costos de la Ampliación. 
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9 PLANOS ADJUNTOS 





Se adjuntan como Apéndice A.1 los siguientes planos: 
• E-PY-0-00-E-EU-001 – Esquema Unifilar Simplificado 
• E-PY-0-00-M-PL-101 - Planta General 
• E-PY-5-00-M-PL-102 – Cortes Playa 500 kV 
• E-PY-1-00-M-PL-103 – Cortes Playa 132 kV 
 





10 REFERENCIAS 





[1] Guía de Referencia de TRANSENER 2021-2028  
[2] Procedimiento Técnico Nº 1 de CAMMESA 
[3] https://cammesaweb.cammesa.com/ 
[4] Guía de diseño de Estaciones Transformadoras de TRANSENER 
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 AMPLIACION DE LA ESTACION TRANSFORMADORA PUERTO MADRYN  





500/132 KV - TRANSENER 





 





APENDICE A.2-COSTOS DE LA AMPLIACION 





1 OBJETIVO  





Realizar una Estimación de costos de las obras de Ampliación de la Estación Transformadora 





Puerto Madryn de TRANSENER (ETPY).  





2 CONSIDERACIONES GENERALES  





En el presente reporte se presenta una estimación de costos de la Ampliación de la Estación 





Transformadora Puerto Madryn de TRANSENER (ETPY) que consiste en la instalación de un 





nuevo Banco de Transformación 132/138/34.5 600 MVA compuesto por tres unidades 





monofásicas de 200/200/20 MVA incluyendo las provisión y montaje de  todas las obras civiles, 





electromecánicas y eléctricas que requiere la Ampliación para su correcto funcionamiento y con el 





alcance resumido en la Memoria Descriptiva del Proyecto.   





3 ESTIMACION DE COSTOS  





A partir del anteproyecto realizado de las obras de ampliación se realiza la estimación de costos 





que se indica a continuación. 





En la Tabla Nº 1 se suministra el resumen de la determinación de costos. 





 
 





Tabla Nº 1-RESUMEN ESTIMACION DE COSTOS 





15.387.972,00





3,6 3,60% 553.966,99





15.941.938,99





10 15,00% 2.391.290,85





Presupuesto 18.333.229,84





Costos de proviciones de equipos y amteriales, montaje y ensayos  





Ingenieria (3,6%)





Subtotal Campos





Gastos generales (15%)





 
 
Los costos no incluyen IVA. 
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En la Tabla Nº 2 se detalla el cómputo y los costos adoptados para los distintos ítems 
considerados para la determinación del costo de la Ampliación. 





 





 





Tabla Nº 2-DETALLE DE COSTOS 
 





1 Interruptor 500 kV c/u 3 152.000,00 456.000,00





2 Descargador  500 kV c/u 6 2.500,00 15.000,00





3 Transformador de Corriente 500 kV c/u 6 39.300,00 235.800,00





4 Transformador de Tensión 500 kV c/u 3 36.900,00 110.700,00





5 Seccionador Semipantógrafo Horizontal Polos Paralelos 500 kV c/u 6 30.900,00 185.400,00





6
Seccionador Semipantógrafo Horizontal Polos Paralelos c/ Cuchilla PAT500 





kV
3 30.900,00 92.700,00





7 Seccionador Semipantógrafo Vertical Polos Paralelos 500 kV c/u 6 30.900,00 185.400,00





8 Seccionador Semipantógrafo Vertical Polos Paralelos Zona Trafos 500 kV c/u 0 30.900,00 0,00





9 Aislador Soporte de Conexión Baja 500 kV c/u 15 2.150,00 32.250,00





10 Aislador Soporte de Conexión Zona Trafos 500 kV c/u 9 2.150,00 19.350,00





11 Aislador Soporte de Barra Tubular 500 kV c/u 24 2.150,00 51.600,00





12 Transformador de Potencia  (3x200 MVA) c/u 3 2.755.050,00 8.265.150,00





13 Interruptor Tripolar 132 kV c/u 1 45.000,00 45.000,00





14 Seccionador Polos Paralelos con PAT 132 kV c/u 2 14.500,00 29.000,00





15 Seccionador Polos Paralelos sin PAT 132 kV c/u 1 11.600,00 11.600,00





16 Seccionador de PAT Unipolar 132 kV c/u 0 8.000,00 0,00





17 Seccionador de Fila India 132 kV c/u 2 13.000,00 26.000,00





18 Seccionador Semipantógrafo Vertical 132 kV c/u 0 23.000,00 0,00





19 Aislador Soporte Con Estructura de 3 metros 132 kV c/u 11 3.552,00 39.072,00





20 Aislador Soporte Con Estructura de 4 metros 132 Kv c/u 3 3.950,00 11.850,00





21 Aislador Soporte Con Estructura de 6,35 metros 132 kV c/u 9 4.200,00 37.800,00





22 Transformador de Corriente 132 kV c/u 3 18.000,00 54.000,00





23 Transformador de Tensión 132 kV c/u 3 15.600,00 46.800,00





24 Servicios Auxiliares 33kV y baja tensión Gbl 1 150.000,00 150.000,00





25 Provisión y Montaje Sistema de Protección 500 kV-132 kV c/u 1 250.000,00 250.000,00





26 FO km 0 11.000,00 0,00





27 Provisión y Montaje malla PAT Total ET Gbl 1 100.000,00 100.000,00





28 Obras Civiles (total) Gbl 1 1.500.000,00 1.500.000,00





29 Barras + Aisladores + Estructuras 500 KV Gbl 1 287.500,00 287.500,00





30 Montaje Electromecanico y Eléctrico  Total de ET Gbl 1 2.800.000,00 2.800.000,00





31 Otros equipos Total de ET (Automatismos, etc) Gbl 1 250.000,00 250.000,00





32 Ensayos Gbl 1 100.000,00 100.000,00





15.387.972,00





ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
PRECIO UNITARIO 





(U$S)





SUBTOTAL





TOTAL (U$S)
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AMPLIACION DE LA ESTACION TRANSFORMADORA 





PUERTO MADRYN 500/132 KV - TRANSENER 





ESTUDIOS DE ETAPA I 





CAPITULO I- RESUMEN EJECUTIVO 





 





1 INTRODUCCIÓN 





Se realizan los estudios actualizados de Etapa I, indicados por los lineamientos establecidos 





en REGLAMENTO DE ACCESO A LA CAPACIDAD EXISTENTE Y AMPLIACION DEL 





SISTEMA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA (Anexo 16 de LOS 





PROCEDIMIENTOS, y lo indicado en el  Procedimiento Técnico Nº 1 de CAMMESA para 





ampliaciones del sistema de Transporte, para la solicitud de ampliación de la capacidad de 





transporte consistente en la instalación de un nuevo transformador de potencia de 





500/138/34.5 kV.  





El estudio desarrollado en el presente informe involucra la Ampliación del Estación 





Transformadora Puerto Madryn de 500/132 kV de TRANSENER mediante la instalación de 





un nuevo Transformador de Potencia originado en el compromiso de Parque Eólico Loma 





Blanca VI para integrar al SADI en el nivel de 132 kV su generación eólica.      





El objetivo principal entonces de los estudios de ETAPA I es el de verificar y determinar el 





comportamiento eléctrico del sistema con la incorporación del nueva Ampliación.  





Se abordan: 





 Estudios de flujos de potencia. 





 Estudios de cortocircuito. 





Se verifica que el presente ingreso de la ampliación no produce efectos adversos en el 





sistema. 





El presente Estudio de Ampliación de la Capacidad de Transporte de ETAPA 1 será 





presentado en tres capítulos, conteniendo cada uno: 





 Capítulo I: Resumen Ejecutivo (presente Capítulo) 





 Capítulo II: Descripción del Proyecto y Datos  





 Capítulo III: Estudios de Estado Estacionario Flujo de Carga y Cortocircuitos  





Para realizar estos estudios se conformó un equipo de trabajo con el IITREE de la 





Universidad Nacional de La Plata con amplia experiencia en estudios de Acceso y 





Ampliación del SADI en la región del proyecto de Ampliación.  
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2 RESUMEN DESCRIPTIVO DEL PROYECTO 





En el Capítulo II se describe con mayor detalle el Proyecto de Ampliación. Como resumen 





del mismo se detallan a continuación las características relevantes de la instalación. 





La misma consiste en la instalación de un transformador de potencia 500/138/34.5 kV y las 





obras civiles, electromecánicas y eléctricas necesarias para el correcto funcionamiento de la 





Ampliación, siguiendo las Guías de Diseño de Estaciones Transformadoras de 





TRANSENER, requerimientos de CAMMESA y del ENRE.  





En la Figura Nº CI.1 se puede observar el Esquema Eléctrico Unifilar de la Estación 





Transformadora Puerto Madryn obtenido de la referencia [1] donde se ha superpuesto 





esquemáticamente la nueva ampliación. 





ESTACION TRANSFORMADORA 
PUERTO MADRYN 





AMPLIACION NUEVO 
TRANSFORMADOR T3PY E 





INSTALACIONES 500/132 KV
(ETPY)





T3PY





 





Figura Nº CI.1. Esquema Unifilar de La Estación Transformadora Puerto Madryn 500/132 kV  de TRANSENER 





indicando la ampliación Fuente referencia [1] con modificación realizada por ICONO srl. 





Es importante indicar que el esquema unifilar de la Figura Nº CI.1 debe considerarse como 





ilustrativo dado que no incluye la totalidad de los Parques Eólicos en servicio comercial que 
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entraron en el 2021 pero que si son considerados en los estudios abordados en el Capítulo 





III.  





La entrada en servicio de la Ampliación se espera para el último trimestre del 2024. 





3 RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS 





Para los estudios de flujo de carga y cortocircuitos se modeló el sistema en su conjunto en el 





programa de simulación PSS/E. Se consideró que la totalidad de la generación conectada a 





la barra de 132 kV de la Estación Transformadora Puerto Madryn de TRANSENER se 





encuentra operando a potencia máxima. 





Dado que la Ampliación es en la Estación transformadora Puerto Madryn 500/132 kV que 





opera y mantiene TRANSENER, el relevamiento de datos técnicos se realizó de su Guía de 





Referencia 2021-2028 [1].  





Los estudios realizados tuvieron el siguiente alcance: 





 Verificar el cumplimiento de los criterios de operación estática exigidos por el sistema 





de alta tensión del SADI, para los escenarios de análisis verificando que es posible 





evacuar la potencia generada por los Parques Eólicos existentes en la barra de 132 





kV de la ETPY de TRANSENER. 





 Verificar el impacto que producirá la Ampliación en las Potencias de cortocircuito de 





la Estación Transformadora y  barras del SADI cercanas eléctricamente. 





Dado que el compromiso de Ampliación es de un transformador de potencia 300 MVA pero 





en la Estación Transformadora actualmente se encuentra en servicio un bloque 





transformador de 600 MVA al límite de su capacidad, por esta razón se analizan dos 





alternativas de Ampliación: i) una mediante la instalación de una máquina de 300 MVA y ii) 





otra mediante la instalación de una banco de 600 MVA idéntico al existente.  





Se realizaron estudios para escenarios base mas desfavorables pico verano 2023/2024 y 





para el escenario horizonte pico verano 2028/2029 año, verificándose criterios de 





Desempeño Estático en condiciones N y N-1 de la Estación Transformadora. 





Se realizaron estudios de cortocircuito para las condiciones más desfavorables que 





involucran la opción de instalar un banco de 600 MVA.  





4 CONCLUSIONES  





Del estudio realizado se puede concluir que: 





Técnicamente cualquiera de las dos opciones de Ampliación 300 MVA versus 600 MVA son 





factibles desde el punto de vista de poder evacuar en condiciones N toda la potencia 





inyectada por la generación eólica conectada a la barra de 132 kV de la Estación 





Transformadora. 
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Para condiciones N-1 de la opción de 300 MVA ante pérdida de la máquina de 600 MVA 





existente debe disponerse de un sistema DAG local que permita cortar generación eólica 





que converge a la barra de 132 kV en los casos que esta supere los 300 MVA/285 MW con 





el fin de evitar la salida de servicio en cascada de la máquina que queda en servicio.  





Para condiciones N-1 de la opción de ampliación en 600 MVA ante pérdida de cualquiera de 





las máquinas de 600 MVA en términos prácticos la sobrecarga no superará el 5% de la 





capacidad de la máquina por lo que no queda comprometida la capacidad de la instalación. 





Por lo cual esta opción es mas favorable para este nodo del SADI desde el punto de vista de 





la confiabilidad que la opción de 300 MVA. 





En condiciones de máxima generación eólica no se evidencian sobrecargas ni tensiones 





fuera de los límites admisibles en ninguna de las opciones motivas por la Ampliación.  





En cuanto a los niveles de cortocircuito no se observan que se excedan límites admisibles. 





 





5 REFERENCIAS 





[1] Guía de Referencia de TRANSENER 2021-2028  





(3) Procedimiento Técnico Nº 1 de CAMMESA y lo especificado en el actual Apéndice 40  de 





los Procedimientos  de CAMMESA 
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CAPITULO II- DESCRIPCION DEL PROYECTO Y DATOS 





 





1 INTRODUCCIÓN 





En el presente documento técnico se realiza la descripción del Proyecto de Ampliación de la 





Estación Transformadora Puerto Madryn de TRANSENER y se presentan los datos técnicos 





requeridos para la realización de los Estudios Eléctricos de Etapa I, indicados por los 





lineamientos establecidos en REGLAMENTO DE ACCESO A LA CAPACIDAD EXISTENTE 





Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA (Anexo 16 de 





LOS PROCEDIMIENTOS y lo indicado en el  Procedimiento Técnico Nº 1 de CAMMESA.  





La Ampliación, que consiste en la incorporación de un nuevo transformador de potencia 





incluyendo todas las obras civiles, eléctricas y electromecánica  que requiere la ampliación 





siguiendo las Guías de Diseño de Estaciones Transformadores de TRANSENER y los 





requerimientos de CAMMESA y del ENRE.  





Para los presentes Estudios se ha considerado que se prevé la habilitación comercial en 





último trimestre del 2023.  





2 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 





El Proyecto bajo estudio consiste en la ampliación de la capacidad de transformación de la 





ET Puerto Madryn 500 kV (ETPY) mediante la instalación de un nuevo transformador de 





500/132 kV de manera de poder evacuar la totalidad de generación eólica que se vinculará 





al nodo.  





El compromiso asumido por PE Loma Blanca VI es la instalación de un transformador de 





potencia de 300 MVA pero dado que actualmente la Estación Transformadora 500/132 kV 





que opera mantiene TRANSENER posé en servicio un Transformador de Potencia de 600 





MVA conformado por un banco trifásico de transformadores monofásicos 3x200 MVA mas 





1x200 MVA como fase de reserva. Dado que la nueva máquina deberá funcionar en paralelo 





con la existente se evalúan dos opciones de tamaño de transformador de potencia, 600 y 





300 MVA.   
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2.1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA  





En la Figura Nº CII.1 se presenta una Imagen Google con la ubicación de la Estación 





Transformadora Puerto Madryn de TRANSENER y delimitada la zona de la Ampliación 





ilustrando con una imagen virtual las instalaciones ampliadas en proyecto. 





NUEVA AMPLIACIÓN 
ESTACIÓN TRANSFORMADORA 





PUERTO MADRYN.





 





Figura Nº CII.1. Imagen Google con la ubicación de la Central Eólica, y de las obras 





proyectadas. 





2.2 NODO DE VINCULACIÓN AL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL Y 
ESQUEMA UNIFILAR  





En la Figura Nº CII.2 se ilustra en un Esquema Unifilar Geográfico la ubicación de la Central 





Eólica y su conexión al SADI.  
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ESTACION 
TRANSFORMADORA PUERTO 





MADRYN A AMPLIAR
(ETPY)





 





Figura Nº CII.2. Esquema Unifilar Geográfico del SADI con la ubicación de la Estación 





Transformadora Puerto Madryn a ampliar. Fuente: Referencia [3] CAMMESA, con 





modificaciones realizadas por ICONO srl.  





En la Figura Nº CII.3 se presenta un Esquema Eléctrico Unifilar parcial del SADI con la 





ubicación de la Estación transformadora Puerto Madryn de TRANSENER a ampliar. 
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T3PY





ESTACION 
TRANSFORMADORA PUERTO 





MADRYN 
AMPLIACION NUEVO 





TRANSFORMADOR T3PY E 
INSTALACIONES 500/132 KV





(ETPY)





 





Figura Nº CII.3. Esquema Eléctrico Unifilar parcial del SADI con la ubicación de las Estación transformadora 





Puerto Madryn a ampliar. Fuente: Referencia [3] CAMMESA, con modificación realizada por ICONO srl. 





Es importante indicar que el esquema unifilar de la Figura Nº CII.3 debe considerarse como 





ilustrativo dado que no incluye la totalidad de los Parques Eólicos en servicio comercial que 





entraron en el 2021 pero que si son considerados en los estudios abordados en el Capítulo 





III.    





2.3 ESQUEMA UNIFILAR DEL SISTEMA ELÉCTRICO 





En la Figura Nº CII.4 se puede observar el Esquema Eléctrico Unifilar de la Estación 





Transformadora Puerto Madryn obtenido de la referencia [1] donde se ha superpuesto 





esquemáticamente la nueva Ampliación. 
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ESTACION TRANSFORMADORA 
PUERTO MADRYN 





AMPLIACION NUEVO 
TRANSFORMADOR T3PY E 





INSTALACIONES 500/132 KV
(ETPY)





T3PY





 





Figura Nº CII.4. Esquema Unifilar de La Estación Transformadora Puerto Madryn 500/132 kV  de 





TRANSENER indicando la ampliación Fuente referencia [1] con modificación realizada por ICONO srl. 





Es importante indicar que el esquema unifilar de la Figura Nº CII.4 debe considerarse como ilustrativo 





dado que no incluye la totalidad de los Parques Eólicos en servicio comercial que entraron en el 2021 





pero que si son considerados en los estudios abordados en el Capítulo III. 





 





3 DATOS  





Los datos y parámetros generales aquí descriptos serán los utilizados para los estudios de 





Etapa I según el PT Nº 1 de CAMMESA. En los restantes Capítulos del presente Estudio se 





indican parámetros adicionales según las necesidades. LIMITES PARA CORTOCIRCUITOS 





3.1 TRANSFORMADORES DE POTENCIA  
Dado que en el presente estudio se analizan dos opciones de transformadores de potencia i) 





uno de 300 MVA, que responde al compromiso asumido por LBVI para la conexión del 





Parque Eólico LB VI al SADI en barras de 132 kV de la ETPY de TRANSENER y ii) una 





segunda opción de 600 MVA debida las particularidades de la ETPY que dispone 
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actualmente de un bloque trifásico de unidades monofásicas 3x200 MVA mas una fase 





1x200 MVA.  





3.1.1 Banco trifásico de 300 MVA 





Los parámetros del Banco trifásico de 300 MVA, configurado como bloque de 





transformadores monofásicos 3x100 MVA mas una fase de reserva 1x100 MVA como 





requerimiento mínimo de confiabilidad para esta opción, son adoptados en % iguales al 





transformador existente. 





Tabla Nº CII.1 





Snom Un 
1 





Un 
2 





Un 
3 





X1-
2 





X1-
3 





X2-
3 





X01-
2 





X01-
3 





X02-
3 [MVA] [kV] [kV] [kV] [%] [%] [%] [%] [%] [%] 





300 500 138 34,5 18 90 70 18 90 70 





 





-Grupo de conexión YYd 





3.1.2 Banco trifásico de 600 MVA 





Para la opción del Banco de 600 MVA, los parámetros eléctricos y grupo de conexión 





adoptados son coincidentes con los presentados para el transformador de 600 MVA de la 





ETPY. Los mismos son obtenidos de la Guía de Referencia 2021-2028 de TRANSENER [1].  





Tabla Nº CII.2 





Snom 
Un 
1 





Un 
2 





Un 
3 





X1-
2 





X1-
3 





X2-
3 





X01-
2 





X01-
3 





X02-
3 





[MVA] [kV] [kV] [kV] [%] [%] [%] [%] [%] [%] 





600 500 138 34,5 18 90 70 18 90 70 





 





-Grupo de conexión YYd 





Cabe aclarar que estos parámetros han sido validados con la Planilla de Datos técnicos 





garantizados de la máquina instalada en la ETPY.  





Se deberá verificar en estudios de Etapa II si los datos garantizados del fabricante resultan 





coincidentes con los adoptados. 





3.2 FLUJOS DE CARGA BASE 
Se adoptan para el presente estudio dos flujos de carga base: i) uno asociado a la fecha de 





ingreso al SADI de la Ampliación y que resulta representativo correspondiente al pico de 





verano 2023/2024 y ii) otro correspondiente al Año horizonte de la Guía de Referencia 





vigente de TRANSENER [1] coincidente con el pico de verano 2028/2029 
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Como aspecto relevante, debido a que la barra de 132kV de la ETPY de TRANSENER es 





netamente exportadora, resulta de interés analizar un escenario de máxima exportación por 





lo que se consideran todos los proyectos de generación eólica vinculados a la ETPY en 





servicio y operando a potencia máxima. 





En la Tabla  Nº CII.3 se indican los Parques Eólicos que operan sobre la barra de 132 kV de 





ETPY de TANSENER que directamente influyen en cuanto a los flujos de potencia sobre la 





capacidad de los Transformadores de la Estación Transformadora a Ampliar. 





Tabla  Nº CII.3 





PARQUES EOLICOS EN SERVICIO MW 





PE Chubut Norte  IV 84 





PE Loma Blanca I 51,2 





PE Loma Blanca II 51,2 





PE Loma Blanca III 51,2 





PE Loma Blanca IV 51 





PE Loma Blanca VI 101,4 





PE Puerto Madryn I 71,1 





PE Puerto Madryn II 151,2 





TOTAL INSTALADO 612,3 





 





En el Apéndice I del Capítulo III se indican el resto de los Parques Eólicos considerados 





tales como los conectados a la barra de 132 kV de la ETPY de TRANSPA, los de Aluar así 





como también el resto de las condiciones de borde tenidas en cuenta en los estudios. Así 





mismo se realizan las aclaraciones pertinentes respecto al escenario horizonte pico Verano 





2028/2029. 





3.3 NIVELES DE CORTOCIRCUITO  





Los niveles de cortocircuito trifásico y monofásico máximos según la Guía de Referencia 





vigente de TRANSENR [1]  se indican en la Tabla Nº CII.4 los niveles en 500 kV y 132 kV 





correspondientes a la ET Puerto Madryn involucrada en la Ampliación y los niveles en al ET 





Puerto Madryn 330 kV, ET Santa Cruz 500 kV  y ET Choele Choel 500 kV.  
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Tabla Nº CII.4 





Potencias de cortocircuito [1] 





Barra PSS Trifásica Monofásica Trifásica Monofásica Trifásica Monofásica Trifásica Monofásica





N° kV MVA MVA MVA MVA MVA MVA MVA MVA MVA





1008 CHOELE CHOEL 500 26000 12799 7705 14735 9305 15416 9454 15776 9608





10 PUERTO MADRYN 500 13000 6629 6480 10537 8336 11444 8898 11756 8859





12 SANTA CRUZ NORTE 500 25000 2862 2726 4473 3939 6159 4803 6354 4835





224 PTO. MADRYN 330 330 12500 4918 5612 5245 5942 5291 5989 5358 6026





221 PUERTO MADRYN 132 9100 2978 3440 3207 3673 3231 3698 3264 3713





2026 2028





Nombre





Un





Potencia 





Admisble de 





cortocircuito





Estación Transformadora 2023 2024





 





Como puede observarse en la Tabla Nº CII.4, las potencias de diseño para las barras de 500 





kV y de 132 kV son 13000 MVA y 9100 MVA respectivamente y fijan las condiciones de 





diseño de la Ampliación en el caso en que como resultado del presente Estudio no sean 





superados. 





En cuanto al aporte al cortocircuito de los Parques eólicos conectados a la barra de 132 kV 





de la ETPY de TRANSENER, dado que el PSS/E no representa a los generadores 





renovables como una fuente de corriente, es posible fijar el aporte al cortocircuito en bornes 





del generador (no como fuentes de corriente, sino como fuentes de tensión con impedancia 





tal que aporta lo establecido 2 o 4 veces solo en bornes) a partir de la opción NCSFCC (Non-





Conventional Sources Fault Current Contribution). En el Apéndice I del Capítulo III se indican 





los  NCSFCC disponible enla Base de Datos PSS/E utilizada. 
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CAPITULO III - ESTUDIOS ELECTRICOS DE FLUJO DE CARGA Y 





CORTOCIRCUITO  





 





1. INTRODUCCIÓN 





El alcance de este estudio tiene por objeto cumplir con los requerimientos de los Estudios 





de Etapa 1 del Procedimiento Técnico Nº 1 de CAMMESA con el fin de estudiar el 





desempeño de la Ampliación en proyecto de la Estación Transformadora Puerto Madryn 





de TRANSENER en un nuevo campo de transformación entre los niveles de 500 y 132 kV 





que permita evacuar la potencia de los Parques Eólicos conectados en la barra de 132 kV 





de dicha instalación.  





Se realizan estudios de flujos de carga y de cortocircuito recurriendo a la Base de datos 





en PSS/E que contempla al SADI completo con todos los componentes en operación. 





Adicionalmente se analizan casos puntuales que contemplan situaciones de contingencias 





en Transformadores de 500/132 kV para evaluar sus efectos. 





Se ha considerado que el bloque transformador existente de 500/132 kV 600 MVA 





operará en paralelo con el nuevo transformador a instalar. 





Se considera como fecha de ingreso de la ampliación el último trimestre del año 2023. 





Para abordar estos estudios se conformó un equipo de trabajo altamente calificado con 





especialistas del IITREE (LABORATORIO DE ALTA TENSIÓN-INSTITUTO DE 





INVESTIGACIONES TECNOLÓGICAS PARA REDES Y EQUIPOS ELÉCTRICOS de la 





Universidad Nacional de La Plata). Los estudios realizados por el IITREE forman parte del 





presente Capítulo y se adjuntan como Apéndice I. 
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2. ACERCA DE LA ESTACION PUERTO MADRYN ACTUAL 





Actualmente la Estación Transformadora Puerto Madryn 500/132 kV de TRANSENER 





posee e servicio un bloque trifásico de 600 MVA conformado por transformadores 





monofásicos  3x200 MVA mas una fase de reserva de 200 MVA. 





Los transformadores monofásicos poseen un devanado terciario para conformar la 





alimentación trifásica a los servicios auxiliares de corriente alterna de la Estación 





Transformadora. 





3. ACERCA DE LA AMPLIACION  





La Ampliación consiste en la incorporación de un nuevo transformador entre los niveles de 





500 y 132 kV de la ETPY que deberá funcionar en paralelo con el existente como 





condición de diseño operativa.  





La ampliación responde al compromiso asumido por LB VI para la conexión al SADI de su 





Parque Eólico Loma Blanca VI, por el cual se estableció en un módulo de transformación 





300 MVA y como opción de análisis un módulo de transformación de 600 MVA de 





idénticas características al existente.  





A continuación se indican aspectos relevantes para ambas opciones de Ampliación: 





a) Para el caso del módulo de transformación de 300 MVA se contemplan un banco 





trifásico conformado por unidades monofásicas 3x100 MVA más una fase de 





reserva 1x100 MVA con sistema de transferencia automática análogo al existente 





en la Estación Transformadora para el banco de 600 MVA. Los parámetros 





eléctricos de diseño en términos porcentuales en su base deben ser idénticos a los 





de la máquina existente para garantizar la operación en paralelo sin restricciones 





de potencia en cada máquina distintas a las de su capacidad nominal.         





b) Para el caso de la opción de 600 MVA la misma será de diseño eléctrico igual al 





banco trifásico de transformadores monofásicos  3x200 MVA para garantizar la 





operación en paralelo y sin fase de reserva a instalar dado que podría ser utilizada 





la fase de reserva existente mediante conmutación manual.      





4. ACERCA DE LOS ESTUDIOS ESTATICOS DE FLUJOS DE CARGA 





Dadas las características netamente exportadoras de la barra de 132kV de ET PY de 





TRANSENER, resulta de interés analizar un escenario de máxima exportación. A tales 





efectos y considerando la fecha prevista de ingreso de la ampliación se considera el flujo 





correspondiente al pico del verano 2023/24 en donde se consideran todos los proyectos 





de generación vinculados a la ETPY en servicio y operando a potencia máxima. 
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En la Figura Nº CIII.1 se puede observar un esquema unifilar parcial de flujo de carga de 





la Estación de 500/132 kV que ponen en evidencia que la potencia de generación 





instalada y conectada en el nodo ETPY132 de TRANSENER excede levemente la 





capacidad del transformador de 600 MVA existente de Estación Transformadora. 





Tal como se observa, el nivel de carga del transformador de ETPY depende 





exclusivamente de la generación conectada a la barra de 132 kV de TRANSENER. Es 





decir que el análisis de otros escenarios con distintos niveles de carga o generación del 





SADI no arrojarían escenarios de funcionamiento que expongan condiciones críticas de 





funcionamiento de la ampliación bajo estudio. En este sentido, se analiza sólo este 





escenario para la fecha de ingreso. Vale destacar que no se prevén proyectos adicionales 





a los considerados que puedan conectarse en la barra de 132 kV de TRANSENER. 





 





Figura Nº CIII.2 
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En la Figura Nº CIII.3 se presenta el Flujo de potencia para el escenario horizonte, 





correspondiente al pico de verano 2028/29 de la Guía de Referencia de TANSENER que 





pone en evidencia que no hay proyectos adicionales en la barra de 132 kV de la ETPY y 





la sobrecarga en el transformador de 600 MVA es la misma que para el escenario base 





correspondiente al pico verano 2023/24. Otras consideraciones se indican en el Apéndice 





I del presente informe.  





Es importante resaltar que este escenario resulta de interés para verificar los niveles de 





cortocircuito considerando la ampliación de la ETPY. 





De los flujos de carga realizados, para red completa, considerando las alternativas de 





transformadores de potencia de 300 MVA y de 600 MVA para el escenario pico de verano 





del 2023/24 se desprende que al ampliarse la capacidad de transformación en ETPY, se 





elimina la sobrecarga evidenciada en el escenario base quedando cada uno en 





aproximadamente 70% de su capacidad. En el Apéndice I se adjunta el informe detallado 





de lo indicado y en la Figura CIII.2 se resumen los resultados en los diagramas unifilares 





de flujo de carga en 500  y 132 kV resultante en los transformadores para amabas 





opciones.  





 





Figura Nº CIII.2 
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Es de destacar que en el caso de la salida de uno de los transformadores, se presentaría 





consecuentemente una sobrecarga en el que permanezca en servicio. Desde el punto de 





vista de sobrecarga, el evento que produciría un mayor impacto es la salida del 





transformador de 600 MVA en la alternativa de adoptar 300 MVA como nuevo 





transformador a instalar. En la actualidad en caso que se de este evento, toda la 





generación conectada a ETPY 132 kV debe desconectarse, por lo tanto la presencia del 





transformador de 300 MVA permitiría que alrededor del 50% de la generación del nodo 





permanezca en servicio, lo cual implica una mejora en la operación actual del sistema. Sin 





embargo para la opción del segundo transformador de 600 MVA ante la salida de uno de 





uno de los transformadores, la sobrecarga en el otro resultaría solo del 6% lo que pone en 





evidencia que técnicamente es una opción superadora.  





Finamente se debe resaltar que para el caso de salida de servicio de la máquina de 600 





MVA para la opción de instalar un transformador de 300 MVA debe implementarse un 





DAG local que contemple una lógica para la desconexión de generación vinculada a la 





barra de 132 kV de la ET. De esta forma se evita la sobrecarga que origina la salida de 





servicio en cascada del transformador sano, con la consecuente salida de servicio de la 





totalidad de la generación eólica que converge a la barra, cubriéndose esta contingencia 





N-1. Para el caso de la opción de un nuevo transformador de 600 MVA el nivel de 





sobrecarga del orden del 5% es tan leve que no se requiere de DAG local.  





5. ACERCA DE LOS ESTUDIOS ESTATICOS-CORTOCIRCUITO  





Se analiza cual es el impacto de la Ampliación en las potencias de cortocircuito de la las 





barras de la ETPY y de barras de Estaciones Transformadoras cercanas solo para la 





opción de 600 MVA dado que es la más desfavorable de ambas. 





Se calculan para el año de entrada en servicio de la Ampliación para el que se consideró 





como caso base representativo el pico verano 2023/2024 y para el Año horizonte del 





Estudio se consideró el pico verano 2028/29.    





En el Apéndice 1 se adjuntan los resultados del cálculo de cortocircuito trifásico y 





monofásico. 





En la Tabla  CIII.1 se resumen los resultados trifásicos con indicación de  los incrementos 





esperados para el caso base. 





En la Tabla  CIII.2 se resumen los resultados trifásicos con indicación de  los incrementos 





esperados para el año horizonte. 





Los cálculos mostrados en las Tablas siguientes se considera como los mas 





desfavorables ya que no actúan los descargadores (MOC)  de by pass de la 





compensación capacitiva serie de la líneas de transmisión.  
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Tabla Nº CIII.1 
Niveles de cortocircuito con y sin el transformador de 600 MVA caso pico verano 2023/24 





(Fuente: Tabla V del Apéndice I) 





BARRA 





Tensión Scc3F [MVA]   





INCREMENTO 
Scc(%) 





[kV] Base 
CON 





AMPLIACION  





10 NPMADRYN 500 7589 7676 1,15% 





12 SCN_500 500 2082 2084 0,10% 





200 PMADR330 500 4787 4795 0,17% 





210 APPA330A 500 4505 4511 0,13% 





211 APPA330B 500 4505 4511 0,13% 





213 APPA330C 500 4505 4511 0,13% 





220 PMADRYN1 500 1919 1919 0,00% 





221 PMADRYN2 500 3027 4115 35,94% 





224 NPMAD330 132 4785 4792 0,15% 





1008 CH.CHOEL 132 13387 13440 0,40% 





 





 





Tabla Nº CIII.2 
Niveles de cortocircuito con y sin el transformador de 600 MVA caso pico verano 2028/29 





 (Fuente: Tabla VI del Apéndice I) 





BARRA 





Tensión Scc3F [MVA]   
INCREMENTO 





Scc(%) 
[kV] Base 





CON 
AMPLIACION  





10 NPMADRYN 500 11712 11798 3,47% 





12 SCN_500 500 6197 6205 0,15% 





16 COMODORO 500 8696 8726 0,36% 





200 PMADR330 330 5225 5228 0,06% 





210 APPA330A 330 4886 4887 0,04% 





211 APPA330B 330 4886 4887 0,04% 





213 APPA330C 330 4886 4887 0,04% 





220 PMADRYN1 132 1985 1985 0,00% 





221 PMADRYN2 132 3339 4866 45,73% 





224 NPMAD330 330 5226 5228 0,06% 





1008 CH.CHOEL 500 16329 16386 6,69% 
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De los resultados de cortocircuito obtenidos se desprende que los niveles máximos no 





superan los valores admisibles de las instalaciones. 





6. APENDICES 





Apéndice I: Informe técnico del IITREE con Flujos de carga y cortocircuitos de la 





Ampliación de la ETPY 





7. CONCLUSIONES 





En este informe se analiza la ampliación de la ETPY 500/132 kV mediante la instalación 





de un banco de transformadores monofásicos de 3x100 MVA (300 MVA mas fase de 





reserva de 10 MVA) o 3x200 MVA (600MVA). 





Las dos alternativas permiten evacuar el 100% de la potencia instalada aguas debajo de 





la ETPY, evitando la pequeña sobrecarga que se evidencia en el transformador existente. 





de 600 MVA, considerando que las impedancias de ambos transformadores son iguales 





en % cada uno en su base. 





Se analizó el impacto que tendrá el ingreso de un segundo banco de transformación en 





las potencias de cortocircuito. Se consideró el caso más exigente desde el punto de vista 





de las solicitaciones que corresponde al transformador de 600 MVA. Para ello, se 





consideró que el aporte de los generadores eólicos conectados a ETPY132 kV aportarán 





como máximo a la falla en condiciones subtransitorias entre 2 y 4 veces su potencia 





nominal en sus propios terminales. Bajo estas consideraciones, ante el ingreso de un 





segundo transformador, el aumento en la potencia de cortocircuito no supera los valores 





de diseño del equipamiento existente. De acuerdo a los resultados obtenidos, la 





instalación de un segundo banco de transformación en la ETPY mejora la normal 





operación del sistema. Se observa que ante el ingreso del segundo banco de 





transformación de 600 MVA, en el año de ingreso se estima un aumento en la potencia de 





cortocircuito de alrededor de 1100 MVA para la barra ETPY 132 kV. Para el escenario 





horizonte, el incremento en la potencia de cortocircuito de la barra ETPY 132 kV es mayor 





(alrededor de 1500MVA), debido principalmente al aumento en la Scc de la barra de 500 





kV de la ETPY. Aun ante este aumento, no se superan los valores admisibles de las 





instalaciones. 
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Tema: 
ESTUDIOS DE ACCESO DE NUEVO TRANSFORMADOR DE 





500/132 KV DE LA ET PUERTO MADRYN 





Resumen: 





En este informe se presentan los resultados de las simulaciones de flujo de carga y cortocircuito 





correspondientes al ingreso de un nuevo banco de transformación de 500/132 kV en la ET Puerto 





Madryn (ETPY).  





Se contemplan los lineamientos establecidos en REGLAMENTO DE ACCESO A LA 





CAPACIDAD EXISTENTE Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 





ELÉCTRICA (Anexo 16). 





La fecha prevista de ingreso del nuevo banco de transformación se prevé para octubre del 2023.   
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1. INTRODUCCIÓN  





El proyecto bajo estudio consiste en la ampliación de la capacidad de transformación de la ET Puerto 





Madryn 500 kV (ETPY) mediante la instalación de un nuevo transformador de 500/132 kV de 





manera de poder evacuar la totalidad de generación eólica que se vinculará al nodo. Al momento de 





la realización de este informe no estaba definido si el nuevo bloque de transformación constará de 





tres unidades monofásicas de 3*100 MVA (totalizando 300 MVA) o 3*200 MVA (totalizando 600 





MVA). En consecuencia, se analizarán las dos alternativas de proyecto para la fecha de ingreso. En 





este informe se abordará el impacto de la obra en la red en lo que respecta a flujos de carga y 





cortocircuitos.  





2. DATOS 





2.1. Datos de los transformadores 





Dado que la obra se encuentra en la etapa de proyecto, los datos de reactancia de cortocircuito y 





grupo de conexión adoptados son coincidentes con los presentados para el transformador de 





600 MVA de la ETPY. Los mismos son obtenidos de la Guía de Referencia 2021-2028 de 





Transener. Se deberá verificar en futuros estudios (Etapa II) si los datos garantizados con el 





fabricante resultan coincidentes con los adoptados.  





2.1.1. Banco de 300 MVA 





Snom 





[MVA] 





Un 1 





[kV] 





Un 2 





 [kV] 





Un 3 





 [kV] 





X1-2 





[%] 





X1-3 





[%] 





X2-3 





[%] 





X01-2 





[%] 





X01-3 





[%] 





X02-3 





[%] 





300 500 138 34,5 18 90 70 18 90 70 





2.1.2. Banco de 600 MVA 





Snom 





[MVA] 





Un 1 





[kV] 





Un 2 





 [kV] 





Un 3 





 [kV] 





X1-2 





[%] 





X1-3 





[%] 





X2-3 





[%] 





X01-2 





[%] 





X01-3 





[%] 





X02-3 





[%] 





600 500 138 34,5 18 90 70 18 90 70 





2.2. Flujos de carga base 





2.2.1. Verano 2023/2024 





En base a la fecha prevista de ingreso, se adopta como escenario base los flujos correspondientes 





al  Verano 2023/24. Dadas las características netamente exportadoras de la barra de 132kV de ET 





PY de Transener, resulta de interés analizar un escenario de máxima exportación. A tales efectos 





se considera el flujo correspondiente al pico del verano 2023/24 en donde se consideran todos los 





proyectos de generación vinculados a la ETPY en servicio y operando a potencia máxima.  





Estos son: 
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ETPY132 Transener 





PE Chubut Norte IV  84 MW 





PE Loma Blanca I     51,2 MW 





PE Loma Blanca II    51,2 MW 





PE Loma Blanca III   51,2 MW 





PE Loma Blanca IV   51 MW 





PE Loma Blanca VI   101,4 MW 





PE Puerto Madryn I   71,1 MW 





PE Puerto Madryn II  151,2 MW 





Total:                         610,9 MW 





 





ETPY132 Transpa 





PE Chubut Norte      28,8 MW 





PE Chubut Norte II  28,8 MW 





PE Chubut Norte III 57,6 MW 





Total:                      115,2 MW 





ALUAR 





PE Aluar I 68,4 MW 





PE Aluar II 93,6 MW 





Total:                      160, MW 





 





Tal como se observa, la potencia instalada en el nodo ETPY132 de Transener excede levemente 





la capacidad del transformador de 600 MVA de la ET. El proyecto bajo estudio tiene como objeto 





garantizar que la totalidad de la potencia proyectada pueda ser inyectada al sistema. 





En la Figura 1 se presenta el escenario Base correspondiente al pico de verano 2023/24 con la 





totalidad de la generación eólica de la zona de Puerto Madryn en servicio y a potencia máxima. 





En estas condiciones y con 4 máquinas de la CH Futaleufú en servicio, la potencia por la LAT 





Puerto Madryn - Choele Choel es de 835 MW, menor a los 1000 MW establecidos como límite 





(CAMMESA, programación estacional). Se considera además la CH Barrancosa fuera de servicio. 





Se observa que el transformador de la ETPY 500/132 kV se encuentra operando con una 





sobrecarga del 5%. 





Tal como se observa, el nivel de carga del transformador de ETPY depende exclusivamente de la 





generación conectada a la barra de 132 kV de Transener. Es decir que el análisis de otros escenarios 





con distintos niveles de carga o generación del SADI no arrojarían escenarios de funcionamiento 





que expongan condiciones críticas de funcionamiento de la ampliación bajo estudio.  





En este sentido, se analizará sólo este escenario para la fecha de ingreso. Vale destacar que no se 





prevén proyectos adicionales a los considerados que puedan conectarse en la barra de 132 kV de 





Transener.   





2.2.2. Verano 2028/2029 





En la Figura 2 se presenta el escenario horizonte, correspondiente al pico de verano 2028/29 de 





la Guía de Referencia de Tansener. Tal como se mencionó no se evidencian proyectos adicionales 





en la barra de 132 kV de Transener de la ETPY y la sobrecarga en el transformador de 600 MVA 





es la misma que para el escenario de verano 2023/24. 





Se observa que para el año horizonte se encuentran en servicio las centrales Cóndor Cliff y La 





Barrancosa. Asimismo, el sistema patagónico cuenta con la ET Comodoro Rivadavia y la 





segunda terna Puerto Madryn – Choele Choel. Se considera que el vínculo en corriente continua 





Puerto Madryn – Plomer no se encuentra en servicio. Este escenario resulta de interés para 





verificar los niveles de cortocircuito considerando la ampliación de la ETPY.  
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Figura 1. Escenario Base PICO Verano 2023-2024 
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Figura 2. Escenario Base PICO Verano 2028-2029 





3. FLUJOS DE CARGA 





3.1. Transformador de 300 MVA 





Se analiza en primera instancia la alternativa de conexión de tres unidades monofásicas de 





100 MVA. En la Figura 3 se presenta el escenario pico de verano del 2023 considerando el ingreso 
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del transformador de 300 MVA. Tal como se observa en la Figura 4, al ampliarse la capacidad de 





transformación en ETPY, se elimina la sobrecarga evidenciada en el escenario base quedando cada 





uno en aproximadamente 70% de su capacidad.  





Es de destacar que en el caso de la salida de uno de los transformadores, se presentaría 





consecuentemente una sobrecarga en el que permanezca en servicio. Desde el punto de vista de 





sobrecarga, el evento que produciría un mayor impacto es la salida del transformador de 600 MVA. 





En la actualidad en caso que se de este evento, toda la generación conectada a ETPY 132 kV debe 





desconectarse. En este sentido, la presencia del transformador de 300 MVA permitiría que alrededor 





del 50% de la generación del nodo permanezca en servicio, lo cual implica una mejora en la 





operación del sistema.  





En la Figura 4 se presenta el flujo resultante al considerar el transformador de 600 MVA fuera de 





servicio y la generación eólica conectada a ETPY 132 kV de Transener al 50% de su potencia. En 





estas condiciones no se evidenciarían sobrecargas en el transformador que permanece en servicio. 





3.2. Transformador de 600 MVA 





Se presenta en la Figura 5 el flujo resultante al considerar el segundo transformador de 600 MVA 





en servicio. La potencia por cada uno es de alrededor de 318 MVA (53%). Nuevamente, el ingreso 





del proyecto elimina la restricción en el despacho de la generación conectada a ETPY 132 kV. 





Adicionalmente, ante la salida de uno de uno de los transformadores, la sobrecarga en el otro 





resultaría del 6%. El flujo resultante en esta condición de contingencia resulta coincidente con el 





presentado en la Figura 1 de este informe. 
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Figura 3. Escenario Base PICO Verano 2023-2024 TR 300 MVA En servicio 
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Figura 4. Escenario Base PICO Verano 2023-2024. TR 300 MVA En Servicio. TR 600 MVA F/S y 
Generación ETPY132 kV 50%. 
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Figura 5. Escenario Base PICO Verano 2023-2024. TR 600 MVA en servicio 





 





4. CORTOCIRCUITOS 





Como parte de los estudios destinados a determinar el impacto del nuevo transformador de la ETPY 





500/132 kV de Transener, es necesario identificar si el ingreso de las nuevas unidades monofásicas 
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implicarán un aumento en la potencia de cortocircuito que supere los niveles de diseño. Los valores 





más críticos serán las barras de 500 kV y 132 kV de la ET PY. De acuerdo a la Guía de Referencia 





de Transener 2021-2028, las potencias de diseño son 13000 MVA para la barra de 500 kV y 





9100 MVA para la barra de 132 kV tal como se puede observar en la Tabla I. 





Tabla I Potencias de cortocircuito Barras Puerto Madryn según Guía de Referencia Transener 2021-2028 





Estación Transformadora 
Un 





 
kV 





Pot. 
Adm. 
MVA 





2023 2024 2026 2028 





N° 
Barra 
PSS 





Nombre 
Trif. 
MVA 





Mono 
MVA 





Trif. 
MVA 





Mono 
MVA 





Trif. 
MVA 





Mono 
MVA 





Trif. 
MVA 





Mono 
MVA 





1008 CHOELE CHOEL 500 26000 12799 7705 14735 9305 15416 9454 15776 9608 





10 PUERTO MADRYN 500 13000 6629 6480 10537 8336 11444 8898 11756 8859 





12 SANTA CRUZ NORTE 500 25000 2862 2726 4473 3939 6159 4803 6354 4835 





224 PTO. MADRYN 330 330 12500 4918 5612 5245 5942 5291 5989 5358 6026 





221 PUERTO MADRYN 132 9100 2978 3440 3207 3673 3231 3698 3264 3713 





El escenario más exigente desde el punto de vista de las solicitaciones al equipamiento resulta 





entonces aquel con mayor generación en servicio y donde la reactancia del transformador sea menor. 





En consecuencia se analizarán los niveles de potencia de cortocircuito en el escenario horizonte, 





considerando que el transformador es el de 600 MVA. 





En lo que respecta a la generación, como se mencionó anteriormente, no existen proyectos 





adicionales a los considerados en los escenarios presentados. Adicionalmente, la generación 





vinculada a la ETPY 132 kV consiste principalmente en generación basada en inversores. Esta 





tecnología ante una falla se comporta como una fuente de corriente y tiene limitado su aporte a la 





falla en valores cercanos o hasta 1,5 veces su potencia nominal.  





Si bien el PSS/E no representa a los generadores renovables como una fuente de corriente, es posible 





fijar el aporte al cortocircuito en bornes del generador (no como fuentes de corriente, sino como 





fuentes de tensión con impedancia tal que aporta lo establecido 2 o 4 veces solo en bornes) a partir 





de la opción NCSFCC (Non-Conventional Sources Fault Current Contribution). Esta opción se 





encuentra habilitada en el escenario 2028. Particularmente, en la Tabla II se presentan los valores 





adoptados para los generadores conectados a la ETPY132 kV.  





Con un valor de NCSFCC de 2 el aporte equivalente en la barra de 132 kV de ETPY resulta de 





aproximadamente 1,5 veces la potencia nominal. 





Se adopta un NCSFCC de 4 para los generadores del tipo DFIG en donde ante un cortocircuito, el 





aporte puede ser mayor. 





Tabla II Aportes de Cortocircuito Generadores conectados a ETPY 132kV 





Barra  ID NCSFCC 





605 LOM6EO01    0.7000 1 2,00 





608 CHN4EO01    0.7000 4 4,00 





679 PMA1EO01    0.7000 1 2,00 





680 PMA2EO01    0.7000 2 2,00 





684 LOM1EO01    0.7000 1 2,00 





685 LOM3EO01    0.7000 3 2,00 





686 LOM2EO01    0.7000 2 2,00 





687 LBLAEO04    0.6000 4 4,00 





688 LOM6EO02    0.7000 2 2,00 
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En las Tabla III y Tabla IV  se presentan los valores de cortocircuito en las barras que se encuentran 





más afectadas por el ingreso del nuevo transformador. Las primeras tres columnas denotan la 





identificación de la barra y el nivel de tensión. La cuarta y quinta columna presentan los niveles de 





cortocircuito trifásico y monofásico del escenario base, mientras que las últimas columnas presentan 





los niveles de corto considerando al segundo transformador y el incremento respecto del escenario 





base. En la Tabla III se presentan los niveles de cortocircuito correspondientes al escenario de pico 





de verano del 2023/24 (fecha estimada de ingreso del proyecto). En la Tabla IV se presentan los 





niveles de cortocircuito para el año horizonte, incluyendo la barra 16 (Comodoro Rivadavia 





500 kV). 





Tabla III. Niveles de cortocircuito con y sin el transformador de 600 MVA Verano 2023/24 





Barra 
Tensión 





[kV] 





TR 600 MVA F/S TR 600 MVA E/S 
ΔScc 





3f 
ΔScc 





1f Scc 3f 
[MVA] 





Scc 1f 
[MVA] 





Scc 3f 
[MVA] 





Scc 1f 
[MVA] 





10 NPMADRYN 500 6.263 6.273 6.345 6.685 82 412 





12 SCN_500 500 2.082 2.167 2.084 2.171 3 4 





200 PMADR330 330 4.787 5.483 4.795 5.531 7 49 





210 APPA330A 330 4.505 4.937 4.511 4.973 6 35 





211 APPA330B 330 4.505 4.937 4.511 4.972 6 35 





213 APPA330C 330 4.505 4.933 4.511 4.968 6 35 





220 PMADRYN1 132 1.919 2.322 1.919 2.324 0 2 





221 PMADRYN2 132 3.027 3.480 4.115 4.653 1088 1173 





224 NPMAD330 330 4.785 5.473 4.792 5.523 7 50 





1008 CH.CHOEL 500 12.527 7.611 12.579 7.648 52 37 





 





Tabla IV. Niveles de cortocircuito con y sin el transformador de 600 MVA Verano 2028/29 





Barra 
Tensión 





[kV] 





TR 600 MVA F/S TR 600 MVA E/S 
ΔScc 





3f 
ΔScc 





1f Scc 3f 
[MVA] 





Scc 1f 
[MVA] 





Scc 3f 
[MVA] 





Scc 1f 
[MVA] 





10 NPMADRYN 500 11.402 8.848 11.487 9.504 85 656 





12 SCN_500 500 6.196 4.752 6.205 4.762 9 10 





16 COMODORO 500 8.695 6.184 8.726 6.236 31 52 





200 PMADR330 330 5.225 5.919 5.227 5.957 2 38 





210 APPA330A 330 4.885 5.284 4.887 5.310 2 26 





211 APPA330B 330 4.885 5.284 4.887 5.310 2 26 





213 APPA330C 330 4.885 5.279 4.887 5.305 2 26 





220 PMADRYN1 132 1.985 2.392 1.985 2.393 0 1 





221 PMADRYN2 132 3.339 3.794 4.865 5.361 1526 1568 





224 NPMAD330 330 5.225 5.913 5.228 5.952 3 39 





1008 CH.CHOEL 500 15.358 9.480 15.415 9.563 57 82 
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En el Anexo I se adjuntan los resultados completos del cálculo de cortocircuito para todas las barras 





de  330 kV y 500 kV para los dos escenarios.  





Tal como se observa en los resultados presentados en el Anexo I, los capacitores serie cuentan con 





un modelo que representa la protección MOV (Metal Oxide Varistor), tal como se encuentra en los 





flujos de la Guía de Referencia. En orden de identificar un caso aún más exigente, se repiten los 





cortocircuitos, pero deshabilitando la protección MOV. 





En las Tabla V y Tabla VI se presentan los resultados en para los escenarios de entrada en servicio 





y horizonte respectivamente. Asimismo, en el Anexo II de este informe se adjuntan los resultados 





completos de cortocircuito de las barras de 330 kV y 500 kV. 





Ante la inhibición de la protección MOV, aumentan los valores de potencia de cortocircuito de los 





casos base, sin superarse los valores de diseño de la ETPY y barrar cercanas. El incremento ante el 





ingreso del 2do transformador es para los dos casos del mismo orden.  





Tabla V. Niveles de cortocircuito con y sin el transformador de 600 MVA Verano 2023/24 MOV 
Deshabilitado 





Barra 
Tensión 





[kV] 





TR 600 MVA F/S TR 600 MVA E/S 
ΔScc 





3f 
ΔScc 





1f Scc 3f 
[MVA] 





Scc 1f 
[MVA] 





Scc 3f 
[MVA] 





Scc 1f 
[MVA] 





10 NPMADRYN 500 7.589 6.465 7.676 6.966 87 502 





12 SCN_500 500 2.082 2.167 2.084 2.171 3 4 





200 PMADR330 330 4.787 5.483 4.795 5.531 7 49 





210 APPA330A 330 4.505 4.937 4.511 4.973 6 35 





211 APPA330B 330 4.505 4.937 4.511 4.972 6 35 





213 APPA330C 330 4.505 4.933 4.511 4.968 6 35 





220 PMADRYN1 132 1.919 2.322 1.919 2.324 0 2 





221 PMADRYN2 132 3.027 3.480 4.115 4.653 1088 1173 





224 NPMAD330 330 4.785 5.473 4.792 5.523 7 50 





1008 CH.CHOEL 500 13.387 7.611 13.440 7.648 53 37 





 





Tabla VI. Niveles de cortocircuito con y sin el transformador de 600 MVA Verano 2028/29 MOV 
Deshabilitado 





Barra 
Tensión 





[kV] 





TR 600 MVA F/S TR 600 MVA E/S 
ΔScc 





3f 
ΔScc 





1f Scc 3f 
[MVA] 





Scc 1f 
[MVA] 





Scc 3f 
[MVA] 





Scc 1f 
[MVA] 





10 NPMADRYN 500 11.712 8.848 11.798 9.504 86 656 





12 SCN_500 500 6.197 4.752 6.205 4.762 8 10 





16 COMODORO 500 8.696 6.184 8.726 6.236 30 52 





200 PMADR330 330 5.225 5.919 5.228 5.957 2 38 





210 APPA330A 330 4.886 5.284 4.887 5.310 2 26 





211 APPA330B 330 4.886 5.284 4.887 5.310 2 26 





213 APPA330C 330 4.886 5.279 4.887 5.305 2 26 
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220 PMADRYN1 132 1.985 2.392 1.985 2.393 0 1 





221 PMADRYN2 132 3.339 3.794 4.866 5.361 1526 1568 





224 NPMAD330 330 5.226 5.913 5.228 5.952 2 39 





1008 CH.CHOEL 500 16.329 9.480 16.386 9.563 58 82 





 





Se observa que ante el ingreso del segundo banco de transformación de 600 MVA, en el año de 





ingreso se estima un aumento en la potencia de cortocircuito de alrededor de 1100 MVA para la 





barra ETPY 132 kV.  





Para el escenario horizonte, el incremento en la potencia de cortocircuito de la barra ETPY 132 kV 





es mayor (alrededor de 1500MVA), debido principalmente al aumento en la Scc de la barra de 





500 kV de la ETPY. Aun ante este aumento, no se superan los valores de diseño del equipamiento. 





5. CONCLUSIONES 





En este informe se analizó la ampliación de la ETPY 500/132 kV mediante la instalación de un 





banco de transformadores monofásicos de 3*100 MVA (300 MVA) o 3*200 MVA (600MVA).  





Las dos alternativas permiten evacuar el 100% de la potencia instalada aguas debajo de la ETPY, 





evitando la pequeña sobrecarga que se evidencia en el transformador existente de 600 MVA.  





Se analizó el impacto que tendrá el ingreso de un segundo banco de transformación en las potencias 





de cortocircuito. Se consideró el caso más exigente desde el punto de vista de las solicitaciones que 





corresponde al transformador de 600 MVA. Para ello, se consideró que el aporte de los generadores 





eólicos conectados a ETPY132 kV aportarán a la falla entre 2 y 4 veces su potencia nominal en sus 





propios terminales. 





Bajo estas consideraciones, ante el ingreso de un segundo transformador, el aumento en la potencia 





de cortocircuito no supera los valores de diseño del equipamiento existente. 





De acuerdo a los resultados obtenidos, la instalación de un segundo banco de transformación en la 





ETPY no perjudica la normal operación del sistema, sino que al contrario la mejora. 
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ANEXO I 





 





 





RESULTADOS DE CORTOCIRCUITO EN BARRAS DE 





300 KV Y 500 KV 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 
Nota: El presente Anexo contiene 8 hojas, incluyendo la presente 



















 





 





 





IT-1875-21 Rev1 





Anexo I 





AI-2- 





 





 





En este Anexo presenta el resultado del cálculo de cortocircuito trifásico y monofásico para  las 





barras de 500 kV del SADI considerando el segundo transformador de 600 MVA en la ETPY 





500/132 kV. Los resultados se encuentran en por unidad base 100 MVA. 





1. ESCENARIO PICO VERANO 2023/24 





GUIA DE REFERENCIA TRANSENER 2021 - 2028 





 CASO: V24P - PICO VERANO 2023/24 - SADI: 27488 MW 





 





 OPTIONS USED: 





     - SET PRE-FAULT VOLTAGES AND PHASE SHIFT ANGLES TO POWER FLOW SOLUTION 





     - SET SYNCHRONOUS/ASYNCHRONOUS MACHINE POWER OUTPUTS TO POWER FLOW SOLUTION 





     - SET GENERATOR POSITIVE SEQUENCE REACTANCES TO SUBTRANSIENT 





     - SET INDUCTION MACHINE POSITIVE SEQUENCE REACTANCES TO SUBTRANSIENT 





     - TRANSFORMER TAP RATIOS AND PHASE SHIFT ANGLES UNCHANGED 





     - LINE CHARGING REPRESENTED IN +/-/0 SEQUENCES 





     - LINE/FIXED/SWITCHED SHUNTS AND TRANSFORMER MAGNETIZING ADMITTANCE 





REPRESENTED IN +/-/0 SEQUENCES 





     - LOAD REPRESENTED IN +/-/0 SEQUENCES 





     - DC LINES AND FACTS DEVICES BLOCKED 





     - IMPEDANCE CORRECTIONS APPLIED TO TRANSFORMER ZERO SEQUENCE IMPEDANCES 





     - SERIES CAPACITOR BRANCHES WITH MOV PROTECTION ENABLED 





          FROM     10     [NPMADRYN    500.00] TO     11     [NPMD.CHL    500.00] 





CKT 1  RATED CURRENT=     3.35 kA,    29.0119 PU 





          FROM   1006     [CHOE.CH     500.00] TO   1008     [CH.CHOEL    500.00] 





CKT A  RATED CURRENT=     3.41 kA,    29.5315 PU 





          FROM   1007     [CHOE.PA     500.00] TO   1008     [CH.CHOEL    500.00] 





CKT B  RATED CURRENT=     3.63 kA,    31.4367 PU 





          FROM   1008     [CH.CHOEL    500.00] TO   1010     [CHOE.BB1    500.00] 





CKT A  RATED CURRENT=     3.39 kA,    29.3583 PU 





          FROM   1008     [CH.CHOEL    500.00] TO   1011     [CHOE.BB2    500.00] 





CKT B  RATED CURRENT=     3.39 kA,    29.3583 PU 





          FROM   1026     [PUELCHE1    500.00] TO   1028     [PUELCHE2    500.00] 





CKT 2  RATED CURRENT=     6.15 kA,    53.2606 PU 





          FROM   2004     [HENDERS1    500.00] TO   2006     [HENDERS2    500.00] 





CKT 2  RATED CURRENT=     5.75 kA,    49.7965 PU 





          FROM   2008     [OLAVARRI    500.00] TO   2010     [OLA.BB1     500.00] 





CKT A  RATED CURRENT=     3.72 kA,    32.2161 PU 





          FROM   2008     [OLAVARRI    500.00] TO   2011     [OLA.BB2     500.00] 





CKT B  RATED CURRENT=     3.63 kA,    31.4367 PU 





          FROM   2008     [OLAVARRI    500.00] TO   2012     [OLA.AB1     500.00] 





CKT A  RATED CURRENT=     3.06 kA,    26.5004 PU 





          FROM   2008     [OLAVARRI    500.00] TO   2013     [OLA.AB2     500.00] 





CKT B  RATED CURRENT=     3.15 kA,    27.2798 PU 





          FROM   8002     [RECREO      500.00] TO   8004     [REC.MALV    500.00] 





CKT 1  RATED CURRENT=     2.50 kA,    21.6506 PU 





 





                                       THREE PHASE FAULT  X----LG FAULT---X 





 X------------ BUS ------------X          /I+/    AN(I+)    /3I0/    AN(I+) 





     10     [NPMADRYN    500.00] PU     63.4499   -56.88   66.8545   -63.04 





     11     [NPMD.CHL    500.00] PU     64.2747   -49.87   71.4324   -45.98 





     12     [SCN_500     500.00] PU     20.8433   -68.82   21.7062   -70.14 





     15     [RSCRUZ      500.00] PU     16.2251   -67.41   16.3317   -69.11 





     19     [ESPERANZ    500.00] PU     12.7876   -68.37   13.6020   -70.38 





     23     [RSC.SCN1    500.00] PU     11.5998   -70.16   13.5823   -71.11 
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     85     [FOZ-500-50HZ500.00] PU    214.6208   -40.38  242.0171   -41.42 





     86     [IBIUNA---345345.00] PU    178.9462  -101.60  188.8318  -101.67 





    100     [FUTAL330    330.00] PU     25.6825   -40.68   32.9515   -41.15 





    200     [PMADR330    330.00] PU     47.9465   -58.34   55.3128   -60.09 





    210     [APPA330A    330.00] PU     45.1104   -58.31   49.7251   -60.05 





    211     [APPA330B    330.00] PU     45.1093   -58.32   49.7237   -60.06 





    213     [APPA330C    330.00] PU     45.1091   -58.32   49.6777   -59.65 





    224     [NPMAD330    330.00] PU     47.9239   -58.41   55.2295   -60.13 





   1000     [CHOCON      500.00] PU    183.0006   -61.60  180.3531   -61.94 





   1002     [P.AGUILA    500.00] PU    122.8058   -59.25  131.8347   -59.05 





   1004     [CHOCONOE    500.00] PU    182.5218   -61.53  177.2488   -61.64 





   1006     [CHOE.CH     500.00] PU    120.4449   -39.45   83.2387   -40.06 





   1007     [CHOE.PA     500.00] PU    121.7054   -38.06   84.2642   -38.44 





   1008     [CH.CHOEL    500.00] PU    125.7928   -63.50   76.4801   -61.49 





   1010     [CHOE.BB1    500.00] PU    114.1784   -29.18   77.6879   -29.27 





   1011     [CHOE.BB2    500.00] PU    119.2145   -37.40   79.2250   -36.80 





   1012     [C.COSTA     500.00] PU    144.4462   -64.31  120.4783   -61.94 





   1014     [T.AGUI1     500.00] PU    126.2243   -59.36  134.0969   -58.90 





   1016     [ALICURA     500.00] PU     94.0075   -58.37   98.8657   -58.11 





   1018     [C.H.CHOC    500.00] PU    182.2465   -61.61  179.8777   -61.98 





   1020     [L.LATA      500.00] PU     91.2133   -62.91   93.6108   -62.99 





   1022     [PPLEUFU     500.00] PU    105.7353   -59.07   95.5408   -57.34 





   1024     [P.BAND.     500.00] PU    121.9938   -63.73  116.4860   -63.04 





   1025     [A.CAJON     500.00] PU    113.2844   -62.88   86.7604   -61.28 





   1026     [PUELCHE1    500.00] PU     99.4334   -69.90   65.7348   -71.33 





   1028     [PUELCHE2    500.00] PU     99.4148   -53.71   72.0458   -54.35 





   1030     [MACACHIN    500.00] PU     62.8799   -74.73   41.2618   -73.51 





   2000     [B.BLANCA    500.00] PU    123.9589   -73.52   97.8493   -73.80 





   2001     [GUIBROWN    500.00] PU     88.3298   -74.07   73.1510   -74.29 





   2002     [CAMPANA     500.00] PU    151.0264   -89.25  113.9797   -87.82 





   2003     [BELGRANO1   500.00] PU    168.6168   -88.83  164.5440   -89.08 





   2004     [HENDERS1    500.00] PU    107.2553   -66.24   89.4015   -68.49 





   2006     [HENDERS2    500.00] PU     94.3681   -72.59   70.3964   -73.10 





   2008     [OLAVARRI    500.00] PU    115.4692   -76.12   81.9367   -78.53 





   2010     [OLA.BB1     500.00] PU    114.1942   -51.36   92.4375   -56.87 





   2011     [OLA.BB2     500.00] PU    116.4383   -59.69   91.0323   -64.74 





   2012     [OLA.AB1     500.00] PU    106.9307   -54.46   83.8100   -56.87 





   2013     [OLA.AB2     500.00] PU    108.3653   -57.69   84.1713   -59.89 





   2014     [PBUENA1     500.00] PU     89.7117   -74.64   64.9295   -74.14 





   2016     [PBUENA2     500.00] PU     89.7117   -74.64   64.9295   -74.14 





   2018     [ATUCHA 2    500.00] PU    143.0927   -89.97  124.3817   -89.47 





   2020     [25MAYO      500.00] PU     80.5386   -82.30   63.5828   -82.21 





   2049     [VIV.BB1     500.00] PU     31.3433   -77.35   29.5280   -78.23 





   2050     [VIVORATA    500.00] PU     31.3433   -77.35   29.5280   -78.23 





   2090     [RAMALLO     500.00] PU    135.6745   -90.92  148.8114   -90.91 





   2092     [AES PARA    500.00] PU    127.2509   -90.97  147.7355   -91.63 





   3000     [EZEIZA      500.00] PU    226.2540   -85.47  243.1622   -87.00 





   3002     [ABASTO      500.00] PU    178.2152   -85.68  149.0099   -84.87 





   3003     [EZBPASS     500.00] PU    144.7823   -88.11  107.5794   -84.09 





   3004     [RODRGUEZ    500.00] PU    250.8623   -87.84  243.2702   -88.59 





   3005     [EZE.GENETG01500.00] PU    169.2374   -86.78  149.0586   -86.15 





   3006     [EZE GENETG02500.00] PU    169.2084   -86.78  149.0511   -86.15 





   3007     [EZE GENETV03500.00] PU    175.3858   -86.60  163.5666   -86.73 





   4000     [R.OESTE     500.00] PU    162.5142   -89.60  156.3592   -89.21 





   4002     [R.COROND    500.00] PU    172.5191   -89.21  192.7888   -90.04 





   4004     [C.ELIA      500.00] PU    153.9453   -86.24  124.9311   -84.25 





   4006     [ROMANG      500.00] PU     49.4206   -87.52   39.3042   -87.47 





   4008     [SGDE.ARG    500.00] PU    153.9846   -83.64  173.7841   -83.92 
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   4009     [GRAN.PNA    500.00] PU     81.1531   -86.98   68.5156   -87.45 





   4010     [S.TOME      500.00] PU     92.2750   -87.12   82.2071   -88.11 





   4012     [SGAC1500    500.00] PU    147.6251   -83.57  160.4118   -83.42 





   4013     [SGAC2500    500.00] PU    147.6251   -83.57  160.4118   -83.42 





   4014     [SGAC3500    500.00] PU    147.6251   -83.57  160.4118   -83.42 





   4015     [SGAC4500    500.00] PU    146.7060   -83.57  157.3366   -83.22 





   4018     [TERMINAL_500500.00] PU    141.6203   -89.37  136.7278   -88.83 





   5000     [YACYRETA    500.00] PU    157.8137   -75.05  185.5155   -76.13 





   5002     [RINCON      500.00] PU    156.8280   -75.15  180.8294   -76.00 





   5004     [RESISTEN    500.00] PU     82.9707   -81.86   76.1633   -83.22 





   5005     [P.PATRIA    500.00] PU     72.9658   -81.75   63.3523   -82.34 





   5006     [GRANFORMOSA 500.00] PU     39.8289   -85.74   36.5448   -87.54 





   5010     [GARACCA1    500.00] PU     48.1590   -77.63   28.8431   -73.21 





   5016     [CHACO       500.00] PU     51.8547   -85.69   39.7708   -85.67 





   5020     [GARACCA2    500.00] PU     48.1590   -77.63   28.8431   -73.21 





   5030     [MERCEDES    500.00] PU     54.5550   -82.27   38.1451   -80.64 





   5253     [S.ISIDRO    500.00] PU     67.2530   -77.12   55.0897   -76.40 





   6000     [ALMAFUE.    500.00] PU     98.4305   -90.07  101.7801   -90.37 





   6002     [A.CABRAL    500.00] PU     76.4587   -91.65   57.8841   -89.40 





   6004     [EMBALSE     500.00] PU     95.1641   -89.99  104.3884   -90.78 





   6006     [MALVINAS    500.00] PU     76.3453   -87.76   70.8992   -91.51 





   6008     [R.GRANDE    500.00] PU     79.1659   -90.07   88.7718   -90.92 





   6010     [LUJAN.SL    500.00] PU     51.1970   -87.97   44.4446   -88.06 





   7000     [GRAN MZA    500.00] PU     52.2561   -83.24   50.9099   -84.46 





   7002     [RDIAMANT    500.00] PU     43.4892   -79.30   35.0300   -78.85 





   7003     [RDIAM.AC    500.00] PU     43.4892   -79.30   35.0300   -78.85 





   7005     [RDIAM.GM    500.00] PU     43.4892   -79.30   35.0300   -78.85 





   7010     [NVA.SJUAN   500.00] PU     35.8430   -85.43   35.1961   -86.87 





   7015     [RODEO       500.00] PU     24.4325   -87.03   21.9843   -87.57 





   8000     [BRACHO      500.00] PU     72.2376   -88.63   86.1005   -89.83 





   8002     [RECREO      500.00] PU     60.4143   -82.13   53.2204   -86.73 





   8004     [REC.MALV    500.00] PU     58.6759   -72.86   54.0052   -72.63 





   8006     [RIOJASUR    500.00] PU     40.6157   -90.08   35.9325   -94.37 





   8007     [COBOS       500.00] PU     58.3951   -86.08   56.6637   -86.71 





   8008     [JUANCITO    500.00] PU     47.6751   -86.13   42.7998   -85.75 





   8009     [MQUEM-CB    500.00] PU     39.7649   -87.11   29.3791   -85.78 





   8010     [MQUEMADO    500.00] PU     39.7649   -87.11   29.3791   -85.78 





   8011     [MQUEM-CH    500.00] PU     39.7649   -87.11   29.3791   -85.78 





   8012     [LAVALLE     500.00] PU     61.0597   -86.65   48.8827   -88.71 





   8013     [SANTIAGO    500.00] PU     44.5901   -90.66   34.1654   -91.53 





   8015     [RE.LA       500.00] PU     60.4143   -82.13   53.2204   -86.73 





   8120     [COBOS       345.00] PU     60.2166   -82.37   72.7850   -82.80 





   8122     [ALTIPLANO   345.00] PU     27.1372   -85.94   34.0893   -85.54 





   8130     [LA PUNA     345.00] PU     25.0400   -85.95   32.0244   -85.82 





  41000     [VHA B1   500500.00] PU     64.3607   -56.67   68.6520   -59.89 





  43000     [AYO B1   500500.00] PU    143.4315   -74.89  127.8058   -75.81 





  49100     [IPU B1   500500.00] PU    228.1216   -40.25  265.7675   -41.52 





  49101     [MD  B1   500500.00] PU    225.8665   -40.26  262.1667   -41.52 





  90000     [SU5500_B    500.00] PU    151.9857   -83.65  173.7750   -84.06 





  90011     [SU5500_B    500.00] PU    149.5097   -83.66  168.3226   -83.87 





  90012     [SU5500_B    500.00] PU    149.5097   -83.66  168.3226   -83.87 





  90013     [SU5500_B    500.00] PU    149.5097   -83.66  168.3226   -83.87 





  90014     [SU5500_B    500.00] PU    149.1212   -83.67  167.9959   -83.88 





  90080     [SJ5500_B    500.00] PU    139.7115   -86.21  116.5062   -83.98 





  90100     [MA5500_B    500.00] PU     67.1073   -87.93   79.2013   -87.68 





  90160     [BRU500_B    500.00] PU     66.8537   -88.37   76.0257   -87.83 





  90170     [PTI500_B    500.00] PU     60.1764   -89.18   70.0925   -89.20 





  90200     [MVB500_B    500.00] PU     67.3435   -88.06   79.0425   -87.82 
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  90300     [MI5500_B    500.00] PU     60.8172   -88.28   69.9126   -87.70 





  90480     [ME5500_B    500.00] PU     17.7057   -90.72   17.5388   -89.65 





  90500     [PAL500_B    500.00] PU    107.4575   -86.93   99.8972   -85.85 





  90511     [PA55001B    500.00] PU    103.8001   -86.99   94.6639   -85.73 





  90512     [PA55002B    500.00] PU    103.8001   -86.99   94.6639   -85.73 





  90513     [PA55003B    500.00] PU    103.8001   -86.99   94.6639   -85.73 





  90700     [SC5500_B    500.00] PU     35.6683   -89.77   35.8162   -88.76 





2. ESCENARIO PICO VERANO 2028/29 





GUIA DE REFERENCIA TRANSENER 2021 - 2028 





 CASO: V29P - PICO 2028/29 - SADI: 31870 MW 





 





 OPTIONS USED: 





     - SET PRE-FAULT VOLTAGES AND PHASE SHIFT ANGLES TO POWER FLOW SOLUTION 





     - SET SYNCHRONOUS/ASYNCHRONOUS MACHINE POWER OUTPUTS TO POWER FLOW SOLUTION 





     - SET GENERATOR POSITIVE SEQUENCE REACTANCES TO SUBTRANSIENT 





     - SET INDUCTION MACHINE POSITIVE SEQUENCE REACTANCES TO SUBTRANSIENT 





     - TRANSFORMER TAP RATIOS AND PHASE SHIFT ANGLES UNCHANGED 





     - LINE CHARGING REPRESENTED IN +/-/0 SEQUENCES 





     - LINE/FIXED/SWITCHED SHUNTS AND TRANSFORMER MAGNETIZING ADMITTANCE 





REPRESENTED IN +/-/0 SEQUENCES 





     - LOAD REPRESENTED IN +/-/0 SEQUENCES 





     - DC LINES AND FACTS DEVICES BLOCKED 





     - IMPEDANCE CORRECTIONS APPLIED TO TRANSFORMER ZERO SEQUENCE IMPEDANCES 





     - SERIES CAPACITOR BRANCHES WITH MOV PROTECTION ENABLED 





          FROM     10     [NPMADRYN    500.00] TO     11     [NPMD.CHL    500.00] 





CKT 1  RATED CURRENT=     3.35 kA,    29.0119 PU 





          FROM   1006     [CHOE.CH     500.00] TO   1008     [CH.CHOEL    500.00] 





CKT A  RATED CURRENT=     3.41 kA,    29.5315 PU 





          FROM   1007     [CHOE.PA     500.00] TO   1008     [CH.CHOEL    500.00] 





CKT B  RATED CURRENT=     3.63 kA,    31.4367 PU 





          FROM   1008     [CH.CHOEL    500.00] TO   1010     [CHOE.BB1    500.00] 





CKT A  RATED CURRENT=     3.39 kA,    29.3583 PU 





          FROM   1008     [CH.CHOEL    500.00] TO   1011     [CHOE.BB2    500.00] 





CKT B  RATED CURRENT=     3.39 kA,    29.3583 PU 





          FROM   1026     [PUELCHE1    500.00] TO   1028     [PUELCHE2    500.00] 





CKT 2  RATED CURRENT=     6.15 kA,    53.2606 PU 





          FROM   2004     [HENDERS1    500.00] TO   2006     [HENDERS2    500.00] 





CKT 2  RATED CURRENT=     5.75 kA,    49.7965 PU 





          FROM   2008     [OLAVARRI    500.00] TO   2010     [OLA.BB1     500.00] 





CKT A  RATED CURRENT=     3.72 kA,    32.2161 PU 





          FROM   2008     [OLAVARRI    500.00] TO   2011     [OLA.BB2     500.00] 





CKT B  RATED CURRENT=     3.63 kA,    31.4367 PU 





          FROM   2008     [OLAVARRI    500.00] TO   2012     [OLA.AB1     500.00] 





CKT A  RATED CURRENT=     3.06 kA,    26.5004 PU 





          FROM   2008     [OLAVARRI    500.00] TO   2013     [OLA.AB2     500.00] 





CKT B  RATED CURRENT=     3.15 kA,    27.2798 PU 





          FROM   8002     [RECREO      500.00] TO   8004     [REC.MALV    500.00] 





CKT 1  RATED CURRENT=     2.50 kA,    21.6506 PU 





 





                                       THREE PHASE FAULT  X----LG FAULT---X 





 X------------ BUS ------------X          /I+/    AN(I+)    /3I0/    AN(I+) 





     10     [NPMADRYN    500.00] PU    114.8717   -59.57   95.0403   -63.43 





     11     [NPMD.CHL    500.00] PU     93.8996   -18.22   86.9256   -21.09 





     12     [SCN_500     500.00] PU     62.0530   -54.26   47.6224   -55.10 





     13     [NPMD.CL2    500.00] PU     41.2750    90.22   47.6246    94.76 





     15     [RSCRUZ      500.00] PU     64.9919   -49.21   52.0762   -48.52 
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     16     [COMODORO    500.00] PU     87.2634   -56.67   62.3612   -57.81 





     17     [CRO.NPMD    500.00] PU     26.2750   105.88   38.7295   102.76 





     18     [CRI.NPMD2   500.00] PU     26.2757   105.88   38.7308   102.76 





     19     [ESPERANZ    500.00] PU     30.9803   -50.58   26.1374   -50.72 





     23     [RSC.SCN1    500.00] PU     69.2119   119.01  109.9478   106.92 





     24     [RSC.CRI2    500.00] PU     59.2084   118.55   90.8868   108.85 





     25     [CONDOR.CLIFF500.00] PU     68.7231   -39.03   76.9905   -39.26 





     26     [BARRANCOSA  500.00] PU     69.0024   -42.59   68.3131   -42.25 





     85     [FOZ-500-50HZ500.00] PU    214.7611   -42.33  242.1202   -43.37 





     86     [IBIUNA---345345.00] PU    178.9462  -101.60  188.8318  -101.67 





    100     [FUTAL330    330.00] PU     26.0794   -42.14   33.4239   -42.60 





    200     [PMADR330    330.00] PU     52.2751   -59.04   59.5712   -60.61 





    210     [APPA330A    330.00] PU     48.8743   -58.98   53.1045   -60.52 





    211     [APPA330B    330.00] PU     48.8733   -58.98   53.1031   -60.52 





    213     [APPA330C    330.00] PU     48.8730   -58.98   53.0543   -60.08 





    224     [NPMAD330    330.00] PU     52.2813   -59.11   59.5205   -60.65 





   1000     [CHOCON      500.00] PU    207.7072   -64.38  202.0573   -65.09 





   1002     [P.AGUILA    500.00] PU    130.4362   -62.31  138.0357   -62.17 





   1004     [CHOCONOE    500.00] PU    208.0992   -64.30  199.7024   -64.78 





   1006     [CHOE.CH     500.00] PU    139.9946   -36.82   97.2524   -37.07 





   1007     [CHOE.PA     500.00] PU    143.0359   -36.25  100.4975   -36.85 





   1008     [CH.CHOEL    500.00] PU    154.1518   -64.58   95.6292   -63.27 





   1010     [CHOE.BB1    500.00] PU    134.4550   -27.76   92.7716   -28.76 





   1011     [CHOE.BB2    500.00] PU    142.8438   -36.43   95.8650   -36.72 





   1012     [C.COSTA     500.00] PU    152.5424   -67.26  124.5503   -64.84 





   1013     [CHOE.BB3    500.00] PU     49.1559   105.47   76.1316    97.72 





   1014     [T.AGUI1     500.00] PU    134.4206   -62.41  140.6458   -62.00 





   1016     [ALICURA     500.00] PU     97.7379   -61.68  101.7286   -61.48 





   1018     [C.H.CHOC    500.00] PU    206.6346   -64.39  201.2384   -65.13 





   1019     [CHIHUI-I    500.00] PU     76.7657   -68.86   76.4797   -69.42 





   1020     [L.LATA      500.00] PU     93.2220   -65.98   95.0427   -66.09 





   1022     [PPLEUFU     500.00] PU    111.2437   -62.17   98.6406   -60.48 





   1024     [P.BAND.     500.00] PU    126.4265   -66.78  119.3006   -66.09 





   1025     [A.CAJON     500.00] PU    126.6629   -66.33   92.7945   -64.75 





   1026     [PUELCHE1    500.00] PU     99.6187   -74.30   64.9328   -73.44 





   1028     [PUELCHE2    500.00] PU    100.8230   -55.70   72.6451   -56.65 





   1030     [MACACHIN    500.00] PU     62.9390   -76.69   41.1824   -75.51 





   2000     [B.BLANCA    500.00] PU    152.1619   -74.47  115.7202   -74.68 





   2001     [GUIBROWN    500.00] PU    101.3936   -75.37   87.4179   -76.07 





   2002     [CAMPANA     500.00] PU    196.5584   -89.12  193.5065   -89.55 





   2003     [BELGRANO1   500.00] PU    201.6197   -89.13  204.7939   -90.02 





   2004     [HENDERS1    500.00] PU    104.5298   -68.93   87.5007   -71.38 





   2005     [BELGRANO2   500.00] PU    251.1826   -88.27  256.2285   -89.28 





   2006     [HENDERS2    500.00] PU     92.0000   -73.19   69.7382   -75.10 





   2008     [OLAVARRI    500.00] PU    122.7864   -78.72   85.2478   -80.36 





   2010     [OLA.BB1     500.00] PU    118.1772   -53.97   94.5802   -58.50 





   2011     [OLA.BB2     500.00] PU    120.5580   -62.19   93.9123   -66.61 





   2012     [OLA.AB1     500.00] PU    112.0133   -54.66   86.6408   -57.62 





   2013     [OLA.AB2     500.00] PU    113.7289   -58.00   87.2078   -60.74 





   2014     [PBUENA1     500.00] PU    103.1468   -76.04   71.9540   -75.40 





   2016     [PBUENA2     500.00] PU    103.1468   -76.04   71.9540   -75.40 





   2018     [ATUCHA 2    500.00] PU    247.7101   -88.00  235.4447   -88.37 





   2020     [25MAYO      500.00] PU     72.0684   -83.41   56.6820   -83.63 





   2030     [CHARLONE    500.00] PU    100.8803   -79.44   57.6775   -82.95 





   2031     [CHN.RDI     500.00] PU    239.9200    12.29  151.0647   -63.89 





   2042     [CHN.HIG     500.00] PU    137.7732   -57.06   76.6051   -70.95 





   2049     [VIV.BB1     500.00] PU    173.0827    36.01  246.3322   -22.40 





   2050     [VIVORATA    500.00] PU     89.4001   -80.40   60.1437   -81.63 
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   2051     [VIV.PLO1    500.00] PU    225.0445    13.74  182.3217   -37.40 





   2070     [OHIGGINS    500.00] PU    141.6143   -82.22   77.2305   -84.55 





   2090     [RAMALLO     500.00] PU    160.1348   -90.35  168.2367   -90.23 





   2092     [AES PARA    500.00] PU    149.9799   -90.33  167.7934   -90.99 





   3000     [EZEIZA      500.00] PU    211.1405   -88.21  233.0322   -89.53 





   3002     [ABASTO      500.00] PU    169.0146   -87.95  151.9343   -87.20 





   3003     [EZBPASS     500.00] PU     98.5031   -87.92   66.2229   -83.69 





   3004     [RODRGUEZ    500.00] PU    205.8578   -87.87  193.1809   -88.84 





   3005     [EZE.GENETG01500.00] PU    160.7075   -89.14  145.1728   -88.29 





   3006     [EZE GENETG02500.00] PU    160.6798   -89.14  145.1653   -88.29 





   3007     [EZE GENETV03500.00] PU    166.5844   -88.95  158.9256   -88.84 





   3008     [OSCARSMI    500.00] PU    176.3353   -89.77  155.2243   -89.81 





   3009     [PLOMER      500.00] PU    237.2010   -85.96  217.5591   -86.90 





   3010     [RODBPASS    500.00] PU    183.6670   -88.33  150.7825   -87.25 





   3012     [PLO.HIG     500.00] PU    145.7649    70.01  159.6393    70.22 





   3013     [EZEBPASS2   500.00] PU    109.3795   -87.94   74.5754   -85.14 





   3014     [EZ.PLO1     500.00] PU    166.6742   -89.41  151.5950   -89.57 





   3015     [EZ.PLO2     500.00] PU    166.6742   -89.41  151.5950   -89.57 





   4000     [R.OESTE     500.00] PU    176.6828   -89.89  165.2545   -89.46 





   4002     [R.COROND    500.00] PU    188.1015   -89.90  206.9631   -90.74 





   4004     [C.ELIA      500.00] PU    164.1522   -86.94  130.5510   -84.83 





   4006     [ROMANG      500.00] PU     63.8149   -87.56   45.4423   -88.13 





   4007     [RM.RS       500.00] PU     67.5594   -87.61   51.4424   -88.54 





   4008     [SGDE.ARG    500.00] PU    160.7673   -84.78  179.7234   -85.08 





   4009     [GRAN.PNA    500.00] PU    100.7464   -89.54   78.6989   -89.29 





   4010     [S.TOME      500.00] PU    128.5296   -89.84  105.9273   -90.22 





   4012     [SGAC1500    500.00] PU    153.8056   -84.71  165.4131   -84.56 





   4013     [SGAC2500    500.00] PU    153.8056   -84.71  165.4131   -84.56 





   4014     [SGAC3500    500.00] PU    153.8056   -84.71  165.4131   -84.56 





   4015     [SGAC4500    500.00] PU    152.8413   -84.71  162.1732   -84.35 





   4018     [TERMINAL_500500.00] PU    151.5195   -90.06  143.2126   -89.43 





   5000     [YACYRETA    500.00] PU    175.0770   -77.37  205.7398   -78.46 





   5002     [RINCON      500.00] PU    173.8310   -77.48  199.8476   -78.30 





   5004     [RESISTEN    500.00] PU     96.3590   -84.33   88.3299   -86.38 





   5005     [P.PATRIA    500.00] PU     81.2145   -84.61   68.9871   -85.47 





   5006     [GRANFORMOSA 500.00] PU     41.8355   -89.34   37.2536   -91.36 





   5010     [GARACCA1    500.00] PU     49.5732   -79.80   29.2444   -75.21 





   5016     [CHACO       500.00] PU     66.1898   -87.57   51.6541   -89.11 





   5020     [GARACCA2    500.00] PU     49.5732   -79.80   29.2444   -75.21 





   5030     [MERCEDES    500.00] PU     55.6004   -83.93   38.5787   -82.31 





   5253     [S.ISIDRO    500.00] PU     69.8807   -79.49   56.3064   -78.75 





   6000     [ALMAFUE.    500.00] PU    113.0094   -91.39  113.4482   -91.84 





   6002     [A.CABRAL    500.00] PU     83.1823   -92.62   65.7634   -91.33 





   6004     [EMBALSE     500.00] PU    108.3004   -91.67  115.5453   -92.35 





   6006     [MALVINAS    500.00] PU    103.4823   -88.47   90.2016   -91.13 





   6007     [SFRANSCO    500.00] PU     81.1294   -92.92   59.7111   -92.83 





   6008     [R.GRANDE    500.00] PU     88.2140   -91.78   96.5674   -92.57 





   6010     [LUJAN.SL    500.00] PU     57.3138   -89.98   47.5163   -89.82 





   7000     [GRAN MZA    500.00] PU     81.2162   -85.24   70.5567   -86.25 





   7002     [RDIAMANT    500.00] PU    104.2311   -77.12   66.4628   -76.98 





   7003     [RDIAM.AC    500.00] PU    143.2573    65.58  242.8188    39.76 





   7005     [RDIAM.GM    500.00] PU    104.2311   -77.12   66.4628   -76.98 





   7006     [RDIAM.CHI   500.00] PU    138.9948    68.07  334.8360    10.94 





   7007     [RDI.CHN     500.00] PU    280.6742    71.23  290.7091   -29.57 





   7010     [NVA.SJUAN   500.00] PU     55.9560   -88.60   52.7844   -90.05 





   7015     [RODEO       500.00] PU     45.2747   -91.63   36.3111   -91.39 





   8000     [BRACHO      500.00] PU     78.5384   -92.68   92.0427   -93.97 





   8002     [RECREO      500.00] PU     77.2237   -84.36   62.1285   -87.11 
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   8004     [REC.MALV    500.00] PU     74.2886   -70.62   62.3877   -70.34 





   8006     [RIOJASUR    500.00] PU     58.5680   -89.97   48.5542   -93.96 





   8007     [COBOS       500.00] PU     70.3824   -89.01   64.0681   -90.51 





   8008     [JUANCITO    500.00] PU     54.9915   -89.78   46.7370   -90.09 





   8009     [MQUEM-CB    500.00] PU     93.2427   -73.00   49.7652   -82.26 





   8010     [MQUEMADO    500.00] PU     62.7933   -87.49   39.1399   -87.15 





   8011     [MQUEM-CH    500.00] PU     92.5494   -79.28   49.4705   -82.92 





   8012     [LAVALLE     500.00] PU     69.3776   -89.41   55.6708   -91.68 





   8013     [SANTIAGO    500.00] PU     49.3706   -93.45   41.2505   -95.57 





   8015     [RE.LA       500.00] PU     77.2237   -84.36   62.1285   -87.11 





   8120     [COBOS       345.00] PU     64.1403   -87.30   76.5125   -87.86 





   8122     [ALTIPLANO   345.00] PU     27.3635   -88.90   34.3183   -88.52 





   8130     [LA PUNA     345.00] PU     25.2210   -88.82   32.2150   -88.70 





  41000     [VHA B1   500500.00] PU     64.7986   -58.81   68.9699   -62.00 





  43000     [AYO B1   500500.00] PU    156.9943   -77.23  136.0633   -78.05 





  49100     [IPU B1   500500.00] PU    228.2802   -42.21  265.8958   -43.48 





  49101     [MD  B1   500500.00] PU    226.0253   -42.22  262.2939   -43.48 





  90000     [SU5500_B    500.00] PU    158.4623   -84.78  179.6056   -85.21 





  90011     [SU5500_B    500.00] PU    155.7550   -84.80  173.7663   -85.01 





  90012     [SU5500_B    500.00] PU    155.7550   -84.80  173.7663   -85.01 





  90013     [SU5500_B    500.00] PU    155.7550   -84.80  173.7663   -85.01 





  90014     [SU5500_B    500.00] PU    155.3473   -84.80  173.4289   -85.02 





  90080     [SJ5500_B    500.00] PU    146.4362   -86.96  120.0705   -84.65 





  90100     [MA5500_B    500.00] PU     67.7823   -88.63   79.8327   -88.40 





  90160     [BRU500_B    500.00] PU     67.5279   -89.07   76.6084   -88.54 





  90170     [PTI500_B    500.00] PU     60.6912   -89.87   70.5569   -89.91 





  90200     [MVB500_B    500.00] PU     68.0205   -88.76   79.6681   -88.53 





  90300     [MI5500_B    500.00] PU     61.3543   -88.98   70.3870   -88.41 





  90480     [ME5500_B    500.00] PU     17.7393   -91.39   17.5573   -90.32 





  90500     [PAL500_B    500.00] PU    110.4574   -87.66  101.7097   -86.57 





  90511     [PA55001B    500.00] PU    106.5849   -87.71   96.2783   -86.44 





  90512     [PA55002B    500.00] PU    106.5849   -87.71   96.2783   -86.44 





  90513     [PA55003B    500.00] PU    106.5849   -87.71   96.2783   -86.44 





  90700     [SC5500_B    500.00] PU     35.8377   -90.45   35.9249   -89.44 
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RESULTADOS DE CORTOCIRCUITO EN BARRAS DE 





300 KV Y 500 KV 
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Nota: El presente Anexo contiene 7 hojas, incluyendo la presente 
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En este Anexo presenta el resultado del cálculo de cortocircuito trifásico y monofásico para  las 





barras de 500 kV del SADI considerando el segundo transformador de 600 MVA en la ETPY 





500/132 kV. Los resultados se encuentran en por unidad base 100 MVA. 





1. ESCENARIO PICO VERANO 2023/24 





GUIA DE REFERENCIA TRANSENER 2021 - 2028 





 CASO: V24P - PICO VERANO 2023/24 - SADI: 27488 MW 





 





 OPTIONS USED: 





     - SET PRE-FAULT VOLTAGES AND PHASE SHIFT ANGLES TO POWER FLOW SOLUTION 





     - SET SYNCHRONOUS/ASYNCHRONOUS MACHINE POWER OUTPUTS TO POWER FLOW SOLUTION 





     - SET GENERATOR POSITIVE SEQUENCE REACTANCES TO SUBTRANSIENT 





     - SET INDUCTION MACHINE POSITIVE SEQUENCE REACTANCES TO SUBTRANSIENT 





     - TRANSFORMER TAP RATIOS AND PHASE SHIFT ANGLES UNCHANGED 





     - LINE CHARGING REPRESENTED IN +/-/0 SEQUENCES 





     - LINE/FIXED/SWITCHED SHUNTS AND TRANSFORMER MAGNETIZING ADMITTANCE 





REPRESENTED IN +/-/0 SEQUENCES 





     - LOAD REPRESENTED IN +/-/0 SEQUENCES 





     - DC LINES AND FACTS DEVICES BLOCKED 





     - IMPEDANCE CORRECTIONS APPLIED TO TRANSFORMER ZERO SEQUENCE IMPEDANCES 





 





                                       THREE PHASE FAULT  X----LG FAULT---X 





 X------------ BUS ------------X          /I+/    AN(I+)    /3I0/    AN(I+) 





     10     [NPMADRYN    500.00] PU     76.7630   -63.25   69.6641   -65.62 





     11     [NPMD.CHL    500.00] PU    104.3501   -54.71  206.6095   -43.65 





     12     [SCN_500     500.00] PU     20.8433   -68.82   21.7062   -70.14 





     15     [RSCRUZ      500.00] PU     16.2251   -67.41   16.3317   -69.11 





     19     [ESPERANZ    500.00] PU     12.7876   -68.37   13.6020   -70.38 





     23     [RSC.SCN1    500.00] PU     11.5998   -70.16   13.5823   -71.11 





     85     [FOZ-500-50HZ500.00] PU    214.6208   -40.38  242.0171   -41.42 





     86     [IBIUNA---345345.00] PU    178.9462  -101.60  188.8318  -101.67 





    100     [FUTAL330    330.00] PU     25.6825   -40.68   32.9515   -41.15 





    200     [PMADR330    330.00] PU     47.9465   -58.34   55.3128   -60.09 





    210     [APPA330A    330.00] PU     45.1104   -58.31   49.7251   -60.05 





    211     [APPA330B    330.00] PU     45.1093   -58.32   49.7237   -60.06 





    213     [APPA330C    330.00] PU     45.1091   -58.32   49.6777   -59.65 





    224     [NPMAD330    330.00] PU     47.9239   -58.41   55.2295   -60.13 





   1000     [CHOCON      500.00] PU    183.7802   -62.16  180.3531   -61.94 





   1002     [P.AGUILA    500.00] PU    122.8058   -59.25  131.8347   -59.05 





   1004     [CHOCONOE    500.00] PU    183.4991   -62.17  177.2488   -61.64 





   1006     [CHOE.CH     500.00] PU     93.4448    83.16  208.2669    46.16 





   1007     [CHOE.PA     500.00] PU    118.1861    86.11  272.6876    34.30 





   1008     [CH.CHOEL    500.00] PU    134.4005   -65.28   76.4801   -61.49 





   1010     [CHOE.BB1    500.00] PU     62.3993   105.95  119.3720    88.08 





   1011     [CHOE.BB2    500.00] PU    108.2686   101.47  261.5420    51.32 





   1012     [C.COSTA     500.00] PU    144.4462   -64.31  120.4783   -61.94 





   1014     [T.AGUI1     500.00] PU    126.2243   -59.36  134.0969   -58.90 





   1016     [ALICURA     500.00] PU     94.0075   -58.37   98.8657   -58.11 





   1018     [C.H.CHOC    500.00] PU    182.9579   -62.15  179.8777   -61.98 





   1020     [L.LATA      500.00] PU     91.2133   -62.91   93.6108   -62.99 





   1022     [PPLEUFU     500.00] PU    105.7353   -59.07   95.5408   -57.34 





   1024     [P.BAND.     500.00] PU    121.9938   -63.73  116.4860   -63.04 





   1025     [A.CAJON     500.00] PU    113.2844   -62.88   86.7604   -61.28 





   1026     [PUELCHE1    500.00] PU    100.3016   -72.05   65.7348   -71.33 
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   1028     [PUELCHE2    500.00] PU    141.2863   -59.38   81.1222   -57.74 





   1030     [MACACHIN    500.00] PU     62.8799   -74.73   41.2618   -73.51 





   2000     [B.BLANCA    500.00] PU    123.9589   -73.52   97.8493   -73.80 





   2001     [GUIBROWN    500.00] PU     88.3298   -74.07   73.1510   -74.29 





   2002     [CAMPANA     500.00] PU    151.0264   -89.25  113.9797   -87.82 





   2003     [BELGRANO1   500.00] PU    168.6168   -88.83  164.5440   -89.08 





   2004     [HENDERS1    500.00] PU    156.8618   -75.05  113.1932   -78.04 





   2006     [HENDERS2    500.00] PU     94.3681   -72.59   70.3964   -73.10 





   2008     [OLAVARRI    500.00] PU    118.8291   -78.99   81.9367   -78.53 





   2010     [OLA.BB1     500.00] PU    124.6047    67.76  269.7264    36.13 





   2011     [OLA.BB2     500.00] PU    421.6793    30.91  246.5354   -54.16 





   2012     [OLA.AB1     500.00] PU    129.0975    76.15  265.6308    44.64 





   2013     [OLA.AB2     500.00] PU    222.1371    63.27  341.9305    -8.10 





   2014     [PBUENA1     500.00] PU     89.7117   -74.64   64.9295   -74.14 





   2016     [PBUENA2     500.00] PU     89.7117   -74.64   64.9295   -74.14 





   2018     [ATUCHA 2    500.00] PU    143.0927   -89.97  124.3817   -89.47 





   2020     [25MAYO      500.00] PU     80.5386   -82.30   63.5828   -82.21 





   2049     [VIV.BB1     500.00] PU     31.3433   -77.35   29.5280   -78.23 





   2050     [VIVORATA    500.00] PU     31.3433   -77.35   29.5280   -78.23 





   2090     [RAMALLO     500.00] PU    135.6745   -90.92  148.8114   -90.91 





   2092     [AES PARA    500.00] PU    127.2509   -90.97  147.7355   -91.63 





   3000     [EZEIZA      500.00] PU    226.2540   -85.47  243.1622   -87.00 





   3002     [ABASTO      500.00] PU    178.2152   -85.68  149.0099   -84.87 





   3003     [EZBPASS     500.00] PU    144.7823   -88.11  107.5794   -84.09 





   3004     [RODRGUEZ    500.00] PU    250.8623   -87.84  243.2702   -88.59 





   3005     [EZE.GENETG01500.00] PU    169.2374   -86.78  149.0586   -86.15 





   3006     [EZE GENETG02500.00] PU    169.2084   -86.78  149.0511   -86.15 





   3007     [EZE GENETV03500.00] PU    175.3858   -86.60  163.5666   -86.73 





   4000     [R.OESTE     500.00] PU    162.5142   -89.60  156.3592   -89.21 





   4002     [R.COROND    500.00] PU    172.5191   -89.21  192.7888   -90.04 





   4004     [C.ELIA      500.00] PU    153.9453   -86.24  124.9311   -84.25 





   4006     [ROMANG      500.00] PU     49.4206   -87.52   39.3042   -87.47 





   4008     [SGDE.ARG    500.00] PU    153.9846   -83.64  173.7841   -83.92 





   4009     [GRAN.PNA    500.00] PU     81.1531   -86.98   68.5156   -87.45 





   4010     [S.TOME      500.00] PU     92.2750   -87.12   82.2071   -88.11 





   4012     [SGAC1500    500.00] PU    147.6251   -83.57  160.4118   -83.42 





   4013     [SGAC2500    500.00] PU    147.6251   -83.57  160.4118   -83.42 





   4014     [SGAC3500    500.00] PU    147.6251   -83.57  160.4118   -83.42 





   4015     [SGAC4500    500.00] PU    146.7060   -83.57  157.3366   -83.22 





   4018     [TERMINAL_500500.00] PU    141.6203   -89.37  136.7278   -88.83 





   5000     [YACYRETA    500.00] PU    157.8137   -75.05  185.5155   -76.13 





   5002     [RINCON      500.00] PU    156.8280   -75.15  180.8294   -76.00 





   5004     [RESISTEN    500.00] PU     82.9707   -81.86   76.1633   -83.22 





   5005     [P.PATRIA    500.00] PU     72.9658   -81.75   63.3523   -82.34 





   5006     [GRANFORMOSA 500.00] PU     39.8289   -85.74   36.5448   -87.54 





   5010     [GARACCA1    500.00] PU     48.1590   -77.63   28.8431   -73.21 





   5016     [CHACO       500.00] PU     51.8547   -85.69   39.7708   -85.67 





   5020     [GARACCA2    500.00] PU     48.1590   -77.63   28.8431   -73.21 





   5030     [MERCEDES    500.00] PU     54.5550   -82.27   38.1451   -80.64 





   5253     [S.ISIDRO    500.00] PU     67.2530   -77.12   55.0897   -76.40 





   6000     [ALMAFUE.    500.00] PU     98.4305   -90.07  101.7801   -90.37 





   6002     [A.CABRAL    500.00] PU     76.4587   -91.65   57.8841   -89.40 





   6004     [EMBALSE     500.00] PU     95.1641   -89.99  104.3884   -90.78 





   6006     [MALVINAS    500.00] PU     80.4557   -89.78   70.8992   -91.51 





   6008     [R.GRANDE    500.00] PU     79.1659   -90.07   88.7718   -90.92 





   6010     [LUJAN.SL    500.00] PU     51.1970   -87.97   44.4446   -88.06 





   7000     [GRAN MZA    500.00] PU     52.2561   -83.24   50.9099   -84.46 





   7002     [RDIAMANT    500.00] PU     43.4892   -79.30   35.0300   -78.85 
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   7003     [RDIAM.AC    500.00] PU     43.4892   -79.30   35.0300   -78.85 





   7005     [RDIAM.GM    500.00] PU     43.4892   -79.30   35.0300   -78.85 





   7010     [NVA.SJUAN   500.00] PU     35.8430   -85.43   35.1961   -86.87 





   7015     [RODEO       500.00] PU     24.4325   -87.03   21.9843   -87.57 





   8000     [BRACHO      500.00] PU     72.2376   -88.63   86.1005   -89.83 





   8002     [RECREO      500.00] PU     77.0136   -86.87   56.6010   -89.44 





   8004     [REC.MALV    500.00] PU    127.0438   -58.88  120.9734   -64.00 





   8006     [RIOJASUR    500.00] PU     41.5813   -91.96   35.9325   -94.37 





   8007     [COBOS       500.00] PU     58.3951   -86.08   56.6637   -86.71 





   8008     [JUANCITO    500.00] PU     47.6751   -86.13   42.7998   -85.75 





   8009     [MQUEM-CB    500.00] PU     39.7649   -87.11   29.3791   -85.78 





   8010     [MQUEMADO    500.00] PU     39.7649   -87.11   29.3791   -85.78 





   8011     [MQUEM-CH    500.00] PU     39.7649   -87.11   29.3791   -85.78 





   8012     [LAVALLE     500.00] PU     63.7065   -89.05   48.8827   -88.71 





   8013     [SANTIAGO    500.00] PU     44.5901   -90.66   34.1654   -91.53 





   8015     [RE.LA       500.00] PU     77.0136   -86.87   56.6010   -89.44 





   8120     [COBOS       345.00] PU     60.2166   -82.37   72.7850   -82.80 





   8122     [ALTIPLANO   345.00] PU     27.1372   -85.94   34.0893   -85.54 





   8130     [LA PUNA     345.00] PU     25.0400   -85.95   32.0244   -85.82 





  41000     [VHA B1   500500.00] PU     64.3607   -56.67   68.6520   -59.89 





  43000     [AYO B1   500500.00] PU    143.4315   -74.89  127.8058   -75.81 





  49100     [IPU B1   500500.00] PU    228.1216   -40.25  265.7675   -41.52 





  49101     [MD  B1   500500.00] PU    225.8665   -40.26  262.1667   -41.52 





  90000     [SU5500_B    500.00] PU    151.9857   -83.65  173.7750   -84.06 





  90011     [SU5500_B    500.00] PU    149.5097   -83.66  168.3226   -83.87 





  90012     [SU5500_B    500.00] PU    149.5097   -83.66  168.3226   -83.87 





  90013     [SU5500_B    500.00] PU    149.5097   -83.66  168.3226   -83.87 





  90014     [SU5500_B    500.00] PU    149.1212   -83.67  167.9959   -83.88 





  90080     [SJ5500_B    500.00] PU    139.7115   -86.21  116.5062   -83.98 





  90100     [MA5500_B    500.00] PU     67.1073   -87.93   79.2013   -87.68 





  90160     [BRU500_B    500.00] PU     66.8537   -88.37   76.0257   -87.83 





  90170     [PTI500_B    500.00] PU     60.1764   -89.18   70.0925   -89.20 





  90200     [MVB500_B    500.00] PU     67.3435   -88.06   79.0425   -87.82 





  90300     [MI5500_B    500.00] PU     60.8172   -88.28   69.9126   -87.70 





  90480     [ME5500_B    500.00] PU     17.7057   -90.72   17.5388   -89.65 





  90500     [PAL500_B    500.00] PU    107.4575   -86.93   99.8972   -85.85 





  90511     [PA55001B    500.00] PU    103.8001   -86.99   94.6639   -85.73 





  90512     [PA55002B    500.00] PU    103.8001   -86.99   94.6639   -85.73 





  90513     [PA55003B    500.00] PU    103.8001   -86.99   94.6639   -85.73 





  90700     [SC5500_B    500.00] PU     35.6683   -89.77   35.8162   -88.76 





2. ESCENARIO PICO VERANO 2028/29 





GUIA DE REFERENCIA TRANSENER 2021 - 2028 





 CASO: V29P - PICO 2028/29 - SADI: 31870 MW 





 





 OPTIONS USED: 





     - SET PRE-FAULT VOLTAGES AND PHASE SHIFT ANGLES TO POWER FLOW SOLUTION 





     - SET SYNCHRONOUS/ASYNCHRONOUS MACHINE POWER OUTPUTS TO POWER FLOW SOLUTION 





     - SET GENERATOR POSITIVE SEQUENCE REACTANCES TO SUBTRANSIENT 





     - SET INDUCTION MACHINE POSITIVE SEQUENCE REACTANCES TO SUBTRANSIENT 





     - TRANSFORMER TAP RATIOS AND PHASE SHIFT ANGLES UNCHANGED 





     - LINE CHARGING REPRESENTED IN +/-/0 SEQUENCES 





     - LINE/FIXED/SWITCHED SHUNTS AND TRANSFORMER MAGNETIZING ADMITTANCE 





REPRESENTED IN +/-/0 SEQUENCES 





     - LOAD REPRESENTED IN +/-/0 SEQUENCES 





     - DC LINES AND FACTS DEVICES BLOCKED 





     - IMPEDANCE CORRECTIONS APPLIED TO TRANSFORMER ZERO SEQUENCE IMPEDANCES 



















 





 





 





IT-1875-21 Rev1 





Anexo II 





AII-5- 





 





 





                                       THREE PHASE FAULT  X----LG FAULT---X 





 X------------ BUS ------------X          /I+/    AN(I+)    /3I0/    AN(I+) 





     10     [NPMADRYN    500.00] PU    117.9830   -61.47   95.0403   -63.43 





     11     [NPMD.CHL    500.00] PU     32.3231    99.77   42.0483   100.42 





     12     [SCN_500     500.00] PU     62.0530   -54.26   47.6224   -55.10 





     13     [NPMD.CL2    500.00] PU     32.3231    99.77   42.0483   100.42 





     15     [RSCRUZ      500.00] PU     64.9919   -49.21   52.0762   -48.52 





     16     [COMODORO    500.00] PU     87.2634   -56.67   62.3612   -57.81 





     17     [CRO.NPMD    500.00] PU     26.2750   105.88   38.7295   102.76 





     18     [CRI.NPMD2   500.00] PU     26.2757   105.88   38.7308   102.76 





     19     [ESPERANZ    500.00] PU     30.9803   -50.58   26.1374   -50.72 





     23     [RSC.SCN1    500.00] PU     69.2119   119.01  109.9478   106.92 





     24     [RSC.CRI2    500.00] PU     59.2084   118.55   90.8868   108.85 





     25     [CONDOR.CLIFF500.00] PU     68.7231   -39.03   76.9905   -39.26 





     26     [BARRANCOSA  500.00] PU     69.0024   -42.59   68.3131   -42.25 





     85     [FOZ-500-50HZ500.00] PU    214.7611   -42.33  242.1202   -43.37 





     86     [IBIUNA---345345.00] PU    178.9462  -101.60  188.8318  -101.67 





    100     [FUTAL330    330.00] PU     26.0794   -42.14   33.4239   -42.60 





    200     [PMADR330    330.00] PU     52.2751   -59.04   59.5712   -60.61 





    210     [APPA330A    330.00] PU     48.8743   -58.98   53.1045   -60.52 





    211     [APPA330B    330.00] PU     48.8733   -58.98   53.1031   -60.52 





    213     [APPA330C    330.00] PU     48.8730   -58.98   53.0543   -60.08 





    224     [NPMAD330    330.00] PU     52.2813   -59.11   59.5205   -60.65 





   1000     [CHOCON      500.00] PU    210.6340   -65.29  202.0573   -65.09 





   1002     [P.AGUILA    500.00] PU    130.4362   -62.31  138.0357   -62.17 





   1004     [CHOCONOE    500.00] PU    211.4533   -65.29  199.7024   -64.78 





   1006     [CHOE.CH     500.00] PU     67.0695    87.10  113.6535    74.79 





   1007     [CHOE.PA     500.00] PU     92.0417    88.92  170.3675    70.20 





   1008     [CH.CHOEL    500.00] PU    163.8642   -66.36   95.6292   -63.27 





   1010     [CHOE.BB1    500.00] PU     49.1443   105.47   76.1093    97.72 





   1011     [CHOE.BB2    500.00] PU     77.5803   102.80  141.1812    86.96 





   1012     [C.COSTA     500.00] PU    152.5424   -67.26  124.5503   -64.84 





   1013     [CHOE.BB3    500.00] PU     49.1559   105.47   76.1316    97.72 





   1014     [T.AGUI1     500.00] PU    134.4206   -62.41  140.6458   -62.00 





   1016     [ALICURA     500.00] PU     97.7379   -61.68  101.7286   -61.48 





   1018     [C.H.CHOC    500.00] PU    209.4254   -65.28  201.2384   -65.13 





   1019     [CHIHUI-I    500.00] PU     76.7657   -68.86   76.4797   -69.42 





   1020     [L.LATA      500.00] PU     93.2220   -65.98   95.0427   -66.09 





   1022     [PPLEUFU     500.00] PU    111.2437   -62.17   98.6406   -60.48 





   1024     [P.BAND.     500.00] PU    126.4265   -66.78  119.3006   -66.09 





   1025     [A.CAJON     500.00] PU    126.6629   -66.33   92.7945   -64.75 





   1026     [PUELCHE1    500.00] PU     99.6187   -74.30   64.9328   -73.44 





   1028     [PUELCHE2    500.00] PU    149.1792   -61.65   82.8411   -60.45 





   1030     [MACACHIN    500.00] PU     62.9390   -76.69   41.1824   -75.51 





   2000     [B.BLANCA    500.00] PU    152.1619   -74.47  115.7202   -74.68 





   2001     [GUIBROWN    500.00] PU    101.3936   -75.37   87.4179   -76.07 





   2002     [CAMPANA     500.00] PU    196.5584   -89.12  193.5065   -89.55 





   2003     [BELGRANO1   500.00] PU    201.6197   -89.13  204.7939   -90.02 





   2004     [HENDERS1    500.00] PU    143.7826   -77.86  106.4143   -80.46 





   2005     [BELGRANO2   500.00] PU    251.1826   -88.27  256.2285   -89.28 





   2006     [HENDERS2    500.00] PU     94.0311   -74.23   69.7382   -75.10 





   2008     [OLAVARRI    500.00] PU    124.7733   -80.74   85.2478   -80.36 





   2010     [OLA.BB1     500.00] PU    123.5699    65.74  257.3902    37.75 





   2011     [OLA.BB2     500.00] PU    414.4302    31.09  264.1838   -54.00 





   2012     [OLA.AB1     500.00] PU    105.5330    77.80  205.6946    56.89 





   2013     [OLA.AB2     500.00] PU    167.7631    69.75  343.2487    17.67 





   2014     [PBUENA1     500.00] PU    103.1468   -76.04   71.9540   -75.40 
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   2016     [PBUENA2     500.00] PU    103.1468   -76.04   71.9540   -75.40 





   2018     [ATUCHA 2    500.00] PU    247.7101   -88.00  235.4447   -88.37 





   2020     [25MAYO      500.00] PU     72.0684   -83.41   56.6820   -83.63 





   2030     [CHARLONE    500.00] PU    100.8803   -79.44   57.6775   -82.95 





   2031     [CHN.RDI     500.00] PU    239.9200    12.29  151.0647   -63.89 





   2042     [CHN.HIG     500.00] PU    137.7732   -57.06   76.6051   -70.95 





   2049     [VIV.BB1     500.00] PU    173.0827    36.01  246.3322   -22.40 





   2050     [VIVORATA    500.00] PU     89.4001   -80.40   60.1437   -81.63 





   2051     [VIV.PLO1    500.00] PU    233.9521    17.18  182.3217   -37.40 





   2070     [OHIGGINS    500.00] PU    141.6143   -82.22   77.2305   -84.55 





   2090     [RAMALLO     500.00] PU    160.1348   -90.35  168.2367   -90.23 





   2092     [AES PARA    500.00] PU    149.9799   -90.33  167.7934   -90.99 





   3000     [EZEIZA      500.00] PU    211.1405   -88.21  233.0322   -89.53 





   3002     [ABASTO      500.00] PU    169.0146   -87.95  151.9343   -87.20 





   3003     [EZBPASS     500.00] PU     98.5031   -87.92   66.2229   -83.69 





   3004     [RODRGUEZ    500.00] PU    205.8578   -87.87  193.1809   -88.84 





   3005     [EZE.GENETG01500.00] PU    160.7075   -89.14  145.1728   -88.29 





   3006     [EZE GENETG02500.00] PU    160.6798   -89.14  145.1653   -88.29 





   3007     [EZE GENETV03500.00] PU    166.5844   -88.95  158.9256   -88.84 





   3008     [OSCARSMI    500.00] PU    176.3353   -89.77  155.2243   -89.81 





   3009     [PLOMER      500.00] PU    237.2010   -85.96  217.5591   -86.90 





   3010     [RODBPASS    500.00] PU    183.6670   -88.33  150.7825   -87.25 





   3012     [PLO.HIG     500.00] PU    145.7649    70.01  159.6393    70.22 





   3013     [EZEBPASS2   500.00] PU    109.3795   -87.94   74.5754   -85.14 





   3014     [EZ.PLO1     500.00] PU    166.6742   -89.41  151.5950   -89.57 





   3015     [EZ.PLO2     500.00] PU    166.6742   -89.41  151.5950   -89.57 





   4000     [R.OESTE     500.00] PU    176.6828   -89.89  165.2545   -89.46 





   4002     [R.COROND    500.00] PU    188.1015   -89.90  206.9631   -90.74 





   4004     [C.ELIA      500.00] PU    164.1522   -86.94  130.5510   -84.83 





   4006     [ROMANG      500.00] PU     63.8149   -87.56   45.4423   -88.13 





   4007     [RM.RS       500.00] PU     67.5594   -87.61   51.4424   -88.54 





   4008     [SGDE.ARG    500.00] PU    160.7673   -84.78  179.7234   -85.08 





   4009     [GRAN.PNA    500.00] PU    100.7464   -89.54   78.6989   -89.29 





   4010     [S.TOME      500.00] PU    128.5296   -89.84  105.9273   -90.22 





   4012     [SGAC1500    500.00] PU    153.8056   -84.71  165.4131   -84.56 





   4013     [SGAC2500    500.00] PU    153.8056   -84.71  165.4131   -84.56 





   4014     [SGAC3500    500.00] PU    153.8056   -84.71  165.4131   -84.56 





   4015     [SGAC4500    500.00] PU    152.8413   -84.71  162.1732   -84.35 





   4018     [TERMINAL_500500.00] PU    151.5195   -90.06  143.2126   -89.43 





   5000     [YACYRETA    500.00] PU    175.0770   -77.37  205.7398   -78.46 





   5002     [RINCON      500.00] PU    173.8310   -77.48  199.8476   -78.30 





   5004     [RESISTEN    500.00] PU     96.3590   -84.33   88.3299   -86.38 





   5005     [P.PATRIA    500.00] PU     81.2145   -84.61   68.9871   -85.47 





   5006     [GRANFORMOSA 500.00] PU     41.8355   -89.34   37.2536   -91.36 





   5010     [GARACCA1    500.00] PU     49.5732   -79.80   29.2444   -75.21 





   5016     [CHACO       500.00] PU     66.1898   -87.57   51.6541   -89.11 





   5020     [GARACCA2    500.00] PU     49.5732   -79.80   29.2444   -75.21 





   5030     [MERCEDES    500.00] PU     55.6004   -83.93   38.5787   -82.31 





   5253     [S.ISIDRO    500.00] PU     69.8807   -79.49   56.3064   -78.75 





   6000     [ALMAFUE.    500.00] PU    113.3061   -91.71  113.4482   -91.84 





   6002     [A.CABRAL    500.00] PU     83.1823   -92.62   65.7634   -91.33 





   6004     [EMBALSE     500.00] PU    108.3004   -91.67  115.5453   -92.35 





   6006     [MALVINAS    500.00] PU    115.3388   -90.81   92.8576   -92.42 





   6007     [SFRANSCO    500.00] PU     81.1294   -92.92   59.7111   -92.83 





   6008     [R.GRANDE    500.00] PU     88.2140   -91.78   96.5674   -92.57 





   6010     [LUJAN.SL    500.00] PU     57.3138   -89.98   47.5163   -89.82 





   7000     [GRAN MZA    500.00] PU     81.2162   -85.24   70.5567   -86.25 





   7002     [RDIAMANT    500.00] PU    104.2311   -77.12   66.4628   -76.98 
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   7003     [RDIAM.AC    500.00] PU    143.2573    65.58  242.8188    39.76 





   7005     [RDIAM.GM    500.00] PU    104.2311   -77.12   66.4628   -76.98 





   7006     [RDIAM.CHI   500.00] PU    138.9948    68.07  334.8360    10.94 





   7007     [RDI.CHN     500.00] PU    280.6742    71.23  290.7091   -29.57 





   7010     [NVA.SJUAN   500.00] PU     55.9560   -88.60   52.7844   -90.05 





   7015     [RODEO       500.00] PU     45.2747   -91.63   36.3111   -91.39 





   8000     [BRACHO      500.00] PU     78.5384   -92.68   92.0427   -93.97 





   8002     [RECREO      500.00] PU    108.5854   -87.03   68.7992   -89.97 





   8004     [REC.MALV    500.00] PU    146.7779    33.18  204.3978     3.21 





   8006     [RIOJASUR    500.00] PU     61.7950   -92.41   48.5542   -93.96 





   8007     [COBOS       500.00] PU     70.3824   -89.01   64.0681   -90.51 





   8008     [JUANCITO    500.00] PU     54.9915   -89.78   46.7370   -90.09 





   8009     [MQUEM-CB    500.00] PU     93.2427   -73.00   49.7652   -82.26 





   8010     [MQUEMADO    500.00] PU     62.7933   -87.49   39.1399   -87.15 





   8011     [MQUEM-CH    500.00] PU     92.5494   -79.28   49.4705   -82.92 





   8012     [LAVALLE     500.00] PU     73.5403   -91.86   55.6708   -91.68 





   8013     [SANTIAGO    500.00] PU     49.3706   -93.45   41.2505   -95.57 





   8015     [RE.LA       500.00] PU    108.5854   -87.03   68.7992   -89.97 





   8120     [COBOS       345.00] PU     64.1403   -87.30   76.5125   -87.86 





   8122     [ALTIPLANO   345.00] PU     27.3635   -88.90   34.3183   -88.52 





   8130     [LA PUNA     345.00] PU     25.2210   -88.82   32.2150   -88.70 





  41000     [VHA B1   500500.00] PU     64.7986   -58.81   68.9699   -62.00 





  43000     [AYO B1   500500.00] PU    156.9943   -77.23  136.0633   -78.05 





  49100     [IPU B1   500500.00] PU    228.2802   -42.21  265.8958   -43.48 





  49101     [MD  B1   500500.00] PU    226.0253   -42.22  262.2939   -43.48 





  90000     [SU5500_B    500.00] PU    158.4623   -84.78  179.6056   -85.21 





  90011     [SU5500_B    500.00] PU    155.7550   -84.80  173.7663   -85.01 





  90012     [SU5500_B    500.00] PU    155.7550   -84.80  173.7663   -85.01 





  90013     [SU5500_B    500.00] PU    155.7550   -84.80  173.7663   -85.01 





  90014     [SU5500_B    500.00] PU    155.3473   -84.80  173.4289   -85.02 





  90080     [SJ5500_B    500.00] PU    146.4362   -86.96  120.0705   -84.65 





  90100     [MA5500_B    500.00] PU     67.7823   -88.63   79.8327   -88.40 





  90160     [BRU500_B    500.00] PU     67.5279   -89.07   76.6084   -88.54 





  90170     [PTI500_B    500.00] PU     60.6912   -89.87   70.5569   -89.91 





  90200     [MVB500_B    500.00] PU     68.0205   -88.76   79.6681   -88.53 





  90300     [MI5500_B    500.00] PU     61.3543   -88.98   70.3870   -88.41 





  90480     [ME5500_B    500.00] PU     17.7393   -91.39   17.5573   -90.32 





  90500     [PAL500_B    500.00] PU    110.4574   -87.66  101.7097   -86.57 





  90511     [PA55001B    500.00] PU    106.5849   -87.71   96.2783   -86.44 





  90512     [PA55002B    500.00] PU    106.5849   -87.71   96.2783   -86.44 





  90513     [PA55003B    500.00] PU    106.5849   -87.71   96.2783   -86.44 





  90700     [SC5500_B    500.00] PU     35.8377   -90.45   35.9249   -89.44 
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1 PRIMERA COPIA,- PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 





2 DISPOSICIÓN.- PARQUE EÓLICO LOMA BLANCA VI S.A. a Xln LIU.-





i ESCRITURA NUMERO OCHOCIENTOS DIECIOCHO.- En la ciudad de 





4 Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los veintitrés días del mes 





5 de diciembre del año dos mil veinte, ante mí Escribano autorizante comparece 





r-; Shichang LIU, chino, casado, nacido el 11 de enero de 1987, titular del 





7 Pasaporte chino número EF4888599, con domicilio en la calle, con domicilio 





ft en la calle Ingeniero Fennen 37, Puerto Madryn, Provincia de Chubut, persona 





c capaz y de mi conodmiento, de lo que doy fe, como de que concurre a este 





10 acto en su carácter de Director Titular de PARQUE EÓLICO LOMA BLANCA 





; \I S.A., con sede social en la calle Bouchard 680, piso 19 de esta ciudad, y en 





12 representación de la misma, justificando la existencia legal de la sociedad y la 





13 personería invocada con los siguientes elementos: a) Estatutos Sociales 





14 según escritura 395 de fecha 9 de junio de 2016, pasada ante el Escribano de 





15 esta ciudad, Sebastián Corradi, al folio 1138 del Registro 222 de su 





1" adscripción, inscripta en, la Inspección General de Justicia con fecha 13 de 





i : julio de 2016 bajo el número 12570 del übnD 80 de Sociedades por Acdones 





18 b) refonna de estatutos según asamblea de fecha 22 de junio de 2018. 





19 inscripta en el atado organismo con fecha 03 de diciembre de 2018 bajo el 





£0 número 23149 del Libro 92 de Sodedades por Acciones; c ) reforma integral 





21 de Estatutos según actas de Asamblea de fechas 19/07/2018, 19/09/2018, 





22 26/09/2018, 11/10/2018, 15/11/2018 y 10/01/2019, inscriptas conjuntamente 





23 en la inspección General de Justida con fecha 22 de mayo de 2019 bajo el 





24 número 9764 del Libro 95 de Sociedades por Acdones; d) actas de Asamblea 





2-- y de Directorio de fecha 23 de septiembre de 2019 en la que se designaron los 
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miembros del Directorio y se distribuyeron los cargos en el mismo, las que se 





inscribieron en la Inspección General de Justicia con fecha 23 de octubre de 





2019 bajo el número 21681 del Libro 97 de sociedades por acciones; e) Actas 





de Asamblea y de Directorio de fecha 14 de febrero de 2020 en la que por 





renuncia de una Directora se designó Director Titular al compareciente y se 





reorganizó el Directorio; y f) Acta de Directorio de fecha 21 de diciembre de 





2020 en la que se resolvió el otorgamiento de la presente, la que se transcribe 





más adelante.- Como Escribano autorizante dejo constancia que se agregan al 





folio 1500 del protocolo año 2018 de este Registro, fotocopia certificada de los 





estatutos sociales, agregándose al folio 1030 del protocolo corriente, copias 





autenticadas de tos elementos citados en los puntos b), c) y d) y a la presente 





fotocopias certificadas de las actas citadas en el punto e).- Y por ante mí el 





compareciente, en el carácter invocado y justificado, y asegurando la vigencia 





de su representación, que le otorga facultades suficientes para este 





otorgamiento DICE: Que por reunión de directorio de fecha 21 de diciembre de 





2020 se resolvió el otorgamiento de un PODER GENERAL DE 





ADMINISTRACION Y DISPOSICION, según así resulta del acta transcripta al 





folio 79 del Libro de Actas de Directorio número 1, aibricado ante la Inspección 





General de Justicia con fecha 3 de agosto de 2016 bajo el número 46525-16, 





que tengo a la vista y copiada es del siguiente tenor; "Acta de 





Directorio N* 40: A los 21 días del mes de diciembre de 2020, se reúne a 





distancia el Directorio de Parque Eólico Loma Blanca VI S.A. (la 





"Sociedad"), de confonnidad con la Resolución General NM1/2020 de la 





Inspección General de Justicia y el artículo séptimo del Estatuto Social, 





dejándose constancia de que se encuentran presentes el Sr. Peitian Ling, 
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quien preside la reunión y el Sr. Shichang Liu. Siendo las 12:00 horas, se da 





comienzo a la reunión a fines de ¿onsiderar el siguiente temario: 1 





3 Otorgamiento de Poder General de Administración y Disposición. Acto 





1 seguido, se pone a consideración el primer punto del temario: "Otorgamiento 





5 de Poder General de Administración y Disposidón". Al respecto, el Sr. Ling 





6 manifiesta que resulta necesario otorgar un poder general amplio de 





^ administración y disposición a favor del Sr. Xin LIU para afrontar la puesta en 





8 marcha de sus negocios. En consecuencia, por unanimidad de votos 





<̂  se resuelve otorgar un poder general de administración y disposición a favor 





10 del Sr. XIN LIU (Pasaporte EI0465547) para que en nombre y 





11 representación de la Sociedad, y en fomia individual pueda realizar los 





12 siguientes actos: A) ADMINISTRACíÓN: administrar todos los bienes 





13 muebles, inmueble y semovientes que actualmente posea la Sociedad 





1̂ ' mandante o que ingresen a su patrimonio por cualquier causa, razón o título, 





15 con facultades de efectuar en ellos tas reparaciones que fijeran necesarias 





para su mantenimiento y conservación; hacer y pagar los gastos propios de la 





17 administración y los que originen las refacciones de los bienes, tasas e 





IB impuestos de toda índole; cobrar y pagar cuentas, alquileres, créditos de 





19 cualquier naturaleza y origen; aceptar cesiones de derechos, créditos, valores, 





2c daciones en pago u otras garantías, aceptar, impugnar y verificar pagos por 





2^ consignación; aceptar renuncias de derechos; contratar locaciones de 





22 servicios como locador o locatarios y seguros y pagar las primas y cobrar las 





23 indemnizaciones; celebrar toda clase de contratos relacionados con la 





administración, exigir fianzas o cauciones; retirar la correspondencia epistolar 





23 y telegráfica y los valores, giros, certificados, cargas y encomiendas aéreas, 
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terrestres o marítimas dei interior o de! exterior del país. B) TRÁMITES 





ADMINISTRATIVOS: efectuar las gestiones que fueran necesarias ante las 





administraciones públicas y autoridades Nacionales, Provinciales o 





Municipales, sus Ministerios, Secretarías, Direcciones, dependencias y 





reparticiones en general, entidades centralizadas, descentralizadas, 





autónomas y/o autárquicas, empresas y sociedades del Estado y sociedades 





de economía mixta; Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 





Nación, su Secretaria, Direcciones, dependencias y reparticiones, Con-eo, 





Dirección General de Rentas; Administración Nacional de la Seguridad Social; 





Administración Federal de Ingresos Públicos; Banco Central de la República 





Argentina; Inspección General de Justicia y demás registros públicos 





de comercio en el ámbito provincial; Procuración del Tesoro de la Nación; 





Tribunal Fiscal de la Nación; Tribuna! Fiscal de Apelaciones de la Provincia de 





Buenos Aires; Dirección General Impositiva; Dirección Genera! de Aduanas, 





Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de Buenos Aires y las 





respectivas de cualquier otra provincia; Tribunal Municipal de Faltas; Registro 





de Créditos Prendarios; Registro de la Propiedad Industrial, Intelectual, de la 





Propiedad Inmueble, de la Propiedad del Automotor y de Marcas y Patentes; 





Policía Federal Argentina; Policía de la Provincia de Buenos Aires y Policías 





de las distintas provincias; Empresas de Telecomunicaciones; Empresas de 





Ferrocamies; empresas de transportes de todo tipo ya sea terrestres, 





marítimas y/o aéreas y, en general, empresas públicas o privadas que presten 





servicios públicos. La precedente mención es simplemente enunciativa y de 





ninguna manera restringe o limita el carácter amplio de la representación aquí 





otorgada para actuar ante los distintos organismos de la Administración 
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Pública Nacional, Provincial o Municipal, pu áiendo a ta! efecto presentarse con 





solicitudes, peticiones, denuncias, d jscargos, esaitos, escrituras, 





documentos, infomies, planos, certificadas, títulos, notas, declaraciones 





juradas, justificativos y comprobantes; pagar derechos y tasas, aportes y 





contribuciones; formular impugnaciones, ofrecer y producir pruebas; apelar 





resoluciones; solicitar inspecciones; interponer recursos administrativos, 





realizar todos los actos procesales legislados en la Ley de Procedimientos 





Administrativos y sus reglamentaciones, y en cualesquiera otras nonnas que 





reglen procedimientos especiales relacionados con ta materia administrativa, 





notificarse de resoluciones, consentirlas o apelarlas; hacer reserva de 





derechos, reclamos sobre impuestos y sobre valuaciones; exigir recibos y 





finiquitos; solicitar exoneraciones de multas, pemiisos y/o comprobantes; 





efectuar protestos y protestas; protocolizar instrumentos públicos y/o privados; 





hacer rectificaciones, ratificaciones, aclaratorias, aceptaciones, intimaciones, 





emplazamientos y citaciones y finalmente practicar cuantos más actos, 





trámites y diligencias sean conducentes al mejor desempeño de este 





mandato. C) LABORALES: celebrar contratos de trabajo; tomar empleados, 





obreros, fijar sus remuneraciones y despedirios en nombre de la Sociedad; 





arribar e implementar acuerdo conciliatorios; suscribir y enviar cartas 





documento y telegramas: pnDrrogar y rescindir contratos de locación de 





servicios y proceder en nombre de la Sociedad a firmar certificados de 





servicios, sueldos, aportes y contribuciones efectuados con destino a los 





organismos de seguridad social, certificados de trabajo y demás 





documentación relativa a la seguridad social y de índole laboral y realizar 





cuantos más actos, gestiones y diligencias sean conducentes al mejor 
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desempeño del presente mandato, D) TRÁMITES BANCARIOS: suscribir 





todo tipo de contratos y/o compromisos; endosar cheques, órdenes de pago, 





documentos y valores para su depósito en las cuentas de la Sociedad; solicitar 





estados de cuentas y depositar títulos, acciones y otros valores; solicitar 





libretas de cheques; solicitar la apertura y/o el cien^ de todo tipo de cuentas 





tales como; cuenta corriente, caja de ahontís o cuenta comente especial; librar 





cheques y órdenes de pago; efectuar depósitos a plazo; retirar valores 





depositados en custodia; solicitar la apertura de créditos comerciales de todo 





tipo relacionados con la importación de materias primas o maquinarias o 





cualquier otra mercadería; otorgar y firmar recibos y otros descargos; tomar 





leasing; efectuar transferencias al exterior; firmar declaraciones juradas de 





comercio exterior; comprar y/o vender cambios, suscribiendo los respectivos 





contratos; comprar y vender en moneda extranjera; renovar acuerdos en 





cuenta coniente; constituir warrants, endosar cheques, letras, pagarés y/o 





wan"ants; descontar cheques, letras y pagarés; firmar trust receipts; ceder y 





negociar cartas de crédito; fimnar toda clase.de pagarés, letras de cambio y 





aceptar estas últimas; cobrar y percibir y obtener avales, fianzas y otras 





garantías; abrir, acceder y cerrar cajas de seguridad; aceptar letras; afianzar, 





avalar, incluyendo sin limitación el aval de letras de cambio y pagarés; 





constituir, cancelar y/o cobrar plazos fijos; caucionar títulos de crédito y 





acciones; comprar y vender títulos y acciones; contra garantizar, dar 





en factoring; firmar declaraciones juradas; tomar préstamos de dinero ya sea 





en forma de adelanto en cuenta comente o mediante el descuento de 





documentos propios o de terceros; otorgar contragarantías a favor de los 





bancos por las garantías que éstos presenten al Banco Central de la 
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República Argentina; Aduana o cualquier otra institución o repartición 





cuantos más actos con entidades 





«nducentes al mejor desempeño 





Nacional, Provincial o Municipal; y realizar 





financiaras bancarias y no bancarias sean 





de este mandato. E) LOCACIÓN; dar o tomar en arrendamiento o subamendo 





bienes muebles e inmuebles, ajustando en cada caso los precios, plazos y 





condidones de la locación o sublocación, con facultad para otorgar, aceptar, 





rescindir, modificar, renovar y prorrogar los contratos respectivos, ceder o 





aceptar cesiones de locadón, cobrar y percibir los alquileres o an-endamientos, 





exigir fianzas, depósitos y exigir de los locatarias o sublocatarios el pago de 





impuestos y reparaciones a su cargo. F) COBRANZAS EXTRAJUDICIALES: 





exigir el cumplimiento de las obligadones, cualquiera fuese su naturaleza u 





objeto, de que sea acreedor la Sociedad mandante, cobrar y percibir las 





sumas, objetos, títulos y valores que a cualquier título sean debidos al mismo, 





otorgando los recibos correspondientes, aceptar dadones en pago, ya sea 





referidas a obligadones anteriores o posteriores a este acto. 





G) CONTRATOS; suscribir en nombre de la Sodedad contratos, en especial 





pero en ninguna forma limitado a contratos de constitución, modificación o 





extinción de derechos, ajustando en cada caso ios precios, plazos y 





condiciones de tales acuerdos y contratos, con facultad para celebrar, otorgar, 





aceptar, rescindir, modificar, ejecutar, renovar o prorrogar los contratos 





respectivos, negociar y/o estipular las cláusulas de estilo, ceder o aceptar 





cesiones de los mismos, abonar, cobrar y percibir precios y reajustes, exigir 





fianzas, depósitos y cualquier otra garantía, suscribir todos los instnjmentos 





públicos y/o privados que fueren necesarios y/o convenientes en relación a los 





contratos antes mencionados, incluyendo notificadones, comunicaciones, 
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notas yfonnularios. H) LICITACIONES: presentarse en representación de la 





Sodedad en licitadones públicas o privadas de todo tipo y ante cualquier 





entidad privada y/o los gobiernos nadonales, provinciales y/o municipales y 





otras autoridades públicas de ía República Argentina, y presentar ofertas y 





garantías cuando sea necesario, en relación con ello, depositando efectivo o 





tíonos, con garantías personales o bancarias o cualquier tipo de garantía que 





resulte necesaria; retirar las garantías mencionadas precedentemente; 





presentar consultas, impugnar cualquier dedsión dentro del proceso lícitatorio 





y defender cualquier tmpugnadón presentada por terceros; presentar cualquier 





solidtud o documentos y realizar cualquier otro acto necesario a fin de 





representar a la Sociedad y defender sus intereses en cualquier licitadón; y 





finalmente practicar todos los actos y diligencias que se requieran y sean 





necesarios para la celebradón y ejecudón de tos contratos 





mencionados, para el mejor desempeño del presente mandato. El presente 





poder no podrá ser sustituido en forma total ni parcial y tendrá vigencia hasta 





el 28 de febrero de 2024. El mandatario deberá rendir cuentas al mandante en 





cada oportunidad que así les sea requerido por este y de confbmnidad con lo 





previsto en el artículo 858 y conc. del Código Civil y Comerdal. El presente 





poder podrá ser revocado en cualquier momento por el mandante sin que ello 





de derecho a los mandatarios a indemnización alguna. No corresponde 





contraprestación adidonal a favor del mandatario en virtud dei presente 





mandato en atención a que su objeto integra las labores por las 





que el mandatario ya percibe una remuneración. Asimismo, se resuelve por 





unanimidad autorizar a los Sres. Directores a otorgar las escrituras públicas 





correspondientes a los actos antes aprobados. No habiendo más asuntos que 
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1 tratar, se levanta la sesión siendo las 12.30 horas. Siguen las firmas".- Es 





2 copia fiel, doy fe.- Y el compareciente CONTINUA DICIENDO: Que llevando a 





3 efecto lo resuelto por el Directorio con fecha 21 de diciembre de 2020, otorga 





í PODER GENERAL DE ADMINISTRACION Y DISPOSICION a favor dei 





5 señor Xin LÍU, titular del Pasaporte número EI0465547, para que en nombre y 





6 representación de la sociedad mandante, lo ejerza con el objeto y extensión de 





7 fecultades que surgen del acta precedentemente transcripta, cuyos términos a 





3 sus efectos se dan aquí por reproducidos.- El presente poder no podrá ser 





9 sustituido en fonna total ni parcial y tendrá vigencia hasta el 28 de febrero de 





10 2024- Y el compareciente solicita se expida copia de ía presente para el 





11 mandatario - LEIDA la escritura por el autorizante, se ratifica en su contenido, 





1 ; así la otorga y finna por ante mi, de todo lo que doy fe.- SHICHANG LIU.- Hay 





13 un sello.- Ante mí: RAUL M. VEGA OLMOS.- CONCUERDA con la escritura 





u matriz que pasó bajo el número ochocientos dieciocho al folio dos mil 





1:" cuatrocientos trece del Registro doscientos treinta y uno a mi cargo.- Para el 





15 mandatario expido la presente Primera Copia en cinco sellos de Actuación 





1^ Notarial numerados correlativamente del N025573751 al presente, que finmo y 





18 sello en el lugar de su otorgamiento, el día cinco de enero de dos mil 





19 veintiuno.-
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^ EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, 





^ Capital Federal de la República Argentina, en virtud de las 





''' facultades que le confiere la ley orgánica vigente, 





^ LEGALIZA la firma y sello del escribano 





RAUL MARIANO VEGA OLMOS obrantes en 





^ el documento anexo expedido con fecha 05/01/2021 y 





firmado por el referido escribano en Foja N° 





N - 25573755 . i_a presente legalización, no juzga sobre el 
9 





contenido y forma del documento y puede ser verificada en la 
1 o 





página web del Colegio de Escribanos de la Ciudad 
11 





de Buenos Aires, www.colegic-escribanos.org.ar 
12 





13 / ¿ ^ ' ^ Firmado DígitatmBnte por Cofegio de Escribanos 





- 4 • 





"f^' 





1 b 





^ CSudad de Buenos toes. Escnbang 
j \ ' ' — - I . I n n n i A T C i I A D A C l - l l l I M I KA-. Legalizador DONATELLA PASQUIN!, Matrícula 





5661, Buenos Airee, 07/O1/2D21 10:01:06 
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Buenos Aires, 29 de julio de 2021 




Nota DIR N° 0560/21 




 




 




Sra. Interventora 




Dra. María Soledad Manín 




Ente Nacional Regulador de la Electricidad 




Av. E. Madero 1020 – 8° Piso 




(C1106ACX) Buenos Aires 




 




 




Ref.:  ET Puerto Madryn – Segundo Banco de Transformación 500/132 kV 600 MVA. 




 




 




De nuestra mayor consideración. 




 




  Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., continuando con nuestra Nota 




DIR N° 0486/21, por la cual se remitió la Solicitud de Ampliación presentada por 




el Parque Eólico Loma Blanca VI ante esta Transportista y que consistente en la 




provisión e instalación de un segundo banco de transformación 500/132 kV 600 




MVA en la ET Puerto Madryn. 




 




 La Solicitud presentada se encuadra bajo el Título II “Ampliaciones de la 




Capacidad de Transporte por Contratos Entre Partes” del Reglamento de 




Acceso a la Capacidad Existente y Ampliación del Sistema de Transporte de 




Energía Eléctrica comprendido en el Anexo 16 de Los Procedimientos. 




 




 En ese sentido, del análisis a la documentación presentada, y 




considerando los requerimientos de la normativa aplicable, se realizan los 




siguientes comentarios: 




 




1. Descripción y características de las instalaciones existentes 




La ET Puerto Madryn, sobre la cual TRANSENER realiza la operación y 




mantenimiento, cuenta con una playa de 500 kV de dos barras con filosofía de 




interruptor y medio. La misma, posee dos salidas de línea, una hacia la ET Choele 




Choel con un banco de capacitores serie de 378 MVAr y otra hacia la ET Santa 




Cruz Norte, dos campos de acometida de transformación, al cual se vincula un 




banco de transformación 500/330 kV 450 MVA con su fase de reserva de rápida 




vinculación y un banco de transformación 500/132 kV 600 MVA con su fase de 




reserva de rápida vinculación. 
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Por otra parte, la playa de 132 kV de configuración doble barra con acoplador 




cuenta con 6 campos de salida de líneas a los cuales, a través de la transportista 




TRANSPA, se vinculan los parques eólicos del área, incluido el Parque Eólico 




Loma Blanca VI. 




 




2. Descripción y características técnicas de las instalaciones que 




constituyen la Ampliación 




La Ampliación propuesta consiste en la prolongación de la barra de 500 kV para 




permitir la construcción de una nueva calle a la cual acometerá un nuevo 




banco de transformación 500/132 kV 600 MVA, conformado por tres 




transformadores monofásicos de 500/132 kV 200 MVA más una fase de reserva. 




 




Dicho banco de transformación, será de características similares al existente a 




los efectos de utilizar la fase de reserva instalada mediante una operación 




manual. 




 




En cuanto a la playa de 132 kV, se realizará la construcción de un nuevo campo 




para permitir la acometida del nuevo banco de transformación. 




 




Asimismo, la Ampliación prevé la realización de todas las tareas de ampliación 




y adecuación sobre los sistemas de comando, protecciones, control y 




telecontrol, SSAA, comunicaciones, etc. 




 




Respecto de la documentación presentada, cabe destacar los siguientes 




comentarios que deberán ser cumplidos por el solicitante para la ejecución de 




la Ampliación: 




 A los efectos de permitir en el futuro incorporar los equipos asociados al 




cambio rápido de la reserva para el nuevo banco de transformación, se 




deberá dejar prevista las fundaciones de los mismos sobre la playa de 132 




kV. 




 En el detalle del pliego o la ejecución de la Ampliación, se deberán 




revisar cuestiones generales derivadas de distancias eléctricas y Lay-Out, 




dado que se trata de una instalación muy compacta y con poco espacio 




libre. 




 Se deberá ampliar el kiosco K00A hacia el norte con un nuevo recinto 




para la instalación de un TGSACA, la Barra A se tomará de un nuevo 




transformador de servicios auxiliares (se instalará en la parte oeste de la 




nueva ampliación del kiosco K00A) proveniente de la nueva celda de 33 




kV del nuevo banco de transformación. La barra de Esenciales se tomará 
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del grupo electrógeno ubicado en el K00 y la Barra B se conectará en el 




futuro. 




 Se deberá agregar un nuevo canal de cable desde el kiosco K00 con una 




entrada con cámara de cables del lado este, pasando por el kiosco K00A 




y finalizando en el kiosco 1112 paralelo al canal existente. 




 La Ampliación debe considerar previsiones para incluir los automatismos 




que surjan de los análisis en detalle y aseguren la correcta operación del 




sistema. 




 En cuanto el sistema de comunicaciones se observó que no sería 




necesario realizar una ampliación, ya que las señales de protecciones y 




automatismo DAG podrían ser resueltas localmente con los relés de 




protecciones y la red técnica de protecciones y control.  




La misma situación corresponde para el automatismo DAG, ya que los 




transductores se conectarán al PLC como ampliación de uno existente, 




o bien, con el agregado de un módulo remoto. 




No obstante, en la etapa de la ingeniería de detalle se deberá analizar si 




desde el punto de vista de protecciones y control será necesario realizar 




una ampliación. 




 




Por último, destacamos que el Pliego Licitatorio a elaborar para la ejecución de 




la Ampliación, deberá ser presentado ante TRANSENER a fin de contemplar que 




todo el equipamiento electromecánico y la construcción de la Ampliación 




mantienen el mismo criterio de diseño y disposición que las instalaciones 




existentes, conforme las Especificaciones Técnicas de la Transportista y la Guía 




de Diseño aprobadas por el ENRE. 




 




 




3. Conformación del grupo empresario, si lo hubiere, que actuará como 




Comitente en el Contrato COM 




El Parque Eólico Loma Blanca VI asumirá el carácter de Comitente y designará 




al Contratista que ejecute la Ampliación, incluyendo la provisión y montaje de 




las instalaciones que se encuentran a su cargo conforme el detalle mencionado 




en el punto 2.  




 




En ese sentido, esta Transportista firmará con el Parque Eólico Loma Blanca VI un 




Contrato de Partes, en el cual se establecerán las pautas técnicas que deberán 




cumplir la Ampliación, las facultades y procedimientos de supervisión de obra a 




ejercer por parte de TRANSENER durante la ejecución de la Ampliación, y demás 




derechos y obligaciones de las Partes. 
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Es por ello, que el Pliego Licitatorio a elaborar para la ejecución de la 




Ampliación, deberá ser presentado ante TRANSENER a fin de contemplar que 




todo el equipamiento electromecánico y la construcción de la Ampliación se 




realizarán conforme las Especificaciones Técnicas de la Transportista y la Guía 




de Diseño aprobada por el ENRE. 




 




A partir de la Habilitación Comercial de la Ampliación, TRANSENER realizará la 




Operación y Mantenimiento del nuevo banco de transformación 500/132 kV 600 




MVA (T3PY) a instalar en la ET Puerto Madryn conforme los términos de su 




Contrato de Concesión. 




 




4. Estudios del Sistema de Transporte, en estado permanente y ante 




transitorios electromecánicos y electromagnéticos, en su área de 




influencia, necesarios para verificar la factibilidad técnica de la Solicitud 




A continuación mencionamos las conclusiones principales que pueden 




observarse de los Estudios de Etapa N° 1: 




 Puesto que la Solicitud no involucra el agregado ni de generación ni de 




demanda adicional en sobre barras de 132 kV de la ET Puerto Madryn, el 




segundo transformador propuesto 500/132 kV no modificará 




prácticamente los flujos de carga del sistema, aunque posibilitará que 




toda la generación eólica del área vinculada a 132 kV en la ET Puerto 




Madryn, aun esta despachada a plena potencia nominal, no encuentre 




la restricción marginal que actualmente existe. 




 Es claro que este segundo transformador (T3PY) incrementará las 




potencias de cortocircuito del área, particularmente en 132 kV, lo que 




constituye el mayor impacto de la Ampliación. 




Los estudios muestran que para el escenario de entrada en servicio del 




transformador T3PY, las potencias de cortocircuito se incrementarían en 




35,9/1,2 % en los niveles de 132/500 kV, respectivamente, creciendo 




dichos porcentajes en el escenario horizonte de la Guía de Referencia de 




TRANSENER 2021-2028 al 45,7/3,5 %. 




Sin embargo, como bien es mostrado en el Informe de Estudios, no se 




superan las capacidades admisibles de las instalaciones. 




 En particular, se hace notar que la playa de 132 kV de la ET Puerto Madryn 




fue diseñada bajo el supuesto que operarían en paralelo dos 




transformadores de 600 MVA, por lo que el proyecto del Solicitante se 




ajusta perfectamente a lo previsto en el diseño de la ET. 
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 Consecuentemente, la Ampliación requerida incrementa 




significativamente la confiabilidad del área, dado que permite que aún 




ante la salida programada o forzada del actual transformador T2PY no se 




pierda la generación del área vinculada a esta. 




 La operación y el mantenimiento con los dos transformadores 500/132 kV 




600 MVA cada uno, se verá positivamente afectada, inclusive 




considerando que la salida de servicio de uno de ellos no requerirá en 




principio de automatismos de desconexión de generación. No sucedería 




lo mismo en caso que el Solicitante hubiera propuesto instalar un módulo 




de transformación menor. 




 Por lo expuesto, desde el punto de vista de los estudios eléctricos, se 




considera que la Ampliación solicitada impactará positivamente en el 




desempeño del SADI. 




 




 




5. Información básica requerida por la Secretaria de Energía al ejercer las 




facultades regladas por el Artículo 36 de la Ley Nº 24.065 




De acuerdo lo manifestado en la Solicitud, la sociedad obtuvo el carácter de 




agente generador del MEM mediante Disposición N° 100/2019 de la 




Subsecretaría de Mercado Eléctrico del 06.11.2019. 




 




 




6. Detalles de los contratos de suministro de energía eléctrica que el 




Solicitante tenga condicionados a la Solicitud. 




Según lo manifestado por el Solicitante, la sociedad asumió la obligación de 




construir la presente Ampliación en el Contrato de Abastecimiento de Energía 




Renovable celebrado con CAMMESA el 10.10.2017 en el marco del programa 




RenovAr Ronda 1.5, y más específicamente en su Adenda II de mayo 2021al 




mencionado Contrato. 




 




 




7. Toda Información Relevante para Elevar la Solicitud. Límites de 




Jurisdicción 




En virtud que la ET Puerto Madryn es operada y mantenida por esta Transportista, 




la presente Ampliación quedará bajo la operación y mantenimiento de 




TRANSENER conforme las obligaciones y derechos establecidos en el Contrato 




de Concesión. 




 




En ese sentido, el cargo de transformación que deberá percibir esta 




Transportista por las tareas de operación y mantenimiento por el nuevo banco 
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de transformación 500/132 kV 600 MVA (T3PY), será el correspondiente al valor 




establecido en el cuadro tarifario vigente al momento de cada liquidación 




mensual, en un todo de acuerdo a los términos de su Contrato de Concesión. 




 




Por otra parte, el Parque Eólico Loma Blanca VI y TRANSENER deberán firmar un 




Contrato de Partes, mediante el cual se establecerán las pautas técnicas que 




deberán cumplir la Ampliación, las facultades y procedimientos de supervisión 




de obra a ejercer por parte de TRANSENER durante la ejecución de la 




Ampliación, y demás derechos y obligaciones de las Partes. 




  




No obstante los comentarios anteriormente realizados sobre la documentación 




contenida en la Solicitud de referencia, debemos mencionar que está 




pendiente la presentación ante esta Transportista de la correspondiente 




documentación ambiental requerida en la normativa, la cual, según nos ha 




manifestado el Solicitante en diversas reuniones realizadas, se encuentra en 




elaboración y próxima a su finalización para ser presentada a las autoridades 




ambientales de la provincia de Chubut y a TRANSENER.  




 




En virtud de ello, una vez que esta Transportista cuente con la documentación 




ambiental, les remitiremos nuestros comentarios y observaciones finales para la 




continuidad de la tramitación de la presente Solicitud para que el ENRE pueda 




analizar y otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública que 




autorice la construcción, operación y mantenimiento de la misma. 




 




 




  Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad de saludar a Uds. muy 




atentamente. 




 




 




Ing. Armando Lenguitti 




Director de Ingeniería Regulatoria 
CAG 




 




CC: CAMMESA – At. Ing. Carlos Sánchez. 




  Parque Eólico Loma Blanca VI – At. Sr. Liu Xin. 
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Buenos Aires, 7 de septiembre de 2021 




Nota DIR N° 0695/21 




 




Sra. Interventora 




Dra. María Soledad Manín 




Ente Nacional Regulador de la Electricidad 




Av. E. Madero 1020 – 8° Piso 




(C1106ACX) Buenos Aires 




 




Ref.:  ET Puerto Madryn – Segundo Banco de Transformación 500/132 kV 600 MVA. 




 




De nuestra mayor consideración. 




 




  Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., continuando con nuestra Nota 




DIR N° 0560/21, por la cual se remitieron los comentarios a la documentación 




recibida para la Solicitud de Ampliación consistente en la provisión e instalación 




de un segundo banco de transformación 500/132 kV 600 MVA en la ET Puerto 




Madryn. 




 




  Al respecto, de acuerdo lo manifestado en la citada Nota, se adjunta a 




la presente la documentación Ambiental remitida por el Solicitante, Informe 




Ambiental de la Ampliación y Análisis de Campos Electromagnéticos, todo ello 




con su constancia de presentación ante el Ministerio de Ambiente y Control del 




Desarrollo Sustentable de la provincia de Chubut. 




 




 En virtud de ello, habiéndose completado la documentación y teniendo 




en cuenta las observaciones de nuestra Nota DIR N° 0560/21, damos nuestra 




conformidad para que ese Ente Regulador continúe con la tramitación que 




autorice y otorgue el correspondiente Certificado de Conveniencia y 




Necesidad Pública a la Solicitud de la referencia, quedando la Ampliación a 




partir del otorgamiento de la misma afectada al Servicio Público de Transporte 




de Energía Eléctrica. 




 




  Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad de saludar a Uds. muy 




atentamente. 




 




 




 




 




 




Ing. Armando Lenguitti 




Director de Ingeniería Regulatoria 
CAG 




Adjunto: Lo indicado. 




CC: CAMMESA – At. Ing. Carlos Sánchez. 




  Parque Eólico Loma Blanca VI – At. Sr. Liu Xin. 
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ANÁLISIS DE CAMPOS ELECTROMAGNETICOS DE BAJA FRECUENCIA ORIGINADOS POR LA 





AMPLIACION DE LA ESTACION TRANSFORMADORA PUERTO MADRYN 500 / 132 KV 





1. INTRODUCCIÓN 





El presente informe contiene el análisis, durante la etapa de operación, de los campos electromagnéticos de 





baja frecuencia producido por las nuevas instalaciones de ampliación de la Estación Transformadora Puerto 





Madryn que compren la instalación de un nuevo Banco de Transformadores 500/132/34.5 kV 600 MVA, 





duplicando la capacidad instalada 500/132 kV de la Estación Transformadora y que permite evacuar sin 





restricciones la potencia total del Parque Eólico Loma Blanca VI. 





Uno de los aspectos más importantes desde la óptica ambiental son los efectos electromagnéticos originados 





sobre el medio ambiente por las instalaciones eléctricas de alta y media tensión. Particularmente se evalúan 





en el presente Estudio las intensidades de campo eléctrico, inducción magnética y los niveles de ruido 





audible e interferencia electromagnética en caso de presencia de efecto corona, en el marco de la Resolución 





77/98 de la Secretaría de Energía sobre la zona afectada por el Proyecto de Ampliación de la Estación 





Transformadora Puerto Madryn.  





Los cálculos para estimar los niveles de polución electromagnética han sido realizados utilizando programas 





“ad hoc” desarrollados por ICONO srl que permiten determinar los niveles de campos eléctricos, 





radiointerferencia y ruido audible por efecto corona y además el ruido originado por equipos en 





subestaciones y para campos magnéticos desarrollados por el IITREE. Los resultados de estos programas han 





sido validados con resultados disponibles de la literatura declarada en la Referencias del presente informe y 





a través de mediciones de campo oportunamente realizadas.  





La zona donde se calculan los niveles de campo eléctrico y magnético es aquella identificada como la de 





potencial acceso público que es la adyacente al cerco perimetral mas cercano al área donde se materializará 





la ampliación en 500 kV y 132 kV de la Estación Transformadora Puerto Madryn. Por otra parte es de 





destacar que el lado opuesto que corre paralelo la Ruta Nacional  Nº 3, la Ampliación a realizar no tendrá 





efectos adicionales por la distancia a la que se encuentra.  





Por otra parte es importante resaltar que la zona está altamente polucionada por los campos 





electromagnéticos de la instalaciones existentes en 500 kV, 330 kV y 132 kV motivado que dicha Estación 





Transformadora conforma un de los Nodos más importantes de la Patagonia para evacuar toda la potencia 
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eólica de la región por el corredor de 500 kV existente entre Puerto Madryn y Choele Choel y convergen 1 





línea de 330 kV que la Vincula con la Estación Transformadora Puerto Madryn 330/132 kV que opera y 





mantiene  TRANSPA a otro lado de la Ruta Nº 3, y dos Líneas de 500 KV que la vincula con la Estación 





Transformadora Choele Choel y la Estación Transformadora Santa Cruz Norte. Sin embargo como se 





desprende del presente estudio la Ampliación en Proyecto no modifica significativamente los niveles 





existentes en el perímetro de la ET.    





2. MARCO LEGAL APLICABLE-LÍMITES ADMISIBLES  





Los límites admisibles para campos de baja frecuencia, efecto corona y ruido audible se encuentran 





establecidos en la Resolución 77/98 de la Secretaría de Energía. 





En el punto 4.1 del Anexo I de la normativa indicada se establece que el valor límite superior de Campo 





Eléctrico no perturbado, para líneas en condiciones de tensión nominal y conductor a temperatura máxima 





anual, es 3 KV/m en el borde de la franja de servidumbre y fuera de ella a 1.0 m del suelo. Valor adoptado 





también para las verificaciones realizas en el perímetro de la Estación Transformadora adoptada para la 





Ampliación. 





En el punto 4.2 de la normativa indicada se fija para la inducción magnética del Campo Magnético para 





líneas en condiciones de máxima carga definida por el límite térmico de los conductores: DOSCIENTOS 





CINCUENTA MILI GAUSSIOS (250 mG) o 25 Tesla, en el borde de la franca de servidumbre, fuera de ella y en 





el borde perimetral de las subestaciones, medido a UN METRO (1) del nivel del suelo. 





3. AREA PERIMETRAL AFECTADA POR LA AMPLIACION 





Es importante resaltar que el área externa afectada más significativamente por la Ampliación desde el 





enfoque de campos electromagnéticos, es la zona entre el “cerco rural” de la propiedad privada y el cerco 





olímpico readecuado de por el Proyecto de Ampliación de la Estación Transformadora del perímetro. Esta 





zona no posee acometidas de líneas de 500, 330 ni 132 kV que se encuentran en otras áreas tal como se 





puede observar en el plano de Planta de la Figura Nº 1. Por lo tanto se puede inferir a priori, que desde el 





punto de la polución electromagnética en dicha zona, el mayor efecto lo originan las barras de 500 kV y 132 





kV ampliadas para vincular el nuevo banco de transformadores de 3x200 MVA (600 MVA), siendo las 





primeras las dominantes por su distancia la cerco perimetral. 
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Figura Nº 1 





4. ANALISIS DE LAS MEDICIONES EXISTENTES 





En esta sección se realiza un análisis de las mediciones de base existentes, fundamentalmente de campo 





eléctrico y campo magnético.  





En la Figura Nº 2 se observan las mediciones realizadas oportunamente por el LAT del IITREE [1] y cuyo 





Protocolo se adjunta como Apéndice 1 al presente informe. 





Zona afectada electromagneticamente 
por la ampliación 





Zona de Ampliación en 500 kV





Zona de Ampliación en 500 kV
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Figura Nº 2 





En la Figura Nº 2 se ha correlacionado la zona de mediciones de CEM realizadas por el IITREE  donde se 





puede observar que el Lado D donde se ha medido queda dentro de la zona a ampliar, dado que se corre el 





cerco perimetral para permitir la Ampliación  y el resto de los Lados donde se ha medido siguen vigentes 





dado que el cerco perimetral existente de la Estación Transformadora no se modifica. 





En la misma Figura Nº 2 también se muestra un corte que incluye ambos campos de 500 kV, el del Banco 





Transformador de 600 MVA existente y el del nuevo a instalar por el Proyecto de Ampliación en curso. En el 





mismo se puede observar las distancias relativas al cerco rural y al cerco perimetral que define la zona de 





evaluación de la polución electromagnética.  





4.2. NIVELES DE CAMPO ELECTRICO MEDIDOS 





 De acuerdo al protocolo de medición lo niveles de campo eléctrico medidos sobre el lado D corresponden a 





los puntos desde el 33 al 45 y que se muestran en la Figura Nº 3.  





NUEVA AMPLIACIÓN 
ESTACIÓN TRANSFORMADORA 





PUERTO MADRYN.
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Figura Nº 2-Fuente referencia [1] 





Como puede observarse el valor máximo medido es de 0.5 kV/m << 3 kV/m establecido por la normativa 





vigente.  





4.2. NIVELES DE CAMPO MAGNETICO MEDIDOS 





De acuerdo al protocolo de medición lo niveles de campo magnético medidos sobre el lado D corresponden a 





los puntos desde el 33 al 45 y que se muestran en la Figura Nº 3. 



















 





Estudio de Campos 
Electromagnéticos de 





 Baja Frecuencia 
 





FECHA: Agosto 2021 
REV: A1 





Doc: PELBVI-IA- 3300-08/21 Página: 8 de 12 





 





 





PELBVI-AmpliacionETPY-CamposElectromagneticosAmpliacion-REV A1  
 





8  





Figura Nº 3-Fuente referencia [1] 





Como puede observarse el valor máximo medido es de 1.11 Tesla << 25  Tesla establecido por la 





normativa vigente. Aunque si se debe resaltar que la potencia máxima operada en el momento de las 





mediciones era del orden de los 210 MVA en el Banco Transformador de 600 MVA existente por lo que si se 





lo escala a 600 MVA el incremento esperado del CM sería aproximadamente de 3.2Tesla, significativamente 





inferior al límite de 25 Tesla establecido en la Resolución 77/98. 





5. ESTIMACION DEL CAMPO ELECTRICO EN PERIMETRO DE LA ETPY  





La porción del perímetro de la Estación Transformadora influenciado por la Ampliación es la que se remarca 





en la Figura Nº 1.  





En esa zona el Campo Eléctrico calculado sin tener en cuenta el efecto de apantallamiento que le origina el 





cerco perimetral metálico puesta a tierra de la instalación es el que se ilustra en la Figura Nº 4. 





El Campo Eléctrico Total (E kV/m) calculado en base a la Metodología de la referencia [2] arroja un valor 





conservador del nivel E, es decir que los valores esperados una vez en servicio la Ampliación resultarán 





inferiores al valor estimado por cálculo. 
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Figura Nº 3 





Se puede observar que el campo eléctrico es inferior a los 3 kV/m y recién alcanza este valor límite calculado 





aproximadamente entre el camino interno de la Estación Transformadora y la estructura metálica de la pata 





del Pórtico ampliado, lo cual es admisible para el interior de la ETPY operada por TRANSENER. Por supuesto, 





considerando ahora que el cerco perimetral metálico será puesto a tierra efectivamente y vinculado a la malla 





de puesta a tierra de la Estación Transformadora, el campo Eléctrico resultante resultará nulo. 





6. ESTIMACION DEL CAMPO MAGNÉTICO 





En el presente punto se estiman los niveles de campo magnético inducidos en el área perimetral de la 





Estación Transformadora más afectada por la Ampliación por las líneas de 500 kV del proyecto, calculadas 





con una potencia máxima de 600 MVA por Banco de Transformadores (actual más existente).  





La Estimación haciendo uso del Modelo implementado por ICONO srl en un programa ”ad hoc” basado en la 





referencia [14], el cual arroja valores conservadores y que ha sido validado con mediciones de campo realizas 





en 500 kV y 132 kV.   





En esa zona el Campo Magnético máximo estimado es el que se ilustra en la Figura Nº 4. 





Mod Ex Mod Ey Mod E





0,2 1,5 1,5





Mod Ex Mod Ey Mod E





0,1 1,1 1,1
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Figura Nº 4 





El Campo Magnético Total (B Tesla)  calculado en base a la Metodología de la referencia [14] arroja un valor 





conservador que no supera los 5 Tesla en cercanías del cero perimetral decreciendo a 3.4 Tesla en 





cercanías del cerco rural considerando plena potencia por cada Banco Transformador de 500/132 kV 600 





MVA (existente más el nuevo a instalar).  





En el Apéndice 2 se adjunta un Estudio detallado del Campo Magnético realizado por el IITREE sobre el 





perímetro de la Estación transformadora donde los valores obtenidos, con un modelamiento de mayor 





detalle en 3D, también resultan inferiores a los límites admisibles sobre la zona afectada por la Ampliación. 





En el mismo se ha denominado T3 al nuevo banco de transformación 500/132 kV 600 MVA, T2 y T1 a los 





existentes de 500/132 kV 600 MVA y 330/132 kV 450 MVA respectivamente.   





En la Figura Nº 5 se ilustran los Perfiles de cálculo adoptados por el ITREE para el perímetro de la Estación 





transformadora.  





En la Tabla Nº 1 se resumen los resultados en cada perfil analizado correspondiendo los numerados cómo 7, 





8 y 9 a los más afectados por la Ampliación, resultando niveles de campo magnético inferiores a los 25 





Tesla.  





Obsérvese que se formularon cuatro (4) Casos de análisis donde el más desfavorable es el Caso 2 donde el 





Campo Máximo alcanza en un punto 10.9 Tesla (Punto 9 del Perfil), pero considera que las barras de 500 kV 





X Mod{Bpx} Mod{Bpy} Bp[Tesla]





-17,0 4,2 2,5 4,9





-20,0 2,6 2,2 3,4





LOCALIZACION





CERCO PERIMETRAL





CERCO RURAL
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se encuentran en el límite térmico de 3314 Amper. Cuando la corriente por cada Transformador en 500 kV 





estará en el orden de los 700 Amper en operación a máxima carga, en ese caso el campo magnético caerá a 





2.2  Tesla.       





 





Figura Nº 5. Fuente Figura 10 del Informe del IITREE adjunto como Apéndice 2 





Perfil [T] 
Caso 





1 2 3 4 





1 2,85 2,85 2,85 2,85 





2 1,30 1,35 0,40 0,45 





3 1,40 1,41 0,43 0,45 





4 23,0 23,0 7,0 7,0 





5 3,80 4,00 2,45 2,60 





6 1,40 6,20 0,45 1,75 





7 1,40 6,20 0,45 1,75 





8 2,20 10,30 0,40 2,20 





9 2,20 10,90 0,40 2,20 





10 3,50 3,60 0,35 0,40 





11 3,50 3,60 0,35 0,40 





12 29,0 29,0 8,0 8,0 





 





Tabla Nº 1. Fuente Tabla Nº IV del Informe del IITREE adjunto como Apéndice 2 
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7. CONCLUSIONES  





De los resultados de las estimaciones realizadas por cálculo, bajo los supuestos adoptados, y del análisis de 





los antecedentes de mediciones existentes para todos los parámetros electromagnéticos ambientales 





analizados en el presente documento, el perímetro identificado como el más afectado por la Ampliación de 





la Estación Transformadora Puerto Madryn tendrá niveles de campo eléctrico y magnético por debajo de los 





límites admisibles establecidos en la Normativa vigente en Argentina. 
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Hoja 1 





Tema: 
NIVELES DE CAMPO MAGNÉTICO ORIGINADOS POR LA 





ET PUERTO MADRYN-AMPLIACIÓN. 





Resumen: 





En la Provincia de Chubut, se pretende realizar una modificación en la Estación 





Transformadora Puerto Madryn, que opera en los niveles de tensión de 132, 330 y 





500 kV. La misma consiste en la incorporación de un banco monofásicos de 





transformadores y su respectivo equipamiento asociado, conformando un banco de 





600 MVA. 





En el presente trabajo se calculan los niveles de campo magnético, en la Estación 





Transformadora Puerto Madryn 500 kV. 





Se han implementado modelos tridimensionales que involucran los elementos de la 





nueva instalación. Se realizan cálculos de campo magnético, mediante método Biot-





Savart, bajo diferentes condiciones de operación a fin de evaluar posibles valores 





máximos. 





Se representan mediante gráficos y tablas los valores obtenidos. 
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1. INTRODUCCIÓN 





En Puerto Madryn, Provincia de Chubut, se pretende llevar a cabo la ampliación de la Estación 





Transformadora Puerto Madryn (ETPY) que opera en los niveles de tensión de 132, 330 y 500 kV. 





Actualmente en la ETPY existe un autotransformador entre los niveles de tensión de 500 y 





330 kV, cuya potencia es de 450 MVA. Este tiene, además, un bobinado terciario de 100 MVA, en 





33 kV destinado a Servicios Auxiliares (SSAA) de la ETPY. Por otro lado entre los niveles de 132 





y 500 kV existe un banco de transformadores monofásicos, que en su conjunto poseen una 





potencia de 600 MVA. También poseen bobinados secundarios en 33 kV, cuya potencia es de 





60 MVA destinados a los SSAA. 





La ETPY se vincula en el nivel de 500 kV con las EETT Santa Cruz Norte (ETZN) y Choele 





Choel (ETCL) operadas por la empresa TRANSENER, en el nivel de 330 kV con la Estación 





Transformadora Puerto Madryn 330 (ETPM) operado por la empresa TRANSPA y en el nivel de 





132 kV se vincula con diversos Parque Eólicos (PE) existentes en la zona. 





Se prevé la realización de la ampliación de la ETPM, instalando un nuevo banco de 





transformadores monofásicos entre los niveles de 132 y 500 kV, cuya potencia será de 600 MVA. 





Asociado al mismo, se instalaran los correspondientes campos en 132 y 500 kV. En la Figura 1 se 





presenta un diagrama unifilar de la ETPM, en el mismo se indican la nuevas instalaciones. 





 





Figura 1. - Esquema unifilar de la ETPM 500/330/132 kV, con la incorporación de las nuevas instalaciones. 





indicando la ampliación. 
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Además, en la Figura 1 se pueden apreciar los vínculos existentes con los Parques Eólicos (PE) 





vinculados a la ETPY, como es el Parque Eólico Chubut Norte (PECN), el Parque Eólico Puerto 





Madryn (PEPM) y el Parque Eólico Loma Blanca (PELB). 





El presente estudio tiene por objeto determinar si los posibles niveles máximos de campo 





magnético, originados por las nuevas instalaciones en el perímetro exterior de la ETPY, cumplen 





los requisitos de la normativa vigente. 





Para lograr este objetivo, se realizaron modelos en tres dimensiones de las instalaciones que 





incluyen las principales fuentes de campo magnético. A partir de estos modelos, mediante un 





software especializado, se realizan los cálculos de dichos campos mediante método Biot-Savart, 





bajo diferentes condiciones de operación.  





Finalmente, los resultados obtenidos son procesados para generar las gráficas que se incluyen en 





el presente informe, con el objeto de evaluar los posibles valores de campo magnético que podrían 





encontrarse. 





2. GENERALIDADES 





2.1. Reglamentación Vigente en la República Argentina 





Según el artículo 17 de la ley Nº 24.065 [1], es la Secretaría de Energía de la Nación quien 





establece los estándares de emisión de contaminantes que surjan de la operación de equipos 





asociados con la generación, transporte y distribución de energía eléctrica. 





A raíz de esto, la Secretaría de Energía promulga la Resolución 77/98 [2], y su modificación 





Resolución 297/98 [3] donde se indican los límites de los parámetros ambientales que 





caracterizan el impacto ambiental de dichas instalaciones (impacto visual, efecto corona, radio 





interferencia y ruido audible, ruido, campos eléctricos y magnéticos de baja frecuencia). 





En dicha reglamentación se fija como valor límite de campo magnético 25 µT (o bien 250 mG) 





en el borde de la franja de servidumbre, fuera de ella y en el borde perimetral de las 





subestaciones, medido a un metro del nivel del suelo. 





Para reglamentar los procedimientos de medición de los parámetros ambientales descriptos, se 





promulga la Resolución ENRE 1724/98 [4]. Esta indica que se deben seguir las recomendaciones 





que da la norma IEEE 644 [5] en todo lo referido a la medición de campo magnético. Atentos a 





las reglamentaciones vigentes, en el presente informe, se siguen todas las recomendaciones 





aplicables a las normativas mencionadas. 





2.2. Medición de Campo Magnético 





Los procedimientos de medición, de campos magnéticos producidos por líneas e instalaciones de 





potencia, se encuentran normalizados por las normas internacionales IEEE 644-2019 [5] e 





IEC 61876: 1998 [6]. 





Dado que el campo magnético es una magnitud vectorial variable en el tiempo, cuantificarlo 





como una magnitud escalar puede llevar a ambigüedades y resulta ser un poco más complejo que 





otras variables escalares variables en el tiempo como tensión o corriente. 





Por esto la norma sugiere dos formas distintas de cuantificar el campo magnético, una para los 





medidores de un solo eje (con una sola bobina) y otra para los medidores de tres ejes, con tres 





bobinas ortogonales entre sí. En ambos casos se supone que la variación de las componentes del 





campo es del tipo senoidal. 
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Un medidor de un eje mide el campo sólo en la dirección en que está orientado. Por esto la 





indicación del medidor depende de la orientación que el operador le da al instrumento. En 





cambio un medidor de tres ejes es sensible al campo magnético en las tres direcciones del 





espacio y por esto la indicación del medidor de tres ejes es independiente de la orientación. Por 





los mismos motivos la indicación de un medidor de tres bobinas es siempre mayor (hasta un 





41 %) a la indicación de un medidor de un solo eje. 





Según las normas la indicación de un medidor de tres ejes, llamada campo resultante (BR), queda 





definida según la ecuación: 





222





ZYXR BBBB 
  (1) 





donde: BX, BY y BZ son los valores eficaces de las componentes que definen al campo en cada 





una de las tres direcciones ortogonales del espacio. Cada componente es medida por una de las 





tres bobinas y son luego combinadas por el instrumento, ya sea analógica o digitalmente, como 





indica la ecuación. 





2.3. Simulación de Campo Magnético 





Para el cálculo se utiliza el programa Opera 10.506 de la empresa Vector Fields Inc. [7]. Este 





software permite el modelado en tres dimensiones de todos los conductores como segmentos 





finitos de corriente. 





Los campos calculados en el presente informe siguen las recomendaciones de la norma para 





medidores de tres bobinas, por ser estos más representativos. Para determinar BR, en una 





simulación, primero se debe calcular el valor eficaz de cada una de las tres componentes 





espaciales que definen al campo: BX, BY y BZ. Esto se logra sumando el aporte de cada uno de 





los segmentos de corriente respetando la amplitud y fase relativa de su variación en el tiempo. 





Una vez obtenidos los valores eficaces BX, BY y BZ numéricamente, se los combina como indica 





la ecuación (1) para calcular BR. 





Los resultados son presentados en forma de mapas, curvas de nivel y perfiles campo magnético, 





obtenidos a un metro de altura sobre el terreno. 





2.4. Emplazamiento de la ETPY 





La ETPY se encuentra emplazada en la ciudad de Puerto Madryn, Provincia de Chubut, 





República Argentina. La ETPY está emplazada sobre la Ruta Nacional (RN) N° 3. En la Figura 2 





se aprecia el lugar de emplazamiento por medio de una imagen satelital. En la misma se indican 





a modo de referencia las modificaciones que se pretenden realizar. En la parte inferior de la 





imagen se puede observar la RN N°3. 



















 





 





 





IT-1883-21 





-6- 





 





Prohibida su reproducción y/o utilización fuera de los alcances que fueran pre-establecidos 





 





Figura 2. Lugar de emplazamiento de la ETPY y obras proyectadas. 





3. DATOS SUMINISTRADOS 





Para la realización de los modelos se contó con información correspondiente a aspectos 





constructivos y datos de carga. La información fue remitida por ICONO S.RL. 





3.1. Planos y configuración de la ET. 





Los datos considerados de la configuración de las instalaciones actuales y las futuras 





instalaciones se extraen de la documentación suministrada. En el Anexo I se incluye la más 





relevante. 





En la Tabla I se indican los nombres de los documentos empleados, su título, la referencia a la 





correspondiente figura del Anexo I del presente informe y aclaraciones sobre su utilización. 





En las figuras, en algunos casos sólo se ha volcado en forma parcial la información de los planos 





considerados, esto tiene por objeto destacar la información utilizada para la elaboración de los 





modelos de cálculo. 





Tabla I. Detalle de la información considerada para la elaboración del modelo. 





Documento / Titulo Referencia Utilizado para 





E-PY-0-00-M-PL-101-A Planta General.pdf 
Plano N°: E-PY-0-00-M-PL-101-A1 





E.T. PUERTO MADRYN 500/132/33 kV |AMPLIACIÓN| 
PLANTA GENERAL 





Figura AI- 1 Layout de la ETPY  





E-PY-5-00-M-PL-102 Cortes 500 kV.pdf 





Plano N°: E-PY-5-00-M-PL-102 
E.T. PUERTO MADRYN 500/132/33 kV (AMPLIACIÓN) 
PLAYA 500KV. CORTES. 





Figura AI- 2 





Figura AI- 3 
Figura AI- 4 
Figura AI- 5 





Determinar las alturas y distancias en el nivel de 
500 kV 





E-PY-1-00-M-PL-103 Cortes 132kV.pdf 
Plano N°: E-PY-1-00-M-PL-103 
E.T. PUERTO MADRYN 500/132/33 kV (AMPLIACIÓN) 





Figura AI- 6 
Figura AI- 7 





Determinar las alturas y distancias en el nivel de 
132 kV 
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Documento / Titulo Referencia Utilizado para 





PLAYA 500KV. CORTES. 





L-CLPY-5-01-T-PL-004-1.dwg 
Plano: L-CLPY-5-01-T-PL-004 
LINEA 500 kV CHOELE CHOEL - PUERTO MADRYN 





ESTRUCTURA DE RETENCION – TERMINAL. TIPO R60-
T55. Esquema Geométrico-Numeración de Nudos y Barras- 
Distancias Eléctricas 





Figura AI- 8 





Dimensiones en el Piquete de acometida a la ET BB. 





Primer piquete desde el pórtico de salida de la playa 
de 500 kV. 





0420 - L-WAPY-4-01-T-PL-003-R1 (A1).pdf 
Plano N°: L-WAPY-4-01-T-PL-003 





PLANO ANALÍTICO DE TORRE TERMINAL Y DESVÍO 
ANGULAR DE HASTA 90° 
PEMAD1-0404-00-C-PL-0420-R1 





Figura AI- 9 





Dimensiones en el Piquete de acometida a la ET BB. 





Primer piquete desde el pórtico de salida de la playa 
de 132 kV, DT. 





L-WBPY-4-01-T-PL-006-RD-ACO.pdf 
Plano N°: L-WBPY-4-01-T-PL-006 
PLANO ANALÍTICO DE POSTE DE HORMIGÓN 





RETENCIÓN ANGULAR 38° 
SIMPLE TERNA - Piquete V12 





Figura AI- 10 
Dimensiones en el Piquete de acometida a la ET BB. 
Primer piquete desde el pórtico de salida de la playa 





de 132 kV, ST. 





0110 - L-WAPM-4-01-P-PL-002-R1 (A1-1010x310mm).pdf 





Plano N°: L-WAPM-4-01-P-PL-002 
RELEVAMIENTO TOPOGRÁFICO. 
PLANIALTIMETRÍA Y DISTRIBUCIÓN DE ESTRUCTURAS. 





PEMAD1-0404-00-G-PL-0110-R1 





Figura AI- 11 Altura de los conductores de 132 kV, en el primer vano 





de las LAAT. 





L-CLPY-5-01-P-PL-011-CAO.dwg 
Plano: L-CLPY-5-01-P-PL-011 





LINEA 500 kV CHOELE CHOEL - PUERTO MADRYN 
PLANIMETRIA. E. T. PUERTO MADRYN - Km 4 
Piquete 1 a Piquete 8 





Figura AI- 12 Altura de los conductores de 500 kV, en el primer vano 
de las LAAT. 





 





En la Figura AI- 13 se presenta una imagen satelital, de la zona de acometida de las LAAT de 





132 kV, en la misma se identifican cada una de las ternas. 





En la Figura 3 se presenta una imagen con el layout de la ETPY, con detalles de las nuevas 





instalaciones en 132 y 500 kV. En color rojo se indican las nuevas instalaciones que se 





incorporan, transformadores y barras. En color gris se indican las instalaciones existentes 





actualmente. 





 





Figura 3. Layout de la ETPY, playa de 132 y500 kV. 
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3.2. Datos de carga 





Para definir las condiciones de carga, se consideró la información aportada por el solicitante. 





En la Tabla II se presentan los valores máximos de corriente por las líneas que acometen a la 





ETPM en los distintos niveles de tensión (132, 330 y 500 kV), se indican los valores 





correspondientes al límite térmico de los conductores para cada caso. 





Tabla II - Características de los conductores de fase de las LAATs consideradas 





Línea 
Tensión 





[kV] 
Sigla 





Tipo de 
conductor 





Corriente 
máx. del 





conductor 
[A] 





Corriente 
máx. 





considerada 
[A] 





Observaciones
. 





PELB I y III – ETPY 132 LBPY Al/Ac 300/50 740 740 
Doble Terna 





PELB II y IV – ETPY 132 LBPY Al/Ac 300/50 740 740 





PELB VI – ETPY 132 LBPY Al/Ac 300/50 740 740  





PEPM I – ETPY 132 PMPY Al/Ac 300/50 740 740 
Doble Terna 





PEPM II – ETPY 132 PMPY Al/Ac 300/50 740 740 





PECN – ETPY 132 CNPY Al/Ac 300/50 740 740  





ETPY - ETPM 330 PYPM Egret 322/73 855 1710 
Haz de dos 





conductores por 
fase. 





ETCL – ETPY 500 CLPY 
Peace River 
Modificado 





830 3320 
Haz de cuatro 





conductores por 
fase. 





ETPY – ETZN 500 PYZN Peace River 
Modificado 





830 3320 





Haz de cuatro 
conductores por 





fase. 





 





Para definir una situación en que se representa una situación de operación de la ETPY, se 





consideró el IT-1785-21 Rev1“Estudio de acceso de nuevo transformador de 500/132 kV de la 





ET Puerto Madryn”, del mismo se estableció el flujo de carga en la ETPY, correspondiente al 





escenario Base PICO Verano 2023-2024, el que se presenta en la Figura 4. 
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Figura 4. Flujo de carga en la ETPY, correspondiente al escenario Base PICO Verano 2023-2024. 





4. DETALLES DEL MODELO 





Se han implementado modelos geométricos tridimensionales, contemplando las principales 





características constructivas. 





Los modelos se han realizado con el nivel de detalle de la información que fuera suministrada por 





parte del Solicitante. Se han representado todos los elementos significativos para el cálculo de 





campo magnético. 





Se realizan simulaciones considerando distintos casos bajo diferentes condiciones de carga. 





4.1. Configuración de la ET 





Como ya se mencionó en este informe, a la ETPY acometen los PELB, PEPM y PECN en un 





total de 6 líneas de 132kV tal como se puede ver en la Figura 4. En una línea doble terna 





acometen los PPEE LBI, LBII, LBIII y LBIV, de un lado de la torre el PELB I y III 





compartiendo línea, del otro lado PELB II y IV compartiendo la otra línea. Por otra parte en una 





línea simple terna acomete el PELB VI, luego en una línea doble terna acometen los PEPM I y 





PEPM II, uno de cada lado de la torre. Y por último en una línea simple terna acomete el PECN. 
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Las mencionadas líneas se conectan con los transformadores monofásicos de 132/500kV 





existentes por medio de dos juegos de barras en la Playa de 132kV, Barra A y Barra B del campo 





de acometida de transformadores. 





En la Figura AI- 1 se presenta el Layout de la ETPY, que fuera suministrado por el comitente 





(ICONO S.R.L.). 





En la Figura AI- 2, Figura AI- 3, Figura AI- 4 y Figura AI- 5, se presentan las imágenes 





correspondientes a diferentes cortes. En dichas imágenes pueden apreciarse las alturas del 





equipamiento, barras y los conductores desde el transformador, en el nivel de 500 kV. 





En la Figura AI- 6 y Figura AI- 7, se presentan las imágenes correspondientes a diferentes cortes. 





En dichas imágenes pueden apreciarse las alturas del equipamiento, barras y los conductores 





desde el transformador, en el nivel de 132 kV. 





4.2. LAAT 





En las Figura AI- 8, Figura AI- 9 y Figura AI- 10, se muestran las principales dimensiones 





correspondientes a los piquetes de acometida a la ETPY. 





En la Figura AI- 11 y Figura AI- 12 se presenta la información planialtimétrica con la que se 





contó para la elaboración de los modelos de cálculo. 





4.3. Modelo de Cálculo de Campo Magnético 





Se han implementado modelos geométricos tridimensionales, contemplando las principales 





características constructivas. 





El modelo se ha representado con el nivel de detalle con el cual fue presentada la información 





por parte del Solicitante y considerando todos los elementos significativos para el cálculo de 





campo magnético. 





Se realizan simulaciones considerando distintos casos bajo diferentes condiciones de carga. 





La Figura 5 es el detalle del modelo tridimensional elaborado para realizar los cálculos. En la 





figura cada color representa a un conductor de fase R (verde), S (Azul) y T (Rojo). 





No se consideran en el modelo los transformadores, pero se grafican, en la Figura 5, los mismos 





conjuntamente con el perímetro de la ETPY, a modo de referencia. 
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Figura 5. Modelo 3D realizado para la ET TPO. 





4.4. Zona de Cálculo de Campo Magnético 





La zona de cálculo se estableció en el borde perimetral de la ET, a 50 m desde el borde de la 





misma hacia todos los lados. La altura de cálculo fue de 1 m sobre el nivel del terreno. 





5. CASOS ANALIZADOS 





Con el objeto de evaluar los posibles máximos valores de campo magnético que podrían existir, se 





realizan los cálculos analizando las condiciones de carga mencionadas anteriormente. Con lo cual 





surgen los siguientes casos a analizar. 





Para todos los Casos se considera el vínculo de los transformadores monofásicos de 132/500kV 





(Tanto el existente como el de la ampliación) con las líneas de 500kV por medió de la Barra B de 





la Playa de 500kV y por la Barra A en 132 kV, ya que las mismas es la que se encuentra más 





próxima al borde perimetral. En el Caso de 132 kV, además la Barra A, es la que se encuentra más 





próxima a las nuevas instalaciones 





En los casos de límite térmico de los conductores (Caso 1 y Caso 2) se considera el flujo de 





potencia desde los PPEE hacia la ETPY al igual que la línea de 500kV proveniente de la ETZN y 





la línea de 330kV proveniente de la ETPY, con dirección del flujo de potencia hacía la ETCL por 





la línea de 500kV que vincula la ETPY con la ETCL. 





Los Casos 3 y 4 corresponden a las corrientes correspondientes al flujo de potencia de la Figura 4. 





 Caso 1: Se considera que toda la corriente que acomete a la ETPY desde los PPEE se 





dirige por la Barra A de la Playa de 132kV hacía los transformadores monofásicos de 





132/500kV identificados como T2 (Transformador Existente). 





La corriente considerada por cada línea de 132 kV es de 740 A (Límite Térmico del 





conductor 300/50). 





La corriente considerada a la salida de los transformadores monofásicos es de 3314 A, 





valor que corresponde a dos conductores de aluminio (Límite Térmico conductor eléctrico 





de aluminio puro, desnudo, Norma IRAM 63003, de sección 1265mm2). 
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Para las líneas de 500kV se consideró una corriente de 3320 A (Límite Térmico para el 





conductor Peace River modificado 830 A).  





Por último para la línea de 330kV se consideró una corriente de 1710 A (Límite Térmico 





para el conductor Egret 855 A). 





 Caso 2: Se considera que toda la corriente que acomete hacia la ETPY desde los PPEE se 





dirige por la Barra A de la Playa de 132kV hacía los transformadores monofásicos de 





132/500kV identificados como T3 (Transformador a Instalar). 





En este caso la corriente considerada por cada línea es de 740 A (Límite Térmico del 





conductor 300/50). 





La corriente considerada a la salida de los transformadores monofásicos es de 3314 A, 





valor que corresponde a dos conductores de aluminio (Límite Térmico conductor eléctrico 





de aluminio puro, desnudo, Norma IRAM 63003, de sección 1265mm2). 





Para las líneas de 500kV se consideró una corriente de 3320 A (Límite Térmico para el 





conductor Peace River modificado 830 A).  





Por último para la línea de 330kV se consideró una corriente de 1710 A (Límite Térmico 





para el conductor Egret 855 A). 





 Caso 3: Se considera que toda la corriente que acomete a la ETPY desde los PPEE se 





dirige por la Barra A de la Playa de 132kV hacía los transformadores monofásicos de 





132/500kV T2 (Transformador Existente). En este caso la corriente considerada por cada 





línea de 132, 330 y 500 kV es la indicada en la Tabla III. 





La corriente considerada a la salida del transformador (T2 o T3) es de 730 A, en este caso 





se considera una sobrecarga del 5% de acuerdo al flujo de la Figura 4. 





Tabla III – Corrientes por Líneas según Flujo de Potencia. 





Línea Nivel de Tensión [kV] Corriente [A] 





Choel Choel – Puerto Madryn 





500 





1008 





Puerto Madryn - Santa Cruz 106 





Puerto Madryn – Puerto Madryn 288 





Puerto Madryn – Puerto Madryn 330 435 





PE Chubut Norte 





132 





378 





PE Puerto Madryn I 502 





PE Puerto Madryn II 502 





PE Loma Blanca I y III 458 





PE Loma Blanca II y IV 462 





PE Loma Blanca VI 466 





 





 Caso 4: Se tomaron las mismas consideraciones del Caso 3, teniendo en cuenta el mismo 





flujo de potencia con los mismos valores de corriente por las líneas (ver Tabla III), pero se 





consideró que toda la corriente que acomete ETPY de los PEs se dirige por la Barra A de 





la Playa de 132kV hacía los transformadores monofásicos de 132/500kV T3 





(Transformador a Instalar). 
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6. RESULTADOS 





Los resultados de campo magnético obtenidos, en el exterior del predio de la ET, a 1 m sobre el 





nivel del suelo, se presentan mediante distintos tipos de gráficos: 





 Mapas de campo magnético 3D. 





 Mapas de campo magnético (vista en planta). 





 Curvas de nivel de campo magnético (vista en planta). 





 Perfiles de campo magnético. 





Cuando se hace referencia a 1 metro sobre el nivel del suelo, debe notarse que esta altura se toma 





sobre el borde perimetral adyacente al predio. Se remarca que las unidades de los valores de 





campo magnético se encuentran indicadas en T. 





En el Anexo II, se vuelcan, para todos los casos, los gráficos correspondientes a las vistas en 





planta de los Mapas de campo magnético, las Curvas de nivel y los Perfiles de campo magnético. 





6.1. Campo Magnético en el borde perimetral de la ET. 





En este punto se presentan los resultados de los Casos 1, 2, 3 y 4 respectivamente. Las vistas 





presentadas son de un observador ubicado en la ETPY observando en la dirección Sur-Oeste. 





Los valores mínimos de campo magnético se representan en azul y los máximos en amarillo. 





En estos gráficos se superponen la ubicación de los diferentes conductores, estos se representan 





en diferentes colores para identificarlos por fase R (verde), S (Azul) y T (Rojo). 





6.1.1. Caso 1 





En la Figura 6, se muestran los resultados del Caso 1. 





 





Figura 6. Niveles de Campo magnético, Caso 1. 
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6.1.2. Caso 2 





La Figura 7, se muestran los resultados del Caso 2. 





 





Figura 7. Niveles de Campo magnético, Caso 2. 





 





6.1.3. Caso 3 





En la Figura 8, se muestran los resultados del Caso 3. 





 





Figura 8. Niveles de Campo magnético, Caso 3. 
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6.1.4. Caso 4 





En la Figura 9, se muestran los resultados del Caso 4. 





 





Figura 9. Niveles de Campo magnético, Caso 4. 





 





6.2. Mapas de Campo magnético y curvas de nivel 





Los mapas de campo magnético para cada uno de los casos analizados se vuelcan en diferentes 





figuras del Anexo II, de acuerdo al siguiente detalle: 





 Caso 1:  Figura AII- 1 





 Caso 2:  Figura AII- 3 





 Caso 3:  Figura AII- 5 





 Caso 4:  Figura AII- 7 





El color de un punto en particular sobre dicha superficie representa el campo magnético 





resultante BR, a 1 metro del nivel del suelo, cuyo valor se indica en la barra referencia de color a 





la derecha del mapa. En estos gráficos se superponen la ubicación de los diferentes conductores. 





Para el caso de las curvas de nivel se observa el contorno del predio y fuera de este perímetro se 





muestran curvas que corresponden a aquellos puntos de igual valor de campo magnético. En el 





Anexo II se vuelcan los resultados en diferentes figuras, considerando la barra por la que se 





extrae la potencia: 





 Caso 1:  Figura AII- 2 





 Caso 2:  Figura AII- 4 





 Caso 3:  Figura AII- 6 





 Caso 4:  Figura AII- 8 
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Los valores mínimos de campo magnético se representan en azul y los máximos en amarillo. 





En estos gráficos se superponen la ubicación de los diferentes conductores, estos se representan 





en color negro. 





6.3. Perfiles de campo magnético. 





Con el objeto de evaluar el impacto de las nuevas instalaciones, se trazan perfiles longitudinales 





de campo magnético en el exterior del predio, a 1 m del piso y a 1 m del borde perimetral, de 





acuerdo a la referencia indicada en la Figura 10. 





Los perfiles con los valores de campo magnético obtenidos para cada uno de los casos analizados 





se vuelcan en diferentes figuras del Anexo II, de acuerdo al siguiente detalle: 





 Perfil 1 (a 1 m del borde perimetral):    Figura AII- 9 





 Perfil 2 (a 1 m del borde perimetral):    Figura AII- 10 





 Perfil 3 (a 1 m del borde perimetral):    Figura AII- 11 





 Perfil 4 (a 1 m del borde perimetral):    Figura AII- 12 





 Perfil 5 (a 1 m del borde perimetral):    Figura AII- 13 





 Perfil 6 (a 1 m del borde perimetral):    Figura AII- 14 





 Perfil 7 (a 1 m del borde perimetral):    Figura AII- 15 





 Perfil 8 (a 1 m del borde perimetral):    Figura AII- 16 





 Perfil 9 (a 1 m del borde perimetral):    Figura AII- 17 





 Perfil 10 (a 1 m del borde perimetral):   Figura AII- 18 





 Perfil 11 (a 1 m del borde perimetral):   Figura AII- 19 





 Perfil 12 (a 1 m del borde perimetral):   Figura AII- 20 
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Figura 10.  Referencia de perfiles longitudinales de campo magnético a 1 m sobre el nivel del piso. 





En la Tabla II se presentan los valores máximos obtenidos para el perfil de campo magnético, 





expresados en T, para los casos analizados. 





Tabla IV. Valores máximos de campo magético en el borde perimetral, zona de cálculo. 





Perfil 





T] 





Caso 





1 2 3 4 





1 2,85 2,85 2,85 2,85 





2 1,3 1,35 0,4 0,45 





3 1,4 1,41 0,43 0,45 





4 23 23 7 7 





5 3,8 4 2,45 2,6 





6 1,4 6,2 0,45 1,75 





7 1,4 6,2 0,45 1,75 





8 2,2 10,3 0,4 2,2 





9 2,2 10,9 0,4 2,2 





10 3,5 3,6 0,35 0,4 





11 3,5 3,6 0,35 0,4 





12 29 29 8 8 





 





0 
Perfil 1 





Perfil 2 





0 





0 





0 
0 





0 





0 





0 0 





Perfil 3 





Perfil 4 





Perfil 5 





Perfil 6 
0 





Perfil 7 
Perfil 8 





Perfil 9 0 





Perfil 10 





Perfil 11 





Perfil 12 



















 





 





 





IT-1883-21 





-18- 





 





Prohibida su reproducción y/o utilización fuera de los alcances que fueran pre-establecidos 





7. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 





Los valores de campo magnético calculados, son aquellos que se encuentran a 1 m de la superficie 





del terreno, de allí que los mayores valores de campo magnético se encuentran en las zonas 





adyacentes al tendido de los conductores. 





El objeto de este estudio es evaluar el impacto provocado por las nuevas instalaciones en los 





valores de campo magnético en el borde perimetral de la ETPY. Analizando los resultados puede 





observarse que la zona de influencia, por la proximidad de las nuevas instalaciones, es la zona 





comprendida por los perfiles 7 (Figura 11), 8 (Figura 12) y 9 (Figura 13), considerando las 





referencias presentadas en la Figura 10. 





 





Figura 11.  Perfile de Campo 
magnético 7. 





 





Figura 12.  Perfile de Campo 
magnético 8. 





 





Figura 13.  Perfile de Campo 
magnético 9. 





 





Considerando que los casos representativos de la situación actual de la ETPY son los casos 1 y 3 y 





los correspondientes a la condición futura son los casos 2 y 4, una comparación entre ellos 





muestra el impacto de las nuevas instalaciones. Los Casos 1 y 2, presentan los valores de campo 





obtenidos considerando el límite térmico de la corriente por los conductores [2]. Para esta 





condición, la incorporación de las nuevas instalaciones, producirá en el borde perimetral de la 





ETPY un valor de campo de 10,9 µT (Caso 2) respecto de los 2,2 µT (Caso 1) obtenidos en la 





condición actual, esto se aprecia en la Figura 13. 





Por otro lado, si se considera la condición de operación de la ETPY, Casos 3 y 4, comparando los 





valores obtenidos, la incorporación de las nuevas instalaciones, producirá en el borde perimetral 





de la ETPY un valor de campo de 2,2 µT (Caso 3) respecto de los 0,4 µT (Caso 4) obtenidos en la 





condición actual, esto se aprecia en la Figura 13. 





En ninguna de las situaciones analizadas, se supera el valor máximo admitido (25 µT) por la 





reglamentación vigente [2]. 





Si se analizan los resultados obtenidos, en el resto del perímetro de la ETPY, la incorporación de 





las nuevas instalaciones, no provocan modificaciones significativas en los valores de campo 





magnético. 





Por otro lado, en las zonas de influencia de la líneas aéreas de 330 y 500 kV, para los casos 





correspondientes al límite térmico de los conductores (Casos 1 y 2), se observan valores de campo 





magnético mayores a 25 µT, esto se aprecia en las Figura AII- 1, Figura AII- 2, Figura AII- 3, 





Figura AII- 4 y Figura AII- 20. Hay que destacar que estos valores se producen justo debajo de los 





conductores de fases de la líneas CLPM, PMZN y PYPM, pero caen dentro de la franja de 





servidumbre de las mencionadas líneas. Además, esto no guarda relación con las ampliaciones 





incorporadas a la ETPY, objeto de este estudio. 
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8. CONCLUSIONES 





Los resultados obtenidos responden al nivel de detalle de la información que ha sido recibida. 





Los mayores valores de campo, fuera del predio de la ETPY, se obtienen por la influencia de las 





LAAT de 330 y 500 kV. 





Las modificaciones en las instalaciones consideradas en este estudio, en las condiciones de carga 





consideradas, modificaran la distribución de los valores de campo magnético, en las zonas más 





próximas a las nuevas instalaciones. 





En los casos considerados, los valores de campo magnético calculados no superan el valor 





máximo de 25 µT, exigido por la reglamentación vigente. 
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A continuación se vuelca la información entregada por el solicitante que fue utilizada para la 





elaboración de los distintos modelos y la simulación de los diferentes casos. 





 





Figura AI- 1. Layout de la ETPY. 





 





 





Figura AI- 2. Corte A-A 
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Figura AI- 3. Corte B-B 





 





 





Figura AI- 4. Corte C-C. 
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Figura AI- 5. Corte D-D. 





 





Figura AI- 6. Corte E-E. 
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Figura AI- 7. Corte F-F. 





 





Figura AI- 8. Dimensiones de las estructuras en 500 kV, simple terna. Primer estructura luego del pórtico de la 
ETPY, hacia las ETCL y ETZN. 
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Figura AI- 9. Dimensiones de las estructuras en 132 kV, doble terna. Primer estructura luego del pórtico de la 
ETPY. 
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Figura AI- 10. Dimensiones de las estructuras en 132 kV, simple terna. Primer estructura luego del pórtico de 
la ETPY. 





 





 



















 





 





 





IT-1883-21 





Anexo I 





AI-8- 





 





Prohibida su reproducción y/o utilización fuera de los alcances que fueran pre-establecidos 





 





Figura AI- 11. Planialtimetría y distribución de 
estructuras 132 kV, doble terna, LA entre PEPM y 





ETPY. 





 





Figura AI- 12. Planialtimetría y distribución de 
estructuras 500 kV, simple terna, LA entre ETCL y 





ETPY. 
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Figura AI- 13. Identificación de las LAAT en 132 kV que acometen a la ETPY. 





 





 



















 





 





 





IT-1883-21 





Anexo II 





AII-1- 





 





Prohibida su reproducción y/o utilización fuera de los alcances que fueran pre-establecidos 





 





 





 





 





 





ANEXO II 





 





 





RESULTADOS OBTENIDOS DEL CÁLCULO DE CAMPO 





MAGNÉTICO. 





MAPAS, CURVAS DE NIVEL Y PERFILES. 
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Mapas y Curvas de nivel de campo magnético en el borde perimetral de la CT 





 
Figura AII- 1. Vista superior de niveles campo magnético en el borde perimetral de la ET, Caso 1. 





 





Figura AII- 2. Curvas de nivel de campo magnético en el borde perimetral de la ET, Caso 1. 
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Figura AII- 3. Vista superior de niveles campo magnético en el borde perimetral de la ET, Caso 2. 





 





Figura AII- 4. Curvas de nivel de campo magnético en el borde perimetral de la ET, Caso 2. 
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Figura AII- 5. Vista superior de niveles campo magnético en el borde perimetral de la ET, Caso 3. 





 
Figura AII- 6. Curvas de nivel de campo magnético en el borde perimetral de la ET, Caso 3. 
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Figura AII- 7. Vista superior de niveles campo magnético en el borde perimetral de la ET, Caso 4. 





 
Figura AII- 8. Curvas de nivel de campo magnético en el borde perimetral de la ET, Caso 4. 
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Perfiles de campo magnético en el borde perimetral de la CT 





 
Figura AII- 9.. Perfiles 1 de campo magnético, a 1 m del borde perimetral. 





 
Figura AII- 10.. Perfiles 2 de campo magnético, a 1 m del borde perimetral. 
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Figura AII- 11.. Perfiles 3 de campo magnético, a 1 m del borde perimetral. 





 
Figura AII- 12.. Perfiles 4 de campo magnético, a 1 m del borde perimetral. 
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Figura AII- 13.. Perfiles 5 de campo magnético, a 1 m del borde perimetral. 





 





Figura AII- 14.. Perfiles 6 de campo magnético, a 1 m del borde perimetral. 
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Figura AII- 15.. Perfiles 7 de campo magnético, a 1 m del borde perimetral. 





 





Figura AII- 16.. Perfiles 8 de campo magnético, a 1 m del borde perimetral. 
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Figura AII- 17.. Perfiles 9 de campo magnético, a 1 m del borde perimetral. 





 





Figura AII- 18.. Perfiles 10 de campo magnético, a 1 m del borde perimetral. 
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Figura AII- 19.. Perfiles 11 de campo magnético, a 1 m del borde perimetral. 





 





Figura AII- 20.. Perfiles 12 de campo magnético, a 1 m del borde perimetral. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 





INTRODUCCION 





 





Parque Eólico Loma Blanca VI S.A. presenta el proyecto de ampliación de la Estación 





Transformadora (ET) Puerto Madryn 500/132/34.5 kV de TRANSENER (ETPY).  





 





Este documento constituye el Informe Ambiental de Proyecto (IAP) y viene a dar cumplimiento 





de los siguientes requerimientos normativos principales: 





 





1) Ley XI Nº 35 (antes Ley 5439) “Código Ambiental de la Provincia de Chubut”, y sus 





Decretos Reglamentario 185/09 y Modificatorio 1003/16. 





2) Normativa de la Secretaría de Energía de la Nación (SE) y del Ente Nacional 





Regulador de la Electricidad (ENRE).  





 





 





DESCRIPCION DEL PROYECTO  





 





El ingreso del Parque Eólico Loma Blanca VI (PELB VI) en conjunto con otros parques 





previstos en el nodo Puerto Madryn, en 132 kV, pone al límite la capacidad de transformación 





de la ETPY de TRANSENER para la evacuación de la potencia máxima generada.  





 





La instalación de un nuevo transformador de potencia 500/132 kV libera tal restricción por 





capacidad de transformación de la ETPY, permitiendo la evacuación de la totalidad de la 





potencia generada por los parques eólicos vinculados a la ET.  





 





En este IAP se presentan y evalúan ambientalmente las nuevas instalaciones que integran esta 





ampliación de la Estación Transformadora. 





 





El sitio seleccionado para la ampliación ocupa terrenos propios de la ETPY, previstos para este 





tipo de acciones, de forma tal que el proyecto en todas sus etapas (construcción, operación y 





abandono) estará restringido espacialmente a un predio donde actualmente ya se lleva a cabo la 





misma actividad. 





 





Más allá de que el sitio resulta técnica y económica el más conveniente para las nuevas 





instalaciones, no se debe perder de vista que existen aspectos ambientales que resultan 





ventajosos para su emplazamiento, a saber: 





 





• Los predios linderos están deshabitados. 





• No hay receptores críticos en el contorno. 





• El lugar se ubica en el entorno de un parque industrial y se encuentra en una zona rural 





de cría de ovejas, de modo que el proyecto básicamente no interfiere con esas 





actividades. 





• El lugar no tiene características ecológicas extraordinarias. 





• Las visuales en la zona son sumamente extensas, y el sitio ya presenta una firma 





antrópica que no será modificada significativamente, de forma que las nuevas 





instalaciones, a pesar de la esbeltez de algunas de ellas, pueden ser incorporadas al 





paisaje naturalmente (donde ya existen dos estaciones transformadoras).  
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• Debido a la distancia entre el sitio y la ciudad de Puerto Madryn y, considerando la 





diferencia topográfica de niveles, el impacto visual para sus habitantes y las actividades 





turísticas en la costa es inexistente.  





 





 





METODOLOGIA DEL IAP 





 





Para la realización del IAP se trabajó con distintas fuentes de información, y se generó 





información primaria en el sitio de emplazamiento del proyecto y sus áreas aledañas por 





relevamiento.  





 





Una de las principales fuentes de información para caracterizar el sitio y su entorno ha sido el 





Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Evacuación de Energía Eléctrica del Parque Eólico 





Madryn (CCyA 2012), desarrollado por un grupo de profesionales dirigidos por quien suscribe 





este IAP. Tal estudio incluyó una ampliación de la ETPY similar a la que se presenta en este 





caso. 





 





La información técnica del proyecto fue suministrada por Parque Eólico Loma Blanca VI S.A. 





 





Para cada especialidad se recopiló información antecedente proveniente de Organismos 





Oficiales, Institutos Nacionales y Provinciales, Universidades, publicaciones en revistas 





especializadas, páginas web y estudios y trabajos disponibles.  





 





El IAP contempla una revisión de la Normativa aplicable al proyecto, con alcance Nacional, 





Provincial y Municipal. Adicionalmente, dentro del marco normativo intervienen la Secretaría 





de Energía de la Nación y el Ente Nacional Regulador de la Electricidad. La Metodología 





aplicada en el trabajo está de acuerdo con los lineamientos establecidos en la normativa 





específica citada en la Introducción. 





 





Para componer la línea de base ambiental se utilizó información antecedente, que fue obtenida, 





analizada y preparada en forma específica para este informe. Además, se realizaron tareas de 





campo de inspección que abarcaron el predio de la ETPY, la zona de obra y sus alrededores.  





 





Definida la línea de base, y analizado el proyecto, se procedió a realizar una evaluación 





cuantitativa de impactos en las etapas de construcción, operación y abandono. Cada impacto 





reconocido fue descripto y se evaluó su incidencia relativa. Esta identificación y valoración 





sirvió para desarrollar una serie de medidas precautorias y mitigatorias de efectos, junto con las 





recomendaciones del caso. 





 





Desde el punto de vista técnico el IAP se cierra con el Plan de Gestión Ambiental del proyecto. 





Como es costumbre, se desarrolla en detalle el Plan de Gestión Ambiental para la etapa de 





construcción, y se establecen los lineamientos generales del Plan de Gestión Ambiental para la 





etapa de operación, dado que la ampliación será cedida por el proponente y la ETPY seguirá 





siendo operada por TRANSENER. 





 





 





RESULTADOS 





 





Los factores del medio que serían potencialmente afectados en alguna de las etapas de desarrollo 





del proyecto de ampliación corresponden a: 
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• Geoformas 





• Suelo  





• Calidad de aire (material particulado, gases y ruido) 





• Radiaciones no ionizantes 





• Agua subterránea 





• Vegetación 





• Fauna 





• Paisaje 





• Arqueología/paleontología 





• Aspectos Socioeconómicos  





• Infraestructura 





 





El proyecto analizado es de bajo impacto en general. Del total de impactos considerados, el 





16% son negativos medios, el 56% son negativos bajos, el 6% son positivos bajos y el 22% son 





impactos positivos medios.  





 





Durante la etapa de construcción se identificaron impactos negativos medios sobre las 





geoformas, suelos, vegetación y fauna. Las tres primeras tienen alta calificación numérica 





porque la construcción requiere cierta remoción de la capa de suelo, el desmonte de la 





vegetación y, eventualmente, una nivelación del terreno. Sin embargo, a pesar de esta alta 





calificación puntual, globalmente, por el tipo de vegetación y la superficie total afectada 





(pequeña), el impacto no es significativo. Los impactos medios sobre la fauna están 





relacionados con áreas en las que habrá pérdida de hábitats y su consecuente desplazamiento 





hacia otras áreas vecinas. Igualmente, se han incorporado medidas de mitigación tanto en el 





diseño como en las operaciones de construcción para asegurar que el área afectada se mantenga 





dentro de lo previsto, y en la mínima superficie posible. 





 





En el caso del recurso suelo, cabe señalar que el predio actualmente no presenta uso agro-





ganadero. El mismo tipo de suelo se repite en todo el predio y el entorno, por lo que no se prevé 





que los impactos sean significativos, a pesar de su alta calificación. 





 





En el análisis global de la etapa constructiva se puede apreciar que las acciones más impactantes 





son aquéllas que requieren importante movimiento de suelos y des vegetación.  





 





En la Etapa de Operación hay impactos positivos y significativos que se destacan, relacionados 





con el objetivo del Proyecto de aumento de la capacidad de transformación y transporte de 





energía limpia. Los mismos corresponden a la disponibilidad de la energía que generarán los 





parques eólicos, y que este proyecto posibilita que sea aprovechada. Además, se han calificado 





impactos asociados con Aspectos Económicos, debido a la potencialidad de desarrollo de 





nuevas actividades que generará la disponibilidad de esa energía.  





 





Respecto de los impactos negativos de la etapa de operación, se encuentran dos impactos 





negativos medios relacionados con el paisaje, por la firma visual de la ampliación de la ETPY, 





y con el incremento de campos electromagnéticos debidos a su operación. 





  





En la Etapa de Abandono se identificaron tres impactos positivos bajos relacionados con las 





tareas de recomposición del predio que permiten por un lado recuperar las geoformas originales 





y por otro, fomentar la revegetación de los sectores afectados por las instalaciones. También se 
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tienen en cuenta los impactos asociados a la generación de nuevas fuentes temporales de empleo 





que la obra implica y a los movimientos socioeconómicos asociados. 





 





En la etapa de abandono se identificaron impactos negativos medios únicamente sobre el 





recurso suelo, debido principalmente al movimiento de suelos, en las acciones similares a las 





llevadas a cabo en la etapa de construcción. 





 





En el trabajo se han incluido algunas medidas mitigatorias para ciertos impactos negativos. 





 





 





PLAN DE GESTION AMBIENTAL 





 





El Plan de Gestión Ambiental (PGA) del proyecto contiene las medidas de minimización, 





control y monitoreo de impactos ambientales, tanto de aquellos identificados en el IAP sobre 





cuya posibilidad de ocurrencia se tiene cierto grado de certeza, como de aquellos impactos 





potenciales que son posibles a partir de riesgos o incidentes (contingencias).  





 





El PGA abarca: 





 





• Programa de Medidas Preventivas en la Construcción (PMPC) 





• Programa de Monitoreo Ambiental (PMA) 





• Programa de Seguimiento y Control (PSC) 





• Plan de Contingencias Ambientales (PCA) 





• Programa de Seguridad e Higiene (PSH) 





• Programa de Capacitación (PC) 





• Programa de Abandono (PA) 





 





El Plan de Monitoreo Ambiental (PMA), que es parte del Programa Gestión Ambiental en la 





Operación, incluye los aspectos específicos de la actividad de transformación de energía 





eléctrica. 





 





El capítulo del PGA incluye medidas específicas para la etapa de construcción, a cargo de la 





Empresa que presenta el proyecto, y los lineamientos mínimos a tener en cuenta para el 





desarrollo definitivo de las medidas de gestión en la etapa de abandono. En cuanto a la etapa de 





operación, tratándose de un sitio donde ya existe la actividad de transformación de energía 





eléctrica y siendo esta una ampliación de pequeña envergadura, si bien se presentan medidas 





generales se entiende que la presentación de un PGA específico no será necesaria, y 





eventualmente el responsable de la operación incluirá en su PGA las modificaciones que fueran 





necesarias (y que, a priori, se consideran mínimas). 





 





 





CONCLUSIONES 





 





El desarrollo de las fuentes renovables de energía es deseable y necesario. El viento es una 





fuente de energía natural, renovable y no contaminante. Dado que este proyecto es 





complementario de la construcción del Parque Eólico Loma Blanca VI, en términos generales 





y a favor de la generación de electricidad a partir del viento se puede citar que: 





 





• no produce gases tóxicos,  





• no contribuye al efecto invernadero,  
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• no contribuye a la lluvia ácida, 





• no origina productos secundarios peligrosos como radiación ionizante ni residuos 





radiactivos, 





• cada kilovatio hora de electricidad generada por energía eólica, en lugar de carbón, 





evita la emisión de aproximadamente un kilogramo de dióxido de carbono a la 





atmósfera, si se hubiera generado en una central térmica de gas o carbón. 





• en un año de funcionamiento, un aerogenerador ha producido más energía de la que se 





utilizó en su construcción, 





• las consecuencias provocadas por la energía eólica tienen efectos localizados y 





reversibles, que se pueden superar mediante soluciones técnicas y no representan un 





peligro serio para el medio ambiente. 





 





El presente proyecto permitirá que la energía generada en el PELB VI se distribuya a través del 





Sistema Interconectado Nacional; sin él, no habría posibilidad de aprovechamiento de esa 





energía eólica.  





 





Los aspectos positivos destacables son: 





 





• Aumento del nivel de empleo durante la construcción. 





• Aumento en la potencia instalada del parque de generación eléctrica argentino. La 





energía estará disponible mediante el Sistema Interconectado Nacional. 





• Aumento en el desarrollo de actividades comerciales e industriales por mayor 





disponibilidad de energía y potencia. 





 





Mientras que los aspectos negativos son: 





 





• Modificación del paisaje. Aparición de estructuras que generarán impactos visuales 





sobre un tramo de la RN 3 en la zona rural e industrial cercana al Acceso Norte a la 





ciudad de Puerto Madryn. Por su ubicación, no se anticipan impactos visuales en la 





ciudad ni en las zonas turísticas cercanas más importantes. 





• Aumento del nivel de campos electromagnéticos en el predio de la ETPY. Incremento 





no significativo sobre receptores críticos.  





 





De acuerdo a la cuantificación de los impactos mediante la metodología utilizada, el proyecto 





presenta un impacto bajo. Se concluye que el proyecto es ambientalmente factible. 
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1 INTRODUCCION 
 





El presente documento constituye el Informe Ambiental de Proyecto (IAP) de la ampliación de 





la Estación Transformadora Puerto Madryn 500/132/34.5 kV de TRANSENER (ETPY).  





 





Este documento viene a dar cumplimiento de los siguientes requerimientos normativos 





principales: 





 





• Ley XI Nº 35 (antes Ley 5439) “Código Ambiental de la Provincia de Chubut”, y sus 





Decretos Reglamentario 185/09 y Modificatorio 1003/16. 





• Normativa de la Secretaría de Energía de la Nación (SE) y del Ente Nacional 





Regulador de la Electricidad (ENRE).  





 





1.1 METODOLOGIA EMPLEADA PARA ELABORAR EL IAP 





 





Para la realización del IAP se trabajó con distintas fuentes de información. 





 





En primer término, con el antecedente especifico de la realización del Estudio de Impacto 





Ambiental (EsIA) que incluyó la ampliación previa de la ETPY, se utilizó la información 





primaria desarrollada en el sitio de emplazamiento del proyecto y sus áreas aledañas. 





 





La información técnica del proyecto fue suministrada por el desarrollador, Parque Eólico Loma 





Blanca VI S.A. 





 





Para cada especialidad se recopiló información antecedente proveniente de Organismos 





Oficiales, Institutos Nacionales y Provinciales, Universidades, publicaciones en revistas 





especializadas, páginas web y estudios y trabajos disponibles.  





 





El IAP contempla una revisión de la Normativa aplicable al proyecto, con alcance Nacional, 





Provincial y Municipal. Adicionalmente, dentro del marco normativo intervienen la Secretaría 





de Energía de la Nación y el Ente Nacional Regulador de la Electricidad. La Metodología 





aplicada en el trabajo está de acuerdo con los lineamientos establecidos en la normativa 





específica citada en la Introducción. 





 





Para componer la descripción del ambiente se utilizó información antecedente, que incluye 





tareas sitio especificas desarrolladas en ocasión del EsIA de la ampliación previa de la ETPY1. 





Además, se emplearon los resultados del relevamiento de campo en el sitio de la ampliación y 





su entorno inmediato.  





 





Se analizaron mediante información antecedente y estadística los principales aspectos socio-





económica y culturales, y se indagó obre los problemas ambientales actuales. 





 





 
1 Incluye reconocimientos topográficos, constitución de suelos, tareas de identificación de vegetación, recuento de 





especies y determinaciones de cobertura vegetal, relevamientos de fauna terrestre y voladora, incluyendo 





mamíferos, reptiles y avifauna (CCyA 2012). 
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Definida la línea de base, y analizado el proyecto, se procedió a realizar una evaluación 





cuantitativa de impactos en las etapas de construcción, operación y abandono. Cada impacto 





reconocido fue descripto y se evaluó su incidencia relativa. La combinación de impactos 





permitió establecer el grado de influencia previsto para el proyecto en su conjunto, y para cada 





etapa de desarrollo. Esta identificación y valoración sirvió para desarrollar una serie de medidas 





precautorias y mitigatorias de efectos, junto con las recomendaciones del caso. 





 





Desde el punto de vista técnico el IAP se cierra con el Plan de Gestión Ambiental del proyecto. 





Como es costumbre, se desarrolla en detalle el Plan de Gestión Ambiental para la etapa de 





construcción, y se establecen lineamientos generales del Plan de Gestión Ambiental para la 





etapa de operación, la cual queda incluida dentro de la operación normal de la estación 





transformadora, a cargo de TRANSENER. 





 





Finalmente, se cierra el trabajo con la presentación de las conclusiones obtenidas.  





 





1.2 AUTORES 





1.2.1 Responsable del IAP 





 





 





Pablo A. Tarela,  





Dr. en Ingeniería 





 





Registro Provincial de Prestadores de Consultoría Ambiental 





Nº 100 (Disp. Nº 258/10/SGAyDS, Prov. de Chubut) 





 





Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 





Registro Nº 571 





 





 





1.3 MARCO LEGAL 





 





Como consecuencia de la organización federal prevista en la Constitución Nacional, el derecho 





ambiental en la Argentina está disperso en normas nacionales y provinciales (las provincias 





retienen el poder de policía en sus jurisdicciones). 





 





Asimismo, existen organismos a nivel nacional, provincial y municipal, que se ocupan de la 





administración del ambiente, con ámbitos de competencias que abarcan cada uno de esos 





niveles jurisdiccionales.  





 





Es de destacar que, en la Constitución Nacional reformada en 1994, se ha considerado la 





protección del medio ambiente como un derecho constitucional expresamente declarado en el 





artículo 41.  





 





Ello implica un gran avance, dado que en la Constitución anterior quedaba comprendido dentro 





de los derechos difusos contemplados por el artículo 33, en cuanto reconocía los derechos no 





enumerados que nacen del principio de la soberanía del pueblo.  
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A nivel provincial, el Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable tiene 





competencia respecto del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. Dicho 





Ministerio envía las actuaciones a la Dirección General de Evaluación Ambiental para la vista 





previa a otros organismos de competencia en materia de recursos naturales y culturales a otros 





organismos de competencia. 





 





A nivel municipal la Secretaría de ecología y protección ambiental de la Municipalidad de 





Puerto Madryn, regula los aspectos ambientales. 





 





Por las características del proyecto, existen regulaciones emanadas desde la secretaria de 





Energía de la Nación, y desde el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE). 





 





A continuación, se desarrollada brevemente el marco legal que se adopta como referencia en la 





evaluación ambiental del proyecto. El presente marco legal incluye una breve síntesis de la 





legislación vigente a nivel Nacional, Provincial, y Municipal. 





 





Debido al paso del tiempo, algunos organismos de las distintas jurisdicciones que son citados 





más abajo pueden haber modificado su denominación, 





 





1.3.1 Marco Nacional 





 





Constitución Nacional 





 





La reforma de la Constitución Nacional de 1994 establece la protección del medio ambiente 





como un derecho constitucional expresamente declarado en el Artículo 41 del Capítulo 





Segundo: 





 





"Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el 





desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades 





presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de 





preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de 





recomponer, según lo establezca la ley". 





"Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional 





de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la 





diversidad biológica y a la información y educación ambientales". 





"Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos 





de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquellas 





alteren las jurisdicciones locales". 





“Quedan prohibidos los ingresos de residuos peligrosos o radioactivos al territorio 





nacional” 





 





El Artículo 43 establece que toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, 





siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades 





públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, 





con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta 





Constitución, un tratado o una ley. 





 





En el Articulo 124 se indica que las provincias podrán crear regiones para el desarrollo 





económico - social y establecer órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines. 





Podrán también celebrar convenios internacionales en tanto no sean incompatibles con la 
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política exterior de la Nación. Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos 





naturales existentes en su territorio. 





 





Pacto Federal Ambiental 





 





El Pacto Federal Ambiental propicia la promoción de políticas de desarrollo ambientalmente 





adecuadas en el territorio nacional.  





 





Persigue los postulados emanados del "Programa 21" aprobado en la Conferencia de las 





Naciones Unidas para el Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD '92). 





 





En el ámbito provincial, promueve la unificación y coordinación de todos los Organismos con 





incumbencia en la temática ambiental, con el objeto de generar políticas de Recursos Naturales 





y Medio Ambiente en el máximo nivel jerárquico posible. 





 





Protección del Medio Ambiente 





 





Se lista a continuación el conjunto de Normas que conforman las Leyes de Presupuestos 





Mínimos y Normas Nacionales de Protección Ambiental: 





 





Tabla 1.1 Normas Nacionales de Protección del Medio Ambiente. 





Norma Denominación 





Ley 20.284 Preservación del Recurso Aire 





Ley 21.386 Áreas Naturales y Protegidas 





Ley 22.421 





Dto. Regl. 666/97 





Protección y Conservación de la Fauna Silvestre 





Ley 22.428 





Dto. Regl. 681/81 





Preservación del Recurso Suelo 





Ley 24.051 





Dto. Regl. 831/93 





Ley Nacional de Residuos Peligrosos.  





Ley 25.612 Gestión Integral de Residuos de Origen Industrial y de Actividades 





de Servicios  





Ley 25.688 Régimen de Gestión Ambiental de Aguas 





Ley 25.670 Presupuestos Mínimos para la Gestión y Eliminación de los PCBs 





Ley 25.675 Ley General del Ambiente. Presupuestos mínimos para el logro de una 
gestión ambiental sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y 
protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo 
sustentable.  Principios de la política ambiental.   Presupuesto mínimo.  
Competencia judicial.  Instrumentos de política y gestión.  Ordenamiento 
ambiental.  Educación e información. Participación ciudadana.  Seguro 
ambiental y fondo de restauración. Sistema Federal Ambiental.  Ratificación de 
acuerdos federales. Autogestión.  Daño ambiental.  Fondo de Compensación 
Ambiental. 





Ley 25.743 Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 





Ley 25.831 Régimen de libre acceso a la información pública ambiental. 





Ley 25.916 Gestión de Residuos Domiciliarios 





Ley 26.331 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques 





Nativos 
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Ley 24.065 





 





La Ley Nacional Nº 24.065, en su Artículo 17, establece que “las instalaciones y la operación 





de los equipos asociados a la generación, transporte y distribución de energía eléctrica 





deberán adecuase a las medidas destinadas a la protección de los ecosistemas involucrados, 





respondiendo a los estándares de emisión de contaminantes vigentes y los que establezca en el 





futuro en el orden nacional la Secretaría de Energía, dependiente del Ministerio de Economía 





y Obras y Servicios Públicos” (MEyOySP). 





 





El Decreto Nº 1398 del 11ago92 Reglamentario de la Ley 24.065 en su Artículo 17 establece 





que “…la Secretaría de Energía dependiente del MEyOySP deberá determinar las Normas de 





protección de las cuencas hídricas y ecosistemas asociados, a las cuales deberán ajustarse los 





generadores, transportistas y distribuidores de energía eléctrica, en lo referente a 





infraestructura física, las instalaciones y las operaciones de sus equipos”. 





 





Ley 25.019: Régimen Nacional de Energía Eólica y Solar 
 





La Ley Nacional Nº 25.019 “Régimen Nacional de Energía Eólica y Solar” declara de interés 





nacional la generación de energía eléctrica de origen eólico y solar en todo el territorio nacional.  





 





La norma establece que la generación de energía eléctrica de origen eólico y solar podrá ser 





realizada por personas físicas o jurídicas con domicilio en el país, constituidas de acuerdo a la 





legislación vigente. 





 





La norma permite un régimen de promoción de la investigación y uso de energías no 





convencionales o renovables, a través de beneficios impositivos para la inversión de capital 





destinada a la instalación de centrales y/o equipos eólicos o solares, así como la remuneración 





a pagar por cada kWh efectivamente generado por sistemas eólicos instalados que vuelquen su 





energía en los mercados mayoristas y/o estén destinados a la prestación de servicios públicos 





 





El Decreto Nº 1597/99 Reglamenta los beneficios de la Ley 25.019 y determinando el período 





de vigencia de los beneficios de índole fiscal. 





 





La norma define que la actividad de generación de energía eléctrica de origen eólico o solar que 





se desarrolle dentro del ámbito del Mercado Eléctrico Mayorista deberá ajustarse a lo dispuesto 





por la Ley Nº 24.065. 





 





Ley 26.190: Régimen de Fomento de Fuentes Renovables de Energía 





 





Con la Ley Nacional N° 26.190 (modificatoria de la Ley Nacional Nº 25.019) se establece el 





régimen de fomento a nivel nacional para el uso de fuentes renovables de energía destinada a 





la producción de energía eléctrica. 





 





Se declara de interés nacional la generación de energía eléctrica a partir del uso de fuentes de 





energía renovables con destino a la prestación de servicio público como así también la 





investigación para el desarrollo tecnológico y fabricación de equipos con esa finalidad. 





 





Se plantea como objetivo a un plazo de 10 años, el alcanzar una participación de las fuentes de 





energía renovables del 8% en el consumo de energía eléctrica de todo el país.  
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1.3.2 Marco Provincial 





 





Constitución de la Provincia de Chubut 
 





La protección del medio ambiente aparece explícitamente citada en la Constitución de la 





Provincia de Chubut, destacándose para este Proyecto los siguientes Artículos: 





 





Artículos 5 y 6. Ordena al Estado provincial la preservación de la integridad, diversidad natural 





y cultural del medio y dictar la legislación destinada a prevenir y controlar los factores de 





deterioro ambiental, imponiendo sanciones correspondientes y exigiendo la reparación de los 





daños. 





 





Artículo 34. Reconoce de la existencia de los pueblos originarios y sus derechos. 





 





Artículo 99. “El Estado ejerce el dominio originario y eminente sobre los recursos naturales 





renovables y no renovables, migratorios o no, que se encuentran en su territorio y su mar, 





ejerciendo el control ambiental sobre ellos. Promueve el aprovechamiento racional de los 





recursos naturales para garantizar su desarrollo, conservación, restauración o sustitución”. 





 





Artículo 100. “La tierra es un bien permanente de producción y desarrollo. Cumple una función 





social. La ley garantiza su preservación y recuperación procurando evitar tanto la pérdida de 





fertilidad como la erosión y regulando el empleo de las tecnologías de aplicación”. 





 





Artículo 101. Son de dominio del Estado las aguas públicas ubicadas en su jurisdicción que 





tengan o adquieran aptitud para satisfacer usos de interés general. La ley regula el gobierno, 





administración, manejo unificado o integral de las aguas superficiales y subterráneas, la 





participación directa de los interesados y el fomento de aquellos emprendimientos y actividades 





calificadas como de interés social. La Provincia concierta, con las restantes jurisdicciones, el 





uso y el aprovechamiento de las cuencas hídricas comunes 





 





Artículo 104. “La fauna y la flora son patrimonio natural de la Provincia. La ley regula su 





conservación”. 





 





Artículo 108. “El Estado dentro del marco de su competencia regula la producción y servicios 





de distribución de energía eléctrica y gas, pudiendo convenir su prestación con el Estado 





Nacional o particulares, procurando la percepción de regalías y canon correspondientes. Tiene 





a su cargo la policía de los servicios y procura su suministro a todos los habitantes y su 





utilización como forma de promoción económica y social”. 





 





Artículo 109. “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano que asegura la dignidad 





de su vida y su bienestar y el deber de su conservación en defensa del interés común. El Estado 





preserva la integridad y diversidad natural y cultural del medio, resguarda su equilibrio y 





garantiza su protección y mejoramiento en pos del desarrollo humano sin comprometer a las 





generaciones futuras. Dicta legislación destinada a prevenir y controlar los factores de 





deterioro ambiental, impone las sanciones correspondientes y exige la reparación de los 





daños”. 





 





Artículo 111. “Todo habitante puede interponer acción de amparo para obtener de la autoridad 





judicial la adopción de medidas preventivas o correctivas, respecto de hechos producidos o 





previsibles que impliquen deterioro del medio ambiente”. 
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Ley XI Nº 35 (antes Ley 5.439): Código Ambiental de la Provincia del Chubut 





 





El régimen ambiental de la Provincia del Chubut se ha simplificado a partir de la Ley 5.439 





“Código Ambiental de la Provincia del Chubut”, que básicamente derogó normativa anterior2 





y la incorporó en un mismo instrumento. 





 





El Título II versa sobre la protección de las aguas y el aire, y en el Capítulo I se declara la 





obligatoriedad de adopción de las medidas necesarias para la preservación de las condiciones 





naturales de las aguas superficiales y subterráneas y del aire. 





 





En el Artículo 41° se establece la prohibición de “evacuar efluentes de cualquier origen a 





cuerpos receptores que signifiquen una degradación o desmedro del aire, del suelo o de las 





aguas de la provincia, sin previa adecuación a las normas de calidad fijadas para el cuerpo en 





que se produce la descarga y que los convierte en inocuos o inofensivos para la salud de la 





población, para la flora y la fauna”. 





 





A través del Título VI Artículo 66° la Provincia del Chubut adhiere a la Ley Nacional 24.051 





“de Residuos Peligrosos”, que mediante el Decreto 831/93 reglamenta la generación, 





manipulación, transporte y disposición final de residuos peligrosos. 
 





Con fecha 12feb09, mediante el Decreto 185/09 del Gobernador de la Provincia del Chubut, se 





reglamenta en su Artículo 1º el Título I Capítulo I y el Título XI Capítulo I del Libro Segundo 





de la Ley 5439. La reglamentación aparece en los Anexos I a VII del Decreto citado. 





 





El Artículo 2º designa como Autoridad de Aplicación (AA) al Ministerio de Ambiente y Control 





del Desarrollo Sustentable. 





 





En el Anexo I del Dec. 185/09 se presentan: 





 





• glosario de términos (Capítulo I),  





• aspectos generales de la Evaluación de Impacto Ambiental (Capítulo II), 





• necesidad de presentación de Estudio de Impacto Ambiental, Descripción Ambiental 





del Proyecto o Informe Ambiental del Proyecto, y los pasos administrativos requeridos 





(Capítulo III), 





• aspectos generales sobre la participación Municipal (Capítulo IV), 





• aspectos generales sobre la participación Ciudadana (Capítulo V), 





• convocatoria a Consulta Pública (Capítulo VI), 





• convocatoria a Audiencia Pública (Capítulo VII), 





• elaboración del Dictamen Técnico a cargo de la AA (Capítulo VIII), 





• declaración de Impacto Ambiental (Capítulo IX), 





• auditoría ambiental (Capítulo X), 





• comunicación sobre modificaciones de proyecto (Capítulo XI), 





• encuadre para los proyectos públicos (Capítulo XII), 





• encuadre para proyectos hidrocarburíferos (Capítulo XIII), 





• encuadre para proyectos mineros (Capítulo XIV), 





• régimen de sanciones (Capítulo XV), 





 





 
2 Deroga las leyes 1503 / 2469 / 3742 / 3787 / 3847 / 4032 / 4112 / 4563 / 4834 / 4996 / 5092. 
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En el Anexo II del Dec. 185/09 luce la guía para la presentación de la Descripción Ambiental 





del Proyecto, la cual no aplica al presente estudio. 





 





En el Anexo IV del Dec. 185/09 se puede observar una guía para la presentación del Estudio de 





Impacto Ambiental (EIA) del Proyecto, el cual no aplica al presente estudio.  





 





En el Anexo III del Dec. 185/09 luce la guía para la presentación del Informe Ambiental del 





Proyecto, el cual fue indicado por el MAyCDS para aplicar al presente estudio. 





 





Para este Estudio se ha seguido la guía citada, por lo cual el presente IAP ha sido organizado 





de acuerdo a los lineamientos generales del Anexo III, con algunas modificaciones menores 





para adaptarlo al caso bajo análisis.  





 





El decreto 185/09 fue modificado mediante el decreto 1003/16, sin mayores cambios para el 





alcance del presente IAP. 





 





Ley XVII Nº 9 (antes Ley 1.119): Conservación de Suelos 
 





Esta Ley define las facultades del Poder Ejecutivo de la Provincia del Chubut para: 





 





• establecer zonas de suelos erosionados, 





• reglamentar sobre el mejor aprovechamiento de la fertilidad y fijar regímenes de 





conservación, 





• regular el desmonte de la vegetación y de la explotación pastoril en el ámbito forestal, 





• propiciar créditos especiales para la conservación de los suelos,  





• adquirir los elementos y maquinarias necesarias para la aplicación de métodos de 





conservación de suelos y realizar experimentación en conservación, recuperación de 





pasturas naturales y manejo del agua 





 





La Ley establece que “todo propietario, arrendatario, tenedor u ocupante de la tierra a cualquier 





título está obligado a: 





 





a) Denunciar la existencia manifiesta de erosión o degradación de los suelos, 





b) Ejecutar los planes de prevención contra la erosión, degradación y agotamiento de los 





suelos que se dispongan en virtud de lo establecido en los artículos 3º, 4º y 5º, 





c) Colaborar en la ejecución de los trabajos necesarios de lucha contra la erosión y  





 





Ley XI Nº 11 (antes Ley 3.559): Régimen de las ruinas y yacimientos arqueológicos, 





antropológicos y paleontológicos 





 





Rige en el Chubut esta Ley, conocida como "Régimen de las ruinas y yacimientos 





arqueológicos, antropológicos y paleontológicos".  





 





En su Artículo 9 establece que “Los dueños de los predios en que se encuentren yacimientos 





arqueológicos, antropológicos y paleontológicos, así como toda otra persona que los ubicara 





en cualquier circunstancia, deberá denunciarlos ante de Autoridad de Aplicación en el término 





de 10 días hábiles de producido el hallazgo. Las empresas y particulares que en cumplimiento 





de trabajos propios u ordenados por organismos oficiales o privados ubicaran vestigios de 





yacimientos arqueológicos, antropológicos y paleontológicos deberán cursar la denuncia 





correspondiente, suspendiendo sus tareas hasta que la Autoridad de Aplicación se expida en 





un plazo no mayor a 10 días…” 
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Esta Ley se encuentra reglamentada por Decreto 1387 del Gobernador de la Provincia del 





Chubut del 22dic98, mediante los Anexos I, II y III citados en el Artículo 1º. 





 





En el Artículo 2º se designa como Autoridad de Aplicación a la Subsecretaria de Cultura 





dependiente del Ministerio de Cultura y Educación. Actualmente este Organismo ha devenido 





en secretaria de Cultura. 





 





Ley XI Nº 18 (antes Ley 4.617): Áreas Naturales Protegidas 
 





La Ley crea en el ámbito continental, marítimo y aéreo de la Provincia del Chubut el Sistema 





Provincial de Áreas Naturales Protegidas que estará constituido por todas las Reservas 





Naturales Turísticas existentes dentro de la jurisdicción provincial y las áreas Naturales 





Protegidas que en un futuro se creasen dentro de las categorías que se establecen. 





  





Se establece una Clasificación de las áreas naturales protegidas, de la siguiente manera: 





 





Categoría I: Reserva Natural Estricta3 o Área Natural Silvestre 





Categoría II: Parque Provincial 





Categoría III: Monumento Natural 





Categoría IV: Área de Manejo de Hábitat/Especies 





Categoría V: Paisaje Terrestre y Marino Protegido 





Categoría VI: Área Protegida con Recursos Manejados 
 





En cada caso, es obligación contar con un Plan de Manejo que contemple los siguientes 





aspectos: 





 





a) Objetivos de su creación; 





b) Delimitación del área natural protegida; 





c) Caracterización y antecedentes; 





d) Categoría de manejo asignada; 





e) Zonificación; 





f) Programas de manejo” 





degradación del predio que ocupa. 





 





Ley Nº 4.389: Regulación de la Actividad Eólica  
 





La Ley 4.389 declara de interés provincial la generación, transporte, distribución, uso y 





consumo de la energía eólica, como así también la radicación de industrias destinadas a la 





fabricación de equipamiento para tal finalidad en el territorio provincial. 





 





La norma exime de todo gravamen impositivo provincial, por el término de 10 años, a las 





actividades de producción de equipamiento mecánico, electrónico, electromecánico, 





metalúrgico y eléctrico que realicen empresas radicadas o a radicarse, de origen nacional o 





internacional, con destino a la fabricación de equipos de generación eólica en el territorio de la 





Provincia del Chubut. La reglamentación es a través del Decreto 235/99. 





 





 





 





 
3 Principalmente con fines científicos. 
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Otras Normas Provinciales de referencia para este estudio 





 





Se lista a continuación un conjunto complementario de Normas de referencia a nivel Provincial: 





 





 





Tabla 1.2 Normas Provinciales de referencia. 





Norma Descripción 





Ley Nº 3771 Agencia Provincial de Promoción de Energías Renovables Adhiere a la Ley Nacional Nº 





24.065 sobre abastecimiento, distribución, transporte y generación de energía eléctrica. 





Ley Nº 4312  





Agencia Provincial de Promoción de Energías Renovables. Establece el marco 





regulatorio provincial de energía eléctrica. Fija entre sus objetivos para la política 





provincial en materia de generación, transporte y distribución de electricidad la adecuada 





protección del medio ambiente.  





Ley Nº 4788  
Agencia Provincial de Promoción de Energías Renovables. Modifica los incisos b), c), d) 





y e) del artículo 4°de la Ley N°4.389.  





Decreto Nº 1114/11  
Agencia Provincial de Promoción de Energías Renovables Aprueba la Reglamentación 





de la Ley XVII N°95 "Régimen de Promoción de Fuentes de Energías Renovables"  





Ley XI Nº 1  





(antes Ley 697) 





Régimen legal especial de protección establecido por las, a través de las Reservas 





Naturales Turísticas, con el objetivo de la conservación y protección de los recursos 





culturales, naturales y del medio ambiente en general.  





Ley XI Nº 5  





(antes Ley Nº 2554) 





Aprueba el Convenio entre el Gobernador de la Provincia y la Administración de Parques 





Nacionales por el cual se establece acuerdo mutuo de cooperación para el ordenamiento 





de los asentamientos humanos.  





Ley XI Nº 8  





(antes Ley Nº 2974) 





Convenio entre el Instituto Forestal Nac., las Provincias del Chubut, Río Negro y Santa 





Cruz, el Ministerio del Interior de la Nac., la Administración de Parques Nacionales y la 





Dir. Nac. de Defensa Civil para organizar un sistema de prevención y lucha contra 





incendios forestales para las Provincias signatarias del mismo.  





Ley XI Nº 9  





(antes Ley Nº 3124) 





Convenios previos para el desarrollo de actividades de interés público 





 





Ley XI Nº 10  





(antes Ley Nº 3257) 





Conservación de la fauna silvestre. Autoridades de aplicación, atribuciones, multas. 





Creación de la Junta Asesora de la Dirección de Flora y Fauna Silvestre.  





Ley XI Nº 12 





(antes Ley Nº 3716) 





Régimen ahorro forestal 





Ley XI Nº 13 





(antes Ley Nº 3739) 





Prohibición de ingreso de residuos tóxicos al territorio provincial  





Ley XI Nº 19 





(antes Ley Nº 4630) 





Patrimonio Cultural y Natural. Creación del Registro Provincial de Sitios, Edificios y 





Objetos de valor patrimonial, cultural y natural. Ratificación.  





Ley XI Nº 29 





(antes Ley Nº 5277) 





Convenio con la Provincia de Río Negro sobre manejo del fuego, para prevenir, detectar 





y suprimir Incendios Forestales y Rurales.  





Ley XI Nº 34 





(antes Ley Nº 5420) 





Adhesión al Acta Constitutiva del Consejo Federal del Medio Ambiente (COFEMA) 





suscripta el 31/8/90. 





Ley 5541  Crea el Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable (MAyCDS). 





Modifica el artículo 99º de la Ley Nº 5439, designando como Autoridad de Aplicación 





de este al Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable.  





Ley XI Nº 45  





(antes Ley 5771) 





Acuerdo Marco Intermunicipal para gestión integral de residuos sólidos urbanos. Su 





aprobación. Estatuto del Consorcio Público Intermunicipal.  





Ley XVII Nº 17 





(antes Ley 1921) 





Adhesión a la Ley Nacional 22428 de Fomento a la Conservación de los Suelos.  





Ley XVII Nº 29 





(antes Ley 2723) 





Aprueba Convenio con la Secretaría de Recursos Hídricos de la Nación para la 





integración de la Provincia al Plan Nacional y Federal Hídrico.  





Ley XVII Nº 53 





(antes Ley 4148) 





Código de Aguas de la Provincia del Chubut.  





Ley XVII Nº 69 





(antes Ley 5008) 





Prohibición de carga, captura, acosamiento o persecución de las especies cauquenes o 





avutardas en diversos Departamentos.  





Ley XVII Nº 88 





(antes Ley 5850) 





Política Hídrica Provincial  









http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI5-2554.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI5-2554.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI5-2554.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI8-2974.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI8-2974.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI8-2974.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI8-2974.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI9-3124.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI10-3257.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI10-3257.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI13-3739.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI19-4630.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI19-4630.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI29-5277.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI29-5277.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI34-5420.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI34-5420.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI41-5555.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI41-5555.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI41-5555.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI%2045%20-%205771.htm




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI%2045%20-%205771.htm




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII17-1921.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII29-2723.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII29-2723.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII53-4148.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII69-5008.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII69-5008.html




http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII%2088%20-%205850.htm














               
 Informe Ambiental de Proyecto 





Ampliación Estación Transformadora Puerto Madryn 





 





Página 21 





 





Decreto 1675 Residuos Peligrosos 





Decreto 1282 Procedimiento sumarial - infracciones ambientales 





Reglamenta el titulo 10°y 11°del Libro 2°de la ley N°5439 estableciendo el 





procedimiento sumarial de las infracciones contra los regímenes legales del MAyCDS 





Ley V Nº 61 





(antes Ley Nº 3657) 





Grupos Étnicos y Aborígenes: La normativa provincial aplicable a intereses indígenas en 





Chubut, es la Ley Provincial 3.657, que crea el Instituto de Comunidades Indígenas, la 





Ley provincial 4.013 que crea del Registro de Comunidades Indígenas y la Ley 





Provincial 4.384 que establece el Subprograma integral de Mejoramiento en la Calidad 





de Vida de las Comunidades Aborígenes 





Ley Nº 171 





(antes Ley Nº 4013) 





Crea del Registro de Comunidades Indígenas  





Ley XXVI Nº 916 





(antes Ley Nº 4384) 





Establece el Subprograma integral de Mejoramiento en la Calidad de Vida de las 





Comunidades Aborígenes 





Disposición N°36 Deben adoptarse los decretos reglamentarios de las leyes provinciales que se mencionan 





en el artículo 164°del Código Ambiental como de aplicación provisoria a fin de hacer 





operativo el mismo, hasta tanto se dicte su decreto reglamentario.  





Resolución N° 83/12  Auditorías ambientales de cierre y obligaciones de notificación 





Disposición 185/12 Almacenamiento de Residuos Peligrosos  





Decreto 1005/16 Deroga el Decreto 1476/11 y reglamente Titulo VI Ley 5439 





Decreto 1540/16 Efluentes Líquidos 





 





1.3.3 Marco Municipal 





 





Las principales Ordenanzas Municipales que se citan en este contexto son las de la siguiente 





tabla: 





 





Tabla 1.3 Normas Municipales de referencia. 
Norma Descripción 





Ordenanza 3385/00 Carta Orgánica de la Ciudad de Puerto Madryn. Modifica artículo I 





Ordenanza Nº 343/93 
Residuos Urbanos; Artículo 15 Residuos Industriales Peligrosos, y artículo 16 





Residuos Sanitarios 





Ordenanza Nº 814/94 Conservación de la costa. 





Ordenanza Nº 2982/99 





CERTIFICACIÓN AMBIENTAL. Todos los emprendimientos que desarrollen 





actividades industriales, o de servicio, que queden comprendidos en la normativa 





ambiental por su potencial afectación del medio ambiente, deberán tramitar anualmente 





ante al D.E.M., a través de la Secretaria de Ecología y Protección Ambiental. El 





trámite solo podrá ser realizado por el o los titulares de la empresa o terceros con 





autorización expresa, y el formulario de solicitud del "certificado de gestión 





ambiental", con la firma de los mismos, tendrá carácter de declaración jurada el 





"certificado de gestión ambiental", que tendrá vigencia de un año calendario, acreditará 





la aprobación de los sistemas de control y los planes de acción de la empresa por el año 





correspondiente, en referencia al tratamiento y disposición final, de sus efluentes 





líquidos, gaseosos, y sus residuos sólidos. 





Ordenanza 3349/99 Mediante la misma se sanciona la Carta Ambiental de la Ciudad de Puerto Madryn. 





Ordenanza 3547/00 





Arbolado Público. Declara de interés municipal y sujeto a la presente ordenanza el 





arbolado público y parquización de la ciudad de Puerto Madryn considerándose como 





tales en general en los situados en sitios de dominio público municipal. Prohíbe 





destruir o dañarlos. Para su poda, etc. se debe contar con autorización 





Ordenanza Nº 3460/00  Norma sobre disposición de baterías secas recargables y pilas de origen desconocido 





Ordenanza Nº 4037/01 Residuos Patológicos 









http://www.chubut.gov.ar/portal/wp-organismos/ambiente/wp-content/uploads/sites/8/2014/05/Resoluci%C3%B3n-83-12.pdf
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Ordenanza 4263/01 





Área Protegida: Declara Paisaje Terrestre y Marino protegido al área correspondiente a 





una franja paralela a la costa marina compuesta de playa y tierra firme esta última de 





un ancho mínimo de tres mil metros contados desde la línea de alta marea siendo punta 





arco su extremo sur y el límite del ejido municipal su extremo norte en todos los casos 





en que la franja mencionada no sobrepasara en trescientos metros la zona geográfica de 





bardas la misma se extenderá hasta alcanzar dicho límite de modo de integrarlas al área 





la reglamentación de la presente ordenanza definirá las coordenadas geográficas 





correspondientes el área mencionada se llamara paisaje protegido El Doradillo.  





Ordenanza 4802/03 





Crea el Registro municipal de poseedores de PCBs que será administrado por la 





secretaria de medio ambiente de la ciudad acorde a lo normado por la ley nacional 





25670. Todo poseedor de PCBs deberá inscribirse.  





Ordenanza 4726/03 Arbolado Público Mod. art. 5 Ord. 3547/00 





Ordenanza 4802/03 Registro de poseedores de PCBS 





Ordenanza 4803/03 Cartuchos, impresoras, tonner 





Ordenanza 4809/03 Servicios de recolección de Residuos Patológicos 





Ordenanza 4870/03 Agua 





Ordenanza 5262/03 Canteras. desabastecimiento 





Resolución 1838/03 





Reglamenta la Ord. 343/93 en lo referente a la recolección transporte y disposición 





final de residuos aceites minerales no aptos para el uso al que estaban destinados o las 





mezclas de emulsiones de desechos de restos de aceites y agua.  





Ordenanza 5273/04 Cercos -Veredas-Limpieza de terrenos Deroga Ord. 4049/01 





Ordenanza 5325/04 Recolección y disposición final de residuos 





Ordenanza 5326/04 Problemática Ambiental local y regional 





Ordenanza 5327/04 Creación cuerpo de inspectores y vigilancia 





Ordenanza Nº 5461/04 Tendidos subterráneos 





Ordenanza Nº 6301/06 Apruébese el reúso de los efluentes cloacales. 





ETI - ING–00-BB 
Documento con especificaciones municipales para zanjeos de la Municipalidad de 





Puerto Madryn. Zanjeo y Canalizaciones Municipalidad de Puerto Madryn.doc’. 





Ordenanza Nº 7342/09 Evaluación de impacto ambiental 





 





1.3.4 Secretaría de Energía y Ente Nacional Regulador de la Electricidad 





 





Resolución 555/01: Guía de Contenidos Mínimos de la Planificación Ambiental 





 





Para este tipo de proyectos, el ENRE estableció la Guía de Contenidos Mínimos de la 





Planificación Ambiental según la Res. 555/01, que deroga el alcance de la Resolución Nº 32/94 





(Plan de Gestión Ambiental). 





 





La Resolución 555/01 y sus modificatorias 178/07 y 197/11, impone a los generadores, 





autogeneradores, cogeneradores, transportista de energía eléctrica en alta tensión, transportistas 





por distribución troncal, transportistas de interconexión internacional y distribuidores de 





jurisdicción federal que sean agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), a elaborar e 





implementar un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) que tenga base documental. 





 





El Manual del SGA debe incluir como contenidos mínimos los siguientes4: 





 
4 Se hace referencia a las normas IRAM-ISO 14001 y 14004 - Sistemas de gestión ambiental. 
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• estructura organizativa,  





• actividades de planificación,  





• responsabilidades, 





• prácticas, 





• procedimientos,  





• procesos  





• recursos para desarrollar, implementar, revisar y mantener la política ambiental de esos 





agentes 





 





El SGA de cada uno de los agentes debe estar certificado por un organismo o entidad de 





Certificación de Sistemas de Calidad. 





 





El SGA debe ser auditado anualmente por un tercero independiente 





 





A título de ejemplo, y sin que pueda considerarse que el listado es taxativo, se indican a 





continuación los sectores, unidades y aspectos de los generadores eólicos que pueden generar 





residuos, y que deberán ser tenidos en cuenta al preparar el SGA respectivo: 





 





a) Baterías agotadas. 





b) Materiales embebidos en aceites, grasas y lubricantes. 





c) Transformadores que deban ser retirados de servicio. 





d) Conversores. 





e) Aceites, lubricantes y aislantes. 





f) Líquidos residuales de las unidades de separación de aceites. 





 





Además de dicha norma, se mencionan otras de interés para este caso. 





 





• Resolución ENRE 274/15: Revocar  las Resoluciones ENRE 1725/98 (criterios y directrices para la 





elaboración de los informes de impacto ambiental a ser presentados ante el ENRE) y 546/99 (procedimientos 





ambientales para la construcción de instalaciones del sistema de transporte de energía eléctrica, que utilicen 





tensiones de 132 kV o superiores), y que los peticionantes del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública 





previstos por el Artículo 11 de la Ley 24.065 para la construcción y operación de instalaciones de transporte 





y/o distribución de electricidad, deberán elaborar y presentar los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) que 





estipulen las autoridades provinciales o nacionales competentes los que deberán ser presentados ante el ENRE 





para la construcción y operación de instalaciones de transporte y/o distribución de electricidad y de ampliación 





de instalaciones existentes a los efectos que se verifique el estricto cumplimiento a las obligaciones emergentes 





de las Resoluciones SE 15/1992 (manual de gestión ambiental del Sistema de transporte eléctrico) y 77/1998 





(ampliatoria y modificatoria al manual de gestión ambiental del Sistema de transporte eléctrico) y asimismo 





las solicitudes de afectación a Servidumbre de electroducto que se presenten al ENRE para las instalaciones 





mencionadas deberán incluir la constancia de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) otorgado 





por las autoridades provinciales o nacionales competentes 





• Resolución ENRE 1/10: Guía de contenidos, formatos y presentación de los informes. 





• Disposición ENRE 106/10: Procedimiento para el análisis y aceptación del estudio de 





evaluación de impacto ambiental. 





• Resolución ENRE 75/09: Manual de procedimiento para el análisis y tramitación de los 





informes de avance de los sistemas de gestión ambiental, aprobado por Disposición ENRE 





72/09. 





• Resolución ENRE 1724/98 Procedimientos de medición de campos eléctricos y campos 





magnéticos. 
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• Resolución S.E. 77/98: modifica la anterior. 





• Resolución ENRE 236/96 Guía para la realización de EIA. en ampliación del sistema de 





transporte y distribución. 





• Resolución S.E. 15/92: aprueba el "Manual de Gestión Ambiental del Sistema de Transporte 





Eléctrico de Extra Alta Tensión. Trata sobre aspectos ambientales en la elaboración de los 





proyectos, construcción y explotación del sistema de transporte de extra alta tensión de 





energía eléctrica Límites a la emisión de contaminantes atmosféricos.  





 





En lo especifico para este proyecto, el Ente Nacional Regulador de la Electricidad autorizó, 





mediante Resolución ENRE 0063/2020, el Acceso a la Capacidad de Transporte Existente 





solicitado por la empresa Parque Eólico Loma Blanca VI S.A., a través de TRANSENER S.A. 
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2 DATOS GENERALES 
 





2.1 DATOS DE LA EMPRESA 





 





Nombre Parque Eólico Loma Blanca VI 





Razón social Parque Eólico Loma Blanca VI S.A. 





Localidad o ciudad Ciudad Autónoma de Buenos Aires 





Domicilio para recibir notificaciones Bouchard 680 piso 19 





(1106) CABA 





Teléfono +54 280 4340753 





Correo electrónico  i.gallegos@goldwind.com 





 





 





2.2 DATOS DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL PROYECTO  





 





Nombre Liu Xin 





Localidad o ciudad Ciudad Autónoma de Buenos Aires 





Domicilio para recibir notificaciones Bouchard 680 piso 19 





(1106) CABA 





Teléfono 54 280 4340753 





Correo electrónico liuxin35067@goldwind.com 





 





 





2.3 DATOS DEL RESPONSABLE AMBIENTAL DEL IAP 





 





Nombre Pablo Adrián Tarela 





Numero en el Registro Provincial de 





Prestadores de Consultoría 





Ambiental 





 





RPPCA 100  





Expte. Nº 1917/10 MAyCDS 





Disposición Nº 126/16 SGAyDS 





Certificado Nº 33/21 DGGA/DRySIA 





Domicilio para recibir notificaciones Simbron 5961  





(1408) CABA 





Localidad Ciudad Autónoma de Buenos Aires 





Teléfono 011 2076 8564 





Correo electrónico ptarela@ccyaingenieria.com.ar 





 





 





2.4 ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA EMPRESA 





 





Generación de Energía Eléctrica mediante fuente renovable eólica.  









mailto:i.gallegos@goldwind.com




mailto:liuxin35067@goldwind.com




mailto:ptarela@ccyaingenieria.com.ar
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3 DESCRIPCION DEL PROYECTO 





3.1 DESCRIPCIÓN GENERAL 





3.1.1 Nombre del Proyecto 





 





Ampliación de la Estación Transformadora Puerto Madryn 500/132/34.5 kV de TRANSENER. 





 





3.1.2 Naturaleza del Proyecto 





 





Objetivo 





 





El objetivo del proyecto es la realización de las obras de ampliación de la Estación 





Transformadora Puerto Madryn 500/132/34.5 kV, para luego dejar la operación en manos de 





TRANSENER. 





 





Justificación 





 





El ingreso del Parque Eólico Loma Blanca VI (PELB VI) en conjunto con otros parques 





previstos en el nodo Puerto Madryn, en 132 kV, pone al límite la capacidad de transformación 





de la ETPY de TRANSENER para la evacuación de la potencia máxima generada.  





 





La instalación de un nuevo transformador de potencia 500/132 kV, previsto en este proyecto de 





ampliación, libera tal restricción por capacidad de transformación de la ETPY permitiendo la 





evacuación de la totalidad de potencia generada por los parques eólicos vinculados a la ET.  





 





Descripción general 





 





La ampliación de la ETPY abarca: 





 





• la expansión de la playa de 500 kV, en donde se construirá un nuevo campo de 





transformación con un banco de 3 transformadores monofásicos 3x200 MVA, 





• la ampliación de la playa de 132 kV, en donde se construirá un nuevo campo para la 





acometida del nuevo banco de transformadores. 





 





Inversión requerida 





 





La estimación de costo de Inversión asciende a USD 18.333.000. 





 





3.1.3 Marco de desarrollo del Proyecto  





 





En términos generales, el proyecto se enmarca en el desarrollo de las energías renovables en el 





país. Se trata de un proyecto de apoyo para que la energía eólica renovable que se genera en la 





zona pueda ser incorporada al sistema interconectado nacional (SADI). 
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En lo especifico, el Ente Nacional Regulador de la Electricidad autorizó, mediante Resolución 





ENRE 0063/2020, el Acceso a la Capacidad de Transporte Existente solicitado por la empresa 





Parque Eólico Loma Blanca VI S.A., a través de TRANSENER S.A. 





 





Todo el equipamiento a instalar será nuevo, de moderna tecnología y cumplirá con las 





Especificaciones Técnicas Generales (ETG) y particulares, así como con la guía de diseño de 





la Transportista en las instalaciones de su propiedad, los requerimientos de CAMMESA y del 





ENRE. 





 





 





 
 





Figura 3.1  Esquema Unifilar Geográfico del SADI con la ubicación de la Estación 





Transformadora Puerto Madryn a ampliar. 





 





3.1.4 Vida útil del Proyecto  





 





Se espera una vida útil mínima de 30 años.  





 





3.1.5 Localización del Proyecto 





 





La ETPY se localiza en el km 1389 de la Ruta Nacional 3, a 4.7 km al norte de la entrada norte 





a la ciudad de Puerto Madryn sobre la misma ruta, según muestra la imagen satelital siguiente 





y se puede ver en más detalle en el plano del Anexo 3.1. 
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Figura 3.2  Localización geográfica regional de la Estación Transformadora Puerto Madryn 





de TRANSENER. 





 





 





La ETPY se encuentra, aproximadamente, a: 





 





• 6 km de la zona poblada más próxima de la ciudad de Puerto Madryn, 





• 12 km de la zona poblada más alejada de la ciudad de Puerto Madryn, 





• 7 km del ingreso al aeropuerto local, 





• 5.5 km de la cabecera del aeropuerto, 





• Frente a la Estación Transformadora de TRANSPA. 





 





La entrada principal a la ETPY sobre RN 3 se localiza en coordenadas 42°42'17.50"S, 65° 





6'14.23"W.  





 





La tabla y figura siguientes identifican 4 vértices representativos de los límites de los terrenos 





asignados a la ETPY.  





 





El predio de la ETPY está identificado catastralmente como Circunscripción 4 Sector 1 Parcela 





22, según consta en el certificado de amojonamiento de la Municipalidad de Puerto Madryn 





para la zona de la ampliación, que se presenta en el Anexo 3.2. 





 





 





Tabla 3.1 Coordenadas geográficas del predio de la ETPY (ver figura siguiente). 





 





WP Coordenadas 





A 42°42'5.68"S 65° 6'30.57"W 





B 42°42'7.80"S 65° 6'14.58"W 





C 42°42'24.04"S 65° 6'16.81"W 





D 42°42'22.49"S 65° 6'32.03"W 





ETPY 





Mar 





Argentino 





RN 3 
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Figura 3.3  Predio de la Estación Transformadora Puerto Madryn de TRANSENER. 





 





3.1.6 Vías de acceso 





 





Se accede a la ETPY en forma terrestre por la RN 3, desde el norte (Sierra Grande) o desde el 





sur (Trelew-Rawson). La ETPY se encuentra 4.7 km al norte de la intersección de la RN 3 con 





la RP 4, que conforman el acceso terrestre principal a la ciudad de Puerto Madryn. A la ciudad 





se puede acceder, además, en forma aérea (Aeropuerto local y Aeropuerto de Trelew a unos 60 





km) y en forma marítima (puerto local). 





 





 
 





Figura 3.4  Accesos principales a ETPY y Puerto Madryn. 
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3.1.7 Criterios de selección del sitio 





 





En la selección del sitio de emplazamiento del Proyecto se tuvieron en cuenta distintos aspectos, 





a saber: 





 





1. Técnicos 





2. Normativos 





3. Ambientales 





 





Desde el punto de vista técnico, la ETPY ya está preparada para absorber esta ampliación, 





contando con el espacio físico requerido para la instalación de nuevos transformadores, pórticos 





y barras. Es una instalación que está en la zona del proyecto eólico de generación de energía 





eléctrica. 





 





Respecto de los aspectos normativos, la ETPY conforma un nodo operativo de importancia del 





Sistema Interconectado Nacional, que da el marco natural para la recepción de la energía 





eléctrica generada por un proyecto renovable.  





 





Finalmente, y de particular interés para este trabajo, la selección del sitio ha contemplado los 





siguientes aspectos ambientales: 





 





• Ausencia de población permanente 





• Ausencia de sitios de alta sensibilidad 





• Presencia de caminos existentes sin requerimiento de ampliaciones 





• Uso del suelo en un predio industrial previamente antropizado 





• El lugar no tiene características ecológicas extraordinarias 





 





3.1.8 Colindancias del predio 





 





El predio de la ETPY se encuentra rodeado de campos dedicados principalmente a la cría de 





ganado ovino. No hay población estable o áreas urbanas colindantes con el predio. 





 





El límite Este del predio linda con la RN 3, cruzando la cual se emplaza otra instalación similar, 





la ET de TRANSPA. Los limites Norte, Oeste y Sur dan a predio rurales. Por estos predios 





llegan hasta la ETPY varias líneas aéreas en 132 kV y 500 kV. 





 





En el entorno inmediato, además de la actividad rural y transmisión de energía eléctrica hay 





parques eólicos, un parque industrial, actividades industriales y comerciales.  





 





Específicamente, el área objeto de la ampliación queda inserta en el predio de la ETPY, por lo 





que el único límite externo será el terreno rural sobre los laterales Oeste y Sur. 





 





3.1.9 Situación legal del predio 





 





El predio de la ETPY, dentro del cual se desarrolla completamente la ampliación objeto del 





presente IAP, es explotado por la Compañía de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión 





Sociedad Anónima (TRANSENER S.A.). 
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Durante la obra de construcción de la ampliación de las instalaciones de la ETPY, el predio no 





modificará su situación legal. La operación estará a cargo de TRANSENER S.A. 





 





3.1.10 Requerimientos de mano de obra 





 





La obra de construcción requerirá la cantidad y calificación de mano de obra que se informa en 





la Sección siguiente. 





 





La operación estará a cargo de TRANSENER S.A., y no se prevé una modificación significativa 





de su nómina por esta ampliación. 





 





3.2 DESCRIPCIÓN TÉCNICA 





3.2.1 Alcance general 





 





La ampliación de la ETPY abarca la expansión de la playa de 500 kV, en donde se construirá 





un nuevo campo de transformación con un banco de 3 transformadores monofásicos 3x200 





MVA, y la ampliación de la playa de 132kV en donde se construirá un nuevo campo para la 





acometida del nuevo banco de transformadores. La fase de reserva del actual Banco de 600 





MVA será utilizada como reserva con operación manual para el nuevo Banco de 600 MVA 





motivo de la presente Ampliación. 





 





En la figura siguiente se ha realizado un montaje sobre imagen satelital con las nuevas 





instalaciones incorporadas. Esta imagen permite identificar los límites actuales y futuros de la 





ETPY.  





 





 
 





Figura 3.5    Montaje de las instalaciones que conforman la ampliación de la ETPY.  
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3.2.2 Límites y adecuación del terreno 





 





La construcción de las nuevas instalaciones requiere de una mayor utilización del espacio físico 





perteneciente a la ETPY. Se deberá desplazar el cerco perimetral de la ET de modo de no 





interferir en terrenos vecinales delimitados por los cercos rurales. Para las nuevas 





construcciones, se requerirá previamente realizar la adecuación de la nueva porción del terreno. 





Esto implicará: retiro de capa vegetal, adecuada nivelación y compactado, terminación de la 





plataforma, etc.  





 





3.2.3 Malla de puesta a tierra 





 





Se realizará la expansión de la malla de PAT existente hacia la nueva zona de utilización de la 





playa de 500 kV de la Estación Transformadora. Además, se realizarán las correspondientes 





conexiones a los nuevos equipos y jabalinas, tanto en 500 kV como en 132 kV.  





 





3.2.4 Playa de 500 KV  





 





La playa de 500 kV está compuesta por 5 calles o vanos (10 campos de salida) en configuración 





interruptor y medio, entre dos juegos de barras A y B. Se instalará todo el nuevo equipamiento 





civil y electromecánico para construir una sexta calle compuesta por los nuevos campos 11 y 





12. Sobre el campo 11 se instalará el banco de 3 transformadores monofásicos 





500/√3/138/√3/34.5 kV de 200 MVA c/u, y el campo 12 estará indicado como reserva. De esta 





manera, los nuevos campos 11 y 12 serán gemelos de los campos existentes 09 y 10, 





respectivamente. Los transformadores de potencia serán de las mismas características que los 





existentes. En lo que respecta al sistema de cambio rápido de fase de reserva, la nueva terna de 





transformadores compartirá la fase de reserva con la terna de transformadores existente. Se 





prevé la instalación de la barra que pasa por debajo de las tres fases y se conecta a la fase de 





reserva de forma tal que la reconexión se pudiera hacer en forma manual con tramos de cable 





flexible (ver planos de planta y corte adjuntos). Se contempla en el diseño, la construcción de 





un sistema de desagüe pluvial con desembocadura en los canales actuales. 





 





Canales de cables. En el diseño de la ampliación, se prevé el trazo de los canales de cable para 





el pasaje de cables de control o señalización sobre la nueva calle y entre edificios (ver plano de 





planta adjunto).  





 





Edificios. Se construirá un nuevo edificio o kiosco para la nueva calle. El mismo estará ubicado 





en medio de los campos 09 y 11 (ver plano de planta adjunto).  





 





Caminos. Se extenderán los caminos existentes hacia la zona de la ampliación, de modo de 





garantizar adecuada circulación dentro de la ET, en especial para vehículos de carga y descarga 





de los nuevos equipos a instalar.  





 





Servicios auxiliares. Se ha revisto como disponibilidad de fuente de servicios auxiliares de CA, 





el devanado terciario de 34,5 kV del banco de transformadores. Desde el devanado se acometerá 





a una celda de 33 kV donde se dispondrá de conexión en media tensión como fuente alternativa 





a los servicios auxiliares existentes en la Estación Transformadora. La conexión de los 





devanados del Banco lado 34.5 kV será en triángulo. 
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3.2.5 Playa de 132 KV 





 





Actualmente, la playa de 132 kV de la ET está compuesta por 10 campos con configuración 





doble juego de barras acopladas. Sobre el campo 06, se instalará todo el nuevo equipamiento 





civil y electromecánico para construir un campo destinado a la acometida del banco de 





transformadores de 600 MVA, similar al campo 02 existente. En lo que respecta al sistema de 





cambio rápido de fase de reserva, la nueva terna de transformadores compartirá la fase de 





reserva con la terna de transformadores existente. Se prevé la instalación de la barra que pasa 





por debajo de las tres fases y se conecta a la fase de reserva de forma tal que la reconexión se 





pudiera hacer en forma manual con tramos de cable flexible (ver planos de planta y corte 





adjuntos).  





 





Canales de cables. En el diseño de la ampliación, se prevé el trazo de los canales de cable para 





el pasaje de cables de control o señalización sobre el nuevo campo y hacia edificios (ver plano 





de planta adjunto). 





 





Auxiliares. El alcance incluye todas las protecciones, medición, comando y alarmas del banco 





de transformadores.  





 





Telecomando y comunicaciones. Se adecuarán las instalaciones existentes de la Estación 





transformadora para incorporar al sistema de telecontrol los equipos eléctricos de 500 kV, 132 





kV y 33 kV asociados a la Ampliación. 





 





 





 
 





Figura 3.6    Plano de planta con la ampliación (azul) dentro de la ETPY (negro).  
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Figura 3.7    Plano de corte A-A con la ampliación (azul) dentro de la ETPY (negro).  





 





 





 
 





Figura 3.8    Plano de corte E-E con la ampliación (azul) dentro de la ETPY (negro).  





 





 
 





Figura 3.9    Plano de corte F-F con la ampliación (azul) dentro de la ETPY (negro).  





 





La descripción se complementa con la información suministrada en los planos adjuntos al 





presente documento (ver Anexo 3.3). 





 





3.2.6 Uso actual del suelo en el predio 





 





La ampliación se desarrolla íntegramente dentro de la ETPY. Actualmente parte de la superficie 





a ocupar se utiliza en la actividad propia de la ET, mientras que otra porción corresponde a 





terreno propio sin uso actual. 
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3.3 ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 





3.3.1 Programa de trabajo 





 





La obra tiene un plazo de ejecución del orden de 22 meses, que incluyen tareas civiles, 





electromecánicas y eléctricas.   





 





El programa actual prevé que la primera acción en campo de cierta envergadura será la 





instalación del obrador, previsto para comienzos de 2022. En el Anexo 3.4 se presenta el 





cronograma de tareas. 





 





3.3.2 Preparación del terreno  





 





El predio seleccionado se encuentra bastante nivelado por lo que el movimiento de suelos 





requerido es mínimo. Como se observa en la imagen siguiente, la mayor parte del terreno a ser 





ocupado por la ampliación ya está nivelado y preparado. 





 
  





 
 





Figura 3.10    Superficies a afectar con la ampliación de la ETPY.  





 





Se estima que la obra requiere ampliar 5,000 m2 de plataforma, aproximadamente. La superficie 





de terreno interno de la ETPY a afectar es de 10,500 m2 para 500 kV y 1,500 m2 para 132 kV. 





El movimiento de suelos es de un volumen del orden de 2,500 m3. 





 





Para obradores y acopio de materiales se utilizarán las superficies disponibles dentro del terreno 





de la ETPY que no son operativas, pero están preparadas a tal fin y han sido empleadas en las 





obras de la ampliación reciente. Para esta obra se utilizará la zona al sudoeste, de unos 16,700 





m2 (ver figura previa). 





Nuevo campo 





playa 132 kV 





1,500 m2 





 





Nuevo campo 





playa 500 kV 





10,500 m2 





 





 





Area de obrador y acopio 





16,700 m2 



















               
 Informe Ambiental de Proyecto 





Ampliación Estación Transformadora Puerto Madryn 





 





Página 36 





 





 





3.3.3 Equipos utilizados 





 





Para la obra se utilizarán los siguientes equipos: 





 





Tabla 3.2  Equipos y maquinarias para la etapa de obra. Cantidad y tiempo de uso. 





 





Tipo Cantidad Meses Observaciones 





Grúa 80 Toneladas 1 2 Montaje estructuras elevadas 500 kV 





Grúa 25 Toneladas 1 4 Montaje equipos 500 kV 





Camión grúa 10 





Toneladas 
3 6 





Montaje equipos 500 kV, 132 kV, estructuras, 





etc. 





Camión grúa 10 





toneladas 
1 12 





Logística genera de la obra, movimiento 





materiales y equipos 





Tractor con zorra 1 6 
Movimiento bobinas cables, materiales en 





general 





Camionetas de obra 8 12 Transporte personal de dirección 





Traccionadora de 





cables 
1 3 Tendido cables de potencia 





Grupo electrógeno 3 20 Alimentación eléctrica (3x380/220V 150 kVA) 





Pilotera 2 5 Ejecución pilotes de fundación de equipos 





Planta de hormigón 1 15 Elaboración hormigón para la obra (Externo) 





Camión mixer 4 10 
Elaboración y transporte del hormigón en la 





obra (Externo) 





Bomba de hormigón 





sobre camión 
1 10 Bombeo hormigón (Externo) 





Bomba de tiro 1 15 Bombeo hormigón (Externo) 





Retroexcavadora 4 12 Excavaciones 





Cargador frontal 3 10 Movimiento de suelos 





Camión con volcadora 6 6 Movimiento de suelos y transporte de material 





Rodillo compactador 2 4 Conformación de viales 





Motoniveladora 2 3 Conformación de viales 





 





3.3.4 Cantidades y materiales 





 





La materialización de la ampliación requiere las siguientes acciones por rubro, donde se indican 





las cantidades a construir y los materiales a emplear en la obra.  





 





Obra Civil 





• Instalación de obradores, dentro del predio de Transener: 15 Unidades 12x3 m. 





• Remoción parcial cerco perimetral del predio de la Estación Transformadora (lado 





Oeste): 300 m lineales. 





• Movimiento de suelos y compactación para ampliación de plataforma playa 500 kV: 





5,000 m2 y 2,500 m3. 





• Ejecución de malla de puesta a tierra: 5,000 m2 , 1500 m lineales (3,000 kg) 





• Ejecución de canalizaciones de drenaje de aguas pluviales en playa 500 kV (lado Oeste: 





300 m lineales. 
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• Ejecución de fundaciones de equipos y transformadores de potencia en playa de 500 kV 





y 132 kV: 3 unidades. 





• Ejecución de bases para equipos de 500 kV y 132 kV: 50 unidades. 





• Construcción de bases y muros parallamas de transformadores de potencia: 3 unidades. 





• Construcción de foso drenaje de aceite: 1 Unidad (100 m3) 





• Construcción de nuevos caminos: 350 m lineales. 





• Canalizaciones para cables de baja tensión: 400 m lineales. 





• Construcción de una sala eléctrica en la playa de 500 kV: 2 Unidades (100 m2). 





• Terminaciones y relleno de piedra en la plataforma ampliada: 5,000 m2. 





• Reconstrucción de cerco perimetral de la estación transformadora (lado Oeste) sin 





exceder los límites del predio: 300 m lineales. 





• Total de hormigón (aproximado) 1,500 m3. 





• Retiro de obradores: 15 Global 





• Limpieza final: 1 Global. 





 





Montaje electromecánico 





• Montaje de estructuras metálicas bajas y altas en playas de 500 kV y 132 kV: 150 





unidades. 





• Tendido de cables de acero de guardia: 400 m lineales (300 kg). 





• Tendido de barras altas: 300m lineales. Aluminio 500 kg. 





• Conexionado de puesta a tierra estructuras: 150 Unidades. Cobre 300 kg. 





• Montaje de equipos y bloque transformador de potencia 500/138/34.5 kV 600/600/20 





MVA, conformando por un banco trifásico de transformadores monofásicos 





3x200/200/20 MVA: 3 unidades. 





• Montaje de tableros en nueva sala eléctrica playa 500 kV: 1 Global. 





• Montaje de tableros en sala eléctrica existente en playa 132 kV: 1 Global. 





• Montaje de celda de 33 kV para servicios auxiliares: 1 Global. 





 





Conexionado eléctrico 





• Conexionados en Playa de 500 y 132 kV: 1 Global. 





• Conexionados en nueva sala eléctrica en playa 500 kV: 1 Global. 





• Conexionados en sala eléctrica existente en playa 132 kV: 1 Global. 





• Conexionado a celda de 33 kV para servicios auxiliares: 1 Global. 





 





No se estima necesario incorporar materiales áridos de canteras externas. De ser necesario, 





serán utilizadas las autorizadas por la Municipalidad de Puerto Madryn. 





 





3.3.5 Obras y servicios de apoyo 





 





Las obras no requieren la construcción de nuevos caminos de acceso o puentes provisorios. 





 





Los obradores serán desarrollados dentro de la ETPY y están incluidos en la descripción previa. 





 





3.3.6 Requerimientos de personal 





 





• Obra Civil: 70 personas. 





• Montaje electromecánico: 40 personas. 
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• Conexionado eléctrico: 20 personas. 





• Comisionado y puesta en servicio: 10 personas  





 





3.3.7 Requerimientos de Energía 





 





Los requisitos de energía eléctrica de la obra serán abastecidos con un máximo de tres grupos 





electrógenos, 150 KVA c/u, 3x380/220, 50 Hz. 





 





Los vehículos tipo camioneta y los camiones cargarán combustible en las estaciones de servicio 





de la zona.  





 





Para las maquinarias, se instalará una zona de reabastecimiento de gasoil, el cual será provisto 





a la obra por transportista habilitado y directamente trasvasado a los equipos.  





 





No habrá almacenamiento de combustible en el obrador.  





 





3.3.8 Requerimientos de Agua 





 





El agua para consumo humano será trasladada a obra en camiones cisterna habilitados, y se 





depositará en tanques instalados en los obradores.  





 





El agua de obra será de reúso, provista mediante camión cisterna destinado solo a esta actividad, 





desde el exterior del predio. El punto de carga ser el especificado por la Municipalidad de Puerto 





Madryn. 





 





3.3.9 Generación de residuos 





 





Residuos sólidos del tipo doméstico: estos residuos están compuestos por latas, vidrios, 





plásticos, cartones, papeles y otros desechos que se generan principalmente en los obradores. 





Se estima una generación de 5,000 kg. Este tipo de residuos serán dispuestos en sitios 





autorizados por la municipalidad de Puerto Madryn (GIRSU).  





 





Otros residuos inertes asimilables a domiciliarios: se descartarán plásticos, maderas y/o 





elementos metálicos no contaminados. Estos residuos son asimilables a los domiciliarios y serán 





donados para reutilización o reciclado, o dispuestos con la primera categoría en sitios 





autorizados por la Municipalidad de Puerto Madryn (GIRSU).  
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Tabla 3.3  Residuos no peligrosos generados en la etapa de obra. 





 





Residuo Descripción Tipo Contenedor recomendado 





Residuos municipales Mezclas de residuos municipales 





U
rb





a
n





o
s Contenedor residuos estándar 





Residuos asimilables a 





urbanos 





Residuos de origen industrial 





asimilables a urbanos 
Contenedor residuos estándar 





Madera 
Madera que no contiene sustancias 





peligrosas. Incluidos pallets. 





U
rb





a
n





o
s 





V
a





lo
ri





za
b





le
s 





Apilamiento o contenedor 





abierto 





Plásticos 





Plásticos que no contienen sustancias 





peligrosas. Materiales plásticos de 





embalaje y protección 





Contenedor estanco abierto o 





bidón con cierre de ballesta 





Metales mezclados Metales mezclados 
Contenedor estanco abierto o 





bidón con cierre de ballesta 





Cables Cables sin sustancias peligrosas Contenedor estanco abierto 





Papel y cartón Papel y cartón no contaminados 
Contenedor específico para 





papel y cartón 





Residuos de 





construcción 





Mezclados de hormigón, y materiales 





cerámicos de carácter no peligroso. 





In
er





te
 





Contenedor de obra 





Otros residuos de 





construcción y 





demolición 





Otros residuos de construcción y 





demolición mezclados de carácter no 





peligroso 





Contenedor de obra 





 





 





Residuos peligrosos: se segregarán residuos conformados por aceites en desuso, materiales 





contaminados con aceites, grasas o pinturas, entre otros. Estos materiales serán almacenados 





separadamente antes de su salida, en un recinto que cumplimente los requerimientos para 





almacenamiento transitorio de residuos peligrosos. Alcanzadas las cantidades de despacho, se 





dispondrán mediante transportistas y tratadores autorizados por la provincia de Chubut. Se 





esperan generan unos 15,000 litros de la corriente Y8 y 5,000 kg de la corriente Y48. 





 





3.3.10 Generación de efluentes  





 





Descarga de líquidos cloacales: durante la etapa constructiva la generación de líquidos cloacales 





se estima en 280,000 litros, producidos por el staff técnico de la empresa y el contratista 





principal (15 personas). Este efluente descargará a cámara séptica y será gestionados en 





Cuencos (municipalidad de Puerto Madryn). Para los trabajadores se utilizarán baños químicos, 





cuyo efluente será gestionado por la empresa habilitada proveedora del servicio. 





 





Descarga de líquidos industriales: no se generarán líquidos industriales en obra. 





 



















               
 Informe Ambiental de Proyecto 





Ampliación Estación Transformadora Puerto Madryn 





 





Página 40 





 





3.3.11 Emisiones a la atmósfera 





 





Durante la construcción, las emisiones más relevantes corresponden al material particulado 





(emisiones fugitivas de polvo producto del tránsito por caminos y movimiento de suelos) y a 





gases como CO, SOx, NOx, HC y otros productos del escape de combustión de los vehículos y 





maquinarias.  





 





Las emisiones serán dispersadas por la atmosfera, con gran potencial eólico en la zona. Los 





vehículos contaran con la VTV correspondiente, asegurando emisiones controladas. 





 





Durante la construcción se producirán emisiones sonoras debido al funcionamiento de las 





máquinas y equipos de construcción. Estas se han estimado en un rango variable entre 80 y 90 





dB, en el área de trabajo. 





 





3.3.12 Desmantelamiento de las estructuras de apoyo 





 





El destino final de las estructuras de apoyo empleadas en esta etapa será el reúso por parte de 





la contratista, en otra obra, o eventualmente la donación local. 





 





3.4 ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 





3.4.1 Programas de operación y mantenimiento 





 





El presente proyecto de ampliación será materializado por el proponente (PELB VI), pero 





cedido en su operación al actual gerenciador de la ETPY (TRANSENER). 





 





La ampliación funcionará exactamente como lo hacen las instalaciones actuales de la ETPY, ya 





que se trata del mismo tipo de equipamiento y función. En principio, el personal de operación, 





supervisión y mantenimiento será el de la nómina actual de TRANSENER.  





 





El programa de operación y mantenimiento actual de la ETPY seguirá vigente luego de la 





ampliación, con la correspondiente inclusión de las nuevas instalaciones. Como se trata de un 





proyecto en funcionamiento desde hace varios años, con las correspondientes habilitaciones 





ambientales, y la ampliación no modifica su naturaleza, se omiten aquí los detalles. 





 





3.4.2 Recursos naturales del área que serán aprovechados 





 





No se requieren recursos naturales de la zona.  





 





3.4.3 Materias primas e insumos 





 





Este tipo de instalación no requiere materias primas para la operación normal. 





 





Los insumos principales son los elementos de mantenimiento preventivo del equipamiento, de 





baja frecuencia de cambio, como el aceite de transformadores o los lubricantes de las pocas 





partes móviles de la instalación. 
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3.4.4 Productos y sub productos 





 





Se recibe, transforma y despacha energía eléctrica. No hay sub productos. 





 





3.4.5 Transporte de materias primas y productos 





 





Se recibe y despacha la energía eléctrica mediante líneas aéreas de alta (132 kV) y extra alta 





(500 kV) tensión. No hay transporte de sub productos. 





 





3.4.6 Requerimientos de Energía 





 





Se requiere energía para las oficinas, taller de mantenimiento e iluminación externa. Dado que 





la instalación transforma energía, la energía se obtiene de la propia instalación. 





 





Los combustibles para vehículos se obtienen en estaciones de servicio externas. 





 





La instalación ya cuenta con almacén de combustible para generadores auxiliares. 





 





3.4.7 Requerimientos de Agua 





 





Sólo se requiere agua para las oficinas. El agua potable es provista en bidones, y el agua de 





sanitarios es provista en camiones cisterna. Ya se aplica este método y no se modifica por la 





ampliación. 





 





3.4.8 Corrientes residuales 





 





En forma permanente se generan residuos típicos de oficinas, asimilables a urbanos, y del tipo 





cloacal.  





 





Para los mantenimientos, se generan emisiones gaseosas de los equipos pesados (cuando son 





requeridos), y corrientes de solidos peligrosos del tipo Y8 e Y48.  





 





Por la operación, se generan emisiones gaseosas de los vehículos, campos electromagnéticos y 





ruidos. 





 





La operadora ya genera estas corrientes residuales, y no se modificará su calidad con la 





ampliación, esperándose un leve incremento en la cantidad respecto de la situación actual. 





 





3.5 ETAPA DE ABANDONO 





3.5.1 Estimación de Vida Útil 





 





El proyecto de ampliación tiene una vida útil mínima de 30 años.  
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Sin embargo, se prevé que en un plazo de 30 años habrá avances tecnológicos que permitan 





renovar e incluso mejorar los equipos actuales y, por lo tanto, los mismos se deberían ir 





incorporando. Esto naturalmente prolongaría la vida útil del proyecto. 





 





3.5.2 Procedimientos de Abandono 





 





Si bien la vida útil prevista para la instalación es importante, y no se puede desarrollar 





actualmente el plan preciso de acciones de abandono ya que las tecnologías existentes en ese 





momento podrían modificar completamente las posibilidades disponibles, en este documento 





se fijan los lineamientos básicos que el Programa de Abandono definitivo debería 





cumplimentar. 





 





• Desmontaje de los pórticos  





• Demolición de las edificaciones 





• Demolición de las bases de transformadores 





• Relleno de las cámaras enterradas 





• Retiro de todos los transformadores, interruptores, barras, celdas y todas las 





piezas/equipos del predio 





• Escarificación de todas las superficies afectadas  





• Relleno de todos los hoyos, depresiones u orificios generados por el desmonte del 





proyecto. 





• Señalización en superficie de la traza de los conductores enterrados. 





• Limpieza de los sectores afectados. 





• Remoción del alambrado perimetral 





• Recomposición de sectores afectados por derrames, basura, etc. 





 





Para la realización del ultimo ítem, será necesario un monitoreo de suelos para parámetros como 





hidrocarburos totales, grasas y aceites. La red de monitoreo será definida en su momento en 





función de la historia del sitio, la eventual ocurrencia de derrames durante su vida útil, etc. El 





área de transformadores será de relevancia. 





 





La experiencia en la zona indica que, una vez terminadas estas tareas, es recomendable distribuir 





restos vegetales, de ramas y troncos trozados provenientes de la zona, a los efectos de 





proporcionar al suelo de puntos de estancamiento de semillas y protección del viento. El sitio 





no debería ser utilizado para la cría de ganado ovino hasta tanto la cobertura vegetal se encuentre 





desarrollada convenientemente. 





  



















               
 Informe Ambiental de Proyecto 





Ampliación Estación Transformadora Puerto Madryn 





 





Página 43 





 





 





4 ANALISIS DEL AMBIENTE 
 





La Provincia del Chubut presenta tres zonas geográficas que habitualmente se clasifican en 





occidental o húmeda, oriental o árida y una central o de transición. Las tres poseen 





características ambientales distintas. El predio de interés se encuentra en la zona árida, que es 





la más extensa y se caracteriza por una casi total carencia de cursos superficiales, precipitación 





escasa y aguas subterráneas en cantidad y calidad inferiores a las otras dos. 





 





El predio en estudio está ubicado en el sector Sur del departamento de Biedma, a unos 8 km al 





Oeste de la ciudad de Puerto Madryn y a 60 km al Norte de la ciudad de Trelew.  





 





Por el tipo de proyecto, se espera que el alcance espacial del impacto sea muy acotado, tanto en 





la etapa de construcción como en la de operación, según se describe en el Capítulo siguiente. 





Por ello, en este Capítulo se describe en forma sintética el ambiente en términos regionales, y 





se hace foco en la zona del proyecto para los aspectos más significativos vinculados con el 





proyecto que se presenta. 





 





4.1 MEDIO NATURAL FISICO  





4.1.1 Climatología 





 





Caracterización general 





 





El clima de la región Patagonia Extra Andina Oriental es semiárido del tipo meseta, la 





precipitación media anual es de 200mm y la temperatura promedio anual oscila los 12 y 14ºC, 





la presión atmosférica está entre 1012 y 1010 HPa y la evapotranspiración potencial oscila entre 





650 y 750 mm, según el Atlas de Suelos de la República Argentina, (INTA, 1990) 





 





Los veranos son cálidos y breves y los inviernos son fríos. Es una zona de transición entre los 





climas templados del centro del país, con lluvias estivales, y los climas fríos y con lluvias 





invernales de toda la Patagonia.  





 





El viento, con dominio del cuadrante oeste, reina en la meseta, alternando en el litoral con 





frecuentes sudestadas. Las temperaturas máximas son de 40ºC y más y las mínimas de -10ºC. 





El aire se caracteriza por ser seco o muy seco y con ausencia de nieve. Esto, se traduce en la 





aridez general del área.  





 





Con el fin de analizar los parámetros meteorológicos que caracterizan las condiciones climáticas 





en la región de interés se ha seleccionado las estaciones meteorológicas más cercanas al área de 





estudio: Puerto Madryn Aero y Trelew Aero, que opera según las normas del Servicio 





Meteorológico Nacional (SMN) y se encuentra localizada aproximadamente a 7 km al sudeste 





y 60 km al sur del predio en estudio, respectivamente. Las estadísticas del SMN en Puerto 





Madryn Aero corresponden al período 1981-2010, y en Trelew Aero a 1991-2000.  





 





Temperatura  





  





La temperatura media anual es de 13,3ºC, mientras que los valores medios máximos de 





temperatura a nivel mensual en el invierno oscilan en los 8,5ºC y en el verano en los 21ºC. Las 
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temperaturas medias mínimas a nivel mensual en el invierno oscilan en los 4,4ºC y en el verano 





en los 17,6ºC.  





 





 





 





Figura 4.1.1 Valores medios de temperatura máxima y mínima mensual. 





 





 





Figura 4.1.2 Valores extremos de temperatura máxima y mínima mensual. 





 





 





Precipitación  





 





La precipitación media anual es de 214,9 mm. Los meses de mayor precipitación media mensual 





son abril y mayo. Los valores medios máximos de precipitación superan los 200 mm. Los 





valores medios mínimos de precipitación son inferiores a 0,5mm en todos los meses. 
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Figura 4.1.3 Valores medios mensuales de precipitaciones.  





 





 





Figura 4.1.4 Valores extremos mensuales de precipitaciones.  





 





 





Viento 





 





El viento sopla con constancia durante todo el año, no habiendo época del año en que éste sea 





de baja representatividad. En el período Noviembre – Febrero se observa un leve aumento de 





la velocidad.  





  





La velocidad media del viento oscila entre los 13 y 35 km/h. En los meses de agosto a febrero 





se observa que los valores medios de intensidad son superiores en las direcciones Oeste y 





Suroeste. En el período de marzo a junio también la velocidad media es mayor en las direcciones 





mencionadas, añadiéndose además la dirección Norte entre las de mayor intensidad media.  





 





Se puede observar que de agosto a marzo el viento que predomina en la zona proviene de la 





dirección Oeste y de mayo a agosto el viento es predominante de la dirección Noroeste. 





También se observan valores elevados de frecuencia en la dirección Norte. 
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El número de días con viento fuerte (velocidad mayor a 43km/h) es del orden de 100, siendo 





los meses de octubre a enero los que presentan la mayor cantidad de días con viento fuerte. 





 





Nubosidad 





 





Los valores de nubosidad total oscilan entre 3,3 y 4,2 octavos, dándose los mayores valores en 





el período de mayo a noviembre. Entre los meses Mayo y agosto hubo un promedio de días con 





cielo cubierto mayor a 8 días, siendo este promedio inferior a 7,2 días en los meses restantes. 





Por otro lado, los meses con mayor promedio de días con cielo claro son enero, abril y Julio 





con aproximadamente 8,6 días. 





 





Humedad Relativa 





 





Los valores medios de humedad relativa se encuentran entre 42 y 71%, superándose el 60% 





sólo en el período de abril a Julio. Los valores medios máximos se dan en los meses Mayo y 





Junio (aproximadamente 80%) y los valores medios mínimos (alrededor de 34%) se observan 





de octubre a diciembre.  





 





Tensión de Vapor 





 





Los valores medios de tensión de vapor se encuentran entre 6 y 11 hPa. De mayo a octubre se 





observan valores entre 6 y 8 hPa, y en los meses restantes los valores medios de tensión de 





vapor son superiores a 9 hPa. Los valores medios máximos se dan en los meses de verano, 





superando los 12 hPa, y los valores medios mínimos se observan en invierno con valores 





inferiores a 6 hPa.  





 





Presión 





 





Como es conocido, la presión atmosférica varía de forma inversamente proporcional a la altura. 





La magnitud de este cambio es de 1 milibar por cada 9 metros de altura lo que equivale a 15,11 





hPa en 136 metros. Efectivamente, los valores medios de presión a nivel del mar difieren en 





entre 14,4 y 16,7 hPa de los valores medios a nivel de la estación Puerto Madryn Aero que se 





encuentra a 136 m.s.n.m. Los valores medios de presión son mayores en los meses de Julio a 





septiembre y en mayo, mientras que en los meses Diciembre y enero se registraron los valores 





medios más bajos.  





 





Tormentas y Nieblas 





 





Los meses con un promedio mayor de días con tempestad de polvo o arena son de octubre a 





enero y marzo, mientras que de noviembre a marzo se dan los promedios de mayores días con 





tormenta. Por otro lado, tanto en enero como en febrero no hubo días con niebla y de mayo a 





Julio hay un promedio de aproximadamente 1 día con niebla. 





 





4.1.2 Geología y geomorfología 





 





Geología general 





 





Para tener un conocimiento preciso sobre este punto, se trabajó con la hoja Geológica 4366-II 





– Puerto Madryn publicada por el SEGEMAR en escala 1:250.000. 
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La zona de estudio, está ubicada en la región nororiental de la provincia del Chubut, al este del 





macizo de Somún Cura o Nordpatagónico. 





 





El relieve está suavemente recortado, caracterizado por mesetas, acantilados marinos y espigas, 





así como por serranías en el sector noroccidental. El principal asentamiento humano es la ciudad 





de Puerto Madryn.  





 





Los afloramientos rocosos más antiguos corresponden a metamorfitas de edad precámbricas a 





paleozoica inferior. Este basamento está cubierto por sedimentitas eo-paleozoicas e intruído por 





plutonitas tardío-paleozoicas. Las rocas paleozoicas están cubiertas por vulcanitas jurásicas y 





penetradas por cuerpos hipabisales asociadas. Por encima se encuentran sedimentitas 





continentales y marinas de edad cretácicas. 





 





La cubierta sedimentaria cenozoica comprende areniscas calcáreas y calizas eocenas, 





sedimentitas con aporte cinerítico de edad eoceno tardía – oligocena y areniscas y fangositas de 





ambiente costero del Mioceno. Sobre estos sedimentos descansan bancos rudíticos del Plioceno 





tardío – Pleistoceno temprano. Otros depósitos, de origen eólico, marino costero y fluvial son 





asignados al Pleistoceno – Holoceno. 





 





La región está caracterizada por una tectónica de fallas gravitacionales atribuibles a las fases 





diastróficas Incaica, Pehuenche y Quechua. 





 





Los principales modeladores del paisaje son la erosión y acumulación marina, localmente la 





acción eólica y la remoción en masa pueden ser importantes. 





 





El recurso económico de origen geológico más importante de la región es la piedra laja, 





extraídas de vulcanitas jurásicas. Estas rocas alojan, además, numerosas vetas de fluorita y 





cuarzo que fueran explotadas en el pasado y que hoy en día representan un importante objetivo 





de exploración aurífera. Por otro lado, se trabajan canteras de gravas y arena para uso local. 





 





A continuación, se muestra una parte del Mapa Geológico de la Provincia de Chubut en 





publicado por el SEGEMAR en escala 1:750.000. En el mismo se observa (mediante círculo) 





el sector donde se ubica la ETPY. 





 





La zona indicada corresponde a sedimentos Plio-Pleistocenos, considerados por la literatura 





geológica como “Rodados Patagónicos” formados fundamentalmente por conglomerados. 





 





Luego, se presenta el cuadro estratigráfico de la zona de Puerta Madryn, el mismo fue extraído 





de la hoja Geológica 4366-II – Puerto Madryn en escala 1:250.000, publicado por el 





SEGEMAR.  





 





La geología del área comprende metamorfitas de edad precámbricas-paleozoicas, sedimentitas 





y plutonitas paleozoicas, vulcanitas y rocas asociadas de edad mesozoica y sedimentitas 





cenozoicas. Sobre relieve labrado en estas unidades, se depositaron sedimentos recientes. Las 





distintas unidades que conforman la geología de la región están resumidas en el siguiente cuadro 





estratigráfico: 
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Figura 4.1.5 Mapa Geológico - CHUBUT 





 





 





Tabla 4.1.1  Cuadro estratigráfico de la zona. 





 
 





Ubicación del Proyecto 
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Se describen solamente los materiales geológicos que se encuentran en la zona del proyecto, o 





sea los Rodados Patagónicos. 





 





Se denominan Rodados Patagónicos, de acuerdo al criterio enunciado por Fidalgo y Riggi 





(1970), a los depósitos de grava arenosa que coronan la superficie mesetiforme más elevada 





que puede observarse en la región aquí descripta. 





 





• Distribución areal y litología: Los rodados patagónicos se distribuyen por una amplia 





superficie mesetiforme que se extiende desde el ángulo suroccidental de la Hoja 





Geológico “Puerto Madryn” en dirección nordeste, hasta alcanzar la costa del golfo San 





Matías. Se incluyen en esta unidad los depósitos psefíticos que bordean los flancos de 





las serranías en el ángulo noroccidental de la Hoja y que Cortés (1981, 1987) 





denominara Formación El Porvenir. También están comprendidos los afloramientos 





rudíticos del pequeño remanente de la loma María, en la faja meridional de la comarca. 





 





• Estos depósitos están conformados por bancos de conglomerados polimícticos con 





matriz areno-arcillo-limosa, cementados en parte con un material de naturaleza 





carbonática. Es llamativa la continuidad lateral de los niveles de las gravas. En la sección 





superior de los bancos de gravas no se puede observar una fábrica definida, por lo que 





los ejes mayores de los clastos están dispuestos al azar. Sin embargo, sí es apreciable 





una orientación de las formas discoidales y alongadas en la sección inferior de los 





bancos. Los clastos están bien redondeados y son predominantemente subesféricos a 





subelongados y tienen una composición de vulcanitas silícicas, andesíticas y basálticas. 





En ocasiones, aparecen bancos de areniscas loessoides de color castaño en la base de 





los Rodados Patagónicos. La potencia de esta unidad alcanza los 8 metros de espesor. 





El tamaño de los clastos mayores tiene un diámetro de 9 cm. 





 





• Ambiente de deposición: Las gravas de los rodados patagónicos se depositaron en un 





medio ácueo. El medio fluvial dispersante habría sido de alta energía, con variaciones 





del sistema de flujo durante el ciclo de sedimentación. 





 





• Relaciones estratigráficas: Los rodados patagónicos se apoyan en discordancia erosiva 





sobre las sedimentitas miocenas de la formación Puerto Madryn. Por otro lado, 





constituyen el nivel de agradación más alto, actualmente en proceso de destrucción por 





la erosión de las aguas de escurrimiento superficial y parcialmente, por la acción del 





viento. Solamente están cubiertos por un suelo esquelético con escasa vegetación y 





pequeños túmulos de material arenoso. 





 





• Edad: Las relaciones de campo indican una edad postmiocena para esta unidad. 





Considerando el grado de evolución del paisaje, los depósitos tabulares de los rodados 





patagónicos se encuentran en avanzado estado de erosión en las áreas próximas a la 





costa del mar. La deposición de semejantes volúmenes de gravas requiere la 





disponibilidad de gran cantidad de agua en el continente, como ocurre durante los 





períodos de deglaciación.   
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Figura 4.1.6 Detalle de los “Rodados Patagónicos” superficiales en el entorno del sitio. 





 





 





Geomorfología general 





 





La geomorfología en general está compuesta por un paisaje de mesetas. Este sector de mesetas 





se extiende en una amplia franja que abarca la parte oriental de la Hoja geológica, continuando 





hacia el Este en el ámbito de la península Valdés. Conforma un relieve plano a levemente 





ondulado, con una suave pendiente hacia el este – nordeste y un aumento en sus cotas de norte 





a sur. Por sector muestra una profunda disección de sus terrenos, lo que ha favorecido la 





configuración de mesillas aisladas, como las loma María y los montes Pendford, limitando con 





el bajo Simpson en el sudeste de la hoja; montes testigos como los cerros Torrejón y Gaucho 





en el sudoeste y el cerro Blanco en el extremo sudeste y bajos endorreicos como el de la laguna 





Grande en el tramo centro – sur. 





 





Las mesetas están constituidas por las sedimentitas terciarias de las Formaciones Sarmiento, 





Gaiman y Puerto Madryn. Sobre las mismas y en discordancia erosiva se han acumulado los 





depósitos psefíticos de los rodados patagónicos, conformando una planicie de agradación de 





notoria continuidad regional. 





 





Asociado al ambiente de mesetas y sobreimpuesto a los depósitos de rodados patagónicos hay 





una paleored de drenaje de densidad gruesa a media, con cursos en general cortos, de escasa 





profundidad y hábito anastomosado, aunque con sus características primigenias algo 





enmascaradas por acción geomórficas posterior. 





 





El avenamiento actual se reduce a arroyos insecuentes de carácter efímero y diseño 





subdendríticos a subparalelo. Los mismos presentan drenaje centrípeto hacia los numerosos 





bajo endorreicos, que con variados diámetros se distribuyen en las mesetas. 





 





Sismicidad 





 





La zonificación de la República Argentina indica que la Patagonia oriental es un área de gran 





estabilidad, aunque de algún modo se puede sentir la repercusión de algún sismo que ocurra en 





la zona cordillerana de mayor riesgo.  
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El país se zonifica según un Coeficiente Sísmico Zonal, cuya escala es 0,013 Muy bajo, 0,025 





Bajo, 0,050 Mediano, 0,10 Alto y 0,12 Muy alto. De acuerdo a esta escala a la región de la 





Patagonia oriental le corresponde el valor 0,013 Muy bajo.  





 





Para la evaluación del riesgo sísmico del área, se utiliza el estudio de zonificación sísmica de la 





República Argentina del INPRES. En la figura siguiente se puede observar el Mapa de 





Zonificación Sísmica, según la peligrosidad sísmica. 





 





  





 
 





Figura 4.1.7 Mapa de Zonificación Sísmica de Argentina. 
Fuente: INPRES 





 





 





Se puede observar que la ETPY se encuentra dentro de la “zona 0”, cuya peligrosidad sísmica 





es muy reducida. El 75% de la superficie provincial se encuentra dentro de esta clasificación.  





 





Deslizamientos y derrumbes 





 





La experiencia indica que durante los eventos de precipitaciones extraordinarios en cortos 





períodos de tiempo se pueden generar carcavamientos, debidos al encauzamiento del agua que 





recorre pendientes a gran velocidad sobre un suelo con textura abierta y gruesa (rodados 





Predio de 





interés 
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patagónicos). Si bien no que hay que descartar en ciertas zonas del entorno escarpadas la 





posibilidad de deslizamientos, en el predio de la ampliación el terreno está rectificado y presenta 





desagües pluviales, por lo que estos eventos no se esperan. 





 





Posible actividad volcánica 





 





Dadas las características geológicas de la región, la actividad volcánica local no es posible. No 





obstante, cenizas de la actividad en la zona cordillerana transportadas por la atmosfera pueden 





alcanzar el lugar.  





 





4.1.3 Edafología 





 





De acuerdo a la carta de Suelos de la provincia del Chubut, publicada por el INTA (Instituto 





nacional de Tecnología Agropecuaria), se diferencian tres grandes regiones naturales, ellas son: 





Patagonia Andina, Patagonia extra andina y Patagonia extra andina oriental 





 





La zona de estudio se ubica dentro de la Patagonia extra andina oriental, la misma corresponde 





al sector noreste y centro este de la provincia. Altimétricamente esta región está comprendida 





entre los 600 msnm y el nivel de la costa del mar. 





 





El relieve está compuesto principalmente por pedimentos mesetiformes, terrazas y valles. El 





área costera está sometida a la abrasión marina. Los materiales sedimentarios superficiales están 





compuestos por mantos de gravas, arenas y arcillas con abundante cantidad de carbonatos de 





calcio. Los principales suelos que evolucionan en este sector pertenecen a los Subórdenes de 





los Ortides, Argides y Ustoles, correspondientes a los Aridisoles y Molisoles respectivamente.  





 





El sector de estudio donde se desarrollará el Proyecto, está comprendido en la zona de 





Pedimentos Mesetiformes, en general y como lo comentado en la sección de Geomorfología, 





existen geoformas planas a muy suavemente onduladas donde se diferencian distintos niveles 





de aplanamiento, los más elevados se registran por sobre la cota de 300 msnm. El material 





sedimentario superficial que los cubre es un potente manto de rodados. Los principales suelos 





pertenecen al Gran Grupo de los Natrargides y Calciortides. 
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Figura 4.1.8 Mapa de Suelos - CHUBUT 





 





 





Tipos de suelos presentes en el área o zonas aledañas  





 





De acuerdo a la carta del INTA, en la zona de estudio se encuentra el suelo, identificado con el 





siguiente símbolo: DFtc – 20 / Ee.  





 





El mismo, se clasifica como: Calciortides típicos (DFtc), del Orden: Aridisoles, del Suborden: 





Ortides, del Gran grupo: Calciortides y del Subgrupo: Típicos 





 





Son suelos profundos desarrollados a partir de dos materiales originarios distintos y con la 





siguiente secuencia de horizontes: A1-AC-IIC1-IIC2Ca. Se trata de suelos profundos sin ningún 





desarrollo y con una leve alcalinidad y salinidad. 





 





Poseen epipedón ócrico, de 18 cm. de espesor, el horizonte A1 es de textura arenosa, sin 





estructura definida. Están desprovistos de materia orgánica y tienen grava fina y media. 





 





A partir del horizonte A1, se encuentra un AC de textura areno franca y estructura moderada. 





Dentro de un material originario más antiguo se reconoce dos C, lo cuales se diferencian entre 





sí por la presencia de carbonato de calcio a profundidad y por su estructura. Son suelos 





dedicados a uso ganadero con ganado ovino. A los Calciortides típicos se los encuentra 





dominando en las unidades cartográficas cuyo símbolo es DFtc y subordinados a otros 





Subgrupos en las unidades cartográficas DBar-2; DBtc-12, DDtc-20; DDtc-21; DDtc-25; 





DDxo-2 y MTai-2. 





 





En general son suelos con un drenaje algo excesivo; la erosión potencial que actúa sobre el 





suelo es eólica moderada y es pedregoso.  
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Figura 4.1.9 Perfil de suelo en el entorno del Proyecto, con textura areno franca. 





 





 





Topografía 





 





Regionalmente se presenta un cambio relativamente brusco de pendientes desde el área 





amesetada donde se emplaza la ETPY (nivel aproximado +125 msnm) y la costa del Golfo 





Nuevo donde se ubica Puerto Madryn. Esto permite que la ETPY permanezca no visible desde 





la ciudad y sus playas: lo propio ocurrirá con la ampliación a construir. 





 





4.1.4 Recursos hídricos superficiales  





 





La escasez de precipitaciones ha impedido el desarrollo de cauces permanentes y los arroyos 





temporarios drenan hacia los bajos endorreicos de fondo arcilloso que actúan como pequeños 





reservorios de agua. En áreas cercanas a la costa los cursos temporarios forman cañadones que 





desaguan al mar.   





 





En la zona que nos ocupa, los cursos están contenidos en la cuenca denominada Arroyos de la 





Costa Atlántica. Ver figura siguiente.  





 





En la región donde se localiza el predio de interés, se destaca el río Chubut como el rasgo 





hidrológico más importante, distante unos 65 km al Sur del sitio de estudio. Está 





suficientemente lejos como para incorporar su descripción en esta oportunidad. 





 





El único cuerpo de agua en la zona es el Golfo Nuevo, cuya superficie aproximada es de 2.480 





km2 y su volumen de unos 220 km3. Los usos principales al que está sujeto dicho espejo de agua 





son como vía navegable, para pesca artesanal y recreación. No tiene interacción directa con el 





proyecto. 
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Figura 4.1.10 Mapa hidrológico. 





 





4.1.5 Recursos hídricos subterráneos 





 





En el caso de los recursos hídricos subterráneos, el proyecto no tendrá interacción.  





 





Las aguas subterráneas de la zona árida de la provincia presentan los valores más elevados de 





sólidos disueltos, se trata de aguas salobres y salinas. 





 





Respecto a la característica geoquímica de las aguas, los STD (sólidos totales disueltos) 





aumentan hasta valores de miles de miligramos por litro, o sea las aguas se vuelven salobres y 





hasta definitivamente salinas. Hay sin embargo valores atípicos: como los 197 mg/L a 22 m en 





Mártires (M4), el de 845 mg/L en Paso de Indios o el de Biedma B9 con 740 mg/L para 13 m.  





 





Es decir que aguas de bajos STD se encuentran en toda la provincia: aún en la costa en subálveos 





de los cursos intermitentes (como por ejemplo el Aº Perdido y el Aº Chico), en pozos hechos 





en los faldeos en Camarones o en aguas de reciente infiltración y captadas en médanos.  





 





Lo inverso no es cierto: no se encontraron aguas salobres en la cordillera. Aquí se nota la 





incidencia de rocas de difícil solubilización y de la abundante precipitación existente. En 





general, los valores de STD van desde un mínimo de 72 mg/L en Río Senguerr (R52) hasta 





33.300 mg/L en Rawson.  
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4.1.6 Oceanografía  





 





La zona del proyecto se encuentra a una distancia mínima de 6.5 km respecto de las playas de 





Puerto Madryn y la zona portuaria. Dado el carácter del proyecto, no existe interacción alguna 





con este tipo de ambientes, por lo cual esta sección no aplica. 





 





4.1.7 Calidad atmosférica 





 





Contaminantes gaseosos y material particulado 





 





La zona presenta características optimas de calidad de aire en lo referido a contaminantes 





gaseosos, básicamente debido a la ausencia de fuentes de envergadura y al potencial eólico para 





dilución de las emisiones aisladas.  





 





En cuanto al material particulado, la acción del viento sobre las superficies naturales es el primer 





promotor de la presencia del mismo, por lo que la concentración de partículas queda 





fuertemente asociada a las condiciones de viento y exposición local del suelo. 





 





En el sitio del proyecto se tienen las emisiones gaseosas vehiculares por el tránsito en la RN 3. 





Si bien no se dispone de mediciones en el sitio, tratándose de una zona abierta con vientos casi 





continuos y con un flujo vehicular limitado, el impacto es de baja magnitud.  





 





Ruidos 





 





Para evaluar la línea de base de ruidos en el entorno, se pueden utilizar los resultados de las 





mediciones obtenidas en forma directa en la zona, en una campaña de monitoreo realizada en 





ocasión del EsIA del Parque Eólico Madryn (CCyA, 2009). Se tomaron mediciones en puntos 





exteriores de la zona rural, la ciudad de Puerto Madryn y zonas costeras.  





 





En las zonas rurales no hay fuentes antrópicas de ruido. El ganado ovino y algunas aves generan 





ruidos menores y esporádicos. Se escucha eventualmente el paso de aviones y, en las zonas 





perimetrales del predio, el tránsito automotor de las rutas próximas. Bajo condiciones de 





ausencia de vientos o brisas muy suaves, el nivel de presión sonora va desde 30 dBA hasta 35 





dBA, aproximadamente. No obstante, la presencia de un viento leve incrementa los valores a 





40-50 dBA. Esto muestra que el viento es un factor fundamental en el ruido de fondo del sitio, 





y bajo condiciones típicas con vientos moderados el nivel de presión sonora fácilmente puede 





alcanzar o superar los 60 dBA. 





 





La presencia de tránsito automotor eleva los niveles sonoros, observándose picos máximos por 





sobre 70 dBA en las inmediaciones de la RN 3, donde se circula a alta velocidad.  





 





Para la ETPY específicamente, se cuenta con mediciones realizadas en todo el perímetro 





(IITREE 2019), que forman parte del Plan de Monitoreo Ambiental de TRANSENER. Sobre el 





frente del predio, que da a la RN 3, los niveles sonoros resultan de entre 45 y 60 dBA. En los 3 





lados del perímetro donde se realizará la ampliación, las mediciones arrojaron niveles sonoros 





de 49 a 57 dBA, 48 a 54 dBA y 52 a 58 dBA, respectivamente. Estos últimos niveles tienen una 





influencia menor del tránsito en la RN3, y pueden ser considerados como específicos para la 





línea de base en el lugar del proyecto. Resultan valores de ruido en el rango entre bajos y 





moderados. 
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Como es de esperar, en la ciudad de Puerto Madryn aparecen valores de ruidos superiores a los 





del predio objeto del presente estudio, como consecuencia del tránsito y las actividades urbanas. 





 





Campos electromagnéticos 





 





Una de las principales emisiones de la ETPY en su configuración actual y, en consecuencia, 





luego de la ampliación, es la de campos electromagnéticos. 





 





Para la ETPY específicamente, se cuenta con mediciones realizadas en todo el perímetro 





(IITREE 2019), que forman parte del Plan de Monitoreo Ambiental de TRANSENER.  





 





Sobre el frente del predio, que da a la RN 3, los niveles de campo eléctrico resultan de entre 





0.02 y 0.07 kV/m. En los 3 lados del perímetro donde se realizará la ampliación, las mediciones 





arrojaron valores de 0.03 a 0.10 kV/m, 0.02 a 0.50 kV/m y 0.02 a 0.03 kV/m, respectivamente. 





Todos los valores están lejos del límite de 3 kV/m de referencia. 





 





Por su parte, para el campo magnético se registraron niveles de 0.05 a 0.23 T en el frente del 





predio que da a la RN 3. En los 3 lados del perímetro donde se realizará la ampliación, las 





mediciones arrojaron valores de 0.24 a 1.05 T, 0.16 a 1.11 T y 0.26 a 1.60 T, 





respectivamente. Todos los valores están lejos del límite de 25 T de referencia. 





 





 





4.2 MEDIO NATURAL BIOLOGICO 





 





Se presenta una síntesis del medio biológico a nivel regional, obtenida de información 





secundaria, y una descripción local desarrollada mediante relevamientos que tuvieron lugar en 





ocasión de estudios ambientales para la ampliación anterior de la ETPY y parques eólicos en el 





entorno (CCyA 2010, 2012). 





4.2.1 Vegetación a nivel regional 





 





El área en estudio se encuentra al Oeste de la ciudad de Puerto Madryn, provincia de Chubut, 





Región Patagónica. Desde el punto de vista Fitogeográfico se distinguen en la Patagonia tres 





Provincias: 1) la Subantártica con bosques dominados por especies del género Nothofagus, 2) 





la del Monte constituida por estepas arbustivas de Larrea sp. 3) Patagónica propiamente dicha, 





con estepas herbáceas, arbustivas y semidesiertos (Cabrera 1976). 





 





El área en estudio corresponde a la Provincia Fitogeográfica del Monte, Distrito Monte Austral 





Típico según la caracterización fisonómica-florística de León et al. (1998). La provincia 





Fitogeográfica del Monte ocupa un extenso territorio, orientado como una faja de marcada 





extensión latitudinal que corre al Este de la cordillera de los Andes y se ensancha hacia el Sur 





hasta la costa Atlántica del Chubut. A pesar de su extensión, la fisonomía y la composición 





florística son muy homogéneas, se trata de un matorral o estepa arbustiva xerófila, sammófila 





o halófila en donde son muy frecuentes especies Zigofiláceas. 





 





En la provincia de Chubut, el Monte ocupa el sector NE de la provincia sobre planicies y 





mesetas sedimentarias bajas presentando bajos sin salida y cerros aislados, conformando el 





distrito florístico Monte Austral Típico.  
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Está caracterizado por una estepa arbustiva con varios estratos y muy poca cobertura. Los 





estratos medio y bajo (0,5 a 1,5m) son los de mayor cobertura y raramente superan el 40%. El 





estrato superior que llega a los 2m es muy disperso y el inferior formado por gramíneas, hierbas 





y arbustos bajos, presenta 10 a 20% de cobertura. Primaveras excepcionalmente lluviosas 





promueven el crecimiento de efímeras que en ese caso pueden aumentar sustancialmente la 





cobertura. 





 





En los matorrales predomina alguna especie del género Larrea (L. divaricata, L. cuneifolia, L. 





nitida) acompañadas por varias especies los géneros Prosopis (P. alpataco, P. flexuosa, P. 





denudans), Lycium, Chuquiraga, Ephedra, Gutierrezia, Verbena, Baccharis. A estas se agregan 





Prosopidastrum globosum, Monttea aphylla, Schinus johnstonii y Ciclolepis genistoides y 





varios géneros del Dominio Chaqueño: Bounganvillea, Condalia, Cercidium, Capparis. El 





estrato de subarbustos está formado por Acantholyppia seriphioides, Cassia aphylla, Perezia 





recurvata, entre otras. Las hierbas más comunes son Plantago patagonica, Boopis anthemoides 





y varias especies del género Hoffmanseguia. Las gramíneas más frecuentes son Stipa tenuis, S. 





speciosa, S. neaei, Poa ligularis y P. lanuginosa entre las perennes y Schismus barbatus, 





Bromus tectorum y Vulpia sp. entre las anuales. Los bajos endorreicos presentan especies 





halófitas como Atriplex lampa, Suaeda divaricata y Ciclolepsis genistoides, especialmente en 





los ambientes con mayor salinidad-alcalinidad. 





 





En la Patagonia el Monte no presenta bosques de algarrobo pero las especies arbustivas del 





género son frecuentes. De las Zigofiláceas sólo llega el género Larrea y sus especies son las 





más frecuentes y constantes en sus comunidades (Cabrera 1976). 





 





Basándose en una serie de trabajos preexistentes, el Instituto de Tecnología Agropecuaria 





(INTA) clasificó a la provincia de Chubut en nueve Áreas Agroecológicas, intentando agrupar 





territorios que pueden considerarse, a determinada escala, una combinación particular de suelos, 





clima y vegetación, considerando que estos grandes territorios no son homogéneos, e incluyen 





una combinación de unidades de paisaje, suelos y gradientes climáticos internos. El área en 





estudio se haya dentro del Área Agroecológica denominada Monte Austral. 





 





 





 
 





Figura 4.2.1 Áreas Agroecológicas de Chubut. 
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4.2.2 Vegetación en el entorno del Proyecto 





 





Estepa arbustiva de quilembay 





 





En el entorno inmediato del predio, la formación vegetal principal es la Estepa arbustiva de 





quilembay. 





 





La asociación de la flora cambia de acuerdo a las variaciones en la topografía. La composición 





y estructura de la vegetación se asocia al tipo de suelo, la exposición al viento y la disponibilidad 





local de agua, de modo que en cada sitio pueden aparecer algunas diferencias en respuesta a la 





heterogeneidad del relieve y del suelo. Sumado a esto, está la variación en la vegetación debida 





a la diferente intensidad de sobrepastoreo en cada sitio. 





 





La Estepa arbustiva de quilembay (Chuquiraga avellanedae) es una Estepa Arbustiva Media (1-





2 m) con una fisonomía abierta con tres estratos principales, uno de arbustos, otro con elementos 





subarbustivos y otro de pastos. Se observó una cobertura vegetal promedio del 45 %, el 





porcentaje restante corresponde a suelo desnudo, caracterizado por la presencia de gravas.  





 





 





 





Figura 4.2.2 Estepa arbustiva de quilembay. 





 





 





Dado que se presentan arbustos en dos rangos de altura, principalmente, se decidió realizar el 





análisis por estratos separando al Estrato Arbustivo en dos categorías: Estrato Arbustivo I (1-2 





m) y Estrato Arbustivo II (0,5-1 m). Al discriminar el total de la cobertura vegetal en estratos 





resulta que el 75% corresponde al Estrato Arbustivo II, el 17% corresponde al Estrato Arbustivo 





I, el 7% al Estrato Herbáceo/Graminoso y, por último, el 1% al Estrato Subarbustivo. 





 





El análisis de la cobertura vegetal por especies generó los siguientes resultados: el estrato 





superior (Estrato Arbustivo I) se caracteriza por individuos que alcanzan una altura media entre 





1 y 2m, donde predomina el piquillín (Condalia microphila) (5%), el molle (Schinus johnstonii) 





(4%), el yaoyín (Lycium chilense) (4%), la jarilla (Larrea divaricata) (4%), y de manera 





dispersa el monte negro (Bougainvillea spinosa) (menos del 1%).  
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Junto a estas especies, aparece un estrato arbustivo de menor porte (Estrato Arbustivo II), que 





es el que gana en cobertura. Se presenta el quilembay (Chuquiraga avellanedae) como elemento 





dominante (33%). Secundariamente aparece la jarilla crespa (Larrea nitida) (15%), la chilladora 





(Chuquiraga histrix) (14%), ala de loro (Monttea aphylla) (11%) y de manera aislada el tomillo 





(Acantholippia seriphioides) (2%).  





 





El Estrato Subarbustivo está representado sólo por el colapiche (Nassauvia fueguiana) con una 





cobertura poco representativa (1%). 





 





En el Estrato Herbáceo, ocurren diversas especies de coirones, con un a cobertura total del 7%. 





Entre las especies presentes están: coirón llama (Stipa humilis), coirón amargo (Stipa speciosa), 





flechilla (Stipa tenuis), coirón poa (Poa ligularis), otros pastos no identificados.  





 





En esta formación se registró un total de 12 especies, y otras dos especies no fueron registradas 





en las transectas relevadas pero se observaron en las inmediaciones del muestreo: algarrobillo 





(Prosopis denudans) y perezia (Perezia recurvata.). 
 





 





 
Figura 4.2.3 Cobertura vegetal por especies estratos en la Estepa arbustiva de quilembay. 





 





 





En cuanto a la diversidad medida por medio del índice de Shannon, se obtuvo un valor de 2. 





Respecto a la equitatividad el índice alcanzó un valor de 0,8, indicando que las especies de 





distribuyen de manera bastante equitativa en cuanto a la cobertura.  





 





Es frecuente observar la presencia de pastos, musgos y en muchos casos se observó a Perezia 





recurvata debajo de los arbustos. A continuación, se presenta el listado taxonómico de las 





especies relevadas y observadas en el área de estudio. 





 





No se detectaron ambientes con rasgos hidromórficos de importancia como cauces y/o lagunas 





permanentes, pero existen pequeños cauces de arroyos temporarios con una vegetación que no 





difirió de las comunidades descriptas anteriormente.  





 





Todo el territorio está afectado por pastoreo ovino extensivo. El nivel de degradación de la 





vegetación debido al sobrepastoreo es de moderado a severo. El ganado produce, por pisoteo o 





ramoneo, efectos negativos directos sobre la vegetación a través del consumo de tejido 
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Chuquiraga avellanedae Larrea nitida Chuquiraga hystrix





Monttea aphylla Coiron Condalia microphylla 





Schinus johnstonii Lycium chilense Larrea divaricata 





Acantholippia seriphioides Nassauvia fueguiana Bougainvillea spinosa
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fotosintético y la eliminación de partes reproductivas de las plantas generando, además, efectos 





indirectos sobre la vegetación y/o su fauna asociada. 





 





 





Tabla 4.2.2 Listado taxonómico de la flora presente en el área en estudio 





Familia Nombre Científico Nombre Común 





ANACARDIACEAE Schinus johnstonii molle 





ASTERACEAE 





Chuquiraga avellanedae quilimbay 





Chuquiraga hystrix chilladora 





Nassauvia fueguiana colapiche 





Perezia recurvata perezia 





LEGUMINOSAE 
Prosopis alpataco alpataco 





Prosopis denudans algarrobillo 





NYCTAGINACEAE Bougainvillea spinosa monte negro 





POACEAE 





Stipa humilis coirón llama 





Stipa speciosa coirón amargo 





Stipa tenuis flechilla 





Poa ligularis coirón poa 





RHAMNACEAE Condalia microphylla piquillín 





SCROPHULARIACEAE Monttea aphylla ala de loro 





SOLANÁCEAS Lycium chilense yaoyín 





VERBENACEAE Acantholippia seriphioides tomillo 





ZYGOPHYLLACEAE 
Larrea divaricata jarilla 





Larrea nitida jarilla crespa 





 





 





Especies de interés comercial 





 





Algunos trabajos han demostrado que muchas especies contienen principios activos que podrían 





ser utilizados con diversos fines (Ravetta y Soriano 1998), otros trabajos hacen hincapié en el 





uso medicinal u ornamental (Mascó et al. 1998, Ratera y Ratera 1980, Toursarkissian 1980). 





Algunas especies identificadas como posibles de ser explotadas con fines comerciales son: 





 





• Larrea divaricata, de potencial uso industrial. 





• Monttea aphylla como medicinal.  





• Acantholippia seriphioides como aromática-medicinal. 





• Perezia recurvata y Senecio sp., para uso ornamental. 





 





Vegetación endémica y/o en peligro de extinción 





 





Para definir el estado de conservación de la flora presente en el área de estudio se utilizó la 





publicación de Chébez y Haene (1994). Del total de especies citadas para el área en estudio 





ninguna de ellas presenta problemas de conservación. Sin embargo, es importante destacar que 
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existe un importante vacío de información sobre este tema haciendo creer que aún no existen 





riesgos para la flora autóctona. 





 





En cuanto a los endemismos, se puede mencionar a las siguientes especies: 





 





• Chuquiraga avellanedae y Ch. hystrix, endémicas de la estepa patagónica (Katinas et 





al. 2007). 





• Prosopis denudans, endémica de la patagonia (Pentreath et al. 2005) 





• Schinus johnstonii, endémica de Argentina (Prina et al. 2003). 





 





4.2.3 Vegetación en el área del Proyecto 





 





Prácticamente la totalidad de la superficie a ocupar por la ampliación esta trabajada como 





plataforma de la ETPY, o ha sido perfilada y utilizada para la construcción de la estación 





transformadora o la última ampliación practicada recientemente. Por ello, la cobertura vegetal 





es básicamente inexistente. 





 





Aquella cobertura arbustiva que permanece en la zona de la ampliación será retirada para la 





obra. Sus características son las citadas en el Apartado previo. 





 





4.2.4 Fauna a nivel regional 





 





Desde el punto de vista zoogeográfico el área relevada está representada por la Subregión 





Andino-Patagónica, Dominio Patagónico (Ringuelet 1961). La fauna silvestre está adaptada a 





condiciones extremas de vida, de gran aridez y temperaturas muy bajas en el invierno (Cabrera 





y Willink 1980). Debido a esto, es común encontrar especies con estrategias de comportamiento 





adaptadas a la sequedad extrema de zonas áridas como hábitos cavícolas, subterráneos o debajo 





de plantas achaparradas; muchos animales se protegen bajo piedras, en grietas, se entierran o 





adquieren ciertas adaptaciones fisiológicas que les permiten resistir las condiciones adversas 





del medio. Estas condiciones inciden incluso en los patrones de distribución temporal de gran 





parte de las poblaciones de vertebrados que habitan esta región, principalmente de las aves.  





 





Según Fittkau (1974), esta subregión es pobre en número de especies, cuando se compara con 





las zonas tropicales y subtropicales de Sudamérica, sin embargo, en contraposición a la baja 





riqueza de especies, se presenta un alto número de endemismos. La estepa patagónica presenta 





especies únicas en el mundo. Las especies de reptiles y anfibios registradas en la Patagonia son 





autóctonas. En el ecosistema terrestre de la Patagonia extra andina, existen cerca de 90 especies 





de aves, 70 de mamíferos, 60 de reptiles, 30 de anfibios y un gran número desconocido de 





insectos (Vázquez 2004). 





 





Las especies más características de las estepas patagónicas, y que se destacan por su abundancia, 





son el guanaco (Lama guanicoe), el choique (Pterocnemia pennata) y la martineta (Eudromia 





elegans). Menos visibles pero igualmente conspicuos son el cuis chico (Microcavia australis) 





y el peludo (Chaetophractus villosus). 
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4.2.5 Fauna en el entorno del proyecto 





 





Hábitat para la fauna  





 





La vida silvestre dentro del área de influencia del proyecto está representada principalmente por 





especies adaptadas a un hábitat de Estepa. Los matorrales son de gran importancia por proveer 





alimento, refugio y sitios de descanso a numerosos vertebrados. Entre la vegetación arbustiva 





hay especies de mayor valor ecológico por ser especies que brindan alimentos valorados por la 





fauna y de mayor vulnerabilidad por ser las especies que más tardan en desarrollarse ante los 





disturbios. Se trata de especies que generalmente se encuentran en el estrato superior del 





matorral. El yaoyin (Lycium chilense) y el molle (Schinus johnstonii) se destacan por estas 





características.  





 





Los arbustos cumplen un rol de destacada importancia ya que aportan parte de la dieta de las 





aves terrestres, brindan soporte para la nidificación de diferentes especies o perchas altas para 





posarse. El piquillín (Condalia microphylla), otro de los arbustos de mayor porte que se 





encuentran en el entorno, es preferido por el canastero patagónico para construir sus nidos. 





Además, constituyen un refugio para la microfauna, que reduce la posibilidad de ser avistada 





por aves rapaces al esconderse en ellos. 





 





En la zona al oeste de la RN 3 no se detectaron ambientes con rasgos hidromórficos de 





importancia como cauces y/o lagunas permanentes, que constituyen elementos ambientales de 





gran valor para la fauna (son uno de los factores claves para la concentración de la fauna). 





Existen una serie de cauces temporarios (sin agua al momento del relevamiento) que son los 





únicos sitios naturales donde podría concentrarse el agua (o la humedad) en épocas de lluvias. 





Por tal motivo se considera necesario preservar estos cauces, por considerarse sitios de potencial 





importancia para la fauna. 





 





No se detectaron ambientes de bajos y salinas, ambientes considerados claves por poseer una 





importancia funcional en el paisaje. 





 





La disminución de la cobertura vegetal por el pastoreo ovino puede favorecer el aumento de la 





abundancia de algunas especies de roedores y perjudicar a otras. 





 





Mamíferos 





 





La especie más abundante registrada fue el guanaco (Lama guanicoe), principal herbívoro de 





las estepas patagónicas. Actualmente, la especie ocupa sólo el 40% de su distribución original 





y está fragmentada en poblaciones pequeñas y relativamente aisladas. Si bien no se encuentra 





amenazado de extinción a nivel continental, una serie de poblaciones tiene riesgo de 





desaparición a nivel local e incluso regional (Baldi et al. 2006). 
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Figura 4.2.4 Ejemplares de guanaco. En la imagen inferior se observan los perfiles de una 





tropilla numerosa. 





 





 





También se observa la mara patagónica (Dolichotis patagonum), que es un roedor de gran tamaño 





(entre 7.73 y 8.33 kg) endémico de las regiones áridas del Monte y la Estepa Patagónica de 





Argentina (Campos et al. 2001; Bonino 2005). Tienen un sistema social poco común entre los 





mamíferos que incluye la monogamia y la crianza de la descendencia de más de una pareja en 





cuevas comunales (Taber 1987). Factores como la reducción de su área de ocupación, cambios 





en la calidad del hábitat, la caza y la competencia con herbívoros introducidos, junto con una 





estrategia de reproducción tipo K, hacen de la mara una especie vulnerable (Diaz y Ojeda 2000). 





 





Hay zorrinos (Conepatus humboldtii). Esta especie ocupa la porción sur del país, desde el 





paralelo 42 y hasta el estrecho de Magallanes (Parera, 2002). De hábitos crepusculares y 





nocturnos, los zorrinos habitan en cuevas, grietas entre piedras. Son omnívoros y generalistas 





alimentándose principalmente de larvas, coleópteros, arácnidos, lagartijas, roedores y carroña. 





Esta especie ha sido tradicionalmente cazada debido al valor de su piel. 





 





En la zona son comunes las especies cavadoras de la Familia Dasypodidae: el piche patagónico 





(Zaedyus pichyi) y el peludo (Chaetophractus villosus). Se observan numerosas madrigueras 





pertenecientes a esta familia, principalmente, en la base de los arbustos de los sitios más 





arenosos. El piche es una especie que entra en letargo durante el invierno y el peludo es de 





hábitos principalmente nocturnos. 





 





En el entorno se observan cuevas de ratones Cricetidos. En varias oportunidades se registró la 





cueva de la rata conejo (Reithrodon auritus) que cava túneles de orientación vertical con una 





entrada que mide unos 5 cm de diámetro. Se observaron cuevas y sitios de descanso 





(depresiones leves en la base de los arbustos) del cuis chico (Microcavia australis) y de 





Ctenomys sp. 
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Figura 4.2.5 Cuevas de cuis chico y rata conejo. 





 





 





 





Diversos estudios de micromamíferos tanto en el sur de la provincia fitogeográfica del monte, 





norte de la provincia fitogeográfica patagónica y en el ecotono monte-patagonia (Pardiñas et al. 





2000, 2003) coinciden en las siguientes especies: Thylamys sp, Histiotus montanus, Abrothrix 





xanthorhinus, Akodon iniscatus, Calomys musculinus, Eligmodontia typus, Graomys 





griseoflavus, Reithrodon auritus, Microcavia australis y Ctenomys sp. El elenco completo de 





micromamíferos varía de un estudio a otro.  





 





De la Familia Didelphidae se cita para esta región a la comadrejita patagónica (Lestodelphis 





halli). Es un marsupial que habita en ambientes secos, de vegetación arbustiva se distribuye 





desde la provincia de Mendoza, por el Oeste, hasta el centro-norte de Santa Cruz y nuevos 





estudios han conrmado su distribución también en la provincia Fitogeográca de Monte 





(Pardiñas et al. 2002). Sin embargo, su presencia en el área en estudio no está confirmada. 





 





Algunos autores mencionan, además, a Akodon molinae, con límite sudoriental en Península 





Valdés y alrededores de Puerto Madryn (Pardiñas et al. 2004); a Galea musteloides, siendo 





Punta Delgada la localidad más austral (Pardiñas et al. 2001, 2003) y a Oligoryzomys 





longicaudatus, en el valle inferior del río Chubut (Pardiñas et al. 2001). La dominancia de 





Calomys en varias regiones de Patagonia ha sido vinculada con el deterioro ambiental por efecto 





antrópico (Pardiñas et al. 2000). 





 





Entre los carnívoros, además del zorrino se destaca el huroncito patagónico (Lyncodon 





patagonicus), el hurón menor (Galictis cuja) y el zorro gris (Pseudalopex griseus). El gato 





montés (Leopardus geoffroyi) y el gato de pajonal (Leopardus colocolo) son mencionados como 





residentes poco comunes en esta zona (Harris 2008). 





 









http://www.iucnredlist.org/details/15310/0




http://www.iucnredlist.org/details/15309/0
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El puma (Puma concolor) es habitual en algunos sectores puntuales de la provincia y existen 





conflictos entre la producción ganadera y el felino. Habitantes de la zona han informado la 





presencia ocasional de esta especie en estancias vecinas al predio. 





 





Entre los quirópteros que se encuentran en el NE de la provincia de Chubut se puede mencionar 





al murciélago orejón chico (Histiotus montanus), algunos autores mencionana además al 





moloso común (Tadarida brasiliensis) (Harris 2008). 





 





En el área se presenta la liebre europea (Lepus capense), especie exótica de amplia distribución 





en la Patagonia.  





 





Se presenta a continuación el listado taxonómico de las especies de mamíferos que podrían 





hallarse en el área en estudio (Tabla 4.2.3). La clasificación en órdenes y familias se efectuó de 





acuerdo a Díaz y Ojeda (2000) en el Libro Rojo de los Mamíferos Amenazados de la Argentina, 





con algunas actualizaciones. Los órdenes se ordenaron filogenéticamente y dentro de cada 





orden, alfabéticamente. 
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Tabla 4.2.3 Listado taxonómico de mamíferos que podrían hallarse en el área en estudio.  





Orden Familia Nombre Científico Nombre Común 





DIDELPHIMORPHIA Didelphidae Thylamys sp. piche 





CINGULATA Dasypodidae Zaedyus pichiy piche 





Chaetophractus villosus peludo 





CHIROPTERA Molossidae Tadarida brasiliensis moloso común 





 Vespertilionidae Histiotus montanus murciélago orejón 





chico 





CARNIVORA Canidae Pseudalopex griseus zorro gris o chilla 





Felidae Puma concolor puma 





Leopardus geoffroyi gato montés 





Leopardus colocolo gato del pajonal 





Mustelidae Galictis cuja hurón menor 





Conepatus humboldtii zorrino patagónico 





Lyncodon patagonicus huroncito 





ARTIRODACTYLA Camelidae Lama guanicoe guanaco 





RODENTIA Cricetidae Abrothrix xanthorhinus ratón hocico bayo 





Akodon iniscatus ratón patagónico 





Calomys musculinus laucha bimaculada 





Eligmodontia typus laucha colilarga baya 





Graomys griseoflavus pericote común 





Reithrodon auritus rata conejo 





Cavidae Microcavia australis cuis chico 





Dolichotis patagonum mara 





Ctenomyidae Ctenomys sp tuco tuco 





 





 





Avifauna 





 





En el caso de la comunidad de aves, en los estudios antecedentes se registró un total de 10 





especies pertenecientes a 7 familias que se agrupan en 3 órdenes.  





 





Entre las aves registradas predominaron los paseriformes que aprovechan las matas de arbustos 





como percha, refugio y soporte para los nidos como el chingolo (Zonotrichia capensis), el 





comesebo andino (Phrygilus gayi), la calandria (Mimus patagonicus), el coludito cola negra 





(Leptasthenura aegithaloides) y el canastero patagonico (Asthenes patagonica). Esta última 





especie, residente común de las estepas arbustivas de norpatagonia, construye un nido visible 





con ramas al cual se ingresa a través de un corto túnel redondo. En el entorno se observaron 





numerosos nidos de de esta especie en arbustos de piquillín (Condalia microphylla). 





 





Entre los no passeriformes la especie más abundante fue la martineta copetona (Eudromia 





elegans), seguida del las rapaces. Se observa el aguilucho común (Buteo polyosoma), el chimango 





(Milvago chimango) y el halconcito común (Falco sparverius). 





 





 









http://www.iucnredlist.org/details/15310/0




http://www.iucnredlist.org/details/15309/0
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Figura 4.2.6 Paseriformes registrados en el entorno.                                                        





A: calandria, B: chingolo y C: comesebo andino y calandria. 





 





 
 





Figura 4.2.7 Nido de canastero patagónico. 





 





 





En el entorno se observan bandadas de loro barranquero (Cyanoliseus patagonus).  





 





En la tabla se presenta el listado taxonómico de las especies de la zona en estudio. En la última 





columna se designa las especies que residen durante todo el año en la zona (R) y de las que 





migran al inicio del período invernal (M). En gris, se resaltan las especies que han sido 





registradas durante el relevamiento de campo. Las mismas están ordenadas taxonómicamente 





según Narosky e Yzurieta (2003), con algunas actualizaciones. 
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Tabla 4.2.4 Listado de aves terrestres de la zona y de aquellas registradas. 





 





 





Orden Familia Nombre Científico Nombre Común P 





RHEIFORMES Rheidae Pterocnemia pennata choique R 





TINAMIFORMES Tinamidae Eudromia elegans martineta común R 





FALCONIFORMES 





Cathartidae Cathartes aura jote cabeza colorada M 





Accipitridae 





Geranoaetus melanoleucus águila mora R 





Buteo polyosoma aguilucho común R 





Elanus leucurus milano blanco M 





Circus cinereus gavilán ceniciento R 





Falconidae 





Caracara plancus carancho común R 





M ilvago chimango chimango R 





Falco peregrinus halcón peregrino M 





Falco femoralis halcón plomizo R 





Falco sparverius halconcito colorado R 





Oreopholus ruficollis chorlo cabezón R 





Thinocoridae Thinocorus rumicivorus agachona de corbata o chica M 





COLUMBIFORMES Columbidae 
Zenaida auriculata torcaza R 





Columba maculosa paloma manchada R 





PSITTACIFORMES Psittacidae 
Cyanoliseus patagonus loro barranquero R 





Myiopsitta monachus cotorra  R 





STRIGIFORMES Strigidae 





Bubo virginianus tucuquere (en el Sur) R 





Athene cunicularia lechucita vizcachera R 





Asio flammeus lechuzón de campo R 





CAPRIMULGI 





FORMES 
Nyctiibidae Caprimulgus longirostris atajacaminos común M 





PASSERIFORMES 





Furnariidae 





Geositta cunicularia caminera común M 





Upucerthia dumetaria bandurrita común M 





Ochetorhynchus (Eremobius) 





phoenicurus 





bandurrita patagónica 





o patagón 
M 





Asthenes pyrrholeuca canastero coludo M 





Asthenes patagonica canastero  patagónico R 





Pseudoseisura gutturalis cachalote pardo R 





Leptasthenura aegithaloides coludito cola negra R 





Tyrannidae 





Agriornis micropterus gaucho común M 





Agriornis murinus gaucho chico M 





Neoxolmis rufiventris monjita chocolate M 





Xolmis rubetra monjita castaña M 





Lessonia rufa sobrepuesto M 





Knipolegus aterrimus viudita común  M 





Stigmatura budytoides calandrita R 





Anairetes parulus cachudito pico negro R 





Hirundinidae 





Progne elegans golondrina negra M 





Tachycineta leucorrhoa golondrina patagónica  M 





Pygochelidon cyanoleuca golondrina barranquera M 





Troglodytidae Troglodytes aedon ratona común R 





Motacilliidae Anthus correndera cachirla común R 





Mimidae 
Mimus triurus calandria real o de tres colas M 





Mimus patagonicus calandria mora R 





Emberizidae 





Diuca diuca diuca común M 





Sicalis luteola misto R 





Sicalis lebruni 
misto patagónico o jilguero 





austral 
R 





Phrygilus gayi comesebo andino R 





Phrygilus fruticeti yal negro M 





Phrygilus carbonarius yal negro chico o carbonero M 





Zonotrichia capensis chingolo R 





Fringillidae Carduelis barbata cabecitanegra austral R 





Icteridae Sturnella loyca pecho colorado o loica común R 
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Si bien no hay ambientes con rasgos hidromórficos de importancia (como cauces, lagunas 





permanentes o mallines), el área del proyecto se encuentra próxima a la costa atlántica, sitio a 





donde convergen muchas especies en busca de alimento y/o en épocas de migración.  





 





En el sur de América del Sur existen alrededor de 100 especies de aves acuáticas (aquellas aves 





no paseriformes que dependen ecológicamente de los humedales para cubrir sus requerimientos 





básicos) migratorias, las que pueden ser clasificadas en migradoras neárticas, neotropicales y 





patagónicas. Ver tabla siguiente con un listado de especies de ambientes de humedales que 





podrían hacer uso del espacio aéreo en la zona. 





 





En la región Neotropical existen tres grandes corredores migratorios: Pacífico, Atlántico y 





central o del Mississippi. Las especies migradoras neárticas que llegan a esta zona lo hacen a 





través del corredor del Atlántico. Estas especies realizan migraciones espectaculares, mostrando 





desplazamientos poblacionales intercontinentales desde sus sitios reproductivos en la tundra de 





América del Norte hasta los sitios no reproductivos en estas latitudes. Llegan al sur de América 





del Sur en la primavera temprana y abandonan la región a fines de verano.  





 





Las migradoras Neotropicales, son especies que migran dentro de la Región Neotropical 





(exclusivas de América del Sur). Algunas realizan desplazamientos oportunistas y altitudinales 





que no llegan a ser migraciones: patos (Anatidae), flamencos (Phoenicopteridae). 





 





Dentro de las migradoras Neotropicales podemos diferenciar a las migradoras Patagónicas o 





Australes. Son especies que se reproducen en la Patagonia durante el verano austral y luego 





migran total o parcialmente hacia el norte durante el período no reproductivo (Bala 2008), a 





veces alcanzando el centro de Argentina, Uruguay y sur de Brasil. Las migradoras Patagónicas 





utilizan alguno o varios de los siguientes corredores migratorios: Atlántico, Pacífico, Argentina 





Central, Argentina Este, Argentina Oeste, Sur de Chile, Andes Sur: cauquenes (Anatidae), 





chorlos (Charadriidae), gaviotines (Sternidae). 





 





Habitantes de la zona han informado el uso del espacio aéreo en la zona del proyecto por 





especies como avutardas o cauquenes, cisnes de cuello negro, bandurrias, flamencos, etc. 





durante el período estival.  





 





Por último, se menciona que entre las especies que podrían utilizar el espacio aéreo durante las 





migraciones se encuentran las tres especies de “gansos australes” conocidos como avutardas o 





cauquenes. Son especies endémicas de Sudamérica, que se reproducen en la Patagonia y el 





grueso de la población migra en el otoño hacia latitudes más septentrionales, y sus poblaciones 





sufrieron una marcada declinación poblacional en las últimas décadas. 





 





El cauquén común (Chloephaga picta) es el de mayor tamaño y el único que presenta 





dimorfismo sexual notable. Es la especie que presenta el mayor rango de cría y la única que lo 





hace en la Estepa Patagónica a lo largo de ríos, lagunas, lagos, mallines, etc. Es además el más 





abundante, sin embargo, en el último trabajo realizado por Aves Argentinas y la Secretaría de 





Ambiente y Desarrollo Sustentable en el 2008, se lo categorizó como “Vulnerable” (López-





Lanús et al. 2008). 
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Tabla 4.2.5 Listado de aves acuáticas de la zona. A: especie acuática, P: especie playera, 





MNa: migrador neártico, MNt: migrador neotropical, MP: migrador patagónico 
Orden Familia Nombre Científico Nombre Común H 





PODICIPED 





IFORMES 
Podicipedidae 





Podiceps rolland macá común  A 





Podiceps occipitalis macá plateado A 





Podiceps major macá grande A 





PELECANIFORMES Phalacrocoracidae Phalacrocorax olivaceus biguá  A 





ARDEIFORMES 
Ardeidae 





Egretta alba garza blanca A 





Egretta thula garcita blanca A 





Nycticorax nycticorax garza bruja A 





Threskiornithidae Theristicus melanopis bandurria austral A/MP 





PHOENICOPTERI 





FORMES 
Phoenicopteridae Phoenicopterus chilensis flamenco austral A/MNt 





ANSERIFORMES 
Anatidae 





 





Coscoroba coscoroba coscoroba o cisne blanco A/MNt 





Cygnus melancoryphus cisne de cuello negro A/MNt 





Lophonetta specularioides pato crestón A 





Chloephaga picta avutarda o cauquén común A/MP 





Chloephaga poliocephala cauquén de cabeza gris o real A/MP 





Chloephaga rubidiceps cauquén colorado A/MP 





Anas sibilatrix pato overo A/MNt 





Anas georgica pato maicero A/MNt 





Anas flavirostris pato barcino A/MNt 





Anas platalea pato cuchara A/MNt 





Netta peposaca pato picazo A/MNt 





Oxyura vittata pato zambullidor chico A/MNt 





CHARADRII 





FORMES 





Rostratulidae Nycticryphes semicollaris aguatero A 





Haematopodidae Haematopus leucopodus ostrero austral A 





Charadriidae 





Vanellus chilensis tero común T 





Pluvialis dominica chorlo pampa P/MNa 





Charadrius falcklandicus chorlito doble collar P/MP 





Charadrius semipalmatus chorlito palmado P/MNa 





Charadrius (Zonibyx) modestus chorlo de pecho castaño P/MP 





Pluvianellus socialis chorlito ceniciento P/MP 





Scolopacidae 





Tringa melanoleuca pitotoy grande P/MNa 





Tringa flavipes pitotoy chico P/MNa 





Calidris melanotos playerito pectoral P/MNa 





Calidris pusilla chorlito enano P/MNa 





Calidris bairdii playerito unicolor P/MNa 





Calidris fuscicollis playerito rabadilla blanca P/MNa 





Limosa haemastica becasina de mar P/MNa 





Gallinago paraguaiae becasina común P 





Phalaropus tricolor falaropo tricolor A/MNa 





Recurvirostridae Himantopus melanurus tero real A 





Laridae 
Larus dominicanus gaviota cocinera P 





Larus maculipennis gaviota capucho café P/ MNt 





Sternidae Sterna trudeaui gaviotín lagunero A 
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El cauquén real o de cabeza gris (Chloephaga poliocephala), de tamaño intermedio, presenta 





sexos similares y es el único que nidifica en bordes y claros de zonas forestadas en el Bosque 





Subantártico o Andino-Patagónico, desde los 36˚ de latitud sur hasta Tierra del Fuego. Desde 





el punto de vista numérico es la segunda en importancia, y se encuentra en la categoría 





“Amenazado” (López-Lanús et al. 2008). 





 





El cauquén colorado (Chloephaga rubidiceps) es el menor de los tres cauquenes. Cría en 





pastizales abiertos o vegas esteparias en el extremo sur de la Patagonia Argentina y Chilena en 





forma muy restringida. Existen dos poblaciones conocidas; una residente que habita en las Islas 





Malvinas en buen estado de conservación con 14.000-27.000 parejas estimadas y otra 





continental-fueguina, la cual sufrió una marcada declinación poblacional (Petracci 2008). A 





nivel nacional se encuentra en la categoría “En Peligro Crítico” (López-Lanús et al. 2008). 





 





Al igual que las otras dos especies, el cauquén colorado emprende su migración en abril/mayo 





con destino al sur de la provincia de Buenos Aires regresando hacia fines de agosto. Se sabe 





que a lo largo del trayecto ésta enfrenta numerosas amenazas, entre las cuales las más 





importantes serían la caza deportiva, y la persecución y caza por parte de los productores rurales 





(Petracci 2008). La dirección de Fauna y Flora Silvestre de la provincia del Chubut estableció 





por medio de la Disposición 09/2009 para todo el territorio provincial la veda para la caza de 





todas las especies del género Chloephaga. 





 





No se conoce con certeza la ruta de migración ni las principales áreas de parada y descanso 





utilizados durante la migración anual de esta especie, sin embargo, existen observaciones que 





parecen afirmar que ésta incluye los departamentos costeros de las provincias de Santa Cruz, 





Chubut, Río Negro y Buenos Aires (Blanco et al. 2001). La figura que sigue presenta un 





esquema con la ubicación geográfica aproximada de las principales áreas de reproducción, 





invernada y corredores de las tres especies de cauquenes migratorios en la argentina (Petracci 





2008).  





 





El comportamiento migratorio de los cauquenes les otorga un carácter “compartido” no solo 





entre Argentina y Chile sino también entre todas las provincias donde estas tres especies 





desarrollan su ciclo de vida. Este último punto no es menor, ya que, si bien en la Argentina los 





cauquenes están protegidos en el marco de la Ley Nacional 22.421 de Protección y 





Conservación de la Fauna Silvestre, son las provincias quienes finalmente administran y regulan 





independientemente sus recursos faunísticos y en especial la actividad de caza (Petracci 2008). 
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Figura 4.2.8 Ubicación geográfica aproximada de las principales áreas de reproducción, 





invernada y corredores de las tres especies de cauquenes migratorios en la Argentina.  
(Fuente: Petracci 2008). 





 





Herpetofauna 





 





Según Cei (1979), desde el punto de vista zoogeográfico, la herpetofauna patagónica ha sido 





dividida en dos grandes regiones faunísticas: la Región Patagónica Norte o "Patagonia antigua" 





y la Región Patagónica Sur. Este mismo autor señala que esta región ha sido y, aparentemente, 





todavía es, un centro activo de especiación de este grupo. El área del proyecto se encuentra 





dentro de la región Norte que abarca desde Camarones (Chubut) hacia el norte. 





  





Dentro de la fauna de vertebrados de la Patagonia, los reptiles son el grupo con mayor presencia 





de endemismos (Paruelo et al. 2006). Esto se da principalmente en los saurios de la familia 





Iguanidae, con géneros que tuvieron una amplia dispersión pliocénica o preglacial y que, 





posteriormente, quedaron aislados en reductos de diferente extensión y separados por barreras 





naturales, lo que dio lugar a una notable diversidad de formas adaptadas a ambientes de 





condiciones extremas. 





 





Existen en la zona unas 16 especies de reptiles. El género Liolaemus es el que domina en la 





estepa patagónica. Se presenta a continuación el listado de los reptiles más representativos del 





área de estudio. 





 





La información sobre la conservación de reptiles es poca, pero teniendo en cuenta que muchas 





de las especies poseen una distribución restringida a pequeñas mesetas aisladas, deben 





considerarse sumamente vulnerables a procesos de desertificación (Paruelo et al. 2006). 





  





Según Cei (1980), nuestro país está dividido en siete zonas en función de la fauna de anfibios. 





En la región Patagónica se encuentran presentes la Chaqueña con dos distritos: Distrito del 





Monte y Distrito ecotonal entre Monte y Patagonia (donde se ubica el área del proyecto). Este 





distrito constituye una unidad muy extensa entre el Río Colorado y el Estrecho de Magallanes, 
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cuya riqueza decrece latitudinalmente. La fauna de anfibios tiene en la estepa escasos 





representantes de las familias Leptodactylidae y Bufonidae. La especie más adaptada a las 





condiciones de la estepa es Pleurodema bufonina, que llega hasta el sur del continente. Sin 





embargo, no se presentan ambientes con rasgos hidromórficos de importancia como cauces, 





lagunas permanentes o mallines dentro del predio, con lo cual no existen hábitats adecuados 





para este grupo. 





 





 





Tabla 4.2.6 Listado de reptiles de la zona. 





Familia Nombre Científico 
Nombre 





Común 
Observaciones 





ORDEN SQUAMATA 





Suborden Lacértidos 





Gekkonidae Homonota darwinii Geko 





Se encuentra especialmente en suelos 





ripiosos bajo rocas, sedimentos y 





materiales diversos. Hábitos nocturnos. 





Leiosauridae 
Leiosaurus bellii Matuasto 





Las formas juveniles de esta especie 





prefieren las agrupaciones de mata jume 





(Suaeda divaricata). Prefiere matorrales 





abiertos y terrenos sueltos. 





Diplolaemus bibroni Matuasto  





Tropiduridae 





Liolaemus bibroni 
Lagartija 





patagónica 





 





Liolaemus boulengeri Lagartija 
Terrenos salitrosos, en vegetación baja de 





jume. 





Liolaemus fitzingerii Lagartija  





Liolaemus darwinii Lagartija 





Prefiere terrenos compactos duros y 





ripiosos y matorrales abiertos de jarilla 





(Larrea sp.). 





Liolaemus gracilis Lagartija 





Ocupa ambientes muy definidos 





encontrándose en los arenales bajo matas 





de Sporobolus sp. 





Liolaemus melanops Lagartija 





Ocupa todos los ambientes. Prefiere los 





arenales y casi exclusivamente las matas 





de quilimbay (Chuquiraga avellanedae) y 





de Grindelia chiloensis, donde establece 





su cueva. En terrenos mas compactos se 





establece bajo las matas de molle (Schinus 





sp.). 





Suborden Anfisbahenia 





Amphisbaenidae 
Amphisbaena 





angustifrons plumbae 





Víborita de dos 





cabezas  





Medanos y arenales. 





Suborden Serpentes 





Colubridae 





 





Liophis sagittifer Culebrita cuera Medanos y orillas de lagunas salitrosas. 





Philodryas trilineatus 
Culebra de 





Burmeister 





Prefiere matorrales en los que gusta 





trepar. Muy agresiva, pero no venenosa. 





Philodryas 





patagoniensis 





Culebra 





patagónica 





 Todos los ambientes. Frecuenta 





hormigueros. Agresiva y mordaz, no 





venenosa.  





Pseudotomodon 





trigonatus 
Falsa yarará 





Ambiente de monte. Inofensiva y mansa.  





Phalotris bilineatus 
Víbora de los 





hormigueros 





Prefiere arenales y medanos. Muy 





venenosa, con dientes opistoglifos. 





Viperidae 





 





Bothrops 





ammodytoides 
Yarará ñata 





Prefiere biotopos arenosos, salitrales, 





Venenosa, regular agresiva. Peligrosa 





según tamaño. 
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Especies de interés cinegético 





 





La dirección de Fauna y Flora Silvestre de la provincia del Chubut regula, a través de 





disposiciones, la caza de especies de valor cinegético (Ley Provincial Nº 3257 y su Decreto 





Reglamentario Nº 868/90).  





 





Especies de valor comercial 





 





Las especies con un potencial valor comercial son el zorro gris (Pseudalopex griseus), el guanaco 





(Lama guanicoe) y el choique (Pterocnemia pennata). El comercio de estas especies está 





amparado por reglamentaciones internacionales a las que nuestro país adhiere, y se encuentran 





incluidas en el Apéndice II de la Convención Internacional para el Tráfico de Especies 





Amenazadas (CITES). Esta convención, que entró en vigencia en 1975, refleja el interés 





internacional por conservar las especies de fauna y flora silvestres mediante el control de su 





comercio. 





 





Especies amenazadas o en peligro de extinción 





 





Mamíferos 





 





Se presenta a continuación el listado de los mamíferos del área del proyecto que están 





clasificados en alguna categoría de conservación. Para definir el estado de conservación de los 





mamíferos se consideró, a nivel nacional en el Libro Rojo de Mamíferos Amenazados de 





Argentina (Díaz y Ojeda 2000) y a nivel internacional las categorías del Libro Rojo de UICN 





(IUCN, 2009) y del CITES (CITES, 2009). 





 





Del total de especies citadas para el área del proyecto, nueve están clasificadas en alguna 





categoría de conservación a nivel nacional. 





 





El gato montés (Leopardus geoffroyi) y el gato de pajonal (Leopardus colocolo) son 





mencionados como residentes poco comunes en esta zona (Harris 2008). La primera especie se 





encuentra categorizada como Potencialmente vulnerable a nivel nacional, mientras que la 





segunda está considerada Vulnerable. 





 





El puma (Puma concolor) se encuentra categorizada como Potencialmente vulnerable a nivel 





nacional. En la provincia de Chubut es habitual en algunos sectores puntuales y existen 





conflictos entre la producción ganadera y el felino. Por tal motivo la Provincia ha presentado 





un Plan de Manejo para las poblaciones de puma, contemplando la compatibilidad entre las 





actividades productivas y la persistencia de las poblaciones silvestres, basándose en estudios 





científicos comprobados (Dirección Provincial de Fauna y Flora Silvestre del Chubut 2009). El 





Plan plantea acciones a corto, mediano y largo plazo a nivel zonal y provincial de acuerdo al 





grado del conflicto.  





 





El guanaco (Lama guanicoe) está categorizado como Potencialmente vulnerable a nivel 





nacional aclarando que existe heterogeneidad de categorización según las poblaciones. En 1992, 





la Convención para el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 





(CITES) incluyó al guanaco en el Apéndice II, que incluye especies que actualmente no se 





encuentran en peligro de extinción, pero cuyo comercio está permitido bajo estrictas 





regulaciones. Esto significa que la especie podría enfrentar una situación de riesgo si su 





comercio no estuviera sujeto a estrictas regulaciones y controles para evitar la sobreexplotación. 





Actualmente, en la provincia de Chubut se está avanzando en el diseño del Plan de Manejo 









http://www.iucnredlist.org/details/15310/0




http://www.iucnredlist.org/details/15309/0
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Provincial del Guanaco contemplando un tratamiento sustentable de la especie, (Dirección 





Provincial de Fauna y Flora Silvestre del Chubut 2009). 





 





El zorrino patagónico (Conepatus humboldtii) es una especie que ha sido tradicionalmente 





cazada debido al valor de su piel, que es y ha sido muy apreciada para la confección de tapados, 





quillangos y mantas. Sin embargo, dado que dicha extracción ha sido realizada sin contar con 





una correcta evaluación del estado de sus poblaciones naturales y de las condiciones de su 





medioambiente físico y biológico, desde febrero de 1988, se decidió, por resolución federal, 





proteger la especie prohibiendo su caza (Arias et al. 2007). Está categorizada como 





Potencialmente vulnerable y se incluyó en el Apéndice II del CITES. 





 





En la tabla se incluye una especie que, si bien no se encuentra en peligro de extinción, está 





incluida en el Apéndice II del CITES: el zorro gris (P. griseus). En las provincias patagónicas 





de Santa Cruz, Chubut y Río Negro, en el extremo sur de Argentina, existe una situación de 





conflicto entre ganaderos ovejeros y estas especies. Si bien fundamentalmente el “problema” 





es con P. culpaeus, esta situación en cierta manera afecta a la otra especie (P. griseus) por los 





métodos de control utilizados. Esta circunstancia es la típica entre ganaderos y especies 





“problema” y fomentan una caza de control muchas veces paralela a la caza comercial (Porini 





y Ramadori 2007). 





 





 





Tabla 4.2.7 Listado de mamíferos en alguna categoría de conservación. 





Orden Familia Nombre Científico 
Nombre 





Común 





Estatus de 





Conservación 





Nac. UICN 
CIT





ES 





CINGULATA Dasypodidae Zaedyus pichiy piche LC NT - 





CARNIVORA 





Canidae Pseudalopex griseus 
zorro gris o 





chilla 
LC LC II 





Felidae 





Puma concolor puma NT LC II 





Leopardus geoffroyi gato montés NT NT I 





Leopardus colocolo gato del pajonal VU NT II 





Mustelidae 





Galictis cuja hurón menor NT LC - 





Conepatus humboldtii 
zorrino 





patagónico 
NT LC II 





Lyncodon patagonicus huroncito NT DD - 





ARTIRODACTYLA Camelidae Lama guanicoe guanaco NT* LC II 





RODENTIA 
Cricetidae Akodon iniscatus 





ratón 





patagónico 
NT LC - 





Cavidae Dolichotis patagonum mara VU NT - 





Fuente: Elaboración propia en base a datos de las siguientes fuentes: 





Nac.: Díaz G. B. y R. A. Ojeda (eds.). 2000. Libro rojo de los mamíferos amenazados de la Argentina. 106 pp. Sociedad 





Argentina para el Estudio de los Mamíferos, SAREM, Buenos Aires, Argentina. Categorías: EX: Extinto; CR: En Peligro 





Crítico; EN: En peligro; VU: Vulnerable; NT: Potencialmente vulnerable; LC: Preocupación menor; DD: Datos insuficientes. 





Lama guanicoe   





NT*  Heterogeneidad de categorización según las poblaciones. 





UICN: IUCN 2009. IUCN Red List of Threatened Species. Version 2009.1. <www.iucnredlist.org>. Downloaded on 





23 June 2009. Categorías: EX: Extinto; EW: Extinto en estado Silvestre; CR: En Peligro Crítico; EN: En peligro; VU: 





Vulnerable; NT: Casi amenazado; LC: Preocupación menor; DD: Datos insuficientes; NE: No evaluado (Versión 3.1 del año 





2001). 





CITES: CITES. 2009. Convention on International Trade in Endangered Species of Wild Life Fauna and Flora, Official 





documents, Appendices I, II and III valid from 22 May  2009. <www.cites.org/eng/app/E-Jul01.pdf>. Downloaded on 





23 June 2009. Categorías: I: Apéndice I; II: Apéndice II; III: Apéndice III.  





 









http://www.iucnredlist.org/details/15310/0




http://www.iucnredlist.org/details/15309/0




http://www.iucnredlist.org/




http://www.iucnredlist.org/
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Avifauna 





 





Se presenta a continuación el listado de las aves del área del proyecto que están clasificadas en 





alguna categoría de conservación.  





 





Para definir el estado de conservación de las aves se consideró a nivel nacional el informe de 





Aves Argentinas /AOP y Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: Categorización de 





las aves de la Argentina según su estado de conservación (López-Lanús et al. 2008), y a nivel 





internacional las categorías publicadas por BirdLife International (BirdLife International 2009) 





y del CITES (CITES 2009).  





 





La especie que se encuentra en la categoría más crítica es el cauquén colorado (Chloephaga 





rubidiceps). En Argentina los cauquenes han sido constantemente perseguidos por ser 





considerados dañinos para la agricultura y en el año 1931 fueron declarados “plaga nacional”. 





En la actualidad el cauquén colorado ha sido retirado de la lista de “especies plaga”. Los 





resultados obtenidos en los recientes trabajos desarrollados por Wetlands International con el 





apoyo de la Convención sobre la Conservación de Especies Migratorias de Animales Silvestres” 





o Convención de Bonn (CMS-UNEP) (Blanco 2000), confirman la crítica situación de la 





población continental-fueguina del cauquén colorado, cuyo tamaño poblacional ha sido 





estimado recientemente en alrededor de 900 individuos (Blanco et al. 2001). Dada esta situación 





y el carácter de especie migratoria compartida por Argentina y Chile, el cauquén colorado ha 





sido incluido en el Apéndice I de la CMS o Convención de Bonn. Según la categorización de 





las aves de la Argentina realizada por Aves Argentinas y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 





Sustentable en el 2008, se encuentra en la categoría “En Peligro Crítico”. Además, está 





protegida por el marco general que brinda la Ley Nacional 22.421. Más específicamente está 





protegida por la Resolución 144/83 SAGyP (que la categoriza “en peligro”) y por la Resolución 





1098/98 SRNyDS, que prohíbe su caza, comercio interprovincial y exportación.  





 





En cuanto a las otras dos especies de cauquenes, el cauquén común está en la categoría 





“Vulnerable”, mientras que el cauquén de cabeza gris está considerado “Amenazado”. 





 





El chorlito ceniciento (Pluvianellus socialis) se encuentra categorizado como “En Peligro” y 





otras cuatro especies como “Vulnerable”: la martineta común (Eudromia elegans), el chorlo de 





pecho castaño (Charadrius modestus), y los paseriformes cachalote pardo (Pseudoseisura 





gutturalis) y monjita castaña (Xolmis rubetra). 





 





En la tabla se mencionan cinco especies por estar incluidas en el Apéndice II del CITES, que 





incluye especies que actualmente no se encuentran en peligro de extinción, pero cuyo comercio 





está permitido bajo estrictas regulaciones, de modo de evitar la sobrexplotación: Geranoaetus 





melanoleucus, Elanus leucurus, Circus cinereus, Buteo polyosoma, Caracara plancus, Milvago 





chimango, Falco peregrinus, Falco femoralis, Falco sparverius, Cyanoliseus patagonus, Bubo 





virginianus, Athene cunicularia, Asio flammeus.  





 





En el caso del choique (Pterocnemia pennata) su caza está prohibida en la Provincia del Chubut. 





Es considerada “Amenazada” a nivel nacional y figura en el Apéndice I del CITES, que incluye 





a todas las especies en peligro de extinción que son o pueden ser afectadas por el comercio. 
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Tabla 4.2.8 Listado de aves en alguna categoría de conservación. 





Orden Familia Nombre Científico Nombre Común 





Estatus de 





Conservación 
Nac. UICN CITE





S 





RHEIFORMES Rheidae Pterocnemia pennata choique AM NT I 





TINAMIFORMES Tinamidae Eudromia elegans martineta común VU LC - 





PHOENICOPTERI 





FORMES 
Phoenicopteridae Phoenicopterus chilensis flamenco austral NA NT II 





ANSERIFORMES 
Anatidae 





 





Coscoroba coscoroba 
coscoroba o cisne 





blanco 
NA LC II 





Chloephaga picta 
avutarda o cauquén 





común 
VU LC - 





Chloephaga 





poliocephala 





cauquén de cabeza 





gris 
AM LC - 





Chloephaga rubidiceps cauquén colorado EC LC - 





FALCONIFORMES 





Accipitridae 





Geranoaetus 





melanoleucus 
águila mora NA LC II 





Elanus leucurus milano blanco NA LC II 





Circus cinereus gavilán ceniciento NA LC II 





Buteo polyosoma aguilucho común NA LC II 





Falconidae 





Caracara plancus carancho común NA LC II 





Milvago chimango chimango NA LC II 





Falco peregrinus halcón peregrino NA LC II 





Falco femoralis halcón plomizo NA LC II 





Falco sparverius halconcito colorado NA LC II 





CHARADRII 





FORMES 
Charadriidae 





Charadrius (Zonibyx) 





modestus 





chorlo de pecho 





castaño 
VU LC - 





Pluvianellus socialis chorlito ceniciento EN NT - 





PSITTACI 





FORMES 
Psittacidae Cyanoliseus patagonus loro barranquero NA LC II 





STRIGIFORMES Strigidae 





Bubo virginianus tucuquere (en el Sur) NA LC II 





Athene cunicularia lechucita vizcachera NA LC II 





Asio flammeus lechuzón de campo NA LC II 





PASSERIFORMES 





Furnariidae 
Asthenes patagonica canastero  patagónico NA* LC - 





Pseudoseisura gutturalis cachalote pardo VU LC - 





Tyrannidae Xolmis rubetra monjita castaña VU LC - 





Emberizidae Phrygilus carbonarius 
yal negro chico 





carbonero 
NA* LC - 





Fuente: Elaboración propia en base a datos de las siguientes fuentes: 





Nac.: López-Lanús, B., P. Grilli, E. Coconier, A. Di Giacomo y R. Banchs. 2008. Categorización de las aves de 





la Argentina según su estado de conservación. Informe de Aves Argentinas /AOP y Secretaría de Ambiente y 





Desarrollo Sustentable. Buenos Aires, Argentina. Categorías: EC: En Peligro Crítico; EN: En peligro; AM: 





Amenazada; VU: Vulnerable; NA: No amenazada; IC: Insuficientemente conocida. 





BirdLife International: BirdLife International. 2009. The BirdLife checklist of the birds of the world, with 





conservation status and taxonomic sources. Version 1. Categorías: EN: En peligro; VU: Vulnerable; NT: Casi 





amenazado; LC: Preocupación menor; DD: Datos insuficientes.  





CITES: CITES. 2009. Convention on International Trade in Endangered Species of Wild Life Fauna and Flora, 





Official documents, Appendices I, II and III valid from 16 October 2003. Categorías: I: Apéndice I; II: Apéndice 





II; III: Apéndice III. 





En gris se remarcan las especies que hacen uso del predio. Sin remarcar están las especies que harían uso del 





espacio aéreo durante migraciones o en busca de sitios de alimentación. 





* Especies endémicas 
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4.2.6 Fauna en el área del proyecto 





 





Como la superficie a ocupar por la ampliación se encuentra dentro del terreno de la ETPY, 





básicamente no hay fauna terrestre presente en el sitio, a excepción de aquella que por su 





dimensión puede atravesar el cerco perimetral.  





 





En cuanto a la avifauna, si bien el espacio aéreo permanece disponible, la presencia de torres y 





líneas aéreas de alta tensión en el lugar, sumado a la falta de contenido herbáceo del suelo, 





minimizan su actividad dentro del predio. 





 





4.2.7 Áreas protegidas 





 





Áreas protegidas a nivel nacional y provincial (Chubut) 





 





La provincia de Chubut cuenta en la actualidad con dos Parque Nacionales.  





 





Esta provincia fue la primera en implementar un sistema provincial de áreas protegidas. 





Actualmente cuenta con 25 áreas protegidas (en distintas categorías), cuatro de las Áreas 





Naturales Protegidas tienen Plan de Manejo aprobado: Península Valdés (PM), Bosque 





Petrificado Sarmiento (PM), Punta Tombo (PM) y Lago Bagguilt (PM). La península de Valdés 





está catalogada como Bien Natural del Patrimonio Mundial.  





 





De acuerdo a lo que puede observarse en la figura siguiente, ninguna de estas áreas será afectada 





por el proyecto. 





 





Las Áreas Naturales Protegidas que se encuentran más próximas al predio de la ETPY son: 





 





• Punta Loma (Reserva Natural Turística) (Coordenadas: 42º49'S 64º53’W) en el 





departamento de Rawson, Chubut. Ocupa una superficie de 1707ha. Ubicada a 60 Km. al 





NE del predio. 





 





Es una de las áreas protegidas más antiguas de la Provincia del Chubut. Fue creada en 1967 





como una Reserva Natural Turística, con el objeto de proteger una zona de apostadero del lobo 





marino de un pelo (Otaria flavescens) y de colonias de nidificación de aves. Se localiza en el 





Golfo Nuevo. Su valor biológico más significativo es el apostadero del lobo marino de un pelo 





y las colonias del gaviotín sudamericano (Sterna hirundinacea) y cormoranes (Phalacrocorax 





sp.), aunque también es posible el avistaje de otras aves costeras y marinas y de otros mamíferos 





marinos. 





 





• Punta León (Reserva Natural Turística) (Coordenadas: 43º04’S 64º29’W) en el 





departamento de Rawson, Chubut. Ocupa una superficie de 150 ha. Ubicada a 65 km al NE 





del predio. 





 





Punta León fue creada en 1985 como Reserva Natural Turística y su categoría es Unidad de 





Investigación Biológica, razón por la cual solo se permite el acceso a investigadores. Su objetivo 





de creación es la protección de una zona de litoral marino y estepa arbustiva patagónica con 





colonias reproductivas de siete especies de aves marinas y costeras y un apostadero del lobo 





marino de un pelo (Otaria flavescens) y del elefante marino del sur (Mirounga leonina). 
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Figura 4.2.9 Áreas protegidas nacionales y provinciales y detalle en el área del proyecto. 





Fuente: Elaboración propia en base a información del Sistema Federal de Áreas Protegidas (SIFAP) 





 





 





En Punta León se encuentran colonias reproductivas de varias especies de aves marinas y 





costeras agrupadas en un reducido espacio, así como apostaderos de mamíferos marinos. 





Algunas de las aves que se reproducen allí son la gaviota cocinera (Larus dominicanus), el 





gaviotín real (Sterna maxima), el gaviotín pico amarillo (Sterna eurygnatha), el cormorán 





imperial (Phalacrocorax atriceps), el cormorán de cuello negro o roquero (Phalacrocorax 





magellanicus) y el biguá (Phalacrocorax olivaceus). También se pueden observar otras aves 





como el gaviotín sudamericano (Sterna hirundinacea), la gaviota austral (Larus scoresbii), el 





petrel gigante del sur (Macronectes giganteus), la paloma antártica (Chionis alba), el ostrero 





común o pardo (Haematopus palliatus) y el ostrero negro (Haematopus ater). 
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• Península de Valdés (Área Natural Protegida) (Coordenadas: 43º33’S 63º54'W) en el 





departamento de Biedma, Chubut. Ocupa una superficie de 349.862 ha. Ubicada a 100 km 





al NE del predio. 





 





Fue creada en 1983 como reserva natural turística de objetivo integral. Su plan de manejo fue 





el primero confeccionado con una metodología de planeamiento estratégico participativo, en el 





cual intervinieron todos los sectores de la sociedad civil, el Estado y los privados. En 1999, 





Península Valdés es declarada Bien del Patrimonio Mundial confirmando el valor excepcional 





y universal de un sitio natural que debe ser protegido para el beneficio de la humanidad. 





Finalmente, en el año 2001, fue recategorizada como Área Protegida con Recursos Manejados 





y su administración pasó a manos de un ente público no estatal. Península Valdés es, en la 





actualidad, la única área protegida de la provincia que goza de este régimen. 





 





La Península Valdés se encuentra unida al continente a través del istmo Ameghino, bordeado 





por los Golfos Nuevo y San José (área protegida desde 1974). En cuanto a su diversidad 





biológica y extensión, Península Valdés es el área protegida más importante de Chubut y es 





conocida internacionalmente por la visita de la ballena franca austral (Eubalaenus australis) a 





sus costas. En realidad, Península Valdés es un sistema de áreas protegidas en una matriz de 





tierras de dominio público y privado que implican cierto grado de protección. 





 





Dentro de Península Valdés, se encuentra un poblado llamado Puerto Pirámides, donde se 





ofrecen todos los servicios para los visitantes y desde donde se accede a las cinco unidades 





operativas: Isla de los Pájaros (área protegida desde 1967), Punta Pirámide (área protegida 





desde 1974), Caleta Valdés (área protegida desde 1983), Punta Norte (área protegida desde 





1967) y Punta Delgada (área protegida desde 1983). Sus costas son importantes sitios de 





alimentación y reproducción para varias especies de aves costeras y marinas, como el pingüino 





de Magallanes (Spheniscus magellanicus) y sirven de asentamiento a colonias reproductivas de 





mamíferos marinos como el elefante marino del sur (Mirounga leonina) y el lobo marino de un 





pelo (Otaria flavescens). Sus aguas son visitadas por la ballena franca austral durante su época 





reproductiva (entre los meses de junio y diciembre) y otras especies de mamíferos marinos. 





 





Dentro del Área Natural Protegida Península Valdés se encuentra el paraje El Doradillo, sobre 





las márgenes del Golfo Nuevo. La municipalidad de Puerto Madryn le otorgó en el año 2001 la 





“figura legal de Paisaje Terrestre y Marino Protegido”. El principal atractivo de este lugar es el 





avistaje costero de la ballena franca austral, que se congrega allí entre los meses de junio y 





octubre para reproducirse y amamantar a su cría. La fisonomía de sus costas permite el avistaje 





a solo escasos metros de la playa. 





 





Áreas Importantes para la Conservación de las Aves (AICAs) 





 





Por otro lado, en la provincia de Chubut han sido declaradas 11 AICAs que cubren todos los 





biomas representativos y todas las especies de aves globalmente amenazadas de la provincia 





(Di Giacomo 2005). En la región costera las AICAs indican áreas de relevancia para la 





conservación de aves marinas, algunas de ellas amenazadas, que tienen colonias reproductivas. 





También contienen sitios de pasaje de aves migratorias playeras. Se mencionan a continuación 





las AICAs más próximas al área en estudio, que en este caso coinciden con áreas que pertenecen 





al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas y ya han sido descriptas: 
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• Punta León (Coordenadas: 43º04’S 64º29’W) en el departamento de Rawson, Chubut. 





Ocupa una superficie de 150 ha. Criterios: A1(1), A4i(1), A4iii. Ubicada a 65 km al NE 





del predio. 





 





• Complejo Punta Tombo (Coordenadas: 44º02’S 65º11’W) en el departamento Florentino 





Ameghino, Chubut. Ocupa una superficie de 4500 ha. Criterios: A1(5), A4i(1), A4(iii). 





Ubicada a 115 km al S del predio. 





 





4.2.8 Ecosistema y paisaje 





 





Para la descripción de esta Sección se procedió a contestar las preguntas listadas en la sección 





IV.B.4 del Anexo IV del Decreto 185/09: 





 





a) Modificara la dinámica natural de algún cuerpo de agua?  





 





No, en el predio no existen cuerpos de agua permanentes.  





 





b) Modificara la dinámica natural de las comunidades de flora y fauna? 





 





Por las características del proyecto no se va a modificar la dinámica de las comunidades de 





flora. Tampoco se espera que el mismo modifique la dinámica de las comunidades de fauna 





residentes. 





 





c) Creara barreras físicas que limiten el desplazamiento de la flora y/o fauna? 





 





El proyecto no creará barreras físicas que limiten la dispersión natural de la flora. El proyecto 





no creará barreras físicas que limite el desplazamiento de la fauna terrestre ni aves residentes.  





 





d) Se contempla la introducción de especies exóticas? 





 





El proyecto no contempla la introducción de especies exóticas ni de flora ni de fauna.  





 





e) Explicar si es una zona considerada con cualidades estéticas únicas o excepcionales. 





 





No, corresponde a una zona ya utilizada para la misma actividad eléctrica, y en el entorno para 





ganadería ovina. 





 





f) Es una zona considerada como atractivo turístico? 





 





No. Las zonas de atracción turística se encuentran a varios kilómetros del proyecto (como 





Península de Valdés, Punta Tombo, Puerto Madryn). 





 





g) Es o se encuentra cerca de un área arqueológica o de interés histórico? 





 





No. 





 





h) Es o se encuentra cerca de un área natural protegida? 





 





No. El área natural protegida más próxima se encuentra a 20 km de distancia del predio. 
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i) Modificará la armonía visual con la creación de un paisaje artificial? 





 





Parcialmente. La aparición de nuevas torres modificará el paisaje del predio, sin embargo, se 





debe considerar que ya existe la ETPY que ha modificado la firma visual, y la ampliación se 





desarrolla en la parte más alejada de la zona transitada (RN 3). El conjunto de torres se podrá 





divisar en los alrededores del predio, especialmente desde la RN 3. No será visible desde Puerto 





Madryn, debido al gran desnivel entre ambos sitios. Por lo extenso del campo visual en la zona, 





la ampliación podrá ser incorporada a las escalas existentes. 





 





k) Existe alguna afectación en la zona? 





 





Si. Como en gran parte de la estepa patagónica existe una degradación del ecosistema natural 





asociada a la ganadería ovina. Parte de la superficie a ocupar por la ampliación de la ETPY ya 





está preparada a tal efecto dentro del mismo predio. El resto corresponde a una superficie muy 





reducida a desarrollarse dentro del predio, en un sector que ya se encuentra antropizado.  





 





4.2.9 Limnología 





 





El proyecto de ampliación no mantiene interacción alguna con este tipo de ambientes, por lo 





cual esta sección no aplica. 





 





4.3 MEDIO ANTROPICO 





4.3.1 Introducción 





 





La provincia de Chubut se extiende entre los paralelos 42º y 46º de Latitud Sur, limita al Norte 





con la provincia de Río Negro; al Sur con la provincia de Santa Cruz; al Oeste con la República 





de Chile y al Este con el Océano Atlántico. 





Los puntos extremos de la Provincia del Chubut son, en sentido E - O, los siguientes: Al Este 





Punta Hércules en la Península Valdés, sobre la costa del Mar Argentino, latitud 42° 36' Sur, 





longitud 63° 36' Oeste. 





La superficie de la provincia es de 224.686 km2, siendo la tercera por su extensión de la 





República Argentina. En cuanto al relieve el territorio de la provincia presenta dos áreas 





diferenciadas desde el punto de vista estructural y morfológico: un Chubut andino o cordillerano 





y Chubut extra andino o meseta patagónica. 





La ciudad de Puerto Madryn se encuentra localizada a los 65°02’ de longitud oeste y a los 42° 





46’ de latitud sur en el departamento Biedma; la ciudad de Trelew está localizada en el 





departamento Rawson a los 43º 14´ de latitud sur y 65º 19´ de longitud oeste.  





Puerto Madryn se encuentra en el noreste de la provincia siendo la capital del departamento de 





Biedma. Es considerada la puerta de entrada a la Península Valdés, Área Natural Protegida de 





la provincia, declarada Patrimonio Mundial de la Humanidad. Presenta un paisaje mesetario 





formando en la costa acantilados de canto rodado y arena. Por su parte, Trelew, se encuentra en 





la zona denominada Valle Inferior del río Chubut a una altura de 11 metros sobre el nivel del 





mar.  Madryn cuenta con una extensión territorial de 360 km2 mientras que Trelew alcanza los 





264,63 km2. Trelew, es la segunda ciudad más grande después de Comodoro Rivadavia. Se 





encuentra a 25 km de la desembocadura del Río Chubut en el Mar Argentino. Junto a Madryn 
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forman parte del Sistema Urbano del Noreste (S.U.N.E.) que incluye, además, las ciudades de 





Rawson, Gaiman y otras localidades menores. 





4.3.2 Características de la población  





 





Características del gobierno local de la provincia de Chubut 





 





La Provincia del Chubut está dividida políticamente en 16 departamentos5, los que incluyen 7 





municipios de 1º categoría, 16 de 2º categoría, 4 comisiones de fomento y 20 comunas rurales 





o villas, quedando extensos territorios fuera de toda jurisdicción municipal.  





La administración y gobierno local de los centros poblados está a cargo de Corporaciones 





Municipales o Comisiones de Fomento.  





Corporación Municipal es todo núcleo que tenga más de 500 electores inscriptos en su padrón 





electoral. A su vez, las Corporaciones Municipales pueden ser:  





• Municipalidad de 1ra categoría: si cuentan con más de 4.000 electores;  





• Municipalidad de 2da categoría: si su padrón electoral va de 501 a 4.000 electores.  





Las Comisiones de Fomento son los núcleos poblados con más de 200 y menos de 500 electores 





en su padrón electoral.  





El resto de los núcleos poblacionales se denominan Comunas Rurales y su administración 





comunal está a cargo de una Junta Vecinal.  





Se considera “sin gobierno local” a toda población rural, tanto dispersa como agrupada en 





pequeñas localidades, que habitan en áreas no definidas legalmente para un gobierno local.  





 





 





Figura 4.3.10 División Política Administrativa de la Provincia. Fuente INDEC. 
 





 
5 Incluye el departamento Atlántico. Mediante la ley nro 53, la provincia ejerce el dominio y la jurisdicción de los recursos 





renovables y no renovables, orgánicos e inorgánicos existentes en las aguas, lecho y subsuelo del espacio marítimo adyacente 





hasta las doscientas (200) millas marinas. De esta concepción se crea el departamento Atlántico, el que tendrá por límites: al 





Norte el Paralelo 42º; al Sur el Paralelo 46º; al Oeste la costa del Océano Atlántico y al Este el límite determinado por las 





doscientas millas marinas, contadas a partir del precitado límite Oeste, salvo en los casos de los Golfos San Jorge, Nuevo y 





San Matías en los que tal distancia será medida desde las líneas que unen los cabos que forman sus respectivas bocas.  





La investigación, la conservación, la protección, explotación y desarrollo de los recursos especificados en la presente Ley, 





son de competencia provincial y tendrán carácter prioritario. 
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Asimismo, en la provincia se implementó un modelo de demarcación territorial en Comarcas 





con el objetivo de consolidar un desarrollo regional-municipal socioeconómico más 





equilibrado. 





La organización comarcal fortalece la identidad local, incrementa el valor de los productos 





regionales y se basa en la existencia de vínculos territoriales, históricos, económicos, sociales 





y culturales entre los municipios que las integran. Los parámetros que se tuvieron en cuenta 





para definir cuatro Comarcas fueron: características geográficas (cuencas hídricas, clima y 





morfología), explotación productiva primordial, realidades sociodemográficas, necesidades 





específicas de obra pública propias y distintivas de cada una. Las Comarcas son: Comarca de 





los Andes; Comarca Meseta Central; Comarca Virch – Península Valdés y la Comarca Senger-





San Jorge. Las localidades que se desarrollan en este informe pertenecen a la Comarca Virch – 





Península Valdés.  





 





Departamento de Biedma  





 





El departamento de Biedma está dividido en un municipio de 1ra categoría –Puerto Madryn- y 





una Comisión de Fomento – Puerto Pirámides-. Puerto Madryn, a su vez, está compuesto por 





dos localidades simples –Quintas El Mirador y Reserva Área Protegida El Doradillo-. 





 





Características poblacionales 





 





Entre los 9 años que separan las fechas censales la población argentina ha experimentado un 





crecimiento población del 10,6%.  Tal como se muestra en la siguiente figura, sólo las 





provincias del sur y, específicamente, las de Santa Cruz, Tierra del Fuego y Chubut aumentaron 





significativamente su volumen poblacional duplicando el total nacional. En particular, la 





provincia de Chubut, aumentó un 23% su población respecto a 2001. 





 





 





Figura 4.3.11 República Argentina. Variación poblacional 2001/2010 según provincias. 





Fuente: Censos Nacionales. 





 





La siguiente figura muestra la densidad poblacional de cada uno de los departamentos en los 





que se encuentra dividida la provincia de Chubut.  Se resalta en la figura, los municipios del 





área de estudio, su población censal y la densidad poblacional según los datos a 2010.  
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Figura 4.3.12 Provincia del Chubut por departamento. Densidad de población. 





Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. 





 





Población, superficie y densidad 





 





La dinámica demográfica es la resultante de tres factores, la fecundidad, la mortalidad y las 





migraciones. Sus cambios producen efectos de importancia en la estructura económica y social 





de una determinada área geográfica.  





 





Tabla 4.3.9 Chubut. Población y variación intercensal por departamento. 





Años 1991/2001/2010. Fuente: Censos Nacionales. 





Departamentos 
Población Variación intercensal 





1991 2001 2010 2001/1991 2010/2001 2010/1991 





Total 357.189 413.237 509.108 15,7 23,2 42,5 





Biedma  45.494 58.677 82.883 29 41,3 82,2 





Cushamen 13.885 17.134 20.919 23,4 22,1 50,7 





Escalante 129.229 143.689 186.583 11,2 29,9 44,4 





Florentino Ameghino 1.166 1.484 1.627 27,3 9,6 39,5 





Futaleufú 30.782 37.540 43.076 22 14,7 39,9 





Gaiman 8.209 9.612 11.141 17,1 15,9 35,7 





Gastre 1.900 1.508 1.427 -20,6 -5,4 -24,9 





Languiñeo 3.321 3.017 3.085 -9,2 2,3 -7,1 





Mártires 805 977 778 21,4 -20,4 -3,4 





Paso de Indios 1.883 1.905 1.867 1,2 -2 -0,8 





Rawson 100.243 115.829 131.313 15,5 13,4 31 





Río Senguer 6.172 6.194 5.979 0,4 -3,5 -3,1 





Sarmiento 7.663 8.724 11.396 13,8 30,6 48,7 





Tehuelches 4.801 5.159 5.390 7,5 4,5 12,3 





Telsen 1.636 1.788 1.644 9,3 -8,1 0,5 





 





Entre las últimas fechas censales la provincia aumentó su población en un 23%. El crecimiento 





se concentró en aquellas poblaciones del lado este y el oeste; los departamentos del centro de 





la provincia (incluyendo Río Senger al suroeste) disminuyeron su volumen poblacional en 





valores que oscilan entre los 20 y 2%. El resto de los departamentos creció, también en 





porcentajes muy oscilantes, alcanzado un 41% Biedma, un 30% Escalante y Sarmiento. 





Puerto Madryn





81.995 habitantes





227,8 hab/km2





Trelew





99.430 habitantes





375 hab/km2
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Es destacable observar que la provincia crece en las dos últimas décadas un 42% y Biedma 





duplica el crecimiento de la provincia en su conjunto (¡Error! No se encuentra el origen de l





a referencia.).  Puerto Madryn concentra, a 2010, el 98% de la población del departamento por 





lo que el aumento observado es de la ciudad. Casi el 80% de la población chubutense se 





concentra en tres departamentos: Biedma (17%), Escalante (37%) y Rawson (26%). Esto hace 





que casi el 90% de los chubutenses habiten en localidades urbanas6.  





 





 





Figura 4.3.13  Chubut. Población y variación intercensal por departamento, 2001/2010 





Fuente: Censos Nacionales. 





 





Las proyecciones poblacionales realizadas por el INDEC a partir de los datos censales 2010 





estiman que la provincia de Chubut para el año 2018, contaría con una población total de 





598.380 habitantes, lo que implica una estimación de crecimiento poblacional de casi 90 mil 





personas más que las censadas en 2010.  El departamento de Biedma alcanzaría una población 





de 109.145 personas y el departamento de Rawson con 143.006 habitantes.  





Las 82.883 personas censadas en Biedma habitaban en un territorio de más de 12.000 km2 de 





extensión por lo que su densidad poblacional alcanza las 6 personas por km2. Como todas las 





provincias de sur argentino la densidad poblacional es baja. Chubut presenta una relación de un 





poco más de 2 habitantes por km2. Dado el crecimiento observado en el municipio entre las 





últimas fechas censales aumentó en casi 100 personas por km2. 





 





 Tabla 4.3.10 Biedma. Población, superficie y densidad. Datos de provincia, 





departamento y municipio, Años 2001/2010. 
Fuente: Censos Nacionales y Dirección General de Estadística y Censos, provincia de Chubut 





Provincia, 
Departamento y 
Municipio 





2001 2010 





Población 
Superficie en 





km2 
Densidad 
Hab/km2 





Población 
Superficie en 





km2 
Densidad 
Hab/km2 





Chubut 413.237 224.686 1,8 509.108 224.686 2,3 





Biedma 58.677 12.940 4,5 82.883 12.940 6,4 





Puerto Madryn 57.791 360 160,5 81.995 360 227,8 





 





  





 
6 Población que viven en localidades de 2.000 habitantes y más.  
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Población de Biedma según municipio y localidad 





 





El municipio de Puerto Madryn está integrado por las localidades de Quintas El Mirador con 





626 personas censadas, y la Reserva Área Protegida El Doradillo con 54 personas. La población 





total del municipio alcanza casi 82.000 habitantes. La población total del departamento asciende 





a 82.883 habitantes.  





 





Tabla 4.3.11 Biedma. Datos de población por departamento, municipio y localidad, 2010. 





Fuente: elaboración propia en base a datos del INDEC - Censo Nacional de Población, 





Hogares y Viviendas 2010. 
 





Departamento Municipio Localidad Población 





Biedma 





Biedma 82.883 





Puerto Madryn 





Total Municipio 81.995 





Puerto Madryn 81.315 





Quintas el Mirador 626 





Reserva Área Protegida el Doradillo 54 





Puerto 
Pirámides 





Total Municipio 565 





Puerto Pirámides 565 





Zona Rural 
Arroyo Verde 59 





Zona Rural 264 





 





 





Estructura de la población 





 





La composición por edad y sexo de una población viene determinada por el comportamiento de 





tres factores: los niveles de fecundidad, de mortalidad y las migraciones. Biedma y Puerto 





Madryn pueden ser consideradas, desde un concepto demográfico, poblaciones jóvenes por 





tener una población de mayores de 65 años y más, menor al 7%.  





 





Tabla 4.3.12 Biedma. Población según grandes grupos de edades por municipio. 2010 





Fuente: elaboración propia en base a datos del INDEC - Censo Nacional de Población, 





Hogares y Viviendas 2010. 
Municipio Total 0 a 14 15 a 64 65 y más 





Biedma 82.883 28,9 65,2 5,9 





Puerto Madryn 81.995 29,0 65,1 5,9 





Puerto Pirámides 565 19,5 75,4 5,1 





Zona Rural 323 7,4 83,9 8,7 





 





4.3.3 Características de los hogares y las viviendas 





 





Para analizar las características de los hogares y viviendas se recurrió a un conjunto de 





indicadores relevados en el censo y que dan un diagnóstico de la situación de los déficits.  





El análisis de los servicios de la vivienda –infraestructura urbana- son obtenidos, a partir de 





información censal 2010, de 3 indicadores7 y que son construidos en función de la calidad de 





 
7 INMAT - Calidad de los materiales-:  
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los materiales en pisos, techos y paredes y que resumen las siguientes características : el INMAT 





mide la calidad de los materiales de pisos y techos; el INCALSERV mide la calidad de los 





servicios básicos de la vivienda (procedencia del agua y tipo de desagüe)  y el INCALCONS 





mide la calidad constructiva de la vivienda a partir de servicios básicos (agua de red y desagüe). 





La tabla muestra el comportamiento de estos tres indicadores en los municipios del área de 





estudio:   





 





Tabla 4.3.13 Biedma. Servicios de la vivienda por municipio. 2010 





Fuente: elaboración propia en base a datos del INDEC - Censo Nacional de Población, 





Hogares y Viviendas 2010. 
Municipio Servicios de la Vivienda 





Calidad de Conexiones Servicios Básicos Total Satisfactoria Básica Insuficiente 





Biedma 23.008 86,6 5,1 8,4 





Puerto Madryn 22.766 87,2 5,0 7,9 





Puerto Pirámides 150 49,3 16,7 34,0 





Zona Rural 92 4,3 4,3 91,3 





Calidad de los materiales de la vivienda Total Calidad 1 Calidad 2 Calidad 3 y 4 





Biedma 23.008 71,0 21,6 7,4 





Puerto Madryn 22.766 71,2 21,5 7,3 





Puerto Pirámides 150 68,0 23,3 8,7 





Zona Rural 92 38,0 43,5 18,5 





Calidad constructiva de la vivienda Total Satisfactoria Básica Insuficiente 





Biedma 23.008 69,5 22,3 8,2 





Puerto Madryn 22.766 69,8 22,4 7,9 





Puerto Pirámides 150 53,3 16,7 30,0 





Zona Rural 92 28,3 19,6 52,2 





 





La disponibilidad de los distintos servicios públicos básicos es un indicador de la calidad del 





hábitat de los hogares y la información censal es una herramienta que permite conocer cuáles 





son las áreas que presentan mayores carencias.  





Para analizar los servicios de infraestructura se han utilizado tres indicadores que provienen del 





censo nacional: la procedencia del agua que el hogar utiliza para beber y cocinar; el combustible 





utilizado para cocinar y el desagüe del inodoro.  





 
 





 





 
Refiere a la calidad de los materiales con que están construidas las viviendas (material predominante de los pisos y techos) teniendo en 





cuenta la solidez, resistencia y capacidad de aislamiento, así como también su terminación.  
CALIDAD I: La vivienda presenta materiales resistentes y sólidos tanto en el piso como en techo; presenta cielorraso.  





CALIDAD II: la vivienda presenta materiales resistentes y sólidos tanto en el piso como en el techo. Y techos sin cielorraso o bien materiales 





de menor calidad en pisos.  
CALIDAD III: la vivienda presenta materiales poco resistentes y sólidos en el techo y en pisos.  





CALIDAD IV: la vivienda presenta materiales de baja calidad en pisos y techos.  





INCALSERV - Calidad de conexión a servicios básicos-:  
Refiere al tipo de instalaciones con que cuentan las viviendas para su saneamiento. Para este indicador, se utilizan las variables procedencia 





del agua y el tipo de desagüe.  





Las categorías son:  
Categoría 1: Satisfactoria. Refiere a las viviendas que disponen de agua a red pública y desagüe cloacal.  





Categoría 2: Básica.  Describe la situación de aquellas viviendas que disponen de agua de red pública y el desagüe a pozo con cámara séptica.  





Categoría 3: Insuficiente. Engloba a las viviendas que no cumplen ninguna de las condiciones anteriores.  
INCALCONS – Calidad constructiva de la vivienda:  





Se construye a partir de la calidad de los materiales con los que está construida la vivienda y las instalaciones internas a servicios básicos 





(agua de red y desagüe) de las que dispone.  
Categoría 1: Satisfactoria.  Refiere a las viviendas que disponen de materiales resistentes, sólidos y con la aislación adecuada. A su vez 





también disponen de cañerías dentro de la vivienda y de inodoro con descarga de agua. 





Categoría 2: Básica.  No cuentan con elementos adecuados de aislación o tienen techo de chapa o fibrocemento. Al igual que el anterior, 
cuentan con cañerías dentro de la vivienda y de inodoro con descarga de agua. 





Categoría 3: Insuficiente. Engloba a las viviendas que no cumplen ninguna de las 2 condiciones anteriores 
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Tabla 4.3.14 Biedma. Servicios públicos de los hogares por municipio. 2010 





Fuente: elaboración propia en base a datos del INDEC - Censo Nacional de Población, 





Hogares y Viviendas 2010. 
Municipio Infraestructura de servicios 





Procedencia del agua para beber y cocinar Total Red Pública Otros 





Biedma 24.471 98,7 1,3 





Puerto Madryn 24.177 99,3 0,7 





Puerto Pirámides 156 89,7 10,3 





Zona Rural 138 10,9 89,1 





Combustible usado principalmente para 
cocinar 





Total Gas de Red Otros 





Biedma 24.471 90,9 9,1 





Puerto Madryn 24.177 92,0 8,0 





Puerto Pirámides 156 0,0 100,0 





Zona Rural 138 8,0 92,0 





Desagüe de inodoro Total Red Pública Otros 





Biedma 24.471 87,3 12,7 





Puerto Madryn 24.177 87,8 12,2 





Puerto Pirámides 156 65,1 34,9 





Zona Rural 138 3,2 96,8 





 





Casi todas las viviendas de las localizadas tienen acceso agua corriente de red pública (99,3% 





de los hogares en Puerto Madryn). En cuanto al combustible utilizado para cocinar el 92% 





utiliza gas natural en Madryn.  





Casi el 9% de los hogares en Madryn padece algún indicador NBI. 





 





Tabla 4.3.15 Biedma. Necesidades básicas Insatisfechas8 por municipio. 2010 





Fuente: elaboración propia en base a datos del INDEC - Censo Nacional de Población, 





Hogares y Viviendas 2010. 





Municipio 
Necesidades Básicas Insatisfechas 





Total Sin NBI Con NBI 





Biedma 24.471 91,1 8,9 





Puerto Madryn 24.177 91,3 8,7 





Puerto Pirámides 156 66,0 34,0 





Zona Rural 138 87,0 13,0 





 





 





4.3.4 Características educacionales 





 





Se analiza, a los fines de este estudio, la condición de asistencia escolar de la población de 15 





años y más y el nivel educativo alcanzado de la población de 25 años y más.  





 
8 Necesidades Básicas Insatisfechas: Los Hogares con NBI son aquéllos que presentan al menos una de las siguientes condiciones de 





privación:  





•Hacinamiento: hogares con más de 3 personas por habitación.  





•Vivienda: hogares que habitan una vivienda de tipo inconveniente (pieza de inquilinato, vivienda precaria u otro tipo, lo que excluye casa y 
departamento.  





•Condiciones sanitarias: hogares que no tienen retrete. 





•Asistencia escolar: hogares que tienen al menos un niño en edad escolar (6 a 12 años) que no asiste a la escuela.  
•Capacidad de subsistencia: hogares que registran 4 o más personas por miembro ocupado y cuyo jefe no hubiese completado el tercer grado 





de escolaridad primaria. 
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Según el censo nacional 2010, el 16% de la población de 15 años y más concurría a un 





establecimiento educativo a la fecha censal en Puerto Madryn y en Trelew al 16,8%.  Un poco 





más de 900 personas de 15 años y más nunca había asistido a un establecimiento educativo 





(1,6%); mientras que el Trelew ascendía a casi 1.700 personas.  





 





Tabla 4.3.16 Biedma.  Condición de asistencia escolar de la población de 15 años y más por 





municipio. 2010. Fuente: elaboración propia en base a datos del INDEC - Censo Nacional de 





Población, Hogares y Viviendas 2010. 





Municipio Pob 15 y + Asiste Asistió 
Nunca 
Asistió 





Biedma 58.948 16,1 82,3 1,6 





Puerto Madryn 58.194 16,1 82,2 1,6 





Puerto Pirámides 455 13,4 86,2 0,4 





Zona Rural 299 3,7 86,3 10,0 





 





Respecto al máximo nivel educativo alcanzado, en Puerto Madryn, la cuarta parte de la 





población de 25 años y más había completado sus estudios primarios mientras que 1 de cada 5 





personas del mismo grupo de edad completaron los estudios secundarios. Más del 10% no 





terminó sus estudios primarios.    





 





Tabla 4.3.17 Biedma.  Nivel educativo alcanzado de la población de 25 años y más por 





municipio. 2010. Fuente: elaboración propia en base a datos del INDEC - Censo Nacional de 





Población, Hogares y Viviendas 2010. 
 





 





 





4.3.5 Características migratorias 





 





El 7% de los habitantes de Puerto Madryn es población migrante extranjera.  





 





Tabla 4.3.18 Biedma. Población según lugar de nacimiento por municipio. 2010 





Fuente: elaboración propia en base a datos del INDEC - Censo Nacional de Población, 





Hogares y Viviendas 2010. 
Municipio Total población Argentino Extranjero 





Biedma 82.883 92,6 7,4 





Puerto Madryn 81.995 92,6 7,4 





Puerto Pirámides 565 90,6 9,4 





Zona Rural 323 95,4 4,6 





 





4.3.6 Características Ocupacionales 





 





La información censal no permite profundizar en las situaciones ocupacionales como la 





categoría ocupacional que informa acerca del lugar que ocupa el trabajador en su relación 





laboral, como tampoco en la rama de actividad en la que se desempeña. Ninguna de estas dos 
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importantes variables se encuentra disponible en el cuestionario básico censal de 2010 que 





permite realizar este análisis a nivel municipio. La única información censal disponible del 





censo 2010 y que permite hacer una somera descripción de la situación laboral de las personas 





del área de estudio es la condición de actividad9. Debido a los cambios de los últimos tiempos, 





esta información debe ser tomada en términos generales, no siendo totalmente representativa 





de la situación actual. 





 





Tabla 4.3.19 Biedma. Población de 14 años y más según condición de actividad por 





municipio. 2010. Fuente: elaboración propia en base a datos del INDEC - Censo Nacional de 





Población, Hogares y Viviendas 2010. 





Municipio 
Población de 





14 años y 
más 





Ocupado Desocupado Inactivo 





Biedma 58.486 67,1 5,3 27,6 





Puerto Madryn 57.946 66,9 5,3 27,7 





Puerto Pirámides 334 88,0 0,6 11,4 





Zona Rural 206 85,4 0,5 14,1 





 





A partir de los datos censales alrededor del tercio de la población de 14 años y más de Puerto 





Madryn constituye población económicamente inactiva.  





 





4.3.7 Vías de acceso 





 





Terrestres 





 





Puerto Madryn se comunica al resto de la provincia y al país a través de tres rutas: 





▪ Ruta Nacional Nº 3: es la ruta nacional troncal de la costa patagónica que une la ciudad 





de Buenos Aires con Ushuaia. Comunica a Puerto Madryn con Trelew, Comodoro 





Rivadavia, Caleta Olivia, Río Gallegos, etc. hacia el sur; y hacia el norte con las 





ciudades de Viedma, Bahía Blanca, Buenos Aires, entre otras. Puerto Madryn tiene dos 





accesos a partir de esta ruta: el Norte por donde se accede a la zona industrial y portuaria 





(4 km) y el Sur que deriva a la zona urbana por la Av. Gales después de recorrer 6 km. 





Es la vía fundamental para el transporte de insumos y producción. 





▪ Ruta Provincial Nº 1: esta ruta une la costa de la Provincia del Chubut, con las 





poblaciones entre Puerto Lobos, en el límite con la provincia de Río Negro, y Comodoro 





Rivadavia, pasando por Rawson y Camarones. Comunica a Pto. Madryn con la 





Península Valdés hacia el norte y con Rawson hacia el sur. 





 
9Condición de Actividad: Define la situación en la que se encuentran las personas de 14 años y más con respecto a su participación en el 





mercado de trabajo.  





Población económicamente activa: Comprende a la población de 14 años y más que, en el período de referencia adoptado por el censo 
(2001) estuvo:  





Ocupada: población que por lo menos una hora en la semana anterior a la fecha de referencia del censo desarrolló cualquier actividad (paga 





o no) que genera bienes o servicios para el “mercado”. Incluye a quienes realizaron tareas regulares de ayuda en la actividad de un familiar, 
reciban o no una remuneración por ello y a quienes se hallaron en uso de licencia por cualquier motivo. Se excluye de la actividad económica 





los trabajos voluntarios o comunitarios que no son retribuidos de ninguna manera.  





Población desocupada: es  la población que no hallándose en ninguna de las situaciones descriptas, desarrolló, durante las cuatro semanas 
anteriores al día del censo, acciones tendientes a establecer una relación laboral o iniciar una actividad empresarial (tales como responder o 





publicar avisos en los diarios u otros medios solicitando empleo, registrase en bolsas de trabajo, buscar recursos financieros o materiales para 





establecer una empresa, solicitar permisos o licencias para iniciar una actividad laboral, etc).  
Población económicamente no activa: comprende a la población de 14 años y más no incluidas en la población económicamente activa. 





Incluye jubilados, estudiantes y otras situaciones. 
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▪ Ruta Provincial Nº 4: une Puerto Madryn con la región occidental de la Provincia del 





Chubut. A través de esta ruta se llega a Telsen, Gastre, y El Maitén, donde empalma con 





la ruta nacional Nº 40. 





En la provincia existen servicios de ómnibus que comunican a Puerto Madryn con: Trelew, 





Puerto Pirámide, Esquel, Lago Puelo, Comodoro Rivadavia y Gastre. También existen servicios 





de ómnibus directos desde Puerto Madryn a las ciudades: Rawson, Comodoro Rivadavia, Caleta 





Olivia, Río Gallegos, Mendoza, Jujuy, Buenos Aires, Salta, Neuquén, Rosario, Córdoba, La 





Plata, Catamarca y Mar del Plata. 





 





Marítimo 





 





La actividad portuaria de la Provincia se localiza en Puerto Madryn, Puerto Rawson, Puerto 





Camarones, Puerto Caleta Córdova y Puerto de Comodoro Rivadavia. 





El puerto de Puerto Madryn, está destinado a buques de gran tamaño y también para buques 





menores, en razón de la baja agitación de sus aguas. El muelle Almirante Storni se encuentra 





costa afuera en el Golfo Nuevo, situado a unos 4 km al norte de la ciudad de Puerto Madryn. 





Se vincula con tierra mediante un viaducto de aproximadamente 1.200 m de longitud. A unos 





4.000 metros de este muelle, frente al centro de la ciudad, se encuentra emplazado el Muelle 





Turístico Comandante Luís Piedra Buena. 





 





Aéreo 





 





En lo que refiere al acceso aéreo, la Provincia del Chubut cuenta con cuatro aeropuertos 





públicos: el Aeropuerto Almirante Zar de Trelew (REL), el Aeropuerto de Esquel (ESQ), el 





Aeropuerto Internacional General Mosconi de Comodoro Rivadavia (CRD) y el Aeropuerto El 





Tehuelche de Puerto Madryn (PMY).  





El Aeropuerto El Tehuelche está habilitado para viajes de cabotaje. 





 





Servicios e infraestructura 





 





Servicoop es la responsable de la producción y distribución de agua potable, y de la recolección 





y tratamiento de líquidos cloacales a partir. Incluye el servicio de camiones aguateros y 





atmosféricos. Se considera que un 100% de la población se halla cubierta con el servicio de 





agua potable. La fuente de provisión es el agua del Río Chubut.  





Servicoop distribuye la energía eléctrica a las distintas categorías de usuarios, residenciales e 





industriales. Se considera que el servicio cubre casi el 100% de la población en la ciudad. 





El suministro de gas por redes públicas está a cargo de la empresa Camuzzi Gas del Sur S.A. 





El gas lo recibe de la Transportadora de Gas del Sur S.A. que lo transporta desde boca de pozo 





hasta la estación reductora, ubicada al ingreso de la ciudad. Se estima que actualmente un 98 % 





de la población se halla cubierta con el servicio. 





Un 96% del total de contribuyentes inmobiliarios está cubierto por el servicio de recolección 





domiciliaria. La frecuencia de recolección es diaria, dotando a la ciudad de una muy buena 





cobertura. La disposición se realiza a cielo abierto. 
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Madryn cuenta con un Juzgado de Paz, Comisaría, Cuartel de Bomberos; la Universidad 





Nacional de la Patagonia; CORFO; Armada Argentina; Prefectura Naval Argentina; Policía 





Federal; Jefatura de Policía.  





La Infraestructura de Salud en Puerto Madryn cuenta con Hospital Sub-zonal Dr. Andrés Isola, 





Nivel VI; Centro de Día Dr. César Bassi; Centro de la Tercera Edad; Centros de Salud Nivel II; 





Centro Integral de Tratamiento de las Adicciones Madryn. En Trelew funciona el Hospital 





Zonal Dr. Adolfo Margara, Nivel VI; Centro Materno Infantil; Centro de Día “Rincón del 





Alma”; Consultorio Externo de Especialidades; Centro de Rehabilitación Pichi Anai; Centro de 





Salud Integral de la Adolescencia; Centro de Salud Nivel II; CIT – Centro Integral de 





Tratamiento de las Adicciones Trelew.  





 





4.3.8 Turismo 





 





Las zonas de mayor importancia turística es la costera, principalmente en Puerto Madryn, 





Península Valdés y Punta Tombo. En esta zona existe una importante capacidad hotelera. 





Como alternativa a las excursiones convencionales, en Puerto Madryn, existen varias empresas 





que organizan salidas con actividades combinadas. 





La actividad de buceo se practica todo el año en los diez parques submarinos y naufragios bajo 





las transparentes aguas del Golfo Nuevo. Las personas sin experiencia en buceo o natación 





pueden incursionar en el mundo subacuático a través del bautismo submarino, realizando esta 





experiencia mediante la asistencia de un instructor profesional habilitado. 





Además, durante el verano pueden realizarse actividades acuáticas como snorkelling, kayaking, 





windsurfing y paseos náuticos de avistaje de delfines y lobos marinos.  





Para los amantes de los espacios abiertos y solitarios se realizan trekking y travesías en 





mountain bike, pudiendo observar la flora y la fauna terrestres y la gran variedad de fósiles de 





la zona. 





Desde hace unos años numerosos establecimientos de la Península Valdés y alrededores han 





encontrado en el turismo rural una alternativa que permite al visitante el contacto con las 





actividades de la estancia patagónica en un entorno natural, disfrutando de servicios de 





alojamiento y gastronomía de primer nivel destacándose la atención personalizada de sus 





huéspedes. 





La posibilidad de compartir las tareas de campo (esquila, señalada), la práctica de actividades 





de turismo activo (cabalgatas, trekking) y el avistaje de fauna marina y terrestre, complementan 





esta oferta que crece revalorizando el desarrollo del turismo en un ámbito de respeto por el 





ambiente. 





A lo largo de los 5 km de playa sobre los que se extiende la ciudad, hay balnearios que en su 





mayoría funcionan como restaurantes y confiterías durante todo el año y donde durante el 





verano se practican actividades náuticas. 





Durante la temporada de ballenas (de junio a diciembre) frecuentemente se pueden avistar 





ballenas desde la costa y durante la noche se escuchan los típicos sonidos. 





Como áreas de interés turístico podemos mencionar:  





- Península Valdés: Puerto Pirámides, Caleta Valdés, Punta Norte, Punta Delgada  





- El Doradillo 
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http://www.madryn.gov.ar/turismo/sp/planifica_tu_viaje/turismo_activo/##




http://www.madryn.gov.ar/turismo/sp/planifica_tu_viaje/turismo_activo/##




http://www.madryn.gov.ar/turismo/sp/planifica_tu_viaje/turismo_activo/##




http://www.madryn.gov.ar/turismo/sp/planifica_tu_viaje/turismo_activo/##




http://www.madryn.gov.ar/turismo/sp/planifica_tu_viaje/donde_comer/index.php
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- Punta Tombo 





Puerto Madryn. Lugares para visitar: 





• Eco Centro. 





• Museo de Arte y Centro de Exposiciones Pta. Cuevas. 





• El Doradillo, sol, playa, trekking, mountain bike. 





• Punta Loma, avistaje de Lobos Marinos. 





• Casinos, cines, teatros. 





 





Península Valdés, ubicada a 100 km de la ciudad de Puerto Madryn. Lugares para visitar: 





• Centro de Interpretación "Istmo Ameghino", avistaje de todo tipo de pájaros. 





• El Riacho. 





• Reserva "Isla de los Pájaros". 





• Punta Pirámides: avistaje de lobos marinos. 





• Punta Pardelas: pesca de salmones, etc. 





• Salina Grande. 





• Punta Delgada: acantilados, posee un faro, confitería y alojamiento. 





• Reserva de Caleta Valdés: elefantes marinos, zona de orcas. 





• Reserva Punta Norte: toda la fauna, guanacos, aves, etc. 





• Puerto Pirámides: avistaje de ballenas (franca austral, orcas), buceo, pesca. 





 





4.3.9 Comunidades Originarias 





 





El reconocimiento de la existencia de los pueblos originarios y sus derechos se estipulan en el 





artículo 34 de la Constitución de la Provincia del Chubut (Reforma 1994).  





En la Provincia del Chubut habitan comunidades indígenas de origen Tehuelche y Mapuche. 





En dicho apartado, el Estado les reconoce a las comunidades indígenas la posesión y propiedad 





comunitaria de la tierra que tradicionalmente ocupan, siendo ninguna de ellas enajenable, 





transmisible ni susceptible de gravámenes y embargos. Para ello, se reconoce su personería 





jurídica como medio de garantizarles la propiedad de la tierra y otros recursos productivos. 





Asimismo, conforme con la Ley, se anticipa su participación en la gestión referida a los recursos 





naturales que se encuentren dentro de las tierras que ocupan y a los demás intereses que los 





afectan. Adicionalmente, existe otra normativa provincial aplicable a intereses indígenas en 





Chubut, como la Ley provincial 3.657 (Creación del Instituto de Comunidades Indígenas), la 





Ley provincial 4.013 (Creación del Registro de Comunidades Indígenas) y la Ley provincial 





4.384 (Subprograma integral de Mejoramiento en la Calidad de Vida de las Comunidades 





Aborígenes). La Ley provincial 4.013 crea del Registro de Comunidades Indígenas. 





En la región patagónica existe población aborigen mayoritariamente de origen Mapuche y 





Tehuelche asentada en las actuales Provincias del Chubut, Santa Cruz, Neuquén y Río Negro y 





Buenos Aires. Entre el pueblo Tehuelche se distinguen dos grandes grupos: los Günün- A-Küna 





(Tehuelche Septentrionales) y los Aonikenk (Tehuelche Meridionales). La localización de los 





Günün-A-Küna va desde los ríos Limay y Negro hasta el río Chubut; los Aonikenk se 





encuentran en el territorio comprendido desde el río Chubut hasta el Estrecho de Magallanes 





(Provincias del Chubut y Santa Cruz). Los Mapuches, por otro lado, se encuentran 





principalmente en la región centro-sur de Chile, en la Patagonia argentina y en la provincia de 





Buenos Aires. Se denomina Puel Mapu (territorio oriental) al territorio que se extiende del lado 





argentino entre los ríos Cuarto y Diamante, por el Norte, hasta los ríos Limay y Negro por el 
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Sur, siendo su límite Este el río Salado de Buenos Aires y el Ka Füta Lafken (Océano Atlántico) 





y el Oeste la Cordillera de los Andes. 





Dentro de los límites de la Provincia del Chubut, se puede mencionar la existencia de la Reserva 





Aborigen Cushamen, ubicada en el departamento de Cushamen, al NO de la provincia, la cual 





ocupa una superficie de 125.000 ha y se asienta en una región de sierras y mesetas occidentales. 





Esta reserva, fue poblada en 1899 por el Cacique Mapuche Ñancuche Nahuelquir y su gente 





luego de la Campaña del Desierto. La división original de la tierra se hizo en forma geométrica, 





otorgando a cada familia un lote de 625 ha. En la actualidad, es habitada por aproximadamente 





400 familias que comprenden distintas comunidades y su principal actividad económica es la 





cría de ovinos para lana seguida por la cría de cabras para pelo. 





Según la Encuesta Complementaria de Población Indígena (ECPI) 2004-2005 realizada por 





INDEC, existen en el país unas 10.590 personas que se reconocen como pertenecientes y/o 





descendientes en primera generación del pueblo tehuelche y unas 113.680 personas de origen 





mapuche. En el primer caso, el 7,1% de los pobladores tehuelches que habitan en las Provincias 





de Santa Cruz y del Chubut forman parte de una comunidad de residencia, y en el segundo caso, 





el 16,9% de los mismos. 





 





Tabla 4.3.20 Poblaciones Originarias y región muestral. Años 2004-2005.  





Fuente INDEC 2001. 





 





La provincia del Chubut en el 2001, de acuerdo con información censal, contaba con 11.112 





hogares en donde al menos uno de los miembros del hogar se reconoció como perteneciente a 





un pueblo indígena. A nivel nacional estos hogares representaron el 2,8% (281.959 hogares) 





del total de los hogares del País. En el ámbito provincial su participación fue del 9,7% del total 





de los hogares del Chubut. (114.694 hogares). Por lo tanto, casi el 10% de los hogares del 





Chubut involucraron la presencia de algún integrante perteneciente a una etnia indígena. 





Tabla 4.3.21 Total de hogares particulares y hogares con al menos un miembro 





perteneciente a un pueblo originario. País y Chubut 2001. Fuente Estadística y Censos de la 





Provincia del Chubut. SEP – Sistema Estadístico Provincial. 





 
Total Total Nacional % Chubut % 





Total Hogares 10.075.814 100 114.694 100 





Hogares sin miembro de 





pueblo indígena 
9.793.855 97.2 103.582 90.3 





Hogares con miembro de 





pueblo indígena 
281.959 2.8 11.112 9.7 





 





Mapuche Total del país 113.680 
Chubut, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz y Tierra del Fuego 78.534 
La Pampa y Resto de la Provincia de Buenos Aires 20.527 





Ciudad de Buenos Aires y 24 Partidos del Gran Buenos Aires 9.745 
Resto del país 4.874 





Tehuelche Total del país 10.590 
Chubut y Santa Cruz 4.351 
Ciudad de Buenos Aires y 24 Partidos del Gran Buenos Aires 1.664 
Resto del país 4.575 





Pueblo indígena Región muestral  (1)  





Población que se reconoce  
perteneciente y/o  





descendiente en primera  
generación de pueblos  





indígenas  (2) 
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Respecto a distinción entre hogares con población indígena del Chubut discriminados por 





pueblo indígena, debe destacarse que el 53% de los mismos, pertenecían al pueblo Mapuche 





con 5.919 hogares, siguiéndole con una participación mucho menor, el pueblo Tehuelche con 





12,2% y 1.357 hogares, y el pueblo Ona con el 0,1% y 13 hogares. 





 





Tabla 4.3.22 Hogares particulares con al menos un componente perteneciente a un pueblo 





originario por pueblo indígena País - Chubut 2001. Fuente Estadística y Censos de la 





Provincia del Chubut. SEP – Sistema Estadístico Provincial. 





Puebla 
Total 





Nacional 
% Chubut % 





Total hogares 281.986 100 11.112 100 





Mapuche 36.037 12.8 5.919 53.3 





Ona 602 0.2 13 0.1 





Tehuelche 5.263 1.9 1.357 12.2 





Pueblos relevados agrupados 81.085 28.8 325 2.9 





Otros pueblos + ignorados 158.972 56.4 3.498 31.5 





 





En cuanto a poder obtener una apreciación acerca del lugar de residencia en donde se distribuye 





la población de los pueblos indígenas sobre el territorio del Chubut, el Censo del 2001 sólo nos 





permite reconocerlo de un modo muy general por medio de la cantidad de hogares por 





departamento. 





Sin embargo, teniendo por referencia dicha distribución por departamentos, y la población 





provincial estimada al 2005, bien puede apreciarse que la población indígena del Chubut al 





2005, en gran medida, se concentró en los departamentos de la Zona Atlántica o Costera, con 





el 57,7% del total, repartida en dos regiones, una norte (Rawson 28,5% y Biedma 11,6%), y 





otra Sur (Escalante 15,6%). En segundo orden se destaca que otro núcleo importante de 





población indígena se hallaba concentrada en la zona Oeste o Cordillerana con un el 27,2% 





(Futaleufú 15,1% y Cushamen 12,1%).  





Por lo tanto, entre estos cinco departamentos se reunieron casi el 83% del total de la población 





que pertenecían a algún pueblo indígena del Chubut. 





 





Tabla 4.3.23 Población estimada de Pueblos originarios por departamento. Chubut 2005. 





Fuente Estadística y Censos de la Provincia del Chubut SEP, Sistema Estadístico Provincial. 





Departamento 
Población 





estimada al 2005 





Población 





indígena 





estimada al 2005 





% sobre el total de 





población indígena 





del Chubut 





% de población indígena 





sobre el total de la 





población del 





departamento 





Total 445.458 27.327 100.0 5.5 





Biedma 64.137 2.822 11.6 0.6 





Cushamen 19.031 2.931 12.1 0.7 





Escalante 155.989 3.790 15.6 0.9 





Florentino Ameghino 1.583 149 0.6 0.0 





Futaleufú 40.117 3.669 15.1 0.8 





Gaiman 10.108 620 2.5 0.1 





Gastre 1.501 451 1.9 0.1 





Lanquiñeo 2.973 679 2.8 0.2 





Mártires 1.033 77 0.3 0.0 





Paso de indios 1.934 311 1.3 0.1 





Rawson 124.351 6.936 28.5 1.6 





Rio Senguer 6.277 628 2.6 0.1 





Sarmiento 9.098 541 2.2 0.1 





Tehuelches 5.396 539 2.2 0.1 





Telsen 1.930 186 0.8 0.0 
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La Superficie total ocupada por Comunidades Aborígenes, mensurada a fin del año 2.006 fue 





de 248.367 has.  





Tabla 4.3.24 Población estimada de pueblos originarios que se reconoce perteneciente y/o 





descendiente en primera generación de pueblos originarios por provincias patagónicas. Año 





2005. Fuente Estadística y Censos de la Provincia del Chubut. SEP – Sistema Estadístico 





Provincial. 
Region  Pais % 





Patagonia 83.276 100 





Rio Negro 26.630 32.0 





Neuquen 24.172 29.0 





Chubut 24.327 29.2 





Santa Cruz 5.747 6.9 





Tierra del Fuego 2.399 2.9 





 





El total de la población indígena patagónica responde a la Encuesta Complementaria de Pueblos 





Indígenas (ECPI) 2004-2005. Complementaria del Censo Nacional de Población, Hogares y 





Vivienda 2001. 





 





 
Figura 4.3.14 Ubicación de pueblos indígenas. 





Fuente: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación. 
 





Según el informe del Sistema Estadístico de la Provincia del Chubut se puede concluir: 





• Tres son los pueblos indígenas del Chubut, cuya población se reconoce indígena, con 





mayor presencia. En orden de importancia: Mapuche, Tehuelche, y Ona.  





• La población indígena total del Chubut (año 2005) puede ser estimada en unos 24.000 





habitantes, representando el 5% del total de la población indígena del País (485.460 
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habitantes), y el 5,5% de la población total (indígenas y no indígenas) de la provincia 





(445.458 habitantes).  





• El 23% del total de Población de todos los pueblos indígenas del país (año 2005) 





pertenecen al pueblo Mapuche, siendo así el más numeroso de todos.  





• El 53% de la población indígena de la provincia corresponde al pueblo Mapuche.  





• La mayoría de la población indígena (un 72,2%) reside en centros urbanos.  





• La mayoría de población Mapuche (un 71,6%), y que compone mayoritariamente a la 





población indígena, vive en ciudades.  





• La población Mapuche que reside en una comunidad abarcó únicamente al 30% del total 





de dicha población.  





• El conocimiento de la propia lengua abarcó cerca del 22% de la población que se 





reconoció como Mapuche, pero tan sólo el 2,8% de la misma la empleaba 





cotidianamente.  





• Tanto los valores de población en edad escolar Mapuche del Chubut que asistían a la 





escuela, pero no recibían enseñanza en su propia lengua (el 91,8%), como el número de 





analfabetos de la población de 10 años y más (7,5%), dan cuenta de cierto grado de 





exclusión tanto cultural como social.  





• Las respuestas obtenidas de miembros de hogares mapuches revelan un bajo grado de 





compromiso efectivo respecto de su propio pueblo, oscilando desde un 35%, para 





quienes continúan con prácticas propias de su cultura, y un 14% para quienes participan 





en trabajos comunitarios de carácter indígena.  





• Información reciente del Censo Nacional, en base a la encuesta ampliada del Censo 2010 





con una muestra con representación a nivel departamento, indica que, a 2010, en la 





provincia, un 8,7% de la población se reconoce como descendiente de pueblo indígena; 





en Biedma, un 7,5% y en el departamento de Rawson, se eleva al 9,4%.  





 





4.4 DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO LOCAL 





 





El predio de la ETPY, donde se desarrollará esta ampliación, está localizado en una zona rural, 





rodeado de campos.  





 





La principal vía terrestre del área es la ruta nacional 3 (RN 3).  





 





La actividad en el entorno inmediato es la cría extensiva de ganado ovino para obtención de 





lana y carne, en los campos linderos, y el transporte de energía eléctrica en la estación 





transformadora localizada en frente, cruzando la RN 3.  





 





En la zona existen otras actividades, más allá de las que se registran ya en la ciudad de Puerto 





Madryn y su periferia: 





 





• Una estación de servicio YPF en la intersección de RN 3 y RP 4, 





• Establecimientos de comercialización de pórfido en la intersección de RN 3 y RP 4, 





• Un parque industrial, 





• Una cantera sobre RP 4, 





• El repositorio de residuos industriales “Cuencos” sobre RP 4,  
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• El gasoducto de alta presión Aluar 2, paralelo a RP4, 





• Líneas de alta y extra alta que convergen a la ETPY y a la estación transformadora 





Transpa Complejo Futaleufú, 





• El aeropuerto El Tehuelche, sobre acceso norte a Puerto Madryn, 





 





En cuanto a los receptores críticos en las inmediaciones, las instalaciones edilicias más 





próximas al Proyecto las constituyen los inmuebles del desarrollo inmobiliario de loteo y 





construcción al sur del predio, de la mano opuesta de la RN 3. La distancia mínima desde la 





ampliación hasta una casa del loteo es de 750 m. 





 





4.5 PROBLEMAS AMBIENTALES ACTUALES 





 





El único problema ambiental destacable para la zona rural donde se emplazará la ampliación de 





la ETPY, es la conocida desertificación y erosión de suelos, producto combinado del pastoreo 





ovino y las condiciones de viento y composición misma de los suelos. 





 





Como en gran parte de la estepa patagónica, existe una degradación del ecosistema natural 





asociada a la ganadería ovina. El entorno del predio del proyecto está afectado por pastoreo 





ovino extensivo. El nivel de degradación de la vegetación debido al sobrepastoreo es moderado. 





 





No obstante, en el sitio no se han registrado problemas ambientales relevantes tanto para el área 





de influencia directa (AID) como en el área de influencia indirecta (AII). 





 





4.6 AREAS DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL Y NATURAL 





4.6.1 Áreas protegidas 





 





Según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, se define como área natural 





protegida a “una superficie de tierra y/o mar especialmente consagrada a la protección y al 





mantenimiento de la diversidad biológica, así como de los recursos naturales y los recursos 





culturales asociados, y manejada a través de medios jurídicos u otros medios eficaces”. En 





consecuencia, estos espacios están establecidos con límites precisos y destinados a la protección 





y mantenimiento de su estado primitivo. 





 





La propiedad de la tierra donde se establece un área protegida puede ser de carácter estatal o 





privada, ajustándose su manejo a las normas de conservación establecidas. Existen en la 





provincia del Chubut numerosas Áreas de Reserva de distintas jurisdicciones: dos Nacionales, 





una Privada y más de veinte Provinciales. 





 





Toda la Patagonia configura una región de interés Arqueológico y Paleontológico. En la 





provincia de Chubut, los más conocidos son el Parque Paleontológico Bryn Gwyn, el Bosque 





Petrificado Florentino Ameghino y el Bosque Petrificado Sarmiento. Las restantes áreas 





protegidas, se encuentran sobre áreas costeras o próximas a la cordillera, la mayoría, por sus 





atractivos turísticos y por su biodiversidad. 





 





Las áreas protegidas en la provincia del Chubut se establecen formalmente por ley, definiendo 





sus límites, sus objetivos de creación y la categoría de manejo asignada. Estas áreas protegidas 
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comprenden ambientes costeros, de meseta y cordilleranos, destinadas a la conservación de la 





flora, fauna y del paisaje, por su carácter estético y/o científico. 





 





En el año 1966 se creó la reserva o estación de fauna de Punta Loma en el Golfo Nuevo, primera 





área natural del sistema de áreas naturales protegidas. Hacia 1967, mediante la ley N° 698/67 





se crean las reservas marinas de Punta Norte e Isla de los Pájaros, seguidos posteriormente por 





Caleta Valdés, Punta Delgada, Punta Pirámides, Punta Tombo, Cabo Dos Bahías, Golfo San 





José y Bosque Petrificado de Sarmiento.  





 





En postrimerías del año 1974 se creó el Parque marino Golfo San José. En el año 1982, el 





gobierno provincial establece por ley en Reserva Integral Natural Turística a la Península de 





Valdés. Años siguientes se fueron incrementando otros espacios de preservación que fueron 





establecidos como áreas naturales protegidas.  





 





El Departamento de Estudios Históricos y Arqueológicos de la Secretaría de Cultura de la 





Provincia del Chubut ha elaborado un registro de los sitios arqueológicos y antropológicos 





localizados en el territorio provincial.  





 





La zona de emplazamiento de la obra se encuentra dentro de la Reserva de Biosfera (RB) 





Península Valdés, declarada por la UNESCO en el año 2014, en cumplimiento de los siete 





criterios establecidos para la designación:  





 





• Contener un mosaico de sistemas ecológicos representativos de regiones biogeográficas, 





que comprendan una serie progresiva de formas de intervención humana. 





• Tener importancia para la conservación de la diversidad biológica.   





• Ofrecer posibilidades de ensayar métodos de desarrollo sostenible en escala regional. 





• Tener dimensiones suficientes para cumplir las tres funciones de las reservas de biosfera 





(conservación, desarrollo, apoyo logístico). 





• Cumplir las tres funciones, mediante un sistema de zonificación. 





• Aplicar mecanismos que faciliten la integración y participación de una gama adecuada 





de sectores, entre otros, autoridades públicas, comunidades locales e intereses privados, 





en la concepción y ejecución de las funciones de las reservas de biosfera. 





• Haber tomado, además, medidas para dotarse de: 





- Mecanismos de gestión de la utilización de los recursos y de las actividades en 





la zona tampón 





- Una política o un plan de gestión de la zona en su calidad de reserva de biosfera 





- Una entidad institucional encargada de aplicar ese plan 





- Programas de investigación, observación permanente, educación y capacitación 





 





Los principales objetivos de la RB son:  





• Preservar los recursos genéticos, especies, ecosistemas y paisaje;  





• Tener un rol importante en el desarrollo de la región generando y adaptando actividades 





económicas sustentables locales y regionales;  





• Propiciar una función logística que contemple la educación ambiental, investigación y 





monitoreo de los parámetros indicadores del estado de conservación y uso sustentable 





de las distintas zonas de la reserva de biosfera. 
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Tal como lo muestra en la figura, la RB Península de Valdés se extiende hacia el norte hasta el 





paralelo 42, hacia el oeste hasta la RN N°3, por el mar hasta la milla 12 del Mar Territorial y 





por el sur del golfo nuevo incorporando la Punta Ninfas, hasta llegar al Río Chubut. Alcanza 





una superficie aproximada de 2,000,000 ha. 





El proyecto se encuentra en una parte perimetral de la RB, dentro de la zona de transición 





terrestre, como así también las localidades de Puerto Madryn, Rawson, Playa Unión y Puerto 





Pirámides. 





 





 





Figura 4.6.15   Reserva de Biosfera Península Valdés. 





Fuente: Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas del Chubut 





 





En la zona del noreste de la provincia se encuentra una importante concentración de Áreas 





Protegidas además de la Península Valdés (Patrimonio Mundial y Sitio Ramsar): Punta Loma, 





Punta León y El Doradillo.  





• Península Valdés: Área Natural Protegida, declarada por la UNESCO Patrimonio de la 





Humanidad en el año 1999. Se ubica al noroeste de la provincia sobre el Océano Atlántico. 





Sus costas al norte y sur son bañadas por las aguas del Golfo San José y Nuevo y al este por 





el océano Atlántico. La localidad de Puerto Pirámides ofrece servicios esenciales al 





visitante. Con aproximadamente 400,000 ha terrestres y unas 176,000 ha marinas, alberga 





una gran biodiversidad de flora y fauna, casi únicos en el mundo. Península Valdés es 





conocida mundialmente por sus avistajes de ballenas embarcados. El Área Natural 





Protegida Península Valdés se creó como Reserva Natural Turística de Objetivo Integral en 





Sitio del 





proyecto 
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el año 1983 por ley Nº 2161. En el año 2001 mediante la Ley N°4722 se crea con nuevos 





límites incluyendo las denominadas Reservas Naturales Turísticas Isla de los Pájaros, Punta 





Pirámide, Caleta Valdés, Punta Norte y Punta Delgada y se aprueba su Plan de Manejo. 





• Punta León Se creó el 27 de septiembre de 1985. Está ubicada a 82 Km. de Puerto Madryn 





y a 89 Km. de Rawson, se accede a través de caminos de ripio. Esta zona alberga colonias 





reproductivas de siete especies de aves marinas y costeras, como así también un apostadero 





de lobos marinos de un pelo. Aves marinas que se reproducen: gaviota cocinera, gaviotín 





real, gaviotín pico amarillo, cormorán imperial, cormorán roquero, biguá. Mamíferos 





marinos: lobos marinos de un pelo y elefante marino del sur. Otras aves marinas asociadas: 





Gaviotín sudamericano, gaviota austral, petrel gigante, paloma antártica, ostrero pardo, 





ostrero negro. Actualmente no está habilitada al uso público y sólo se permiten actividades 





de control, fiscalización y de investigación.  





• Punta Loma: Es el área más antigua del sistema en Chubut ya que fue inaugurada el 06 de 





enero de 1966. Se ubica a 17 Km al sur de la ciudad de Puerto Madryn, unida a ésta por el 





acceso de ripio Nº 1. Su valor biológico más significativo es el apostadero de lobos marinos 





de un pelo y la colonia de gaviotines sudamericanos, siendo posible también avistar otras 





aves marinas y terrestres, así como reptiles y mamíferos. Esta lobería cuenta con la presencia 





de animales durante todo el año y se transita por senderos interpretativos.  





• Área Protegida El Doradillo: Fue creada en el año 2001 bajo la figura legal de paisaje 





terrestre y marino protegido por la ordenanza municipal Nº 4263/01. Está ubicada sobre las 





márgenes del Golfo Nuevo a 15 km de la ciudad de Puerto Madryn, extendiéndose desde 





Punta Arco hasta Cerro Prismático a lo largo de 25 km de costa. Transitando por la RP N º 





1 y pasando el sector portuario y el parque industrial pesquero, inmediatamente se toma la 





RP N º 42 -de ripio- por la que se accede al Área Protegida Municipal El Doradillo, un lugar 





ideal para la observación costera de la ballena franca austral en su área de reproducción.   





 





4.6.2 Museos, paleontología y arqueología 





 





La Argentina es sumamente rica en restos de dinosaurios que permiten reconstruir etapas 





fundamentales de la historia de estos animales. En la Patagonia concretamente la continua 





erosión que pone al descubierto antiguas capas de sedimentos marinos y continentales y un 





substrato geológico rico y variado, han permitido desarrollar investigaciones paleontológicas 





desde el siglo pasado.  





   





Los dinosaurios hallados en Patagonia correspondientes al Jurásico (200/145 millones de años 





atrás), posiblemente vivieron en un escenario geográfico de abundante vegetación, con bosques 





de coníferas en proximidades de grandes ríos o lagunas de la zona, en un clima cálido con 





variación estacional. En esta época ocurrieron en la Patagonia numerosos episodios volcánicos 





que han producido la formación de amplios depósitos de rocas eruptivas que se aprecian en toda 





su amplitud en las proximidades del Cerro Cóndor, como así en diversas regiones de Chubut. 





Por ello es probable que las comunidades de dinosaurios hayan sido diezmadas en varias 





ocasiones, a lo largo de su larga existencia. Ejemplo de este período es el Piatnitzkysaurus 





floresi, un carnívoro predador del Chubut.  





 





Los museos guardan importantes colecciones paleontológicas y arqueológicas, atesoran piezas 





y reliquias y rescatan las costumbres de aborígenes y antiguos pobladores, así como la epopeya 





de la colonización galesa. Algunos de los principales museos en la provincia son el Ecocentro, 





el de Ciencias Naturales y Oceanografía y el Paleontológico Egidio Feruglio.  









http://www.madryn.gov.ar/leg/digesto/resultado.php?numero=4263&fecha=29/11/2001&bis=0&documento=3&iniciador=20
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En Puerto Madryn se encuentra el primer centro de interpretación del país dedicado al 





ecosistema marino, conocido como Ecocentro. Es el primer espacio dedicado a la interpretación 





de los ecosistemas marinos con el objeto de promover y difundir el conocimiento y la protección 





del mar a través de programas de educación ambiental, investigación científica y expresiones 





artísticas. Cuenta con programas educativos para docentes y estudiantes de todo el país.  





 





También en Puerto Madryn se encuentran: 





 





• Museo Oceanográfico y de Ciencias Naturales, que brinda información acerca de la 





fauna y la flora patagónica. 





• Museo Municipal de Arte, que puede ser visitado de manera gratuita para observar 





destacadas obras de artes. Cuenta con una importante colección de obras de algunos de 





los más reconocidos artistas nacionales y de la ciudad. Las exposiciones se renuevan 





constantemente y suele albergar atractivas veladas culturales. 





• Centro de Estudios Históricos, Museo de Puerto Madryn. 





• Centro de Exposición de Puntas Cuevas.  





 





El Museo Paleontológico Egidio Feruglio, en Trelew (60 km al sur del proyecto), es el museo 





especializado en paleontología más importante de Sudamérica. Atesora una colección 





importantísima sumada a las investigaciones y actividades que desarrolla para desentrañar los 





misterios de la evolución de la fauna y flora. Presenta una exhibición permanente que recorre 





una línea de tiempo hacia el pasado, desde los primeros humanos hasta el inicio de la vida en el 





planeta, destacándose la presencia de los dinosaurios que habitaban la zona de Chubut., entre 





ellos restos del vertebrado más grande conocido en el mundo, el Argentinosaurus.  





 





Desde el punto de vista arqueológico, la provincia del Chubut cuenta con el Registro Único de 





Patrimonio Arqueológico, Antropológico y Paleontológico.  





 





La zona del proyecto no se encuentra dentro de yacimientos arqueológicos y/o paleontológicos 





conocidos. El sitio se encuentra totalmente antropizado como consecuencia de la construcción 





de la Estación Transformadora existente (ver más abajo la historia del sitio del proyecto). 





 





4.7 HISTORIA DEL SITIO DEL PROYECTO 





 





A continuación, se presenta una serie de imágenes satelitales con marco externo fijo, que 





permiten observar la evolución del terreno de la ETPY, desde antes de su construcción hasta la 





situación actual. En cada figura se indica la fecha de la imagen, y los cambios que se aprecian. 





 





La ampliación se realiza íntegramente dentro del predio de la ETPY. La estación transformadora 





es de dimensiones acotadas, pero ha modificado sus límites en el tiempo, en función de las 





sucesivas ampliaciones. 





 





Esta serie temporal resulta de interés para la evaluación de impactos, puesto que deja apreciar 





con bastante detalle el área de influencia directa del proyecto en su conjunto, y permite observar 





cómo obras de ampliación similares han impactado sobre algunos aspectos del medio físico y 





biológico. 





 





En efecto, estas imágenes permiten ver que el impacto de la actividad sobre la cobertura vegetal 





y los suelos se restringe básicamente al predio en uso, pero se extiende algo más allá. Las obras 









http://www.hostar.com.ar/museo/




http://www.interpatagonia.com/paseos/museo_moderno/index.html
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sucesivas muestran que la ETPY ha aumentado su extensión operativa, y que las obras internas 





y de las líneas aéreas que convergen a este lugar han dejado superficies aledañas de envergadura 





con suelos desnudos, con distinto grado de recuperación actual. 





 





 





 
 





Figura 4.7.16   Imagen satelital de la ETPY. Oct-02: ETPY sin construir. 





 





 
 





Figura 4.7.17   Imagen satelital de la ETPY. Mar-12. Primera etapa de desarrollo. Al oeste 





hay una superficie amplia desmontada, y una franja perimetral externa que fue impactada 





con la construcción.  
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Figura 4.7.18   Imagen satelital de la ETPY. Oct-13. Las condiciones son básicamente las 





mismas que en la imagen previa. 





 





 





 
 





Figura 4.7.19   Imagen satelital de la ETPY. Mar-16. Hay nuevos equipos, las instalaciones 





se ampliaron hacia el norte, y se utilizaron nuevas superficies al norte y al oeste.  
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Figura 4.7.20   Imagen satelital de la ETPY. Nov-18. En la ETPY hay un nuevo edificio, y se 





observan nuevas acometidas de líneas aéreas. 





 





 





 
 





Figura 4.7.21   Imagen satelital de la ETPY. Ene-19. Nueva ampliación al oeste. 
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Figura 4.7.22   Imagen satelital de la ETPY. Jun-19. Avance de las obras de ampliación. 





 





 





 
 





Figura 4.7.23   Imagen satelital de la ETPY. Dic-19. Obras de ampliación finalizadas. 
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Figura 4.7.24   Imagen satelital de la ETPY. Oct-20. Situación actual. 
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4.8 RELEVAMIENTO DEL SITIO DEL PROYECTO 





 





Se realizó un relevamiento del sitio de la ampliación: esto incluye el área interna de la ETPY 





destinada a las nuevas instalaciones, y la franja perimetral inmediata a ocupar. Además, se 





relevó el contorno de la ETPY en su configuración actual.  





 





La figura siguiente muestra la identificación de las distintas zonas relevadas. 





 





 





 





 





 
 





Figura 4.8.25   Identificación de las distintas zonas de la ETPY y su entorno inmediato 





relevadas. 





 





 





En las imágenes que siguen más abajo, se presenta la visualización de todas las zonas relevadas 





para tener una imagen completa del área de proyecto.  
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Figura 4.8.26   Zona de relevamiento 1. Ingreso a ETPY, vistas norte, sur y este.  
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Figura 4.8.27   Zona de relevamiento 2. ET TRASNPA.  
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Figura 4.8.28   Zona de relevamiento 3. Líneas áreas al NW.  
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Figura 4.8.29   Zona de relevamiento 4. Lateral sur, posible ingreso a obra.  
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Figura 4.8.30   Zona de relevamiento 5. Área para obrador y acopio de materiales.  
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Figura 4.8.31   Zona de relevamiento 6. Lateral oeste, área de ampliación y corrimiento del 





alambrado perimetral.  
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Figura 4.8.32   Zona de relevamiento 7. Vistas externas de la zona de ampliación.  
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Figura 4.8.33   Zona de relevamiento 8. Lateral NW lindero con zonas de ampliación.  
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Figura 4.8.34   Zona de relevamiento 9. Limite norte del predio de la ETPY.  





 





 





 





 
 





Figura 4.8.35   Zona de relevamiento 10. Zona de ampliación 132 kV, vista desde el norte.  
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Figura 4.8.36   Zona de relevamiento 11. Calle lateral norte y firma visual de ETPY.  
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Figura 4.8.37   Zona de relevamiento 12. Interior de la ETPY, configuración actual.  
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Figura 4.8.38   Zona de relevamiento 13. Área transformadores, sector de ampliación y 





plateas disponibles.  
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Figura 4.8.39   Zona de relevamiento 14. Sector de ampliación de campos.  
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5 IDENTIFICACION Y VALORACION DE IMPACTOS  
 





Definida la línea de base, y analizado el proyecto, se procedió a realizar una evaluación de 





impactos en las etapas de construcción, operación y abandono.  





 





Esta identificación y valoración sirvió para desarrollar una serie de medidas precautorias y 





mitigatorias de efectos, que se presentan en el Capítulo 6 y se integraron en el Plan de Gestión 





Ambiental (Capítulo 7), que cierra técnicamente el IAP realizado, con las medidas 





recomendadas.  





 





5.1 OBJETIVOS 





  





El objetivo de este Capítulo es la identificación, valoración, predicción e interpretación de los 





impactos ambientales que la ejecución, operación y abandono del proyecto producirá, así como 





brindar la información necesaria para la prevención y corrección de los impactos negativos.  





 





Se trata de un procedimiento analítico orientado a formar un juicio objetivo sobre las 





consecuencias de los impactos (especialmente los negativos) derivados de la construcción, 





operación y abandono del proyecto analizado.  





 





Por su parte, la evaluación de los impactos ambientales es un proceso que atiende a dos 





vertientes complementarias. Por un lado, se enmarca en un procedimiento jurídico-





administrativo para la aprobación o modificación de la actividad, por parte de la Administración 





Provincial. Por el otro, trata de elaborar un análisis encaminado a predecir las alteraciones que 





la actividad puede producir en las condiciones de la población humana y el medio ambiente en 





general. 





 





Dado el nivel de avance del proyecto, el presente estudio considera las etapas de Construcción, 





Operación y Abandono. 





 





5.2 METODOLOGÍA 





5.2.1 Metodología de Calificación de Impactos  





 





Para la evaluación del impacto ambiental se siguió la metodología cuali-cuantitativa establecida 





en el Subanexo A del Anexo de la Resolución MOSP-DPE 477/2000, de la Dirección Provincial 





de Energía de la Provincia de Buenos Aires para el estudio de centrales de generación, líneas 





de transmisión y obras complementarias.  





 





Entre otra bibliografía se consultó Kiely (1997), Conesa Fernandez (1997), Leal (1997), y 





Canter (1996). 





 





El desarrollo de esta tarea comprende: 





 





• Identificación de los elementos del Área de Influencia: en base a la caracterización se 





definen los elementos del ambiente a analizar, potencialmente afectados. En base a lo 
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anterior se conforma una primera matriz de doble entrada con acciones del proyecto en 





las filas y componentes del ambiente en las columnas. 





• Identificación de Impactos: Tomando esa matriz se analizan las interacciones entre las 





tareas del proyecto y los componentes del ambiente. 





• Calificación de Impactos: se analizan los cruces y se califican según la metodología 





propuesta en la Resolución MOSP-DPE 477/00 que se detalla a continuación. 





 





La metodología consiste en establecer las características de los impactos identificados según 





los siguientes criterios: Carácter, Intensidad, Riesgo de Ocurrencia, Extensión, Duración, 





Desarrollo, Reversibilidad y Calificación Ambiental. 





 





 





PARAMETRO DESCRIPCIÓN RANGO CALIFICACION 





CARACTER (Ca) 





Define las acciones o actividades de un 
proyecto, como perjudicial o negativa, 
positiva, neutra o previsible (difícilmente 
calificable sin estudios específicos)  





Negativo 
Positivo 
Neutro 





Previsible 





-1 
+1 
0 
X 





INTENSIDAD (I) 





Expresa la importancia relativa de las 
consecuencias que incidirán en la 
alteración del factor considerado. Se 
define por interacción del Grado de 
Perturbación que imponen las 
actividades del proyecto y el Valor 
Ambiental asignado al recurso.(1)  





Muy alta 
Alta 





Mediana 
Baja 





1.0 
0,7 
0,4 
0,1 





EXTENSION (E) 





Define la magnitud del área afectada por 
el impacto, entendiéndose como la  
superficie relativa donde afecta el 
mismo. 





Regional 
Local 





Puntual 





0,8-1,0 
0,4-0,7 
0,1-0,3 





DURACION (Du) 





Se refiere a la valoración temporal que 
permite estimar el período durante el 
cual las repercusiones serán detectadas 
en el factor afectado  





Permanente (más de 
10 años) 





Larga (5 a 10 años) 
Media (3 a 4 años) 





Corta (hasta 2 años) 





0,8-1,0 
0,5-0,7 
0,3-0,4 
0,1-0,2 





DESARROLLO (De) 





Califica el tiempo que el impacto tarda 
en desarrollarse completamente, o sea 
la forma en que evoluciona el impacto, 
desde que se inicia y manifiesta hasta 
que se hace presente plenamente con 
todas sus consecuencias  





Muy rápido (<1 mes) 
Rápido (1 a 6 meses) 
Medio (6 a 12 meses) 
Lento (12 a 24 meses) 
Muy lento(>24 meses) 





0,9-1,0 
0,7-0,8 
0,5-0,6 
0,3-0,4 
0,1-0,2 





REVERSIBILIDAD 
(Re) 





Evalúa la capacidad que tiene el factor 
afectado de revertir el efecto  





Irreversible 
Parcialm. reversible 





Reversible 





0,8-1,0 
0,4-0,7 
0,1-0,3 





RIESGO DE 
OCURRENCIA (Ro) 





Califica la probabilidad de que el 
impacto ocurra debido a la ejecución de 
las actividades del proyecto  





Cierto 
Muy probable 





Probable 
Poco probable 





9-10 
7-8 
4-6 
1-3 





CALIFICACION 
AMBIENTAL (CA) 





Es la expresión numérica de la 
interacción de los parámetros o criterios. 
El valor de CA se aproxima al entero 
más cercano, y se corresponde con un 
valor global de la importancia del 
impacto. Se aplica según la fórmula 
expuesta (Ver Fórmula de CA)  





 
Imp. Bajo 





Imp. Medio 
Imp. Alto 





 





0-3 
4-7 





8-10 





 





 





La determinación de la intensidad se fija con el cruce del Grado de Perturbación (GP) versus el 





Valor Ambiental (VA), conforme a la siguiente tabla.  
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 VALOR AMBIENTAL  





Grado de Perturbación  Muy Alto Alto  Medio Bajo 





Fuerte  Muy Alta Alta  Mediana Baja 





Medio  Alta Alta  Mediana Baja 





Suave  Mediana Mediana  Baja Baja 





 





El grado de perturbación se califica en Fuerte, Medio y Suave y evalúa la amplitud de las 





modificaciones aportadas por las acciones del proyecto sobre el componente ambiental 





afectado. 





 





El Valor Ambiental es un criterio de evaluación del grado de importancia de una unidad 





territorial o de un elemento en su entorno y es definida por el especialista. 





 





Finalmente, la Calificación Ambiental (CA) del impacto se obtiene con la siguiente fórmula: 





 





𝐶𝐴 =
1





5
× 𝐶𝑎 × 𝑅𝑜 × (𝐼 + 𝐸 + 𝐷𝑢 + 𝐷𝑒 + 𝑅𝑒) 





 





Como síntesis final, los impactos se ordenan según su CA, de acuerdo a la siguiente 





clasificación: 





 





• Altos: CA entre 8 y 10 





• Medios: CA de 4 a 7 





• Bajos: CA de 1 a 3 





 





5.2.2 Identificación de acciones impactantes del Proyecto 





 





El análisis de los diferentes componentes o acciones del proyecto, desde el punto de vista 





ambiental, permite agruparlos de la siguiente forma, sobre la base de los diferentes tipos, escalas 





e intensidades de tecnologías a aplicar sobre el medio receptor: 





 





Construcción: 





 





A. Desmonte del terreno y Limpieza, 





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones 





C. Obras civiles (montaje de pórticos, montaje de postes, etc.), 





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y protección, 





E. Cableado y conexionado, 





F. Construcción de accesos, 





G. Tareas de limpieza y recomposición, 





H. Generación de Residuos. 





 





Operación: 





 





I. Funcionamiento de la ampliación de la ETPY, 
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II. Mantenimiento: incluye las tareas de mantenimiento del sitio y de los equipos, así 





como también la gestión de los residuos generados. 





 





Abandono: 





 





1. Instalación y funcionamiento de obrador, 





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados, 





3. Demolición de obras civiles y fundaciones, 





4. Tareas de limpieza y recomposición, 





5. Generación de residuos. 





 





5.2.3 Identificación de los elementos del área de influencia 





 





A partir de la consulta a diversas fuentes de información tanto disponibles en organismos 





públicos, como en trabajos anteriores del equipo técnico en el área y/o en este tipo de proyectos, 





así como de la información provista por el cliente, y los trabajos y relevamientos de campo 





desarrollados, se han conformado las bases informativas y de interpretación de la realidad del 





medio en el que se implantará el proyecto. 





 





Los trabajos de campo desarrollados, han permitido identificar en forma localizada las 





particularidades de los sitios de la futura obra, la que a partir tanto de las observaciones directas 





como de la documentación generada ad hoc, en forma de esquemas, fotografías e información 





particular han permitido evaluar la sensibilidad, como así la redacción de medidas de 





prevención y mitigación específicas, particulares y adaptadas a la dinámica particular del medio. 





 





El análisis de los aspectos socioeconómicos se realizó basándose en la recopilación de 





información bibliográfica y datos estadísticos. 





 





Los factores del medio que serían potencialmente afectados corresponden a: 





 





• Calidad de aire (material particulado y gases) 





• Ruidos 





• Geoformas 





• Suelos  





• Radiaciones no ionizantes 





• Agua subterránea 





• Vegetación 





• Fauna 





• Paisaje 





• Actividad agro-ganadera 





• Empleo  





• Usos del suelo 





• Infraestructura 





• Transporte  





• Economía 





 





 



















               
 Informe Ambiental de Proyecto 





Ampliación Estación Transformadora Puerto Madryn 





 





Página 128 





 





5.2.4 Identificación de los impactos ambientales del proyecto 





 





En primer lugar, se confeccionó la matriz indicada en la metodología, la que se presenta a 





continuación10.  





 





 





Tabla 5.2.1  Matriz de Identificación de Impactos. 





 





 
 





 





5.3 EVALUACION DE IMPACTOS 





5.3.1 Etapa de Construcción  





Calidad del Aire 





 





A este respecto se consideran dos tipos de impactos: emisión de partículas y emisión de gases. 





El impacto está principalmente relacionado con la emisión de material particulado en los 





momentos en que se realicen trabajos de movimiento de suelos, y por el tránsito de vehículos y 





maquinaria por los caminos de ripio. El área de mayor impacto, para las buenas condiciones 





eólicas del lugar, se estima dentro de un radio de unos 100 m de la fuente, reduciéndose la 





concentración de partículas gradualmente al alejarse el punto de inmisión de la fuente. 





 
10 Al finalizar la evaluación resultó que los impactos en el sector agro-ganadero resultaron despreciables, por lo 





cual los casilleros de esta columna aparecen sin indicación en la matriz presentada. 
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A. Desmonte del terreno y Limpieza 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.) 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, 





de comando y protección
1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0





E. Cableado y conexionado 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0





F. Construcción de accesos 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0





G. Tareas de limpieza y recomposición 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0





H. Generación de Residuos 1.0 1.0





I. Funcionamiento del proyecto 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0





II. Mantenimiento del proyecto 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0





1. Instalación y funcionamiento de obrador, 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y 





cableados,
1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0





3. Demolición de obras civiles y fundaciones, 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0





4. Tareas de limpieza y recomposición, 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0





5. Generación de residuos. 1.0 1.0





Ampliación Estación Transformadora Puerto 





Madryn





Medio Natural Medio antrópico





Construcción 





Operación





Abandono
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Por otro lado, la emisión de gases de combustión de los equipos viales a intervenir (retro 





excavadora, camiones, tractores y grúas) deben considerarse de impacto puntual y mínimo en 





el ambiente en que operarán. 





 





A continuación, se detalla la calificación asignada. 





 





• Carácter: negativo, por la intromisión de contaminantes a la atmósfera 





• Intensidad: se consideró baja, por el limitado equipamiento a utilizar (pocas fuentes 





emisoras). 





• Extensión: mayormente local, siendo que los efectos se sienten sólo dentro del área de 





influencia. Se asignaron valores de 0,4 a los impactos por estar concentrados en sectores 





geográficos como el predio de la ET y una franja longitudinal sobre la RN 3. Algunas 





tareas tienen extensión local (0,1). 





• Duración: corta (0,1), menor de 2 años, ya que la duración de la obra es menor que ese 





plazo, y los impactos son de tipo temporarios, desapareciendo en cuanto las fuentes 





emisoras no trabajan. 





• Desarrollo: muy rápido (1,0), ya que el contaminante se incorpora a la atmósfera en 





cuanto el vehículo comienza a funcionar, y la difusión en el entorno es rápida, en un 





plazo del orden de las horas. 





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,1) ya que la capacidad de difusión 





atmosférica de la zona es importante, y la fuente será temporaria. 





• Riesgo de Ocurrencia: se han considerado distintos valores (entre 3 y 9) considerando 





tareas que requieren menos equipamiento que otras. En estas últimas la posibilidad de 





ocurrencia del impacto es cierto (9) ya que se utilizarán equipos con motores de 





combustión interna, mientras que en otras tareas puede que se utilicen pocos o ningún 





equipo, o los mismos sean empleados por breves lapsos o intermitentemente.  





Ruidos 





 





En relación con los niveles sonoros se sabe que el ruido es un impacto inevitable de toda 





actividad de construcción en la que se involucran equipos (en este caso los camiones, grúa, pala 





cargadora, las camionetas, etc.).  
 





Los niveles sonoros son similares para todas las acciones constructivas por lo que se analizan 





en forma conjunta y se califican de la misma manera en todas las acciones de construcción 





incluidas en la matriz. 





 





Debe considerarse que los efectos del ruido, si bien incrementados como consecuencia de las 





actividades, son de características puntuales (momentos de funcionamiento de las 





retroexcavadoras, de carga de la grúa o de cualquier elemento del equipamiento para la obra). 
 





Según estudios (EPA, 1972) los sitios de construcción pueden clasificarse en cuatro categorías 





principales: 
 





• Residencias uni y multifamiliares 





• Edificios en general: oficinas, edificios públicos, hoteles, hospitales y escuelas 





• Industrias, centros recreacionales y religiosos, centros comerciales y talleres 





• Obras públicas: caminos, calles, acueductos, desagües, etc. 
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En este caso resulta de interés la categoría de obras públicas. En estas obras, las operaciones 





pueden agruparse en cinco fases consecutivas: 1) limpieza del terreno, 2) excavaciones, 3) 





fundaciones, 4) construcción y 5) terminaciones. Por el tipo de obra analizado, las fases 





correspondientes serían asimilables a limpieza del terreno y excavaciones. 





  





Los niveles sonoros esperables con mínimo equipamiento serían de 84 dBA para la fase de 





limpieza del terreno y de 78 a 88 dBA para la fase de excavaciones (según el nivel de 





equipamiento disponible). En este caso se ha considerado adecuado adoptar un nivel promedio 





de 84 dBA. 





  





Considerando un nivel sonoro equivalente (Leq) de 84 dB(A), se alcanza un nivel inferior a 70 





dB(A) a 80 m, 60 dB(A) a unos 240 m y 50 dB(A) a unos 760 m.  





 





En la zona rural donde se encuentra el proyecto, los niveles ambientales mínimos (sin efecto 





del viento, del orden de 30 dBA) se alcanzarán entonces a más de 1 km. En este radio de las 





obras existen algunas instalaciones y el barrio al sudeste. En cambio, para la zona de la ETPY 





las mediciones de línea de base de ruidos han indicado niveles del orden de 50 dBA a 60 dBA. 





Luego, en horario diurno (tareas de construcción), se espera que el radio de influencia sea del 





orden de 300 m, no alcanzando las viviendas del límite suburbano al sudeste. 





 





Otros receptores de interés serían la fauna y el eventual ganado (además de los propios 





trabajadores que llevarán sus protectores auditivos según sea necesario). A continuación, se 





detalla la calificación asignada. 





 





• Carácter: negativo, por la intromisión de contaminantes (ruidos). 





• Intensidad: se asignaron valores de 0,3 a 0,5 variando según el posible nivel de 





equipamiento de la tarea, mayores para las obras civiles, el montaje y las que involucran 





movimiento de suelos. 





• Extensión: En todos casos se consideró un entorno local (0,4) cercano al predio.  





• Duración: corta (0,1), menor de 2 años, ya que la duración de la obra es menor que ese 





plazo, y los impactos son de tipo temporarios, desapareciendo en cuando la fuente 





emisora corta su emisión. 





• Desarrollo: muy rápido (1,0), ya que el ruido se expande a la velocidad del sonido.  





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,1) ya que el ruido cesa en cuanto se apaga la 





fuente.  





• Riesgo de Ocurrencia: se considera que el impacto es muy probable (8) y no cierto, ya 





que el cálculo realizado es simplificado. Por otro lado, los receptores sensibles en la 





zona son escasos. 





Geoformas 





 





Los impactos sobre las geoformas estarán producidos por la preparación de las excavaciones 





para los postes de las torres y estructuras de gran porte, puesto que la superficie de trabajo para 





el establecimiento de la ampliación de la ETPY ya ha sido nivelada y compactada previamente, 





a excepción de una zona perimetral a incorporar, la cual también ha sido intervenida en el 





pasado. 





 





La zona donde se emplazarán las estructuras es mayormente plana y de suaves pendientes. En 





este caso, los movimientos de suelos necesarios para el armado de los orificios para los postes 





serán puntuales y de muy escasa envergadura. 
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Los impactos sobre las geoformas serán permanentes durante la vida útil del proyecto. 





 





Se ha utilizado el siguiente criterio para la calificación de la intensidad. 





 





• Carácter: negativo 





• Intensidad: baja (0,1) debido a los movimientos de suelos menores. 





• Extensión: puntual (0,2), confinado al predio en estudio.  





• Duración: permanente (1,0) 





• Desarrollo: rápido (0,8) 





• Reversibilidad: el impacto es parcialmente reversible (0,7).  





• Riesgo de Ocurrencia: probable (5) para obrador y caminos y cierto (9) para obras 





civiles.  





Suelos 





 





Se producirá un impacto sobre los suelos por remoción de la capa orgánica (donde exista) y por 





la perturbación que genere la zona de trabajo de los equipos. 





 





Cabe señalar que la recuperación del perfil es un impacto a largo plazo por la lentitud del 





desarrollo de la capa edáfica. En las superficies afectadas se considera una destrucción total del 





perfil, no recuperable en los plazos del proyecto. Sin embargo, en función de las dimensiones 





totales del predio, la superficie afectada por la ampliación es bastante acotada. 





 





Por otro lado, en la acción Generación de Residuos se han considerado potenciales impactos 





por contaminación del recurso suelo debido a: 





 





1. Derrame u otra contingencia con vuelco de algún líquido contaminante en el terreno, 





con potencial infiltración.  





 





No se considera la disposición de efluentes sanitarios, ya que se utilizarán baños químicos y 





cámara séptica con retiro de efluente. A continuación, se detalla la calificación asignada. 





 





• Carácter: negativo, por la intromisión de contaminantes en el suelo o destrucción del 





recurso. 





• Intensidad: se consideró entre media y alta para destrucción del perfil dependiendo de 





la acción, y media para la intromisión de contaminantes. 





• Extensión: puntual (0,1) para el caso de contaminación por derrames y puntual (0,3) 





para alteración del perfil edafológico, que estará confinada a los piquetes y el sector del 





predio de la ampliación. 





• Duración: corta (0,1) para la contaminación por residuos, y permanente para la remoción 





de suelos (1,0).  





• Desarrollo: muy rápido (1,0)  





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,3) en el caso de la contaminación e 





irreversible para la destrucción del perfil de suelos.  





• Riesgo de Ocurrencia: se consideran calificaciones variables entre 3 para contaminación 





potencial y 9 para destrucción parcial del perfil por movimientos de suelos.   





Radiaciones no ionizantes 
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Existirá un incremento de campos electromagnéticos debido a la presencia de la ampliación de 





las instalaciones eléctricas. Se ha decidido evaluar este impacto para la etapa de operación. 





Agua Subterránea 





 





Durante la etapa de construcción no se ejecutarán perforaciones y no se extraerá agua del 





acuífero. Además, se utilizarán baños químicos y cámara séptica con retiro de efluentes, sin 





infiltración local.  





 





Podría haber una potencial afectación del recurso en caso de un derrame u otra contingencia 





con vuelco de algún líquido contaminante y su posterior percolación en el terreno. El plan de 





gestión ambiental incorpora un apartado con un Plan de Contingencias, previendo esta 





eventualidad. 





 





Los impactos se han asociado a la acción de Generación de Residuos y Efluentes. 





 





• Carácter: negativo, por la intromisión de contaminantes. 





• Intensidad: se consideró Media (0,4). 





• Extensión: puntual, (0,1). Toda la contaminación o alteración estará confinada al 





eventual lugar de derrame y su entorno, con poca movilidad.  





• Duración: corta (0,2)  





• Desarrollo: rápido (0,8)  





• Reversibilidad: el impacto es irreversible (1,0).  





• Riesgo de Ocurrencia: se considera que el impacto es poco probable (3).  





Vegetación 





 





La alteración directa principal sobre este factor consiste en la degradación y remoción de la 





vegetación como consecuencia de la construcción, ya que el sector asignado se encuentra libre 





de arbustos y árboles. 





 





La vegetación cumple la función de hábitat para varias especies silvestres y representa una 





protección natural para el suelo. La compactación del suelo (generada por el tránsito de 





vehículos y maquinaria pesada) y los procesos erosivos (causados por los desmontes y 





movimientos de suelos) alteran la estructura, porosidad y contenido de materia orgánica del 





suelo afectado, influyendo sobre el desarrollo de la vegetación. En zonas áridas y semiáridas, 





la cobertura vegetal es severamente afectada por estos disturbios.  





 





El impacto sobre la vegetación debido a la construcción será negativo, directo y permanente. 





En el PGA se propone llevar a cabo medidas para favorecer la revegetación, cuando sea posible. 





Dichas medidas de revegetación forman parte de la etapa denominada “Terminaciones”, con lo 





cual se apreciará un impacto positivo sobre la vegetación. 





 





Dado que el proyecto no alterará ninguna comunidad vegetal de alta sensibilidad ni afectará 





flora que se encuentre protegida por la legislación vigente, se considera que el impacto sobre la 





vegetación será bajo. Además, se la ha considerado de extensión puntual, ya que solo se extraerá 





vegetación en sectores perimetrales, donde el relevamiento de campo mostró casi ausencia de 





especies. 





 





A continuación, se detalla la calificación asignada: 
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• Carácter: negativo, por la destrucción de recursos. Positivo para la acción de favorecer 





la revegetación. 





• Intensidad: el impacto se calificó como Bajo (0,2). 





• Extensión: puntual, (0,2).  





• Duración: permanente (1,0).  





• Desarrollo: muy rápido (1,0), al momento del retiro de ejemplares. Lento (0,3) para el 





caso de revegetación. 





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,2).  





• Riesgo de Ocurrencia: se considera que el impacto es cierto (9) en las tareas en las cuales 





se desarrolla, y de menor probabilidad en tareas no directas.  





Fauna 





 





Dado el tipo de intervención que implica la construcción de la ampliación de la Estación 





Transformadora, desde el punto de vista de la fauna de vertebrados se perciben impactos 





diferenciados en los distintos grupos que conforman esta categoría. Por tal motivo se ha 





decidido realizar la evaluación de los impactos evaluando la Fauna Terrestre y la Fauna 





Voladora. 





 





El impacto que pudiese afectar a la herpetofauna y mamíferos no difiere significativamente a 





los que se derivan de cualquier proyecto que contemple la alteración de una determinada 





superficie, es decir, alteración y pérdida de hábitat y sus consecuencias asociadas.  





 





Fauna Terrestre 





 





Las actividades de construcción afectaran a la fauna y sus sitios de cría tanto de forma directa 





como indirecta. 





 





El tránsito de vehículos y maquinaria pesada y el uso de equipos para la realización de las obras 





generará un aumento del ruido ambiente, vibraciones y del material en suspensión que afectará 





de modo directo a la fauna terrestre. Esta acción traerá aparejado un desplazamiento de la fauna 





fuera del área durante la etapa de construcción. Dado que en las inmediaciones del predio se 





presentan ambientes similares al evaluado (otros campos con parches remanentes de vegetación 





nativa), se espera que la fauna encuentre hábitats alternativos a los cuales desplazarse. Es 





importante destacar que la micro fauna (como reptiles y pequeños roedores) se verá más 





afectada por sus capacidades de desplazamiento. 





 





Dadas las características del proyecto no se prevén nuevas especies dominantes o 





modificaciones en las cadenas tróficas. 
 





Podría ocurrir una afectación indirecta de la fauna por contacto con suelo o vegetación 





contaminados con combustibles, lubricantes, grasas, etc. 





 





En la ET el impacto será mínimo dado que el sitio ya está antropizado. 





 





Así, el impacto sobre la fauna terrestre durante la etapa de construcción se considera negativo, 





permanente y de incidencia indirecta. Al no afectar a especies con problemas de conservación 





este impacto se valora como bajo. 
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Fauna Voladora 
 





Las actividades de construcción podrán afectar sitios perimetrales de nidificación. 





 





El tránsito de vehículos y maquinaria pesada y el uso de equipos para la realización de las obras 





generarán un aumento del ruido ambiente, de vibraciones y de material particulado que afectará 





de modo indirecto a la avifauna. Esta acción traerá aparejado un desplazamiento de la avifauna 





fuera del área durante la etapa de construcción. Dado que en las inmediaciones del predio se 





presentan ambientes similares al evaluado (campos con vegetación nativa), se espera que las 





aves encuentren hábitats alternativos a los cuales desplazarse. 





 





Así el impacto sobre la avifauna durante la etapa de construcción se considera negativo, 





permanente, de incidencia directa y se valora como bajo. 





 





Hábitat 
 





La calidad del hábitat se verá reducida por el aumento del ruido ambiente, de vibraciones y de 





material particulado durante la etapa de construcción.  





 





La pérdida de hábitats será pequeña, ya que en la ET el terreno ya está intervenido, y buena 





parte de la superficie esta libre. De todas formas, la degradación y pérdida de hábitat para la 





fauna se considera un impacto negativo, permanente y de incidencia directa, pero al 





considerarse de un área pequeña y con poca incidencia global, se clasifica como bajo. 





 





A continuación, se presenta la calificación asignada, se han calificado todas las acciones que 





involucran movimiento de personal y equipos. 





 





• Carácter: negativo, por la destrucción de recursos.  





• Intensidad: el impacto se calificó como bajo (0,1). 





• Extensión: puntual (0,1).  





• Duración: permanente (1,0) para la construcción de caminos y obras civiles y corta (0,1) 





para las demás acciones que son de carácter temporario sin efecto a futuro.  





• Desarrollo: muy rápido (1,0).  





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,1).  





• Riesgo de Ocurrencia: se considera que el impacto es muy probable (8).  





Paisaje/Calidad Visual 





 





Sobre este recurso se considera el impacto de la aparición de las nuevas estructuras de la ET, lo 





cual se va produciendo a medida que avanza la construcción. Sin embargo, este será una parte 





del impacto final y se ha decidido evaluar el impacto visual directamente para la etapa de 





operación. 





Actividad Agro-Ganadera 





 





La superficie perimetral objeto del proyecto puede tener uso ganadero, para la cría de ovejas. 





Se ha decidido evaluar el impacto directamente para la etapa de operación. 
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Empleo 





 





Si bien la cantidad de personal contratada varía a lo largo de la obra, se ha considerado una 





ocupación media y no se realiza un desglose por tarea constructiva. A continuación, se detalla 





la calificación asignada. 





 





• Carácter: positivo 





• Intensidad: baja (0,2).  





• Extensión: regional (0,8) ya que los trabajadores pueden proceder de otros lugares que 





no sean ciudades cercanas. 





• Duración: corta (0,1), menor de 2 años, ya que la duración de la obra es menor que ese 





plazo. 





• Desarrollo: rápido (0,8) 





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,2) ya que el empleo es temporario.  





• Riesgo de Ocurrencia: cierto (9).  





 





Uso del Suelo 





 





El impacto sobre este recurso se considerará en la etapa de operación. 





 





Infraestructura  





 





No se han identificados impactos en este factor para la etapa de construcción. 





 





Transporte 





 





El transporte de materiales, personal y piezas hacia la obra generarán un tránsito no habitual en 





las rutas locales. Estos viajes se adicionarán al tránsito normal de la zona. Algunos de ellos, 





especialmente los relacionados con los transformadores u otros equipos especiales que se 





transporten armados, requerirán de vehículos de dimensiones especiales y de lenta circulación. 





 





Por el tipo de obra, no se prevé una alta frecuencia, considerando pocos viajes diarios. Si bien 





estos viajes causarán ciertas interferencias con el tránsito habitual, la frecuencia no es alta, lo 





mismo que el tránsito normal de las rutas locales. Por este motivo se considera que el impacto 





es leve.  





 





• Carácter: negativo 





• Intensidad: baja (entre 0,1 y 0,2 según la acción) debido al poco tránsito requerido por 





la obra.  





• Extensión: regional (1).  





• Duración: corta (0,1), menor de 2 años, ya que la duración de la obra es menor que ese 





plazo. 





• Desarrollo: rápido (0,8) 





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,1).  





• Riesgo de Ocurrencia: probable (6).  
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Economía  





 





Se busca representar los impactos de la movilización económica derivada de la adquisición de 





bienes y servicios relacionados con la construcción del proyecto; esto incluye tanto la 





contratación o compra directa como el movimiento secundario derivado de la cadena económica 





relacionada (proveedores de los proveedores). Si bien el movimiento económico y las 





inversiones son variables a lo largo de la obra, dado que la obra es de corta duración se ha 





considerado un impacto medio y no se realiza un desglose por tarea constructiva. A 





continuación, se detalla la calificación asignada. 





 





• Carácter: positivo 





• Intensidad: mediana (0,4). 





• Extensión: regional (1) ya que los proveedores pueden proceder de otros lugares que no 





sean las ciudades cercanas.  





• Duración: corta (0,1), menor de 2 años, ya que la duración de la obra es menor que ese 





plazo. 





• Desarrollo: rápido (0,8) 





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,3).  





• Riesgo de Ocurrencia: cierto (9).  





 





5.3.2 Etapa de Operación  





 





Se ha realizado un análisis de impactos para los distintos cruces identificados anteriormente 





aplicando la metodología descripta oportunamente, en forma similar a lo realizado para la etapa 





de construcción.  





 





En la etapa de operación no habrá impactos en la geoforma, en la vegetación ni en el transporte, 





ya que los mismos han sido asociados a la etapa de construcción. 





 





Tampoco se considera impacto en el empleo dado que en la ETPY no se espera personal 





adicional, y en relación a los trabajos de mantenimiento, se los ha considerado como 





subcontratistas y no se evalúa el empleo en cantidad de personal, sino que se lo incluye en el 





ítem economía, como parte del movimiento económico derivado de la tarea. 





Calidad de Aire  





 





La operación normal de la ampliación de la ET no producirá impactos adicionales en la calidad 





de aire respecto a la situación de base.  





 





Con respecto a la acción de trabajos de mantenimiento, se consideró la acción similar a las 





producidas en la etapa de construcción, por lo que se repitieron las calificaciones de la acción 





Operaciones de Montaje Electromecánico. 





Ruidos 





 





La operación normal de la ampliación de la ETPY no producirá impactos adicionales de 





consideración en los niveles sonoros respecto a la situación de base. Cada transformador 





adicional se encuentra delimitado por 3 tabiques, y se localiza en la parte interna del predio, 





junto a las otras unidades. Los ruidos por efecto corona son locales. Las diferencias entre la 
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situación actual y la futura serán mínimas y quedarán enmascaradas por la situación de base, en 





la cual ya existen varias unidades transformadoras operativas y cableados de 132 kV y 500 kV, 





todo inmerso en un ambiente donde el tránsito en la RN 3 y el viento generan los impactos 





sonoros más significativos. 





 





Con respecto a la acción de trabajos de mantenimiento, se consideró la acción similar a las 





producidas en la etapa de construcción, por lo que se repitieron las calificaciones de la acción 





Operaciones de Montaje Electromecánico. 





Suelos 





 





Durante la etapa de operación, el personal de la ETPY contará con las instalaciones sanitarias 





actuales. Luego, no habrá una fuente de contaminación bacteriana adicional del suelo.  





 





Por otro lado, en la acción Tareas de Mantenimiento se han considerado potenciales impactos 





por contaminación del recurso suelo debido a derrames u otra contingencia que produzca el 





vuelco de algún líquido contaminante en el terreno, con potencial infiltración. A continuación, 





se detalla la calificación asignada. 





 





• Carácter: negativo, por la intromisión de contaminantes. 





• Intensidad: media (0,4) para derrames.  





• Extensión: puntual (0,1).  





• Duración: corta (0,2) para la contaminación por derrame (se limpiará).   





• Desarrollo: rápido (0,7). 





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,3).  





• Riesgo de Ocurrencia: se considera poco probable (2) para derrames accidentales.  





Radiaciones no ionizantes 





 





Para caracterizar la situación futura en cuanto a la presencia de campos electromagnéticos, el 





desarrollador presenta estudios de modelado matemático realizados específicamente para esta 





ampliación (Ver Referencias ICONO 2021, IITREE 2021). En lo que sigue se sintetizan los 





resultados principales y se los presenta tal como lucen en los informes técnicos de referencia. 





Para un detalle de las instalaciones eléctricas simuladas y las condiciones de carga/corrientes 





consideradas ver las referencias citadas. 





 





Respecto del campo eléctrico11, se indica que se realiza un cálculo conservador sin tener en 





cuenta el efecto de apantallamiento que le origina el cerco perimetral metálico puesta a tierra 





de la instalación. Se cuenta con resultados para las barras de 500 kV sobre el flanco oeste de la 





ETPY, con perfiles de campo eléctrico hacia el área rural externa, según muestra la figura 





siguiente. 





 





La tabla que sigue presenta los resultados para el campo eléctrico en el cerco perimetral y en el 





cerco rural. Los valores informados son de 1.5 kV/m y 1.1 kV/m, respectivamente, por lo que 





se cumple con el límite normativo de 3 kV/m. 





 





El informe concluye que, bajo los supuestos adoptados, el perímetro identificado como el más 





afectado por la ampliación de la ETPY tendrá niveles de campo eléctrico por debajo de los 





límites admisibles establecidos en la Normativa vigente en Argentina. 





 
11 ICONO (2021) 
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Figura 5.3.1   Resultados para campo eléctrico en la ampliación de 500 kV.  





Fuente: ICONO (2021). Nota: Se considera la escala de las figuras en kV/m. 





 





 





Tabla 5.3.1  Resultados para campo eléctrico en puntos perimetrales y externos.  





Fuente: ICONO (2021) 





 





Punto 
Campo eléctrico  





(kV/m) 





Cerco perimetral  1.5  





 Cerco rural  1.1  





 





 





Respecto del campo magnético12, se utiliza un modelo matemático 3D implementado mediante 





software comercial. El modelo incluye las distintas líneas aéreas que confluyen a la ETPY, y 





no incluye los transformadores.  





 





Se realizan simulaciones considerando 4 distintos casos bajo diferentes condiciones de carga. 





De ellos, los casos 1 y 2 corresponden a todos los conductores con corrientes de limite térmico. 





 





La figura siguiente indica la posición del límite perimetral de la ETPY donde se presentan 





resultados de las simulaciones para comparación con la normativa de referencia, a 1 m del suelo. 





Se trata de 12 perfiles lineales que rodean toda la instalación en su configuración luego de la 





ampliación.  





 





Los resultados del campo magnético máximo, tal como los muestra el informe citado, se 





presentan en la tabla que sigue, para los 12 perfiles y los 4 casos analizados. A excepción del 





perfil 12, en todos los demás los valores máximos están por debajo de 25 T.  





 
12 IITREE (2021) 
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Figura 5.3.2   Perfiles que rodean la ETPY en su configuración luego de la ampliación, 





donde se presentan resultados de las simulaciones. Fuente: IITREE (2021).  





 





 





Tabla 5.3.2  Resultados para campo magnético máximo en perfiles perimetrales.  





Fuente: IITREE (2021) 





 





 
 





El informe técnico13 indica que: 





 





1. En el perímetro de la ETPY, la incorporación de las nuevas instalaciones no provocará 





modificaciones significativas en el campo magnético.  





2. Los mayores valores de campo, fuera del predio de la ETPY, se obtienen por la 





influencia de las líneas de 330 y 500 kV. Ver figura siguiente.  





3. En las zonas de influencia de las líneas aéreas de 330 y 500 kV, para los casos 





correspondientes al límite térmico de los conductores (Casos 1 y 2), se observan valores 





 
13 IITREE (2021) 
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de campo magnético mayores a 25 µT. Estos valores se producen justo debajo de los 





conductores de fases de las líneas y caen dentro de sus franjas de servidumbre. Además, 





estos casos no guardan relación con las ampliaciones incorporadas a la ETPY. 





4. En los casos considerados, los valores de campo magnético calculados no superan el 





valor máximo de 25 µT, exigido por la reglamentación vigente. 





 





 





 
 





 
Figura 5.3.3   Distribución horizontal del campo magnético máximo en el perímetro la ETPY, 





simulaciones luego de la ampliación. Arriba: Caso 1, Abajo: Caso 2. Fuente: IITREE (2021).  





 





 





En cuanto a la evaluación de impactos, para el campo eléctrico se aplica como nivel de 





referencia el valor límite indicados en la Resolución 77/98 para exposición permanente, de 3 





kV/m. De acuerdo a lo indicado arriba, en el límite de la ampliación y hacia el área rural el 





campo eléctrico se espera por debajo de este límite.  





 





Para el campo de inducción magnética, como nivel de referencia se aplica la Resolución 77/98 





para exposición permanente, que establece un límite de 25 T. Según el trabajo de modelación 





presentado arriba, los valores de campo magnético estarán por debajo de este umbral, a 





excepción de una zona restringida a la franja de servidumbre de las líneas eléctricas donde no 





hay exposición ambiental permanente.  





 





Teniendo en cuenta los antecedentes presentados en la descripción de la línea de base y los 





resultados del modelado matemático de campos electromagnéticos, se presenta la siguiente 





calificación asignada para el proyecto de ampliación:  
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• Carácter: negativo.  





• Intensidad: el impacto se calificó como Bajo (0,1). 





• Extensión: puntual (0,1), dado el aumento de campos electromagnéticos se limita a unas 





pocas decenas de metros de las fuentes, con decaimiento rápido hacia el exterior.   





• Duración: permanente (1,0).  





• Desarrollo: muy rápido (1,0).  





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,1).  





• Riesgo de Ocurrencia: cierto (10), dado que se generarán los campos electromagnéticos 





adicionales debidos a la operación de las nuevas instalaciones. 





Agua Subterránea 





 





Se considera un potencial impacto debido a contaminación por derrames accidentales (eventual 





pérdida de fluidos de transformador, por ejemplo). En este caso el derrame debería atravesar 





una capa de piedras y suelo compactado, o percolar por una eventual fisura de los recintos de 





contención de los transformadores, reduciendo la cantidad de contaminante a incorporar en el 





recurso estudiado. Además, se considera que este impacto es muy poco probable. 





 





A continuación, se detalla la calificación asignada. 





 





• Carácter: negativo, por la intromisión de contaminantes. 





• Intensidad: media (0,4). 





• Extensión: puntual (0,1).  





• Duración: media (0,2) para el caso de derrame ya que se cortará rápido la fuente, pero 





la remediación podría ser compleja.  





• Desarrollo: rápido (0,7)  





• Reversibilidad: reversible (0,3).  





• Riesgo de Ocurrencia: poco probable (1).  





Fauna 





 





El principal impacto sobre la Fauna debido a la operación de la ampliación de la ETPY será 





sobre la Fauna Voladora como consecuencia de la presencia de electromagnetismo y 





posibilidades de colisión y/o electrocución con el cableado y torres nuevas. Dada la longitud de 





este cableado y el desarrollo de las estructuras junto a las existentes (ya presentes para el espacio 





aéreo de las aves de la zona) se espera que este impacto sea bajo. 





 





Durante las tareas de mantenimiento, se consideró la acción similar a las producidas en la etapa 





de construcción, por lo que se repitieron las calificaciones de la acción Operaciones de Montaje 





Electromecánico. 





 





• Carácter: negativo.  





• Intensidad: el impacto se calificó como Medio (0,4). 





• Extensión: puntual (0,2).  





• Duración: permanente (1,0)  





• Desarrollo: rápido (0,8).  





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,1).  
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• Riesgo de Ocurrencia: se considera que el impacto es solamente probable (5), debido a 





la relativa reducida longitud del cableado y el acostumbramiento de las aves del lugar a 





la presencia del proyecto.  





Calidad Visual/Paisaje 





 





Se considera un incremento en la firma visual por la presencia de la ampliación de la propia 





ETPY. Sin embargo, las nuevas instalaciones se desarrollan junto a las existente, mantienen la 





tipología y la altura. 





 





• Carácter: negativo.  





• Intensidad: el impacto se calificó como Bajo (0,1). 





• Extensión: local (0,4).  





• Duración: permanente (1,0).  





• Desarrollo: muy rápido (1,0).  





• Reversibilidad: el impacto es parcialmente reversible (0,4).  





• Riesgo de Ocurrencia: se considera que el impacto es cierto (9). 





Actividad Agro-Ganadera 





 





La actividad ganadera del entorno no se verá afectada por la presencia del proyecto. El avance 





del uso del suelo de la ET hacia la zona rural no alcanza el campo vecino. Por el tipo de 





instalaciones, el ganado ovino se acostumbrará a su presencia y podrá ocupar la misma 





superficie que actualmente. 





Uso del Suelo 





 





La ampliación de la ETPY se desarrolla íntegramente dentro del predio de la ET existente, por 





lo tanto, no hay modificación formal de usos del suelo. Sin embargo, una parte de la ampliación 





se desarrolla sobre una superficie inactiva actualmente. Esta zona ha estado disponible 





justamente para una ampliación como la presente, pero previamente no recibía actividad directa. 





 





Cabe mencionar lo siguiente: 





 





• Un sitio sin explotación posibilita el desarrollo de la vida en forma natural, resultando 





en un impacto positivo desde el punto de vista del conservacionismo y la sustentabilidad 





ambiental, 





• El uso de la tierra para transporte de energía eléctrica constituye un impacto social 





positivo por la posibilidad de utilización de tal energía en diversos fines, 





 





Teniendo en cuenta los usos del suelo potenciales citados, el de transformación y transporte de 





energía se ha considerado como un cambio de uso del suelo levemente negativo, con la siguiente 





calificación asignada: 





 





• Carácter: negativo 





• Intensidad: baja (0,1)  





• Extensión: puntual (0,1) 





• Duración: permanente (1,0) 





• Desarrollo: muy rápido (1,0) 





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,1) 
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• Riesgo de Ocurrencia: muy probable (7). 





  





Infraestructura de Servicios 





 





En este apartado se analiza el aumento en la capacidad de transporte de energía eléctrica. La 





instalación de un nuevo transformador de potencia 500/132 kV libera la restricción actual por 





capacidad de transformación de la ETPY, permitiendo la evacuación de la totalidad de potencia 





generada por los parques eólicos vinculados a la ET hacia el SADI. Estos parques son fuentes 





energéticas renovables y limpias. Luego, se trata de un impacto positivo sobre la infraestructura 





eléctrica argentina. 





 





• Carácter: positivo 





• Intensidad: baja (0,1) debido a la pequeña potencia instalada.  





• Extensión: regional (1,0).  





• Duración: permanente (1,0). 





• Desarrollo: muy rápido (1,0) 





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,1).  





• Riesgo de Ocurrencia: cierto (9).  





Economía  





 





Se busca representar los impactos de la movilización económica derivada de la disponibilidad 





de nueva energía eólica.  





 





También se incluye el movimiento que implica la adquisición de bienes y servicios relacionados 





con la operación del proyecto; esto incluye tanto la contratación o compra directa como el 





movimiento secundario derivado de la cadena económica relacionada (proveedores de los 





proveedores). Se ha considerado que el equipamiento de la ampliación de la ETPY es nuevo, 





por lo que requerirá poco mantenimiento. 





 





• Carácter: positivo 





• Intensidad: mediana (0,4). 





• Extensión: todo el país (regional, 1) para la operación, y local (0,7) para el 





mantenimiento.  





• Duración: permanente (1,0) para la operación. El mantenimiento requerirá 





intervenciones cortas (0,1).  





• Desarrollo: lento (0,4) 





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,3).  





• Riesgo de Ocurrencia: muy probable (8) para la operación y probable (5) para el 





mantenimiento.  





 





5.3.3 Etapa de Abandono  





 





La etapa de abandono corresponde a una etapa de remediación del proyecto, para reducir los 





impactos remanentes luego de la salida de operación de la instalación analizada. Debido a la 





etapa de desarrollo del proyecto, no se conocen con certeza las tareas a realizar en esa etapa 





dado que, considerando el horizonte temporal de la vida útil de la instalación, la potencial fecha 





de abandono es a largo plazo pudiendo, en esa época, existir tecnologías aplicables para el 





desmantelamiento hoy desconocidas, y cuyos impactos no pueden ser hoy evaluados.  
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De realizarse el desmantelamiento con la tecnología actual, los impactos de esa etapa se 





corresponderían con los determinados para las acciones de la etapa de construcción, tal como 





se describen a continuación. 





Calidad del Aire 





 





Al igual que en la etapa de construcción, se consideran la emisión de partículas y la emisión de 





gases. La calificación asignada es prácticamente la misma que en la etapa de construcción. 





Ruido 





 





Habrá un aumento de los niveles sonoros debidos al movimiento de suelos y a la combustión y 





circulación de los equipos viales a intervenir. Se suman también los ruidos generados en las 





etapas de demolición de obras civiles y desmontaje de equipamiento 





 





La calificación asignada es la misma que en la etapa de construcción. 





Geoformas 





 





Los impactos sobre las geoformas serán positivos dado que se buscará recuperar las geoformas 





originales que fueron afectadas previamente en la etapa de construcción. En este sentido, la 





etapa de abandono anularía los efectos permanentes producidos en la etapa de construcción. 





 





• Carácter: positivo 





• Intensidad: baja (0,1). 





• Extensión: puntual (0,2).  





• Duración: permanente (1,0).  





• Desarrollo: lento (0,4) 





• Reversibilidad: el impacto es parcialmente reversible (0,7).  





• Riesgo de Ocurrencia: probable (5). 





Suelos 





 





Del mismo modo que en la etapa de construcción, se producirá un impacto sobre los suelos por 





remoción de la vegetación y el zanjeo/excavación para el desmontaje del equipamiento 





electromecánico. También, se incluye una potencial contaminación del recurso por derrame u 





otra contingencia que finalice con el vuelco de algún líquido contaminante en el terreno, con 





potencial infiltración. 





 





La calificación asignada es similar a la de la etapa de construcción. 





 





Dentro de las tareas de recomposición se buscará recuperar los suelos originales que fueron 





afectados previamente, por lo que se apreciará un impacto positivo: 





 





• Carácter: positivo 





• Intensidad: media (0,4). 





• Extensión: puntual (0,2).  





• Duración: permanente (1,0).  





• Desarrollo: lento (0,4) 
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• Reversibilidad: el impacto es parcialmente reversible (0,7).  





• Riesgo de Ocurrencia: probable (6). 





Agua Subterránea 





 





En la etapa de abandono no se prevé ejecutar perforaciones, ni extraer agua del acuífero, y se 





supone que se utilizarán instalaciones sanitarias móviles, sin descarga en el predio. 





 





Del mismo modo que en la etapa de construcción, podría haber una potencial afectación del 





recurso en caso de un derrame u otra contingencia con vuelco de algún líquido contaminante. 





Se ha considerado un potencial impacto por contaminación en la acción Generación de Residuos 





con la misma calificación que en la etapa de construcción. 





Vegetación 





 





Se presume que los impactos sobre la vegetación deberían ser menores, ya que se trabajaría 





sobre superficies ya afectadas, por lo que no habrá necesidad de desmonte en dichas áreas en la 





etapa de abandono.  





 





El mayor impacto sería el debido a la compactación del suelo (generada por el tránsito de 





vehículos y maquinaria pesada) al realizarse las obras para el retiro de los equipos e 





instalaciones. Se asignan calificaciones similares a las de la etapa de construcción. 





 





Sin embargo, en esta etapa se deberá elaborar y poner en práctica un proyecto de promoción de 





la revegetación natural de las áreas afectadas, con lo cual también se apreciará un impacto 





positivo sobre la vegetación, de acuerdo a la siguiente calificación: 





 





• Carácter: positivo.  





• Intensidad: el impacto se calificó como Bajo (0,2). 





• Extensión: puntual, (0,2).  





• Duración: permanente (1,0).  





• Desarrollo: lento (0,4) para la revegetación.  





• Reversibilidad: el impacto es reversible (0,2).  





• Riesgo de Ocurrencia: se considera que el impacto es muy probable (7).  





Fauna 





 





El mayor impacto sobre la fauna serán las molestias generadas debido a un mayor tráfico de 





vehículos y de maquinaria pesada que estarán trabajando. Esto generará un aumento del ruido 





ambiente, vibraciones y del material en suspensión afectará de modo directo a la fauna. Esta 





acción traerá aparejado un desplazamiento de la fauna fuera del área durante la etapa de 





desafectación del predio. Así este impacto se considera negativo, transitorio y de incidencia 





indirecta 





 





Se asigna una calificación similar a la de la etapa de construcción, aunque en esta etapa se 





considera que el impacto es sólo probable (4) ya que, en este punto, la fauna del lugar estará 





acostumbrada a la presencia de la ETPY y los movimientos típicos de personas y/o vehículos 





que el funcionamiento de la misma implica. 
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Empleo 





 





Al igual que en la etapa de construcción, se considera una ocupación media y no se realiza un 





desglose por tarea constructiva. La calificación asignada es igual a la de la etapa de 





construcción. 





Transporte 





 





Al igual que en la etapa de construcción, el transporte de materiales, personal y piezas generarán 





un tránsito no habitual en las rutas de la localidad. Estos viajes se adicionarán al tránsito normal 





de la zona.  





Economía  





 





Al igual que en la etapa de construcción se tienen en cuenta la contratación de empresas 





constructoras o de servicios a la construcción para materializar la obra, así como también, el 





movimiento económico derivado de la provisión de insumos, servicios de transporte, servicios 





de catering y otros servicios de apoyo.  





 





5.3.4 Matriz y Resumen 





 





En la siguiente tabla se presenta la matriz general de impactos. En el Anexo 5.1 se presentan 





las submatrices respectivas.  





 





De acuerdo a la metodología utilizada, los impactos se consideran altos si toman valores entre 





8 y 10. Como se puede observar en la matriz de impactos, no se han identificado impactos altos 





en ninguna de las etapas.  





 





El proyecto analizado es de bajo impacto en general. Del total de impactos considerados, el 





16% son negativos medios, el 56% son negativos bajos, el 6% son positivos bajos y el 22% son 





impactos positivos medios.  





 





Durante la etapa de construcción se identificaron impactos negativos medios sobre las 





geoformas, suelos, vegetación y fauna. Las tres primeras tienen alta calificación numérica 





porque la construcción requiere la remoción de la capa de suelo, el desmonte de la vegetación 





y, eventualmente, una nivelación del terreno. Sin embargo, a pesar de esta alta calificación 





puntual, globalmente, por el tipo de vegetación y la superficie total afectada (pequeña), el 





impacto no es significativo. Los impactos medios sobre la fauna están relacionados con esas 





áreas mencionadas, en las que habrá pérdida de hábitats y su consecuente desplazamiento hacia 





otras áreas vecinas. Igualmente, se han incorporado medidas de mitigación tanto en el diseño 





como en las operaciones de construcción para asegurar que el área afectada se mantenga dentro 





de lo previsto, y en la mínima superficie posible. 
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Tabla 5.3.3  Matriz de Impactos. 





 





 
 





 
 





 





En el caso del recurso suelo, cabe señalar que los suelos del predio actualmente no son de uso 





agro-ganadero. El mismo tipo de suelo se repite en todo el predio y el entorno, por lo que no se 





prevé que los impactos sean significativos, a pesar de su alta calificación. 





 





En el análisis global de la etapa constructiva se puede apreciar que las acciones más impactantes 





son aquéllas que requieren importante movimiento de suelos y des vegetación.  





 





En la Etapa de Operación hay impactos positivos y significativos que se destacan, relacionados 





con el objetivo del Proyecto de aumento de capacidad de transformación y transporte de energía 





limpia. Los mismos corresponden a la disponibilidad de la energía que generarán los parques 





eólicos, y que este proyecto posibilita que sea aprovechada. Además, se han calificado impactos 





asociados con Aspectos Económicos, debido a la potencialidad de desarrollo de nuevas 





actividades que generará la disponibilidad de esa energía.  





 





Respecto de los impactos negativos de la etapa de operación, se encuentran dos impactos 





negativos medios relacionados con el paisaje, por la firma visual de la ampliación de la ETPY, 





y con el incremento de campos electromagnéticos debidos a su operación. 
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A. Desmonte del terreno y Limpieza -1.8 -3.4 -2.6 -4.0 -4.7 -2.2 3.8 -2.5 4.7





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones -3.2 -3.4 -4.7 -7.2 -3.6 -3.7 3.8 -2.5 4.7





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.) -2.4 -3.4 -4.7 -6.7 -0.5 -3.7 3.8 -2.6 4.7





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, 





de comando y protección
-2.7 -3.0 -0.5 -2.2 3.8 -2.6 4.7





E. Cableado y conexionado -1.0 -3.0 -2.7 -0.5 -2.2 3.8 -2.5 4.7





F. Construcción de accesos -2.7 -3.4 -2.6 -6.7 -4.7 -3.7 3.8 -2.5 4.7





G. Tareas de limpieza y recomposición -2.2 -3.0 2.3 -2.2 3.8 -2.5 4.7





H. Generación de Residuos -1.1 -1.5





I. Funcionamiento del proyecto -4.6 -0.3 -2.2 -5.2 -3.2 5.8 5.0





II. Mantenimiento del proyecto -2.7 -3.0 -0.7 -2.2 1.9





1. Instalación y funcionamiento de obrador, -1.7 -3.4 -4.0 -0.7 -1.1 3.8 -2.5 4.7





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y 





cableados,
-3.2 -3.0 -6.7 -0.5 -1.1 3.8 -2.5 4.7





3. Demolición de obras civiles y fundaciones, -2.2 -3.0 -6.7 -0.5 -1.1 3.8 -2.5 4.7





4. Tareas de limpieza y recomposición, -2.7 -3.0 2.2 3.2 2.8 -1.1 3.8 -2.5 4.7





5. Generación de residuos. -1.1 -1.5





Ampliación Estación Transformadora Puerto 





Madryn





Medio Natural Medio antrópico





Construcción 





Operación





Abandono





Referencias:
Impacto negativo bajo





Impacto negativo medio





Impacto positivo bajo





Impacto positivo medio
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En la Etapa de Abandono se identificaron tres impactos positivos bajos relacionados con las 





tareas de recomposición del predio que permiten por un lado recuperar las geoformas y suelos 





originales y por otro, fomentar la revegetación de los sectores afectados por las instalaciones. 





También se tienen en cuenta los impactos asociados a la generación de nuevas fuentes 





temporales de empleo que la obra implica y a los movimientos socioeconómicos asociados. 





 





En la etapa de abandono se identificaron impactos negativos medios únicamente sobre el 





recurso suelo, debido principalmente al movimiento de suelos, en las acciones similares a las 





llevadas a cabo en la etapa de construcción. 





 





5.4 SENSIBILIDAD AMBIENTAL 





5.4.1 Área de Influencia Directa  





 
Se define como Área de Influencia Directa (AID) al espacio físico donde la probabilidad de 





ocurrencia de impactos ambientales es máxima.  





 





Para este IAP, se consideran por separado las AID de las etapas de construcción y operación. 





Para la etapa de abandono se puede tomar la evaluación de la etapa de construcción. 





 





Durante la construcción, se considera como AID la totalidad de la superficie del predio 





destinado para tal fin. Según lo indicado en el Apartado 3.3.2, la zona operativa abarca 1.2 ha, 





mientras que la de obrador toma 1.7 ha. Se ha considerado una superficie adicional de 1.5 ha 





para la calle de acceso desde RN 3 y bordes de obra, resultando 





 





AID construcción = 4.4 ha 





 





Durante la operación, el AID se reduce a la zona de la ampliación: 





 





AID operación  = 1.2 ha 





 





5.4.2 Área de Influencia Indirecta 





 





Se define como Área de Influencia Indirecta (AII) al espacio físico donde la probabilidad de 





ocurrencia de los impactos ambientales decrece con la distancia al sitio donde se genera 





impacto. 





 





Nuevamente, se consideran por separado las AII de las etapas de construcción y operación, 





siendo la de abandono semejante a la de construcción. 





 





Para evaluar el AII durante la construcción, se consideraron las áreas máximas de proyección 





de impactos, que en este caso corresponden a la dispersión de polvo y a las emisiones sonoras 





debidas a las actividades de obra. Se puede definir un perímetro de unos 100 m alrededor de 





toda la zona de obra para tener en cuenta las mayores emisiones de polvo resuspendido, y 300 





m desde las zonas de uso de maquinaria para considerar el impacto sonoro. Esto da lugar a una 





superficie aproximada de 65 ha. 





 





Para los casos de impactos sobre el medio antrópico, se contemplaron las posibles molestias 





sobre las actividades económicas desarrolladas en los campos privados aledaños y la potencial 
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afectación transitoria del tránsito vehicular en la RN 3 debido al movimiento de maquinarias y 





vehículos de obra. Sin embargo, se omite en este IAP la definición de una superficie medible 





para estos casos. Luego, 





 





AII construcción = 65 ha 





 





Durante la operación, el AII se puede definir a partir del decaimiento de los campos 





electromagnéticos y los ruidos generados por la actividad. Como se indicó más arriba, en 





realidad en el cerco de la ETPY ya se verifican los niveles de referencia, por lo que no cabría 





proyectar un impacto más allá. No obstante, se asigna una franja de 100 m alrededor del área 





operativa de la ampliación para cuantificar esta magnitud, resultando: 





 





AII operación  = 12 ha 





5.4.3 Síntesis 





 





Las figuras a continuación esquematizan los resultados presentados recién para el AID y el 





AII, en las etapas de construcción (abandono) y operación, respectivamente. 





 





 





 
 





Figura 5.4.1 AID y AII para la etapa de construcción. 





 





 





   Referencias 





 





             AID 





 





             AII 
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Figura 5.4.2 AID y AII para la etapa de operación. 





 





 





 





5.5 DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE ESCENARIO AMBIENTAL MODIFICADO 





 





En base al análisis realizado, la condición futura del proyecto sería la siguiente: 





 





Aspectos Negativos 





 





• Modificación del paisaje. Aparición de estructuras que generarán impactos visuales 





sobre un tramo de la RN 3 en la zona rural e industrial cercana al Acceso Norte a la 





ciudad de Puerto Madryn. Por su ubicación, no se anticipan impactos visuales en la 





ciudad ni en las zonas turísticas cercanas más importantes. 





• Aumento del nivel de campos electromagnéticos en el predio de la ETPY. Incremento 





no significativo sobre receptores críticos.  





 





Aspectos Positivos 





 





• Aumento en la potencia instalada del parque de generación eléctrica argentino. La 





energía estará disponible mediante el SADI gracias a este proyecto. 





• Aumento en el desarrollo de actividades comerciales e industriales por mayor 





disponibilidad de energía y potencia (impacto económico). 





 





  





   Referencias 





 





             AID 





 





             AII 
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6 MEDIDAS DE PREVENCION, MITIGACION, 





CORRECCION Y COMPENSACION DE LOS IMPACTOS 





AMBIENTALES MODIFICADOS 
 





6.1.1 Etapa de Construcción y montaje 





 





Como se analizó en la sección anterior, la etapa constructiva concentra un cierto número de 





impactos negativos, de baja significación y esperables en la etapa de obra de todo proyecto. 





Debido a su baja intensidad, la mayoría son controlables y minimizables en función de 





adecuadas medidas de prevención, las que se incorporarán en el Plan de Gestión Ambiental de 





la Etapa de Construcción (ver capítulo 7). 





 





Medidas generales 





 





Como resumen, se puede presentar la siguiente lista de impactos y medidas recomendadas: 





 





 





Tabla 6.1   Impactos y medidas mitigatorias. Etapa de construcción. 
Impacto Medidas 





Afectación de Suelos  Evitar implantación de instalaciones en zonas 





propensas a erosión (taludes existentes) 





Aplicar medidas constructivas adecuadas 





(Programa Medidas Preventivas Construcción 





PMPC) 





Afectación de Vegetación Aplicar medidas preventivas de conservación 





para reducir áreas impactadas (Programa 





Medidas Preventivas Construcción) 





Contaminación de Suelos y/o Acuíferos Aplicar medidas preventivas (Programa Medidas 





Preventivas Construcción) 





Preparar medidas de respuesta rápida (Plan de 





Contingencias) 





Aplicación del plan de manejo de residuos (parte 





del PMPC) 





Impactos sobre la fauna Aplicar buenas prácticas constructivas y de 





comportamiento del personal (Programa Medidas 





Preventivas Construcción) 





Impactos sobre arqueo/paleontología Tomar medidas preventivas ante aparición de 





descubrimientos (Minimización de Impactos 





Arqueo/Paleontológicos, parte de PMPC) 





Impactos sobre el tránsito Aplicación del Plan de Manejo del Transporte 





(parte del PMPC) 





Afectación de calidad del aire Aplicación de buenas prácticas constructivas 





(Programa Medidas Preventivas Construcción) 





Seguimiento y Verificación del control  





de impactos 





Auditorias del PGA 
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Protección de la Vegetación 





 





Reducir a lo estrictamente necesario la limpieza y remoción de la vegetación en el área del 





proyecto. 





 





Se recomienda utilizar la entrada sur, los caminos y las superficies sin vegetación existentes 





para minimizar los impactos sobre el ecosistema. 





 





Desmontar sólo la superficie necesaria para el corrimiento de la zona operativa al oeste. 





Emplear siempre que sea posible el pisado de la vegetación y en el caso contrario, usar 





desmalezadoras que corten la vegetación al ras del suelo. De este modo, se estaría preservando 





el sistema radicular de la vegetación, no se perdería suelo orgánico que contiene los nutrientes 





y el banco de semillas y se lograría una nivelación aceptable para el tránsito vehicular o de 





asistencia. 





 





En el caso de requerir el desmalezado se recomienda evitar la aplicación de herbicidas y usar 





medios mecánicos. 
 





Los vehículos y maquinarias deberán transitar únicamente por los caminos de trabajo para evitar 





la degradación la vegetación y suelo aledaños, en zonas donde la intervención no es requerida.  





 





Se deberá implementar la prohibición de encender fuego en el sector de las obras, dada la 





existencia de vegetación altamente combustible y los vientos de la zona. 





Protección de la Fauna 





 





Hábitat 





 





Evitar y controlar la afectación de arbustos de mayor porte, principalmente de las especies como 





licyum (Lycium chilense) y molle (Schinus johnstonii) por presentar mayor vulnerabilidad ante los 





disturbios y mayor valor ecológico. 





 





Fauna terrestre 





 





Minimizar la generación de ruidos a fin de evitar la afectación de la fauna. Mantener los equipos 





y maquinaria en buen estado y utilizar silenciadores. 





 





Evitar la circulación de vehículos y personal fuera de las áreas de trabajo, evitando así el 





eventual ahuyentamiento de fauna nativa. 





 





Para disminuir la generación de polvo en suspensión se respetarán las velocidades máximas 





establecidas. 
 





Trabajar con extremo cuidado con el fin de evitar daños a ejemplares de fauna, en caso de 





interferencia con una cueva, cuidando especialmente los trabajos en la época de cría, 





fundamentalmente entre septiembre y marzo. En caso de encontrar al ejemplar trasladarlo a un 





sitio seguro por personal especializado. 





 





Evitar la concentración de basura cerca de estas instalaciones, ya que puede atraer insectos y/o 





pequeños mamíferos y estos, a su vez, funcionan como atractores de murciélagos y aves que se 





alimentan de ellos. 
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Implementar medidas como la prohibición de caza, captura o remoción de fauna silvestre tanto 





dentro de la zona de la obra. Se recomienda incluir la prohibición de la portación o uso de armas 





de fuego dentro del área de trabajo para evitar la caza furtiva. Otro aspecto que sería 





recomendable es la prohibición de introducción de fauna exótica. 





 





Capacitar al personal que se desempeñará durante esta etapa del proyecto acerca de la 





importancia de la conservación de la fauna silvestre. 





 





6.1.2 Etapa de operación 





Medidas generales 





 





La presente sección resume los impactos generales detectados y el tipo de medidas previstas, 





relacionándolas con su descripción detallada que se encuentra en el capítulo 7.  





 





 





Tabla 6.2   Impactos y medidas mitigatorias. Etapa de operación. 





 
Impacto Medidas 





Contaminación de Suelos y/o Acuíferos Aplicar medidas preventivas (PGA de la 





operación) 





Preparar medidas de respuesta rápida (Plan de 





Contingencias en Operación) 





Aplicación del programa de manejo de residuos y 





efluente (parte del PGA de operación) 





Impacto Visual No hay medidas preventivas 





 
 





Protección de la Fauna 





 





Evitar la concentración de basura cerca de estas instalaciones ya que puede atraer insectos y/o 





pequeños mamíferos y estos, a su vez, funcionan como atractores de murciélagos y aves que se 





alimentan de ellos. 





 





Evitar la circulación de vehículos y personal fuera de las áreas de trabajo, evitando así el 





ahuyentamiento de fauna nativa. 





 





Programar las tareas de mantenimiento para los períodos en que la fauna silvestre no se 





encuentre en época de apareamiento. 
 





6.1.3 Etapa de abandono 





Medidas generales 





 





Deberán ser definidas en su momento, de acuerdo a los avances tecnológicos existentes. 
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Protección de la Vegetación 





 





En el caso de realizar la desafectación de la zona se deben tomar algunas medidas consideradas 





durante la etapa de construcción: 





 





Los vehículos y maquinarias deberán transitar únicamente por los caminos de trabajo para evitar 





la degradación la vegetación y suelo aledaños.  





 





Elaborar y poner en práctica un proyecto de revegetación de las áreas afectadas. A los efectos 





de favorecer la revegetación de las zonas perturbadas, se recomienda implementar técnicas de 





rehabilitación para disminuir la compactación de los suelos, retener la humedad e inducir el 





asentamiento de semillas. Se recomiendan prácticas de laboreo (escarificador, subsolador, 





cincel y/o surcador) que deben realizarse en forma perpendicular a los vientos dominantes y a 





las pendientes del terreno (INTA EEA Chubut, Luque et al. 2005). 





 





Se recomienda cerrar el acceso al ganado ovino dentro de las áreas en recuperación (ya sea 





natural o asistida) para evitar incrementos en la cobertura de arbustos y reducciones en la 





cobertura de gramíneas debido al pastoreo, proceso que genera un desequilibrio en el ecosistema 





y del cual hay antecedentes en la zona.  





 





Se deberá implementar la prohibición de encender fuego en el sector de las obras, dada la 





existencia de vegetación altamente combustible y los vientos de la zona. 





 





Protección de la Fauna 





 





En el caso de realizar la desafectación de la zona se deben tomar las mismas medidas 





consideradas durante la etapa de construcción: 
 





Minimizar la generación de ruidos a fin de evitar la afectación de la fauna. Mantener los equipos 





y maquinaria en buen estado y utilizar silenciadores. 





 





Evitar la circulación de vehículos y personal fuera de las áreas de trabajo, evitando así el 





eventual ahuyentamiento de fauna nativa. 





 





Para disminuir la generación de polvo en suspensión se respetarán las velocidades máximas 





establecidas. 
 





Trabajar con extremo cuidado con el fin de evitar daños a ejemplares de fauna, en caso de 





interferencia con una cueva o nidada, cuidando especialmente los trabajos en la época de cría, 





fundamentalmente entre septiembre y marzo. En caso de encontrar al ejemplar trasladarlo a un 





sitio seguro por personal especializado.  
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7 PLAN DE GESTION AMBIENTAL 
 





 





Este capítulo presenta el Plan de Gestión Ambiental (PGA) del proyecto, que contiene las 





medidas de minimización, control y monitoreo de impactos ambientales, tanto de aquellos 





identificados en el IAP sobre cuya posibilidad de ocurrencia se tiene cierto grado de certeza, 





como de aquellos impactos potenciales que son posibles a partir de riesgos o incidentes 





(contingencias).  





 





Este capítulo incluye medidas específicas para la etapa de construcción y lineamientos mínimos 





a tener en cuenta para el desarrollo definitivo de las medidas de gestión en las otras etapas 





futuras (operación, abandono). De esta manera, el esquema planteado en esta etapa preliminar 





pretende abordar todo el desarrollo del proyecto, permitiendo la flexibilidad para el armado de 





medidas costo-específicas en cada etapa. 





 





El presente PGA está orientado al proyecto de construcción, dado que la operación será como 





la que se desarrolla actualmente, para lo cual el operador ya cuenta con un PGA14. La 





ampliación de la ETPY mantendrá las tensiones de trabajo y el tipo de equipamiento existente, 





por lo que en principio se podrá continuar con el PGA aprobado vigente, el cual eventualmente 





requerirá las adaptaciones del caso que TRANSENER considere necesarias. 





 





7.1 PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN LA CONSTRUCCION 





(PMPC) 





7.1.1 Minimización de impactos de desmonte 





 





Objetivo: minimizar la afectación sobre la vegetación y suelos.  





Responsable: el contratista seleccionado para la construcción 





Acciones:  





 





• Limitar el área a desmontar a la mínima necesaria para la construcción de la zona de 





servicio y las plataformas para instalación de equipos.  





 





7.1.2 Minimización de impactos de erosión en suelos 





 





Objetivo: minimizar la afectación sobre los suelos, permitiendo un aprovechamiento del 





horizonte superficial que favorezca la revegetación en sitios pelados y disminuya la erosión 





eólica.  





Responsable: el contratista seleccionado para la construcción 





Acciones:  





 





• Minimizar las intervenciones en suelos a los sectores de montaje de las torres. Evitar la 





destrucción de la capa edáfica superficial en superficies innecesarias para la ejecución 





de los trabajos o el posicionamiento de equipos, en el perímetro de la obra.  





 
14 En funcion de que el proponente construirá el proyecto de ampliación y cederá la operación a TRANSENER, 





en este IAP no se avanza sobre aspectos particulares del responsable de la estación transformadora. 
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• Es importante destacar que se está en presencia de un paisaje donde los procesos de 





erosión eólica y en menor proporción hídrica pueden resultar importantes.  Dado el tipo 





de suelo presente, estos procesos erosivos pueden generar arrastre y transporte de 





partículas, cubetas de deflación, acumulación de arenas (dunas, médanos, etc.), 





carcavamiento hídrico, etc. Actualmente ya se pueden apreciar algunos indicios, en los 





taludes perimetrales externos. 





 





7.1.3 Minimización de impactos sobre la fauna y el ganado 





 





Objetivo: minimizar la afectación sobre los animales.  





Responsable: el contratista seleccionado para la construcción 





Acciones:  





 





• Exigir al personal la prohibición de ahuyentar o perseguir fauna, alterar nidos o cuevas 





y, especialmente, cazar o robar ganado. 





• Evitar realizar cualquier actividad que involucre movimiento de suelos en zonas con 





concentración de “tuqueras” (o cuevas de otras especies cavícolas) y evitar cualquier 





contacto con animales nativos/ganado. 





• Minimizar los ruidos, en especial aquellos de frecuencia, intensidad y duración elevada. 





No sólo estresan a la fauna nativa, sino que también lo hacen con el ganado, pudiendo 





afectar el desarrollo de embriones y el nacimiento. 





• Evitar la introducción de animales domésticos o exóticos en cualquier actividad. 





• Evitar pérdidas y derrames de aceites e hidrocarburos.  





• Respetar los alambrados/tranqueras existentes de campos vecinos y repararlos en caso 





de daños. Al construir la pista de servicio colocar tranqueras temporarias de manera que 





los campos estén siempre delimitados y reemplazar por tranqueras definitivas lo antes 





posible.  





 





7.1.4 Minimización de impactos arqueo/paleontológicos 





 





Se debe señalar que en la zona afectada por el proyecto no es esperable la existencia de un 





yacimiento arqueológico o paleontológico por su ubicación geográfica/topográfica. Sin 





embargo, debido a que en la provincia y localidades cercanas han aparecido hallazgos, se 





incorpora esta medida preventiva.  





 





Objetivo: minimizar la afectación sobre el patrimonio cultural.  





Responsable: el contratista seleccionado para la construcción 





Acciones:  





 





• En cumplimiento con la Ley XI Nº 11 (antes Ley Nº 3.559/90) la empresa constructora 





está obligada a realizar la denuncia ante la Autoridad de Aplicación, la Secretaría de 





Cultura y Educación, si queda al descubierto material de valor arqueológico, 





antropológico o paleontológico. Se recomienda que la empresa constructora reciba un 





asesoramiento técnico al respecto. 





• Realizar una serie de charlas informativas antes del inicio de las obras con el personal 





involucrado en las mismas, acerca de la importancia del recurso arqueológico como así 





también sobre qué acciones llevar a cabo ante el hallazgo fortuito de restos 





arqueológicos o paleontológicos. 
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• Dar aviso ante el hallazgo fortuito de restos arqueológicos y/o fósiles a la Autoridad de 





Aplicación. Informar su ubicación (tomar coordenadas con GPS). Suspender los 





trabajos. 





• Verificar que el personal no recolecte material de ningún tipo. 





• Antes de proseguir las tareas en el sector, esperar que los profesionales pertinentes 





liberen el área.  





 





7.1.5 Instalación de obradores 





 





Objetivo: minimizar la afectación del entorno. 





Responsable: el contratista seleccionado para la construcción 





Acciones:  





 





• Para la ejecución de los trabajos, la empresa ya ha pre seleccionado el sector sudoeste 





del predio de la ETPY para el obrador y acopio, por lo que se minimiza el impacto dado 





que esta zona ya está intervenida.  





• No colocar otras partes del obrador fuera del predio de la ETPY.  





• De realizarse tareas de mantenimiento de equipos, habilitar un sector especial del 





obrador. Conformarlo mediante una plataforma plana de suelo compactado y recubierta 





de áridos. Colocar zanjas o colectoras perimetrales para detener derrames. 





• En caso de derrames o pérdidas, una vez subsanado el problema en la fuente, retirar los 





áridos y/o suelos afectados y disponerlos adecuadamente. Reemplazar por material 





limpio. 





• Si bien se informó que no habrá almacenamiento interno de combustibles, en caso de 





acopiar combustibles, lubricantes y/o productos químicos, habilitar un sector con las 





medidas preventivas adecuadas. Esta instalación deberá ser aérea, fácilmente removible 





una vez concluida la obra. El tanque/cisterna deberá estar ubicado sobre una platea 





impermeable y contar con un recinto de contención secundaria de capacidad igual al 





volumen del tanque más un 10% como mínimo. El tanque cumplirá con las normas de 





seguridad habituales respecto a venteos, puesta a tierra, estanqueidad, etc.  





• Si se prevé realizar la carga de combustible a equipos, se deberá habilitar un sector del 





obrador para ello. No se podrá realizar esa tarea en otro lugar del predio salvo éste. El 





sitio de carga deberá tener una platea impermeable con colección de drenajes a una 





cámara independiente. Se deberá proveer sistemas de extinción portátiles adecuados 





exclusivos para dicha instalación. El responsable de higiene y seguridad de la 





constructora deberá desarrollar un procedimiento de carga con las medidas de seguridad 





claramente definidas (apagar el motor, etc.) y dicho procedimiento deberá ser incluido 





en el plan de adiestramiento/capacitación del personal. 





• Se utilizarán baños químicos para el personal de obra.  





• No habrá duchas.  





• No se permitirá la vivienda del personal en el predio. 





 





7.1.6 Manejo de residuos 





 





Objetivo: realizar una gestión de residuos ambientalmente adecuada. 





Responsable: el contratista seleccionado para la construcción 





Acciones:  
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Durante la etapa de obra se prevé una segregación básica en tres/cuatro categorías de residuos: 





 





• Residuos comunes / asimilables a domiciliarios 





• Aceites usados y otros hidrocarburos de desecho 





• Sólidos contaminados con hidrocarburos 





• Residuos metálicos y chatarra (opcional) 





 





Residuos comunes: dentro de esta categoría se incluirán tanto los residuos de oficina del obrador 





(papeles, cuadernos, lapiceras, etc.), como los residuos de comida del personal (paquetes de 





yerba mate, té, café, restos de almuerzos y otras comidas, etc.) y los residuos de obra no 





peligrosos/inertes (maderas de los encofrados, restos de cemento, etc.). Se dispondrá de 





contenedores/recipientes adecuados en todas las áreas de obra. En la oficina podrán ser 





recipientes comunes de uso doméstico mientras que en las distintas zonas de obra se dispondrán 





contenedores de mayor capacidad o tambores de 200 l habilitados a tal efecto. En todos los 





casos, los recipientes ubicados a la intemperie deberán tener tapa y estar situados al reparo de 





los vientos predominantes. Estos residuos serán entregados al servicio de recolección municipal 





o enviados a repositorio autorizado. Los inertes limpios reutilizables podrán ser donados. 





 





Aceites usados: los aceites usados serán almacenados en los tambores en que se proveen (200 





litros) y dichos tambores serán estibados en una plataforma de hormigón con cordón perimetral 





a construir dentro del obrador principal para su posterior envío a tratador autorizado, o dentro 





de un contenedor que podría utilizarse como depósito, siempre bajo el cumplimiento de los 





estándares para acopio transitorio de residuos peligrosos.  





 





Sólidos contaminados con hidrocarburos: estos residuos serán almacenados en recipientes 





adecuados, dentro del sitio de acopio transitorio del obrador, en un sector con platea/suelo 





impermeable, para su oportuno envío a disposición final.  





 





Residuos Metálicos y Chatarra (opcional): los elementos metálicos podrán ser separados de la 





corriente principal de residuos si fuera posible su venta/donación a terceros.   





 





7.1.7 Buenas prácticas constructivas y de diseño generales 





 





Objetivo: realizar una adecuada gestión de obra.  





Responsable: el contratista seleccionado para la construcción 





Recomendaciones para el Personal:  





 





• Se prohíben las quemas. 





• No circular a campo traviesa.  





• No realizar lavado de equipos o mantenimiento sobre el suelo natural. En caso de hacer 





mantenimiento preparar una superficie colocando una membrana impermeable sobre la 





cual se realizará el trabajo. 





 





7.1.8 Programa de manejo del transporte 





 





Objetivo: realizar una adecuada gestión del transporte de materiales a la obra. 





Responsable: el contratista seleccionado para la construcción 
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Acciones:  





 





• Utilizar el acceso existente desde la RN 3 a la obra, sin generar uno nuevo.  





• Los camiones con carretones que superen la longitud o el ancho habitual deberán contar 





con señalización advirtiendo del hecho a los conductores. Si los vehículos se 





desplazaran muy lentamente, deberán ir acompañados de un vehículo con balizas que 





sirva de advertencia para los otros usuarios de las rutas (transporte de transformadores). 





• Se deberá señalizar el acceso al predio indicando la frecuente salida e ingreso de 





vehículos pesados. 





• Los camiones deberán circular a las velocidades reglamentarias. 





• En camino de tierra/ripio, no deberán superar los 30 km/h. 





• Se debe dar aviso a Vialidad Nacional y gestionar los correspondientes permisos para el 





transporte de los transformadores y piezas de gran envergadura en la RN3. 





 





7.2 PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL (PMA) 





7.2.1 Etapa de Operación 





 





Objetivo: realizar el seguimiento del proyecto y cumplimentar la normativa vigente.  





Responsable: el operador 





Acciones:  





 





• Como transportista de energía eléctrica en alta tensión TRANSENER ya cuenta con un 





PGA de acuerdo a la Resolución ENRE 555/01 y normas accesorias. Este PGA deberá 





ser presentado a la autoridad de aplicación provincial además del ENRE, y 





revisado/renovado cada dos años. 





• Los contenidos mínimos serán:  





o Programa de mantenimiento y limpieza de la franja de servidumbre 





o Programa de manejo de residuos  





o Programa de prevención de emergencias ambientales 





o Programa de monitoreo 





 





7.2.2 Contenidos mínimos del Programa de Manejo de Residuos y Efluentes en la 





etapa de operación 





 





• El operador, de no estarlo, deberá inscribirse en la Provincia de Chubut como generador 





de Residuos Peligrosos. 





• Definir categorías de segregación de residuos. En base a la información recibida para la 





etapa de operación y mantenimiento, se sugieren las categorías: asimilables a urbanos, 





materiales reciclables limpios, especiales (pilas, tubos fluorescentes, etc.), peligrosos 





(aceites y materiales contaminados). 





• Los residuos peligrosos deberán ser dispuestos mediante tratadores autorizados por la 





provincia del Chubut. 





• En relación con los efluentes cloacales, deberá realizarse el adecuado mantenimiento y 





limpieza de dicha instalación según la normativa provincial y municipal vigentes. 
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7.2.3 Contenidos mínimos del Programa de Prevención de Emergencias 





Ambientales en la etapa de operación 





 





• El operador deberá desarrollar un programa de contingencias. Como mínimo, dicho 





programa deberá tener procedimientos para: Incendio, Evacuación de Heridos, 





Asistencia a personas en contacto con conductores energizados. 





 





7.2.4 Contenidos mínimos del Programa de Monitoreo en la etapa de operación 





 





• El programa de monitoreo incluirá: 





 





 





Parámetro Frecuencia 





Intensidad de campo electromagnético (según Res SE 77/98) Anual 





Radio Interferencia (RFI) (según Res SE 77/98) Anual 





Ruido audible (según IRAM 4061 y 4062) Anual 





Tensiones de paso y contacto Anual 





Puesta a Tierra Anual 





Balizamiento y pararrayos Continuo 





 





 





7.2.5 Plazos 





 





El Programa de Gestión Ambiental para la Etapa de Operación deberá estar definido, al menos 





1 mes antes de la entrada en operación de la ampliación. Deberá ser presentado al ENRE y a la 





Autoridad de Aplicación provincial para su control y revisión.  





 





7.3 PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL (PSC) 





7.3.1 Etapa de Construcción 





 





Objetivo: realizar un control de la situación ambiental en el entorno de la obra.  





Responsable: el comitente 





Acciones:  





 





Para evaluar el cumplimiento de las recomendaciones anteriores, se prevé la realización de un 





seguimiento mediante auditorias. Estas auditorías deberán ser realizadas por especialistas 





independientes contratados al efecto.  





 





• Auditoria de monitoreo inicial: a ejecutar al comienzo de los trabajos. Se realizará un 





reconocimiento visual del predio que será documentado fotográficamente, 





especialmente en la zona que será ocupada a futuro por la ampliación y sectores 





accesorios de obra. Se verificará que se hayan tomado los recaudos sobre 





concientización ambiental del personal de obra y responsables.  





• Auditoria de monitoreo cada 30%-50% de avance de los trabajos: se realizarán informes 





de monitoreo donde se documentará fotográficamente el estado de predio junto a las 





plataformas de trabajo para la instalación de los postes/torres y obras accesorias. De esta 
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manera, se verificará el cumplimiento de las recomendaciones para minimizar el 





impacto en la fauna silvestre, ganado, vegetación y demás. Durante dicha auditoria, se 





deberá verificar la existencia de documentación respaldatoria de la gestión de residuos.  





• Informe de monitoreo final: luego de terminados los trabajos, se realizará un nuevo 





informe de monitoreo donde se documentará fotográficamente el estado de predio y la 





zona de instalación de los postes/torres/transformadores. De esta manera, se verificará 





el cumplimiento de las recomendaciones para minimizar el impacto en la fauna silvestre, 





ganado, vegetación, etc., y el estado de la recomposición o limpieza final del predio. 





Durante dicha auditoria, se deberá verificar la existencia de documentación 





respaldatoria de la gestión de residuos.  





• La auditoría ambiental de cierre de obra es mandatoria, de acuerdo a la Res. ENRE 





274/15. 





 





Durante la ejecución de las auditorias mencionadas, quedará a criterio de los auditores 





seleccionados, la definición de eventuales monitoreos de suelos por derrames u otros aspectos 





que los profesionales consideren necesarios. El informe de auditoría deberá, en ese caso, definir 





la cantidad y ubicación de las muestras necesarias.  





 





7.4 PLAN DE CONTINGENCIAS AMBIENTALES (PCA) 





7.4.1 Etapa de Construcción 





 





La empresa contratista deberá elaborar un plan de contingencias ajustado a los medios 





disponibles y a su organización de personal, definiendo responsabilidades y conformación de 





la brigada de respuesta. Dentro de las contingencias previstas se encuentran: incendio, derrame, 





y evacuación de heridos. A continuación, se presentan procedimientos básicos. 





Respuesta a Derrames  





 





El Jefe de la Brigada donde se produzca el incidente dispone de las acciones generales 





siguientes: 





 





a) Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control 





b) Adopción de medidas (en caso de naftas o inflamables importantes), para paralizar 





todo tipo de operación con fuegos abiertos, chispas o con soldaduras que se realicen 





en las inmediaciones; 





c) Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo de la 





instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas; 





d) Adopción de medidas para controlar la pérdida y proceder a la inmediata reparación 





del recipiente dañado; 





e) Adopción de medidas para que, una vez terminadas las tareas de control del derrame, 





se realice la limpieza y reacondicionamiento del sitio; 





Respuesta a Incendios  





 





El Jefe de la Brigada de Respuesta pone en funcionamiento el rol de incendio y dispone las 





siguientes acciones: 





 





a) Evacuación del área afectada de toda persona ajena a las tareas de control, 





dirigiéndola en dirección contraria al viento; 
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b) Adopción de medidas para proceder al bloqueo parcial o total del tramo de la 





instalación afectada y de otras que pudieran estar comprometidas; 





c) Adopción de medidas para proceder, siempre que sea factible, a la delimitación y al 





aislamiento del área afectada para evitar la propagación del fuego. 





d) Adopción de medidas para apagar el fuego con los extintores portátiles u otros 





medios de extinción disponibles en el área. 





e) Adopción de medidas para que, una vez controlado el foco de incendio, se 





recomponga el área afectada.  





 





En caso de que el incidente no pueda ser controlado con los medios disponibles, el Jefe del 





Grupo de Respuesta dará aviso a las siguientes reparticiones de acuerdo a la magnitud del 





incidente, en el orden que se indica: 





 





• Bomberos Voluntarios 100 / (0280) 4453330 - 4471111 





• Policía    101 





• Defensa Civil   107 





Evacuación de Heridos  





 





En caso de registrarse, conjuntamente con la emergencia ambiental, accidentes que involucren 





a personal de la empresa o de terceros, se procederá a evacuar al o los heridos mediante los 





procedimientos que más abajo se indican. La coordinación de estas maniobras no deberá 





representar ninguna dificultad teniendo en cuenta medios adecuados de comunicación tanto 





telefónica como radial que se dispongan. 





 





• El jefe del Grupo de Respuesta dará aviso a la Empresa de Ambulancias contratada para 





la obra, o al número 107 (Emergencias).  





• De existir heridos o lesiones con elementos cortantes, punzantes, etc., se los 





inmovilizará y se les brindará primeros auxilios hasta la llegada del personal sanitario. 





• En el caso de existir personas con quemaduras, se evitará la remoción de cualquier 





elemento de sus heridas (por ejemplo, ropa), se las cubrirá con gasa limpia, y se los 





inmovilizará hasta la llegada del personal sanitario, brindando los primeros auxilios que 





sean necesarios. 





• A la llegada de la ambulancia, el personal especializado tomará el control de la situación 





de los lesionados, y se les brindará la asistencia que requieran (por ejemplo, para 





transportarlos). El personal paramédico decidirá si la gravedad de la situación requiere 





un traslado a un centro asistencial de mayor complejidad ubicado en Puerto Madryn o 





Trelew. 





 





7.5 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE (PSH) 





7.5.1 Etapa de Construcción 





 





Objetivo: realizar una adecuada gestión de seguridad e higiene laboral durante la obra.  





Responsable: el contratista seleccionado para la construcción 





Acciones:  





 





• Contratar servicios profesionales de higiene y seguridad de acuerdo a la legislación 





vigente (Ley 19.587 y decretos modificatorios, incluyendo el 911/96)  
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• Contratar una ART. 





 





7.5.2 Etapa de Operación 





 





Objetivo: realizar una adecuada gestión de seguridad e higiene laboral durante la operación de 





la ETPY.  





Responsable: el operador 





Acciones:  





 





• Contratar servicios profesionales de higiene y seguridad de acuerdo a la legislación 





vigente (Ley 19.587 y decretos modificatorios)  





• Contratar una ART para el personal. 





 





7.6 PROGRAMA DE CAPACITACION (PC) 





7.6.1 Etapa de Construcción 





 





Objetivo: capacitar a los operarios.  





Responsable: el contratista seleccionado para la construcción 





Acciones:  





 





Dentro de los servicios profesionales de higiene y seguridad deberá desarrollarse un programa 





de capacitación del personal, que deberá ser registrado en planillas con la firma de los 





participantes en cada sesión o inducción. Sin perjuicio de otra temática que el profesional a 





cargo del servicio desee incluir, se recomiendan los siguientes temas: 





 





• Plan de contingencias 





• Gestión de residuos 





• Uso de extintores 





• Primeros auxilios 





• Acciones ante potencial hallazgo de restos paleonto/arqueológicos 





• Protección de vegetación 





• Protección de fauna 





 





7.6.2 Etapa de Operación 





 





Objetivo: capacitar a los operarios.  





Responsable: la operadora 





Acciones:  





 





La operadora deberá cumplimentar con la legislación de higiene y seguridad vigente para su 





rubro específico. Dentro de los servicios profesionales de higiene y seguridad deberá 





desarrollarse un programa de capacitación del personal, que deberá ser registrado en planillas 





con la firma de los participantes en cada sesión o inducción. Sin perjuicio de otra temática que 





el profesional a cargo del servicio desee incluir, se recomiendan los siguientes temas: 





 





• Gestión de residuos 
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• Contención de derrames 





• Uso de extintores 





• Planes de Contingencias: reacción ante contactos de personal con conductores 





energizados, incendios, derrames. 





• Primeros auxilios 





• Accidentes en contacto con conectores energizados 





 





7.7 PROGRAMA DE ABANDONO 





7.7.1 Contenidos 





 





Si bien la vida útil prevista para la instalación es importante, y no se puede desarrollar 





actualmente el plan preciso de acciones de abandono ya que las tecnologías existentes en ese 





momento podrían modificar completamente las posibilidades disponibles, en este documento 





se fijan los lineamientos básicos que el Programa de Abandono definitivo debería 





cumplimentar: 





 





• Desmontaje de los pórticos  





• Demolición de las edificaciones 





• Relleno de las cámaras enterradas 





• Retiro de transformadores, interruptores, barras, celdas y todas las piezas/equipos del 





predio 





• Escarificación de todas las superficies afectadas  





• Relleno de todos los hoyos, depresiones u orificios generados por el desmonte del 





proyecto. 





• Señalización en superficie de la traza de los conductores enterrados, si los hubiera. 





• Limpieza de los sectores afectados. 





• Remoción del alambrado perimetral 





• Recomposición de sectores afectados por derrames, basura, etc. 





• Preparación del terreno para favorecer la revegetación. 





 





Previamente a ejecutar las tareas, se deberá elaborar un informe técnico con las acciones 





correspondientes al Plan de Abandono que deberá ser aprobado por las Autoridades de 





Aplicación correspondientes. 





 





7.7.2 Plazo 





 





El informe técnico correspondiente al Plan de Abandono deberá ser presentado a las 





autoridades, al menos 6 meses antes de comenzar con los trabajos correspondientes.  





 





7.7.3 Responsable 





 





El responsable de implementar las tareas de abandono es el operador.  
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8 CONCLUSIONES 
 





El desarrollo de las fuentes renovables de energía es deseable y necesario. El viento es una 





fuente de energía natural, renovable y no contaminante. Dado que este proyecto es 





complementario de la construcción del Parque Eólico Loma Blanca VI, en términos generales 





y a favor de la generación de electricidad a partir del viento se puede citar que: 





 





• no produce gases tóxicos,  





• no contribuye al efecto invernadero,  





• no contribuye a la lluvia ácida, 





• no origina productos secundarios peligrosos como radiación ionizante ni residuos 





radiactivos, 





• cada kilovatio hora de electricidad generada por energía eólica, en lugar de carbón, 





evita la emisión de aproximadamente un kilogramo de dióxido de carbono a la 





atmósfera, si se hubiera generado en una central térmica de gas o carbón. 





• en un año de funcionamiento, un aerogenerador ha producido más energía de la que se 





utilizó en su construcción, 





• las consecuencias provocadas por la energía eólica tienen efectos localizados y 





reversibles, que se pueden superar mediante soluciones técnicas y no representan un 





peligro serio para el medio ambiente. 





 





El presente proyecto permitirá que la energía generada en el PELB VI se distribuya a través del 





Sistema Interconectado Nacional; sin él, no habría posibilidad de aprovechamiento de esa 





energía eólica.  





 





Los aspectos positivos destacables son: 





 





• Aumento del nivel de empleo durante la construcción. 





• Aumento en la potencia instalada del parque de generación eléctrica argentino. La 





energía estará disponible mediante el Sistema Interconectado Nacional. 





• Aumento en el desarrollo de actividades comerciales e industriales por mayor 





disponibilidad de energía y potencia. 





 





Mientras que los aspectos negativos son: 





 





• Modificación del paisaje. Aparición de estructuras que generarán impactos visuales 





sobre un tramo de la RN 3 en la zona rural e industrial cercana al Acceso Norte a la 





ciudad de Puerto Madryn. Por su ubicación, no se anticipan impactos visuales en la 





ciudad ni en las zonas turísticas cercanas más importantes. 





• Aumento del nivel de campos electromagnéticos en el predio de la ETPY. Incremento 





no significativo sobre receptores críticos.  





 





De acuerdo a la cuantificación de los impactos mediante la metodología utilizada, el proyecto 





presenta un impacto bajo. Se concluye que el proyecto es ambientalmente factible.  





 





  





Pablo A. Tarela 
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http://www.epa.gov/




http://inta.gob.ar/




http://geointa.inta.gov.ar/




http://www.segemar.gov.ar/




http://www.mapaeducativo.edu.ar/
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PLANO DE LOCALIZACION DEL PREDIO DEL PROYECTO 
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La imagen se encuentra orientada al Norte geográfico.  
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En el día 19 del mes de MAYO del año 2021, he realizado el cerificado de amojonamiento corresponiente al presente
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Calidad de Aire
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A. Desmonte del terreno y Limpieza -1.8 -1.0 0.2 0.4 0.1 1.0 0.1 5.0





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones -3.2 -1.0 0.2 0.4 0.1 1.0 0.1 9.0





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.) -2.4 -1.0 0.2 0.1 0.1 1.0 0.1 8.0





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección -2.7 -1.0 0.1 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





E. Cableado y conexionado -1.0 -1.0 0.1 0.4 0.1 1.0 0.1 3.0





F. Construcción de accesos -2.7 -1.0 0.2 0.1 0.1 1.0 0.1 9.0





G. Tareas de limpieza y recomposición -2.2 -1.0 0.1 0.1 0.1 1.0 0.1 8.0





H. Generación de Residuos





I. Funcionamiento del proyecto





II. Mantenimiento del proyecto -2.7 -1.0 0.1 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





1. Instalación y funcionamiento de obrador, -1.7 -1.0 0.1 0.4 0.1 1.0 0.1 5.0





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados, -3.2 -1.0 0.2 0.4 0.1 1.0 0.1 9.0





3. Demolición de obras civiles y fundaciones, -2.2 -1.0 0.1 0.1 0.1 1.0 0.1 8.0





4. Tareas de limpieza y recomposición, -2.7 -1.0 0.1 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





5. Generación de residuos.
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A. Desmonte del terreno y Limpieza -3.4 -1.0 0.5 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones -3.4 -1.0 0.5 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.) -3.4 -1.0 0.5 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección -3.0 -1.0 0.3 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





E. Cableado y conexionado -3.0 -1.0 0.3 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





F. Construcción de accesos -3.4 -1.0 0.5 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





G. Tareas de limpieza y recomposición -3.0 -1.0 0.3 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





H. Generación de Residuos





I. Funcionamiento del proyecto





II. Mantenimiento del proyecto -3.0 -1.0 0.3 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





1. Instalación y funcionamiento de obrador, -3.4 -1.0 0.5 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados, -3.0 -1.0 0.3 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





3. Demolición de obras civiles y fundaciones, -3.0 -1.0 0.3 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





4. Tareas de limpieza y recomposición, -3.0 -1.0 0.3 0.4 0.1 1.0 0.1 8.0





5. Generación de residuos.
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Geoformas
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A. Desmonte del terreno y Limpieza -2.6 -1.0 0.1 0,2 1.0 0.8 0.7 5.0





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones -4.7 -1.0 0.1 0,2 1.0 0.8 0.7 9.0





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.) -4.7 -1.0 0.1 0,2 1.0 0.8 0.7 9.0





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección





E. Cableado y conexionado





F. Construcción de accesos -2.6 -1.0 0.1 0,2 1.0 0.8 0.7 5.0





G. Tareas de limpieza y recomposición





H. Generación de Residuos





I. Funcionamiento del proyecto





II. Mantenimiento del proyecto





1. Instalación y funcionamiento de obrador,





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados,





3. Demolición de obras civiles y fundaciones,





4. Tareas de limpieza y recomposición, 2.2 1.0 0.1 0,2 1.0 0.4 0.7 5.0





5. Generación de residuos.
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A. Desmonte del terreno y Limpieza -4.0 -1.0 0.4 0.3 0.1 1.0 0.4 9.0





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones -7.2 -1.0 0.7 0.3 1.0 1.0 1.0 9.0





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.) -6.7 -1.0 0.4 0.3 1.0 1.0 1.0 9.0





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección





E. Cableado y conexionado -2.7 -1.0 0.1 0.1 0.1 1.0 0.2 9.0





F. Construcción de accesos -6.7 -1.0 0.4 0.3 1.0 1.0 1.0 9.0





G. Tareas de limpieza y recomposición





H. Generación de Residuos -1.1 -1.0 0.3 0.1 0.1 1.0 0.3 3.0





I. Funcionamiento del proyecto





II. Mantenimiento del proyecto -0.7 -1.0 0.4 0.1 0.2 0.7 0.3 2.0





1. Instalación y funcionamiento de obrador, -4.0 -1.0 0.4 0.3 0.1 1.0 0.4 9.0





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados, -6.7 -1.0 0.4 0.3 1.0 1.0 1.0 9.0





3. Demolición de obras civiles y fundaciones, -6.7 -1.0 0.4 0.3 1.0 1.0 1.0 9.0





4. Tareas de limpieza y recomposición, 3.2 1.0 0.4 0.2 1.0 0.4 0.7 6.0





5. Generación de residuos. -1.1 -1.0 0.3 0.1 0.1 1.0 0.3 3.0
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Radiaciones no ionizantes
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A. Desmonte del terreno y Limpieza





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.)





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección





E. Cableado y conexionado





F. Construcción de accesos





G. Tareas de limpieza y recomposición





H. Generación de Residuos





I. Funcionamiento del proyecto -4.6 -1.0 0.1 0.1 1.0 1.0 0.1 10.0





II. Mantenimiento del proyecto





1. Instalación y funcionamiento de obrador,





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados,





3. Demolición de obras civiles y fundaciones,





4. Tareas de limpieza y recomposición,





5. Generación de residuos.
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A. Desmonte del terreno y Limpieza





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.)





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección





E. Cableado y conexionado





F. Construcción de accesos





G. Tareas de limpieza y recomposición





H. Generación de Residuos -1.5 -1.0 0.4 0.1 0.2 0.8 1.0 3.0





I. Funcionamiento del proyecto -0.3 -1.0 0.4 0.1 0.2 0.7 0.3 1.0





II. Mantenimiento del proyecto





1. Instalación y funcionamiento de obrador,





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados,





3. Demolición de obras civiles y fundaciones,





4. Tareas de limpieza y recomposición,





5. Generación de residuos. -1.5 -1.0 0.4 0.1 0.2 0.8 1.0 3.0
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Operación
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Vegetación
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A. Desmonte del terreno y Limpieza -4.7 -1.0 0.2 0.2 1.0 1.0 0.2 9.0





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones -3.6 -1.0 0.2 0.2 1.0 1.0 0.2 7.0





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.) -0.5 -1.0 0.2 0.2 1.0 1.0 0.2 1.0





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección -0.5 -1.0 0.2 0.2 1.0 1.0 0.2 1.0





E. Cableado y conexionado -0.5 -1.0 0.2 0.2 1.0 1.0 0.2 1.0





F. Construcción de accesos -4.7 -1.0 0.2 0.2 1.0 1.0 0.2 9.0





G. Tareas de limpieza y recomposición 2.3 1.0 0.2 0.2 1.0 0.3 0.2 6.0





H. Generación de Residuos





I. Funcionamiento del proyecto





II. Mantenimiento del proyecto





1. Instalación y funcionamiento de obrador, -0.7 -1.0 0.2 0.2 0.1 1.0 0.2 2.0





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados, -0.5 -1.0 0.2 0.2 1.0 1.0 0.2 1.0





3. Demolición de obras civiles y fundaciones, -0.5 -1.0 0.2 0.2 1.0 1.0 0.2 1.0





4. Tareas de limpieza y recomposición, 2.8 1.0 0.2 0.2 1.0 0.4 0.2 7.0





5. Generación de residuos.
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A. Desmonte del terreno y Limpieza -2.2 -1.0 0.1 0.1 0.1 1.0 0.1 8.0





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones -3.7 -1.0 0.1 0.1 1.0 1.0 0.1 8.0





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.) -3.7 -1.0 0.1 0.1 1.0 1.0 0.1 8.0





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección -2.2 -1.0 0.1 0.1 0.1 1.0 0.1 8.0





E. Cableado y conexionado -2.2 -1.0 0.1 0.1 0.1 1.0 0.1 8.0





F. Construcción de accesos -3.7 -1.0 0.1 0.1 1.0 1.0 0.1 8.0





G. Tareas de limpieza y recomposición -2.2 -1.0 0.1 0.1 0.1 1.0 0.1 8.0





H. Generación de Residuos





I. Funcionamiento del proyecto -2.2 -1.0 0.1 0.2 1.0 0.8 0.1 5.0





II. Mantenimiento del proyecto -2.2 -1.0 0.1 0.1 0.1 1.0 0.1 8.0





1. Instalación y funcionamiento de obrador, -1.1 -1.0 0.1 0.1 0.1 1.0 0.1 4.0





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados, -1.1 -1.0 0.1 0.1 0.1 1.0 0.1 4.0





3. Demolición de obras civiles y fundaciones, -1.1 -1.0 0.1 0.1 0.1 1.0 0.1 4.0





4. Tareas de limpieza y recomposición, -1.1 -1.0 0.1 0.1 0.1 1.0 0.1 4.0





5. Generación de residuos.





Construcción 





Operación
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Agro-ganadería
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A. Desmonte del terreno y Limpieza





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.)





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección





E. Cableado y conexionado





F. Construcción de accesos





G. Tareas de limpieza y recomposición





H. Generación de Residuos





I. Funcionamiento del proyecto





II. Mantenimiento del proyecto





1. Instalación y funcionamiento de obrador,





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados,





3. Demolición de obras civiles y fundaciones,





4. Tareas de limpieza y recomposición,





5. Generación de residuos.
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A. Desmonte del terreno y Limpieza





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.)





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección





E. Cableado y conexionado





F. Construcción de accesos





G. Tareas de limpieza y recomposición





H. Generación de Residuos





I. Funcionamiento del proyecto -5.2 -1.0 0.1 0.4 1.0 1.0 0.4 9.0





II. Mantenimiento del proyecto





1. Instalación y funcionamiento de obrador,





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados,





3. Demolición de obras civiles y fundaciones,





4. Tareas de limpieza y recomposición,





5. Generación de residuos.
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A. Desmonte del terreno y Limpieza 3.8 1.0 0.2 0.8 0.1 0.8 0.2 9.0





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones 3.8 1.0 0.2 0.8 0.1 0.8 0.2 9.0





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.) 3.8 1.0 0.2 0.8 0.1 0.8 0.2 9.0





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección 3.8 1.0 0.2 0.8 0.1 0.8 0.2 9.0





E. Cableado y conexionado 3.8 1.0 0.2 0.8 0.1 0.8 0.2 9.0





F. Construcción de accesos 3.8 1.0 0.2 0.8 0.1 0.8 0.2 9.0





G. Tareas de limpieza y recomposición 3.8 1.0 0.2 0.8 0.1 0.8 0.2 9.0





H. Generación de Residuos





I. Funcionamiento del proyecto





II. Mantenimiento del proyecto





1. Instalación y funcionamiento de obrador, 3.8 1.0 0.2 0.8 0.1 0.8 0.2 9.0





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados, 3.8 1.0 0.2 0.8 0.1 0.8 0.2 9.0





3. Demolición de obras civiles y fundaciones, 3.8 1.0 0.2 0.8 0.1 0.8 0.2 9.0





4. Tareas de limpieza y recomposición, 3.8 1.0 0.2 0.8 0.1 0.8 0.2 9.0





5. Generación de residuos.
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A. Desmonte del terreno y Limpieza





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.)





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección





E. Cableado y conexionado





F. Construcción de accesos





G. Tareas de limpieza y recomposición





H. Generación de Residuos





I. Funcionamiento del proyecto -3.2 -1.0 0.1 0.1 1.0 1.0 0.1 7.0





II. Mantenimiento del proyecto





1. Instalación y funcionamiento de obrador,





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados,





3. Demolición de obras civiles y fundaciones,





4. Tareas de limpieza y recomposición,





5. Generación de residuos.
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A. Desmonte del terreno y Limpieza





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.)





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección





E. Cableado y conexionado





F. Construcción de accesos





G. Tareas de limpieza y recomposición





H. Generación de Residuos





I. Funcionamiento del proyecto 5.8 1.0 0.1 1.0 1.0 1.0 0.1 9.0





II. Mantenimiento del proyecto





1. Instalación y funcionamiento de obrador,





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados,





3. Demolición de obras civiles y fundaciones,





4. Tareas de limpieza y recomposición,





5. Generación de residuos.
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A. Desmonte del terreno y Limpieza -2.5 -1.0 0.1 1.0 0.1 0.8 0.1 6.0





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones -2.5 -1.0 0.1 1.0 0.1 0.8 0.1 6.0





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.) -2.6 -1.0 0.2 1.0 0.1 0.8 0.1 6.0





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección -2.6 -1.0 0.2 1.0 0.1 0.8 0.1 6.0





E. Cableado y conexionado -2.5 -1.0 0.1 1.0 0.1 0.8 0.1 6.0





F. Construcción de accesos -2.5 -1.0 0.1 1.0 0.1 0.8 0.1 6.0





G. Tareas de limpieza y recomposición -2.5 -1.0 0.1 1.0 0.1 0.8 0.1 6.0





H. Generación de Residuos





I. Funcionamiento del proyecto





II. Mantenimiento del proyecto





1. Instalación y funcionamiento de obrador, -2.5 -1.0 0.1 1.0 0.1 0.8 0.1 6.0





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados, -2.5 -1.0 0.1 1.0 0.1 0.8 0.1 6.0





3. Demolición de obras civiles y fundaciones, -2.5 -1.0 0.1 1.0 0.1 0.8 0.1 6.0





4. Tareas de limpieza y recomposición, -2.5 -1.0 0.1 1.0 0.1 0.8 0.1 6.0





5. Generación de residuos.





Construcción 





Operación





Abandono
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A. Desmonte del terreno y Limpieza 4.7 1.0 0.4 1.0 0.1 0.8 0.3 9.0





B. Movimiento de suelos, zanjeos, fundaciones 4.7 1.0 0.4 1.0 0.1 0.8 0.3 9.0





C. Obras civiles (montaje de pórticos y postes, etc.) 4.7 1.0 0.4 1.0 0.1 0.8 0.3 9.0





D. Montaje de equipamiento electromecánico, auxiliar, de comando y 





protección 4.7 1.0 0.4 1.0 0.1 0.8 0.3 9.0





E. Cableado y conexionado 4.7 1.0 0.4 1.0 0.1 0.8 0.3 9.0





F. Construcción de accesos 4.7 1.0 0.4 1.0 0.1 0.8 0.3 9.0





G. Tareas de limpieza y recomposición 4.7 1.0 0.4 1.0 0.1 0.8 0.3 9.0





H. Generación de Residuos





I. Funcionamiento del proyecto 5.0 1.0 0.4 1.0 1.0 0.4 0.3 8.0





II. Mantenimiento del proyecto 1.9 1.0 0.4 0.7 0.1 0.4 0.3 5.0





1. Instalación y funcionamiento de obrador, 4.7 1.0 0.4 1.0 0.1 0.8 0.3 9.0





2. Desmontaje de equipamiento electromecánico y cableados, 4.7 1.0 0.4 1.0 0.1 0.8 0.3 9.0





3. Demolición de obras civiles y fundaciones, 4.7 1.0 0.4 1.0 0.1 0.8 0.3 9.0





4. Tareas de limpieza y recomposición, 4.7 1.0 0.4 1.0 0.1 0.8 0.3 9.0





5. Generación de residuos.





Construcción 





Operación





Abandono
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PE LB6 
 





Domicilio legal - Bouchard 680, Piso 19, Ciudad de Buenos Aires, Argentina. 





Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 de agosto de 2021 





 





Señor 
Director de Ingeniería Regulatoria, TRANSENER SA 
Ing. Armando LENGUITTI 





 
 





Ref.: Ampliación 600 MVA ETPY  
         Informes de Impacto Ambiental 





 





De mi mayor consideración, 





Me dirijo a Ud. en representación de Parque Eólico Loma Blanca VI S.A. (“LB6” o 
la “Sociedad”), en el marco de la Solicitud de Ampliación de la ET Puerto Madryn presentada 
ante esa Transportista.  





Por intermedio de la presente ponemos a vuestra consideración los estudios 
correspondientes al impacto ambiental asociado con la ampliación en cuestión, los cuales 
están siendo presentados ante las autoridades del Ministerio de Ambiente y Control del 
Desarrollo Sustentable de la Provincia de Chubut para su aprobación. 





Considerando lo exiguo de los plazos otorgados por la Secretaría de Energía para 
la finalización del proyecto de ampliación, nos pareció oportuno anticipar a Transener estos 
documentos para su revisión.     





 Una vez que dispongamos de la aprobación de las autoridades provinciales 
formalizaremos el trámite para poder completar los requerimientos regulatorios 
correspondientes..  





  Sin otro particular y quedando a la espera de vuestros comentarios, lo saluda a 
Usted muy atentamente,  





 
 
 





Ing. Guillermo Manrique 
Technical VP  





GW Argentina – PE LB6 
 





 
Adjuntos: Informe Ambiental Ampliación ETPY 
  Análisis Campos Electromagnéticos Ampliación ETPY 
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Buenos Aires, 11 de Noviembre del 2021 



TRANSENER S.A.  
Av. Paseo Colon 728, 9° Piso 
(C1063ACU) Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Atención: 
Director de Ingeniería Regulatoria 
Ing. Armando M. Lenguitti 



Ref.: Ampliación 600MVA ET Puerto Madryn. Presentación ante el 
ENRE de Informe Ambiental de la Ampliación de acuerdo al 
Expediente GDE: EX-2021-56187216-APN-SD#ENRE 



De mi mayor consideración: 



Me dirijo a Ud. en representación de Parque Eólico Loma Blanca VI S.A. (“LB6” 



o la “Sociedad”), en el marco de la Ampliación 600MVA de la ET Puerto Madryn 500/132kV, con objeto de 



solicitar vuestra diligencia de presentar ante el ENRE, bajo expediente N° GDE: EX-2021-56187216-APN-



SD#ENRE, los documentos Informe Ambiental de la Ampliación (IAP) y Análisis de Campos 



Electromagnéticos (EMF), remitidos en vuestra nota N° DIR 695/21 del 07 de Septiembre de 2021 a tal 



organismo. Como complemento a dicha presentación, agradeceríamos cursar en la misma notificación, la 



reciente aprobación que hemos obtenido por parte del Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo 



Sustentable de la Provincia de Chubut, mediante la Disposición N°138/21-SGAyDS remitida a Ud. en 



nuestra nota del 9 de noviembre de 2021.  



El presente pedido se encuentra motivado a que vuestra Nota N° DIR 695/21 y 



sus anexos emitidos al ENRE han sido imputados a otro expediente por dicho organismo desde el pasado 



13 de Septiembre de 2021, y que ha llegado a nuestro conocimiento tal problemática con la reciente toma 



vista del expediente de la referencia que hemos efectuado en el citado organismo. 



Sin otro particular y quedando a la espera de vuestros comentarios, lo saluda a 



Usted muy atentamente 



 
 



__________________________ 



Ing. Guillermo Manrique 
Technical VP 



GW Argentina – PE LB VI 
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PE LB6 
 



Domicilio legal - Bouchard 680, Piso 19, Ciudad de Buenos Aires, Argentina. 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 09 de noviembre de 2021 



 



Señor 
Director de Ingeniería Regulatoria, TRANSENER SA 
Ing. Armando LENGUITTI 



 
 



Ref.: Ampliación 600 MVA ETPY  
         Informes de Impacto Ambiental 



 



De mi mayor consideración, 



Me dirijo a Ud. en representación de Parque Eólico Loma Blanca VI S.A. (“LB6” o 
la “Sociedad”), en el marco de la Solicitud de Ampliación de la ET Puerto Madryn presentada 
ante esa Transportista.  



Por intermedio de la presente cumplimos en enviarles la aprobación del Informe 
de Impacto Ambiental para la Ampliación de la ETPY, emitida por el Ministerio de Ambiente y 
Control del Desarrollo Sustentable de la Provincia de Chubut, mediante la Disposición 
N°138/21-SGAyDS 



  Sin otro particular y quedando a la espera de vuestros comentarios, lo saluda a 
Usted muy atentamente,  



 
 
 



Ing. Guillermo Manrique 
Technical VP  



GW Argentina – PE LB6 
 



 
Adjuntos: Disposición N° 138/21-SGAyDS 












DIR 883.21/Nota B-156588-1 - Opinion Tecnica de CAMMESA al ENRE - ACUSE ENRE.PNG

Acuse de recibido
€ Responder | ) Responderatodos | —> Reenviar | | e+t
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Referencia: Nota: B-156588-1 - Solicitud de Ampliacion a la Capacidad de Transformacién - Segundo Banco de Transformacion 500/132 kV - 600 MVAE.T,
PUERTO MADRYN.

Porla presente se deja constancia que la documentacin recibida a través del "Formulario para Mesa de Entradas" fue ingresada quedando bajo nimero de registro GDE: IF-2021-83641665-APN-SDHENRE AVISO DE
CONFIDENCIALIDAD.
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revelada. Si Usted ha recibido este mail por error, por favor comuniquenoslo inmediatamente via e-mail y tenga la amabilidad de eliminarlo de su sistema. Queda notificado que no debera copiar este mensaje ni utilizar,
divulgar, publicar o distribuir su contenido de modo alguno. Todo mensaje enviado a esta direccién de correo electrénico puede ser sujeto a inspeccion por alguien distinto de su receptor originario. La transmision de e-
mails no garantiza que el correo electrénico sea seguro o libre de error. Por consiguiente, no manifestamos que esta informacion sea completa o precisa. Toda informacion esté sujeta a alterarse sin previo aviso.
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Buenos Aires, 3 de septiembre de 2021 
 



Nota: B-156588-1 
 
Señora Interventora del ENRE 
Dra. MARÍA SOLEDAD MANIN 
Av. E. Madero 1020 - Piso 8° 
(C1106ACX) - C.A.B.A. 
 
 



Ref.: Solicitud de Ampliación a la Capacidad de 
Transformación - Segundo Banco de Transformación 
500/132 kV – 600 MVA E.T. PUERTO MADRYN. 



 
De nuestra consideración: 
Por la presente tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. para informarle la opinión técnica 
de CAMMESA respecto de la ampliación de la referencia. 
 
1. Introducción 
En primer lugar, corresponde señalar que la presente ampliación se enmarca en la 
Oferta realizada en la Licitación del Programa RenovAr Ronda 1del PARQUE EÓLICO 
LOMA BLANCA VI S.A. (en adelante “LB VI”) y  los compromisos asumidos por el mismo 
en el Contrato de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable suscripto el día 10 de 
octubre de 2017, modificado por la Adenda I del día 12 de julio de 2018 y la Adenda II 
del día 20 de mayo de 2021 entre LB VI y esta Compañía, por el Parque Eólico Loma 
Blanca VI, referido a la instalación, puesta en marcha y obtención de la habilitación 
comercial de un nuevo transformador de 500/138/34,5 kV en la E.T. PUERTO MADRYN, 
estableciendo como fecha límite  de Habilitación Comercial  el 1 de octubre de 2023. 
En relación a lo anterior, con fecha 18 de junio de 2021 la empresa LB VI presentó a 
TRANSENER S.A. una “Solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte y Ampliación 
de la E.T. PUERTO MADRYN”, la cual fuera remitida por el Transportista a CAMMESA 
el 23 de junio de 2021 mediante Nota DIR N° 0487/21. Posteriormente, el 29 de julio de 
2021 el transportista remitió a CAMMESA su opinión favorable mediante Nota DIR N° 
0561/21 junto con la copia de la Nota DIR N° 0560/21 enviada al ENRE. 
La ampliación se tramita en los términos del Título II “Ampliación de la Capacidad de 
Transporte por Contrato entre Partes” del Reglamento de Acceso a la Capacidad 
Existente y Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica, que integra el 
Anexo 16 de Los Procedimientos. 
La Ampliación, cuya puesta en servicio se prevé para el último trimestre del año 2023, 
abarcará en la E.T. PUERTO MADRYN, entre otras, las siguientes tareas:  
 Incorporación de un nuevo banco de transformadores monofásicos 3 x 200 MVA, 



500/138/34,5 kV (denominado T3PY), de idénticas características al banco de 
transformadores existente T2PY. 



 Ampliación de la playa de 500 kV: 
 Provisión de todo el equipamiento civil y electromecánico para construir una 



nueva calle a la cual acometerá el nuevo banco.  
 Construcción de un nuevo edificio o kiosco para la nueva calle. 
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 Ampliación de la malla de puesta a tierra existente.  
 Ampliación de la playa de 132 kV:  



 Provisión de todo el equipamiento civil y electromecánico del campo 06 
destinado a la acometida del banco de transformadores T3PY de 600 MVA, 
similar al campo 02 existente. 



 Adaptación del sistema de cambio rápido de fase de reserva: El banco de 
transformación T3PY compartirá la fase de reserva con el banco T2PY existente. 
El Solicitante prevé la instalación de la barra de conexión a la fase de reserva, de 
forma tal que la reconexión se pueda hacer en forma manual con tramos de cable 
flexible. 



 Conexión del devanado terciario de 34,5 kV del banco de transformadores T3PY 
a una celda de 33 kV y nuevo transformador para servicios auxiliares. 



 Ampliación de los Sistemas de Control, Telecontrol y Protecciones, incluyendo 
todas las protecciones, medición, comando y alarmas del banco de 
transformadores T3PY. 



 Adecuación de los Sistemas de Comunicaciones existentes de la Estación 
transformadora para incorporar al sistema de telecontrol los equipos eléctricos de 
500 kV, 132 kV y 33 kV asociados a la Ampliación 



En el Anexo se incluye un esquema simplificado de la Ampliación de la E.T. PUERTO 
MADRYN. 



 
2. Observaciones de TRANSENER: 
• El solicitante LB VI asumirá como comitente de la obra y realizará el Pliego 



Licitatorio para la ejecución de la Ampliación, incluyendo la provisión y montaje. 
Este Pliego deberá ser presentado a TRANSENER para su aprobación.  



• LB VI deberá firmar un “Contrato de Partes” con TRANSENER donde se 
establecerán pautas técnicas a cumplir por la Ampliación, así como detalles de la 
supervisión de la obra por parte de TRANSENER, entre otros temas. 



• Las máximas potencias de cortocircuito, considerando el aumento originado por 
la Ampliación, no superan las capacidades admisibles de las instalaciones.  



• Las señales de protecciones y automatismos DAG podrán ser resueltas 
localmente sin necesidad de realizar una ampliación del sistema de 
comunicaciones. 



• Para la etapa 2 del PT N°1 de CAMMESA (ingeniería de detalle) LB VI deberá 
analizar si, desde el punto de vista de protecciones y control será necesario 
realizar una ampliación. 



• Está pendiente, por parte del Solicitante, la presentación de la documentación 
ambiental requerida por la normativa. 



• A partir de la Habilitación Comercial de la Ampliación TRANSENER realizará su 
Operación y Mantenimiento.  
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3. Observaciones de CAMMESA: 
• Para la fecha prevista de ingreso de la Ampliación y aun para el escenario 



horizonte evaluado (verano 2028/2029)1, el incremento en las potencias de 
cortocircuito en la E.T. PUERTO MADRYN de Transener no superan los valores 
admisibles de las instalaciones. 



• LB VI deberá presentar, como parte de la Etapa N°2 del Procedimiento Técnico 
N°1 de CAMMESA, de ser necesario, el anteproyecto de adecuación del 
automatismo de RAG2 del PE LOMA BLANCA VI, ante el desenganche de uno de 
los bancos de transformación T2PY o T3PY, para su aprobación por parte de 
TRANSENER. 



 
4. Conclusiones: 
La instalación del banco de transformación T3PY de 600 MVA en la E.T. PUERTO 
MADRYN mejora la normal operación del SADI, permitiendo evacuar la totalidad de la 
potencia instalada en los parques eólicos conectados a barras de 132 kV de 
TRANSENER de la mencionada E.T. 
Ante el desenganche de cualquiera de los bancos de transformación (T2PY o T3PY) de 
600 MVA en la E.T. PUERTO MADRYN, la sobrecarga no superará el 5% de la 
capacidad del banco que permanece en servicio. 
La Ampliación aumentará la confiabilidad de la vinculación de todos los Parques eólicos 
actualmente vinculados al SADI en barras de 132 kV de TRANSENER de la E.T. 
PUERTO MADRYN.  
Se deberán tener en cuenta las observaciones citadas anteriormente, tanto de 
TRANSENER como de CAMMESA. 
Teniendo en consideración la opinión del Transportista, CAMMESA opina que la 
solicitud es factible desde el punto de vista técnico. 
Sin otro particular, aprovechamos esta oportunidad para saludarle muy atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Lic. Sebastián Bonetto 
 GERENTE GENERAL 



 
 
 
CS/VS/RM/LG/pj 
 
Adj.: notas TRANSENER DIR N°0487/21; 0560/21 y 0561/21 
        ANEXO Esquema unifilar simplificado 



 
1 Con las dos grandes Centrales Hidroeléctricas del Río Santa Cruz E/S; y doble terna de 500 kV en todo 
el corredor Patagónico entre Río Santa Cruz y Choele Choel. 
2 Reducción Automática de Generación 
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ANEXO          
 



 
 



Esquema unifilar de la E.T. PUERTO MADRYN y la red de 132 kV asociada a los 
Parques Eólicos que se conectan en esta Estación Transformadora. 
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Buenos Aires, 23 de junio de 2021 



Nota DIR N° 0487/21 



 



 



Señor 



Ing. Carlos SÁNCHEZ 



Gerente de Atención a Agentes 



CAMMESA 



Avda. E. Madero 942 – 1° Piso 



(1106) Buenos Aires 



 



 



Ref.:  ET Puerto Madryn – Segundo Banco de Transformación 500/132 kV 600 



MVA. 



 



 



De nuestra mayor consideración. 



 



  Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., para remitirles la Solicitud de 



Ampliación presentada, en los términos del Título II del Reglamento de Acceso 



y Ampliación, por el Parque Eólico Loma Blanca VI ante esta Transportista, y 



consistente en la provisión e instalación de un segundo banco de 



transformación 500/132 kV 600 MVA en la ET Puerto Madryn. 



 



 Al respecto, les manifestamos que les remitiremos nuestros comentarios y 



observaciones conformes los plazos y requerimientos establecidos en la 



normativa vigente. 



 



 



  Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad de saludar a Uds. muy 



atentamente. 



 



 



 



 



 



 



 



Ing. Armando Lenguitti 



Director de Ingeniería Regulatoria 
CAG 



 



Adjunto: Solicitud de Ampliación. 



 





pjurado


Sello
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CC: Parque Eólico Loma Blanca VI – At. Sr. Liu Xin. 
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Buenos Aires, 29 de julio de 2021 
Nota DIR N° 0561/21 



 
 
Señor 
Ing. Carlos SÁNCHEZ 
Gerente de Atención a Agentes 
CAMMESA 
Avda. E. Madero 942 – 1° Piso 
(1106) Buenos Aires 
 
 
Ref.:  ET Puerto Madryn – Segundo Banco de Transformación 500/132 kV 600 MVA. 
 
 
De nuestra mayor consideración. 
 
  Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., continuando con nuestra Nota 
DIR N° 0487/21, por la cual se remitió la Solicitud de Ampliación presentada por 
el Parque Eólico Loma Blanca VI ante esta Transportista y que consistente en la 
provisión e instalación de un segundo banco de transformación 500/132 kV 600 
MVA en la ET Puerto Madryn. 
 
 Al respecto, les adjuntamos nuestra Nota DIR N° 0560/21 mediante la cual 
se remitió al ENRE nuestros comentarios y observaciones a la memoria técnica 
de la Ampliación y Estudios Eléctricos de Etapa N° 1 presentados. 
 
 
  Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad de saludar a Uds. muy 
atentamente. 
 



 



Ing. Armando Lenguitti 
Director de Ingeniería Regulatoria 
CAG 
 
Adjunto: Nota DIR N° 0560/21. 
 
CC: Parque Eólico Loma Blanca VI – At. Sr. Liu Xin. 





http://www.transener.com.ar/


pjurado


Sello
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